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INSTITUTO DE HIDROLOGÍA METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES • IDEAM

RESOLUCIÓN N.® 0 3^8 de O 5 ABR 2019

Por la cual se modifica el ManuaiEspecífico de Fundones y de Competencias Laborales
para los empleos de la planta de personal del Instituto de Hidrologia, Meteoróioqia y Estudios

Ambientaies ■ iDEAM"

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS
AMBIENTALES-IDEAM,

En uso de las facultades legales, en especial las conferidas por el numeral 2° del artículo 5° del
Decreto 291 de 2004, el articulo 2.2.2.6.1 del Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 1083 de 2015, consagra en el artículo 2.2.2.6.1, que mediante resolución interna del
respectivo organismo, previo estudio que adelante la unidad de personal, o la que haga sus veces
en cada organismo, se podrá adoptar, modificar o actualizar el manual específico de funciones y de
competencias laborales de las entidades contenidas en el campo aplicación de dicho Decreto.

Que el Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano del Instituto de Hidrología
Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM, con el fin de actualizar el Manual Especifico de
Funciones y de Competencias Laborales de la Entidad, adelantó un estudio basado en las nueva
cornpetencias comunes y por nivel jerárquico aprobados para el Sector Público en el Decreto 815 de
2018, por el Departamento Administrativo de la Función Pública, de las competencias especificas
dispuestas por la Resolución No. 629 de 2018 y de las necesidades del servicio.

Qge para el cumplimiento de la actualización de las funciones esenciales y propósito principal de
cada, uno de los empleos a las necesidades actuales del servicio, los jefes de las áreas y
dependencias del Instituto, mediante correos electrónicos remitieron las propuestas al respecto al
Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano, quien revisó y consolidó la información'.

Que mediante oficio radicado del IDEAM No. 20182020008181 del 21 de diciembre de 2018, el
proyecto de modificación del manual de funciones fue remitido al Departamento Administrativo dé. la

on'ín ~ revisión, frente a lo cual, en reunión sostenida el día 22 de enerode 2019 con profesional de esa entidad, se recibieron observaciones positivas al respecto y algunas
correcciones que fueron realizadas posteriormente.

Que acatando las disposiciones del Parágrafo 3° del Artículo 1° del Decreto 051 de 2018 expedido
por el DAFP, en reunión sostenida el día 14 de febrero de 2019 con la Directora General, el
Secretario General del IDEAM y la Coordinadora del Grupo de Administración y Desarrollo del
Talento Humano, socializaron con los representantes de los sindicatos Sintraideam y Aeromet el
proyecto de modificación del manual de funciones. ' •

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario modificar los propósitos principales, funciones
esenciales, conocimientos básicos o esenciales, competencias comportamentales comunes y por
nivel jerárquico y requisitos de formación académica en los empleos de la planta de personal glgbal
del IDEAM, establecidos en la Resolución No, 085 de 2006 y sus modificatorias números 0735 de
2009, 155 de 2014, 3652 de 2014, 3471 de 2014, 3199 de 2014,1431 de 2014, 0767 de 2014 0533
de 2014, 0059 de 2015, 2240 de 2015, 1565 de 2015, 0767 de 2014, 0533 de 2014 0278 de 2015
0632 de 2016, 1498 de 2016, 1137 de 2016, 0231 de 2016, 0230 de 2016, 0229 de 2016 0228 de
2016, 1586 de 2017, 1454 de 2017, 1337 de 2017, 1315 de 2017, 1274 de 2017, 1226 de 2017
1163 de 2017, 1082 de 2017, 1060 de 2017, 1038 de 2017, 0986 de 2017, 0985 dé 2017, 0853 dé ■'
2017, 0843 de 2017, 0743 de 2017, 0727 de 2017, 0381 de 2017, 2425 de 2017 3093 de 2017
2713 de 2017, 3132 de 2017, 3143 de 2017, 2297 de 2017, 2295 de 2017, 2266 de 2017, 2196 de
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2Ü17, 2104 de 2017, 1735 de 2017, 2892 de 2017, 2864 de 2017, 2712 de 2017, 2541 de 2017,
2426 de 2017, 2424 de 2017, 2423 de 2017, 2300 de 2017, 2298 de 2017, 1845 de 2017, 0269 de
2018, 0007 de 2018.

■ Que igualmente se hace necesario derogar la Resolución No. 085 de 2006 y sus modificatorias, con
el fin que mediante el presente acto administrativo quede establecido el que será el único manual de
funciones de los empleos pertenecientes a la planta de personal del IDEAM.

Que en mérito de lo expuesto, la Directora General en uso de sus facultades legales, en especial las
conferidas por el numeral 2° del articulo 5° del Decreto 291 de 2004 y el artículo 2.2.2.6.1 del
Decreto 1083 de 2015,

RESUELVE:

" ArtÍGUlo 1°.VMoc//f/ca/' los propositóos principales, funciones esenciales, conocimientos básicos o
•::;esén'ciáíes. competencias comportamentales comunes y por nivel jerárquico, requisitos de formación

, ; :7ac3démiGa y alternativas de los empleos de la planta de personal global del Instituto de Hidrología,
iVletéorolQgía. .y Estudios Ambientales - IDEAM, establecidos en las resolución No. 085 de 2006 y sus
modifíQátprias'números 0735 de 2009, 155 de 2014, 3652 de 2014, 3471 de 2014, 3199 de
2014,1431 dé 2014, 0767 de 2014, 0533 de 2014, 0059 de 2015, 2240 de. 2015, 1565 de 2015, 0767
de ,20.14, 0.533 de 2014, 0278 de 2015, 0632 de 2016, 1498 de 2016, 1137 de 2016, 0231 de 2016,
g2,3b.de,2016i,.0229 de 2016, 0228 de 2016, 1586 de 2017, 1454 de 2017, 1337 de 2017, 1315 de
2,0.17,-1274.de 2017, 1226 de 2017, 1163 de 2017, 1082 de 2017, 1060 de 2017, 1038 de 2017,
d986'dé 2017, 0985 de 2017, 0853 de 2017, 0843 de 2017, 0743 de 2017, 0727 de 2017, 0381 de
201-7r.2425 de 2017, 3093 de 2017,- 2713 de 2017, 3132 de 2017, 3143 de 2017, 2297 de 2017,
:2295-dr20Í-7, 2266 de 2017, 2196 de 2017, 2104 de 2017, 1735 de 2017, 2892 de 2017, 2864 de
2047; 2712 de 2017, 2541 de 2017, 2426 de 2017, 2424 de 2017, 2423 de 2017, 2300 de 2017,
2298 de 2017, 1845 de 2017, 0269 de 2018, 0007 de 2018,

Parágrafo transitorio. Para los eventos en los cuales se encuentre pendiente la provisión de cargos
con lista de elegibles vigentes resultado de la convocatoria No. 319 de 2014, así como para aquellos
que llegaren a ser provistos, la modificación adoptada mediante el presente acto administrativo
empezará a regir una vez pierda la vigencia la lista de elegibles en el evento en que el cargo no sea
provisto o a partir de la superación del periodo de prueba para los funcionarios eventualmente
posesionados o aquellos que estando posesionados se encuentren cursando dicho periodo.
Artículo 2°.- El Coordinador del Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano del
IDEAM, hará entrega a los funcionarios de copia de las funciones y competencias determinadas en
el presente manual para el respectivo empleo, Los Jefes Inmediatos responderán por la orientación
del empleado en el cumplimiento de sus funciones.

Articulo 3°.-, La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga la
Resolución No, 085 de 2006 junto con sus modificatorias, motivo por el que mediante el presente
acto administrativo y en su parte anexa, queda establecido el nuevo manual de funciones de los
empleos de la planta de personal del IDEAM.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C. a los O ^ ^

JAo\or\cl<? Gon^\ei
YOLANDA GONZALEZ HERNANDEZ

Directora General

Nombre Cargo Firma

Proyectó Kelly Johana Avilez Gil Abogado contratista grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano
■1^/ ñ

Aprobó Dora Lucia Molina Solanilla Coordinadora Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano
imñ

Aprobó Gilberto Antonio Ramos Suárez Jefe de la Oficina Asesora Juridica ^
Aprobó: Gilberto Galvis Bautista Secretario General (fe/'
Rad. Orfeo. 20192020001683
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JUSTIFICACIÓN TÉCNICA PARA LA MODIFICACION DEL MANUAL ESPECÍFICO DE

FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES DEL INSTITUTO DE HIDROLOGÍA,
METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES - IDEAM, CONTENIDO EN LA RESOLUCIÓN

No. 085 DE 2006 Y MODIFICATORIAS.

Que el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP, expidió el Decreto 815 de 2018,

por medio del cual modificó las competencias comportamentales comunes y por nivel jerárquico

consagradas en el Decreto 1083 de 2015 reglamentario de la Función Pública.

Que por su parte, el citado Departamento Administrativo mediante Resolución No. 0629 del 19 de

julio de 2018, estableció las competencias específicas para los empleos con funciones de archivista

que exijan formación técnica profesional, tecnológica y profesional o universitaria de archivista.

Que con el propósito de incorporar en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales

del IDEAM, las competencias comportamentales comunes y por nivel jerárquico del Decreto 815 de

2018 y las competencias especificas para los empleos con funciones de archivista consagradas en
la Resolución No. 0629 del 19 de julio de 2018, el Grupo de Administración y Desarrollo del Talento
Humano considera necesario modificar dicho manual de funciones en lo referente y el cual se

encuentra establecido mediante Resolución No. 085 de 2006 y modificatorias.

Que el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, ha evidenciado cambios en su

misionalidad en razón a que el país entró en la dinámica de utilizar la información hidrometeorológica
como herramienta fundamental en la toma de decisiones y como materia de prevención, los cuales

han hecho que cambien los propósitos y funciones de los empleos en forma especifica encaminada
al cumplimiento de esas nuevas responsabilidades.

Que asi las cosas, en respuesta a los diferentes cambios el Instituto, se modificará igualmente su
Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales, en lo concerniente a los perfiles de los
empleos, funciones esenciales, conocimientos básicos, requisitos de formación académica y
experiencia, a las exigencias del Decreto 1083 de 2015 y a los cambios específicos de su
misionalidad.

Que igualmente se hace necesario derogar la Resolución No. 085 de 2006 y sus modificatorias, con
el fin que quede establecido el único manual de funciones de los empleos pertenecientes a la planta
de personal del IDEAM.

Que en resumen, se modificará la Resolución No. 085 de 2006 y sus modificatorias conforme a las
disposiciones anteriormente expuestas y a su vez se derogará la citada Resolución para establecer
el único manual de funciones de los empleos pertenecientes a la planta de personal del IDEAM.

DORA

COORDINADORA GRUPO ADMINI DEL TALENTO HUMANO

Revisó: Gilberto Galvis Bautista.

Gilberto Ramos

Proyectó: Kelly Johana Avilez Gil,¿ S-
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ÍNDICE MANUALES DE FUNCIONES

EMPLEOS (470) - PLANTA DE PERSONAL IDEAM

TOTAL PERFILES: 242

NIVEL DIRECTIVO (9)

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO DEPENDENCIA GRUPO No. DE EMPLEOS No. DE PERFILES REFERENCIA PÁGINA

Director General 15 23 Dirección General Dirección General 1 1 001 01-03

Secretario General 37 21 Secretaría General Secretaría General 1 1 002 04-06

Subdirector General

Entidad Descentralizada
40 19

Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental

Subdirección de

Ecosistemas e Información

Ambiental

4

1 003 07-09

Subdirector General

Entidad Descentralizada
40 19

Subdirección de Esudios

Ambientales

Subdirección de Esudios

Ambientales
1 004 10-12

Subdirector General

Entidad Descentralizada
40 19 Subdirección de Hidrología Subdirección de Hidrología 1 005 13-14

Subdirector General

Entidad Descentralizada
40 19 Subdirección de Meteorología

Subdirección de

Meteorología
1 006 1547

Jefe de Oficina 137 19
Oficina dei Servicio de Pronósticos y

Alertas

Oficina del Servicio de

Pronósticos y Alertas
1 1 007 18-20

Jefe de Oficina 137 17 Oficina de Control Interno Oficina de Control Interno
2

1 008 21-22

Jefe de Oficina 137 17 Oficina de Informática Oficina de Informática 1 009 23-24

NIVEL ASESOR (8)

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO DEPENDENCIA GRUPO No. DE EMPLEOS No. DE PERFILES REFERENCIA PÁGINA

Jefe de Oficina Asesora 1045 13 Oficina Asesora Jurídica Oficina Asesora Jurídica 1 1 010 ' 25-26

Jefe de Oficina Asesora 1045 10 Oficina Asesora de pianeación
Oficina Asesora de

Pianeación
1 1 011 27-28'

Asesor 1020 12 Dirección General Dirección General

3 1 012 29-30Asesor 1Q20 12 Dirección General Dirección General

Asesor 1020 12 Dirección General Dirección General

Asesor 1020 9 Dirección General Dirección General 1 1 015 31-32

Asesor 1020 7 Dirección General Dirección General 1 1 016 33-34

Asesor 1020 7 Subdirección de Meteorología
Subdirección dé

Meteorología
1 1 017 3546

8  6

NIVEL PROFESIONAL (148)

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO DEPENDENCIA GRUPO No. DE EMPLEOS No. DE PERFILES REFERENCIA PÁGINA

Profesional Especializado 2028 19 Subdirección de Hidrología
Modelación y Pronósticos

Hidrológicos
1 1 018 37-38

Profesional Especializado 2028 19 Subdirección de Meteorología
Climatología y

Agrometeorología
1 1 019 39-40

Profesional Especializado 2028 17 Secretaría General Presupuesto 1 1 020 41;42

Profesional Especializado 2028 17 Secretaría General Tesorería 1 1 021 4344

Profesional Especializado 2028 17 Secretaría General
Control Disciplinario

Interno
1 1 022 4546

Profesional Especializado 2028 17 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano

1 2 023
47-48

49-50

Profesional Especializado 2028 17
Oficina del Servicio de Pronósticos y

Alertas

Análisis de Pronóstico del

Tiempo

3 2

024 5142 =

Profesional Especializado 2028 17
Oficina del Servicio de Pronósticos y

Alertas

Análisis de Pronóstico del

Tiempo

Profesional Especializado 2028 17
Oficina del Servicio de Pronósticos y

Alertas

Análisis de Pronóstico del

Tiempo
025 5344 -

Profesional Especializado 2028 17 Oficina de Control Interno Oficina de Controi Interno 1 1 026 55-56- ■

Profesional Especializado 2028 17 Oficina de Informática Oficina de Informática

3 2

027 57-58

Profesional Especializado 2028 17 Oficina de Informática Oficina de Informática

Profesional Especializado 2028 17 Oficina de Informática Oficina de Informática 028 5940 ■

Profesional Especializado 2028 17
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental
Bosques

2 2

029 6142

Profesional Especializado 2028 17
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental
Bosques 030 ■  63-65^'-

Profesional Especializado 2028 17
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental

Sistema de Información

Ambiental Institucional SIA
1 1 031 66-68'

Profesional Especializado 2028 17
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental
Suelos y Tierras

3

1 032 6941-

Profesional Especializado 2028 17
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental
Suelos y Tierras 1 033 . 7-24 4 '■

Profesional Especializado 2028 17
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental
Suelos y Tierras 1 034 7546-



Profesional Especializado

Profesional Especializado

2028

2028

17

17

Subdirección de Estudios

Ambientales

Subdirección de Estudios

Ambientales

Subdirección de Estudios

Ambientales

Subdirección de Estudios

Ambientales

035

036

77-78

79-80

Profesional Especializado 2028 17
Subdirección de Estudios

Ambientales

Acreditación de

Laboratorios
037 81-82

Profesional Especializado

Profesional Especializado

2028 17
Subdirección de Estudios

Ambientales
Cambio Global

2028 17
Subdirección de Estudios

Ambientales
Cambio Global

038

039

83-84

85-86

Profesional Especializado 2028 17
Subdirección de Estudios

Ambientales

Seguimiento a la

Sostenibllidad del

Desarrollo

040 87-89

Profesional Especializado

Profesional Especializado

2028 17 Subdirección de Hidrología Evaluación Hidrológica

2028 17 Subdirección de Hidrología Evaluación Hidrológica

041

042

90-91

92-93

Profesional Especializado 2028 17 Subdirección de Hidrología
Intrumentos y

Metalmecánica
043 94-95

Profesional Especializado 2028 17 Subdirección de Hidrología
Modelación y Pronósticos

Hidrológicos
044 96-97

Profesional Especializado 2028 17 Subdirección de Hidrología Monitoreo Hidrológico 045 98-99

Profesional Especializado 2028 17 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.3 046 100-101

Profesional Especializado 2028 17 Subdirección de Meteorología
Climatología y

Agrometeorología
047 102-103

Profesional-Especializado

Profesional-Especializado

2028 17 Subdirección de Meteorología
Gestión de Datos y Red

Meteorológica

2028 17 Subdirección de Meteorología
Gestión de Datos y Red

Meteorológica

048

049

104-105

106-107

pí-üíesionrl ^ ■

Profesional Especializado

Profesional ppecializado

2028 17 Subdirección de Meteorología
Modelamiento Numérico

del Tiempo y el Clima

2028 17 Subdirección de Meteorología
Modelamiento Numérico

del Tiempo y el Clima

050

051

108-109

110-111

Profesional Especializado 2028 15 Secretaría General Tesorería 052 112-113

Profesional Especializado 2028 15 Secretaría General Presupuesto 053 114-115

Profesional Especializado 2028 15 Secretaría General
Control Disciplinario

Interno
066 116-117

Profesional Especializado 2028 15 Secretaría General Contabilidad 054 118-119

Prófesjonal Especializado 2028 15 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano

055 120-121

Profesional Especializado

Profesional Especializado

Profesional Especializado

2028 15 Oficina de Informática Oficina de Informática

2028 15 Oficina de Informática Oficina de Informática

2028 15 Oficina de Informática Oficina de Informática

056

057

058

122-123

124-125

126-127

Profesional Especializado 2028 15 Oficina Asesora de Planeación
Oficina Asesora de

Planeación
059

128-129

130-131

Prófésiónál Especializado 2028 15
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental
Suelos y Tierras 060 132-133

Profesional Especializado
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental
Bosques 061 134-135

Profésiónal Especializado

Profesional Especializado

2028 15
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental

Sistema de Información

Ambiental Institucional SIA

2028 15
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental

Sistema de Información

Ambiental Institucional SIA

062 136-138

Profesional Especializado 2028 15
Subdirección de Estudios

Ambientales

Seguimiento a la

Sostenibllidad del

Desarrollo

063 139-141

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología Automatización 064 142-143-

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología Evaluación Hidrológica 065 144-145

Prófésiohal Especializado

Profesional Especializado

2028 15 Subdirección de Hidrología
Laboratorio de Calidad

Ambiental

2028 15 Subdirección de Hidrología
Laboratorio de Calidad

Ambiental

067 146-147

Profesional Especializado

Profesional Especializado

Profesional Especializado

2028 15 Subdirección de Hidrología Planeación Operativa

2028 15 Subdirección de Hidrología Planeación Operativa

2028 15 Subdirección de Hidrología Planeación Operativa

068

069

070

148-149

150-151

152-153

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología
Modelación y Pronósticos

Hidrológicos
071 154-155



Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología
Modelación y Pronósticos

Hidrológicos
072 156-157

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología Mónitoreo Hidrológico

1 073 158-159Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología Monitoreo Hidrológico 3

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología Monitoreo Hidrológico

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol 1

074 160-161

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04 1

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.05 1

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08 1

1

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09 1

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10 1

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Meteorología
Climatología y

Agrometeorología
2

075 162-163

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Meteorología
Climatología y

Agrometeorología

2

076 164-165

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Meteorología
Modelamiento Numérico

dei Tiempo y el Clima

2

077 166-167

Profesional Especializado 2028 15 Subdirección de Meteorología
Modeiamiento Numérico

del Tiempo y el Clima
078 168-169

Profesional Especializado 2028 13 Oficina de Control Interno Oficina de Control Interno 1 1 079 170-172

Profesional Especializado 2028 13 Secretaría General Gestión Documental 1 1 080 173-174

Profesional Especializado 2028 13
Subdirección de Ecosistemas e

información Ambiental

Subdirección de

Ecosistemas e Información

Ambiental
2 2

081 175-177

Profesional Especializado 2028 13
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental

Subdirección de

Ecosistemas e información

Ambientai

082 178-179

Profesional Especializado 2028 13
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental
Bosques 1 1 083 180-181

Profesional Especializado 2028 13
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental

Sistema de Información

Ambiental Institucional SIA
1 1 084 182-183

Profesional Especializado 2028 13
Subdirección de Estudios

Ambientales

Ordenamiento Ambiental

del Territorio
1 1 085 184-186

Profesional Especializado 2028 13
Subdirección de Estudios

Ambientales

Seguimiento a la

Sostenibilidad del

Desarrollo

1 1 086 187-189

Profesional Especializado 2028 13 Subdirección de Hidrología
Modelación y Pronósticos

Hidrológicos
1 1 087 190-191

Profesional Especializado 2028 13 Subdirección de Meteorología
Modeiamiento Numérico

dei Tiempo y ei Clima
1 1 088 192-193

Profesional Especializado 2028 13 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.03 1

1 089 194-195

Profesional Especializado 2028 13 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.07 1

Profesional Especializado 2028 13 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09 1

Profesional Especializado 2028 13 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.11 1

Profesional Universitario 2044 11 Secretaría General Gestión Documental

2 1 090 196-197

Profesional Universitario 2Ó44 11 Secretaría General Gestión Documental

Profesional Universitario 2044 11 Secretaría General Servicio ai Ciudadano

2 2

091 198-199

Profesional Universitario 2044 11 Secretaría General Servicio al Ciudadano 092 200-201

Profesional Universitario 2044 11 Secretaría General Contabilidad 1 1 093 202-203

Profesional Universitario 2044 11 Secretaría General Servicios Administrativos 1 1 094 204-205

Profesional Universitario 2044 11
Oficina del Servicio de Pronósticos y

Alertas

Análisis de Pronóstico del

Tiempo
1 095 206-208

Profesional Universitario 2044 11 Oficina de informática Oficina de Informática 1 1 096 209-210

Profesional Universitario 2044 11
Subdirección de Estudios

Ambientales

Acreditación de

Laboratorios
1 1 097 211-212

Profesional Universitario 2044 11
Subdirección de Estudios

Ambientales
Cambio Global 1 1 098 213-214

Profesional Universitario 2044 11
Subdirección de Estudios

Ambientales

Ordenamiento Ambiental

dei Territorio
1 1 099 215-216



Profesional Universitario 2044 11
Subdirección de Estudios

Ambientales

Seguimiento a la

Sostenibilidad del

Desarrollo
2 2

100 217-219

Profesional Universitario 2044 11
Subdirección de Estudios

Ambientales

Seguimiento a la

Sostenibilidad del

Desarrollo

101 220-222

Profesional Universitario 2044 11 Subdirección de Hidrología Evaluación Hidrológica 1 1 102 223-224

Profesional Universitario 2044 11 Subdirección de Hidrología
Laboratorio de Calidad

Ambiental
1 1 103 225-226

Profesional Universitario 2044 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol , 1

1 104 227-228

Profesional Universitario 2044 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04 1

Profesional Universitario 2044 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09 1

Profesional Universitario 2044 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10 1

Profesional Üniversitario 2044 9 Secretaría General
Manejo y Control de

Almacén de Inventarios
1 1 105 229-230

Profesional Universitario 2044 9
Oficina del Servicio de Pronósticos y

Alertas

Oficina del Servicio de

Pronósticos y Alertas
1 1 106 231-232

Profesional Universitario 2044 9
Oficina del Servicio de Pronósticos y

Alertas
Alertas Ambientales 1 1 107 233-234

Profesional Universitario 2044 9 Oficina de Informática Oficina de Informática 1 1 108 235-236

Profesional Universitario 2044 9
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental

Sistema de Información

Ambiental Institucional SIA
1 1 109 237-239

Profesional Universitario 2044 9 Subdirección de Hidrología
Laboratorio de Calidad

Ambiental
2 2

110 240-241

Profesional Universitario 2044 9 Subdirección de Hidrología
Laboratorio de Calidad

Ambiental
111 242-243

Profesional Universitario 2044 9 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol 1

1 112 244-245

Profesional Universitario 2044 9 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.02 1

Profesional Universitario 2044 9 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.03 1

Profesional Universitario 2044 9 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04 1

Profesional Universitario 2044 7 Oficina Asesora de Planeación
Oficina Asesora de

Planeación
1 2 113

246-247

248-249

Profesional Universitario 2044 7
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental
Bosques 1 1 114 250-251

Profesional Universitario 2044 7
Subdirección de Estudios

Ambientales

Ordenamiento Ambiental

del Territorio
1 1 115 252-253

Profesional Universitario 2044 7 Subdirección de Hidrología Subdirección de Hidrología 1 1 116 254-255

Profesional Universitario 2044 7 Subdirección de Hidrología
Laboratorio de Calidad

Ambiental
1 1 117 256-257

Profesional Universitario 2044 7 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.05 1 1 118 258-259

Profesional Universitario 2044 6 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano

1 1 119 260-261

Profesional Universitario 2044 6 Secretaría General Gestión Documental 1 1 120 262-263

Profesional Universitario 2044 6
Subdirección de Estudios

Ambientales

Ordenamiento Ambiental

del Territorio
1 1 121 264-265

Profesional Universitario 2044 6
Subdirección de Estudios

Ambientales

Seguimiento a la

Sostenibilidad del

Desarrollo

1 1 122 266-267

Profesional Universitario 2044 6 Subdirección de Hidrología
Laboratorio de Calidad

Ambiental
1 1 123 268-270

Profesional Universitario 2044 6 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04 1

1 124 271-272

Profesional Universitario 2044 6 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.07 1

Profesional Universitario 2044 5 Dirección General Dirección General 1 1 125 273-274

Profesional Universitario 2044 5 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano

1 1 126 275-276

Profesional Universitario 2044 5 Secretaría General Servicios Administrativos

2

1 127 277-278

Profesional Universitario 2044 5 Secretaría General Servicios Administrativos 1 128 279-280

Profesional Universitario 2044 5 Oficina de Informática Oficina de Informática 1 1 129 281-282

Profesional Universitario 2044 5 Subdirección de Hidrología Automatización

2 1 130 283-284

Profesional Universitario 2044 5 Subdirección de Hidrología Automatización

Profesionai Universitario 2044 5 Subdirección de Hidrología Monitoreo Hidrológico 1 1 131 285-286



Profesional Universitario 2044 5 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol 1

1 132 287-288

Profesional Universitario 2044 5 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.02 1

Profesional Universitario 2044 5 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.06 1

Profesional Universitario 2044 5 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.07 1

Profesional Universitario 2044 5 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09 1

Profesional Universitario 2044 5 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10 1

Profesional Universitario 2044 4 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano

1 1 , 133 ,289-290

Profesional Universitario 2044 4 Secretaría General Comunicaciones y Prensa

2 1

134 291-292

Profesional Universitario 2044 4 Secretaría General Comunicaciones y Prensa 135 293-294

Profesional Universitario 2044 3
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental
Bosques 1 1 136 295-297

Profesional Universitario 2044 3 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol 1 1 137 298-299

148 123

NIVEL TÉCNICO (234)

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO DEPENDENCIA GRUPO No. DE EMPLEOS No. DE PERFILES REFERENCIA PÁGINA

Técnico Administrativo 3124 16 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano

1 1 138 300;3gi

Técnico Administrativo 3124 16 Secretaría General
Manejo y Control de

Almacén de Inventarlos
1 1 139- 302^303

Técnico Administrativo 3124 16 Secretaría General Presupuesto
1 2 140

304-305

Técnico Administrativo 3124 16 Secretaría General Tesorería 306-307

Técnico Administrativo 3124 16 Secretaría General Servicio al Ciudadano 1 1 141 308-309

Técnico Administrativo 3124 16
Oficina del Servicio de Pronósticos y

Alertas

Análisis de Pronóstico del

Tiempo
1 1 142 ■ 310-311-

Técnico Administrativo 3124 16 Oficina de Informática Oficina de Informática 1 1 143 312-313.

Técnico Administrativo 3124 16 Subdirección de Hidrología Planeación Operativa
2

144 314-315

Técnico Administrativo 3124 16 Subdirección de Hidrología Planeación Operativa 145 3Í6-317

Técnico Administrativo 3124 16 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.05 1
1 146 318-319

Técnico Administrativo 3124 16 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08 1

Técnico Administrativo 3124 16 Subdirección de Meteorología
Subdirección de

Meteorología
1 1 147 ■ 320-321

Técnico Administrativo 3124 16 Subdirección de Meteorología
Gestión de Datos y Red

Meteorológica
2 1 148 322-323

Técnico Administrativo 3124 16 Subdirección de Meteorología
Gestión de Datos y Red

Meteorológica

Pronosticador 3116 16 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

2 1 ■  -149 3-24-325

Pronosticador 3116 16 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Técnico Administrativo 3124 16 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica 1 1 ■  ■■Í50 §26.327-

Técnico Administrativo 3124 16 Subdirección de Meteorología
Modelamiento Numérico

del Tiempo y el Clima
1  , 1 151 328-329

Técnico Administrativo 3124 15 Secretaría General

Administración y
Desarrollo del Talento

Humano
1 2 . 152 ■

330-331

Técnico Administrativo 3124 15 Secretaría General Tesorería 332-333

Técnico Administrativo 3124 15 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.03 1

1 153 334-335Técnico Administrativo 3124 15 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08
2

Técnico Administrativo 3124 15 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08

Técnico Administrativo 3124 15 Subdirección de Meteorología
Gestión de Datos y Red
Meteorológica

1 1 154 336-337

Técnico Administrativo 3124 14 Secretaría General

Administración y
Desarrollo del Talento

Humano

1 1 155 338-339

Técnico Administrativo 3124 14 Secretaría General
Control Disciplinarlo
Interno

1 1 156 340-341

Técnico Administrativo 3124 14 Oficina de Informática Oficina de Informática

3 3

157 342-343

Técnico Administrativo 3124 14 Oficina de Informática Oficina de Informática 158 344-345-

Técnico Administrativo 3124 14 Oficina de Informática Oficina de Informática 159 346-347:

Técnico Administrativo 3124 14 Oficina Asesora Jurídica Oficina Asesora Jurídica 1 1 160 348-349

Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología
Intrumentosy
Metalmecánica

1 1 161 350-351

Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología
Laboratorio de Calidad

Ambiental
1 1 162 352-353.

Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología
Modelación y Pronósticos
Hidrológicos

1 1 163 35-4-355..

Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol
2

1 164 356-357

Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol
Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.02 1

Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04
2

Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04
Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.06

-)



Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.06
Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.07
Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.07

2

Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09 1

Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10 1

Técnico Administrativo 3124 14 Subdirección de Meteorología
Modelamiento Numérico

del Tiempo y el Clima
1 1 165 358-359

Pronosticador 3116 14 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica 1 1 167 360-361

Técnico Administrativo 3124 13 Secretaría General Tesorería 1 1 168 362-363

Auxiliar de Pronóstico 3046 13 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

5 1 169 364-365

Auxiliar de Pronóstico 3046 13 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Auxiliar de Pronóstico 3046 13 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Auxiliar de Pronóstico 3046 13 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Auxiliar de Pronóstico 3046 13 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Técnico Administrativo 3124 12 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol 1 1 170 366-367

Técnico Operativo 3132 12 Oficina de Informática Oficina de Informática
2 1 171 368-369

Técnico Operativo 3132 12 Oficina de Informática Oficina de Informática

Técnico Operativo 3132 12 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol 1

1 172 370-371
Técnico Operativo 3132 12 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04 1

Técnico Operativo 3132 12 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.05 1

Técnico Operativo 3132 12 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.11 1

Auxiliar de Pronóstico 3046 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

7 1 173 372-373

Auxiliar de Pronóstico 3046 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Auxiliar de Pronóstico 3046 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Auxiliar de Pronóstico 3046 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Auxiliar de Pronóstico 3046 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Auxiliar de Pronóstico 3046 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Auxiliar de Pronóstico 3046 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Pronosticador 3116 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

2 1 206 374-375

Pronosticador 3116 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Radiosondista 3118 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

4 1 207 376-378

Radiosondista 3118 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Radiosondista 3118 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Radiosondista 3118 12 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Técnico Administrativo 3124 11 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano
1 2 174

379-380

Técnico Administrativo 3124 11 Secretaría General Contabilidad 381-382

Técnico Administrativo 3124 11 Secretaría General Presupuesto
1 2 175

383-384

Técnico Administrativo 3124 11 Secretaría General Tesorería 385-386

Técnico Administrativo 3124 11 Secretaría General
Manejo y Control de

Almacén de Inventarios
0 1 176 387-388

Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Automatización 1 1 177 389-390

Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol 1

1 178 391-392

Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.ü2
3Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ü2

Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.02

Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.03
2

Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.03
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04 1

Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.05
3Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.05

Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.05
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.06

2
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.06
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.07

3Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.07
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.07
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08

4
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09

3Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10

2
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10
Técnico Administrativo 3124 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.11 1

Técnico Operativo 3132 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.11 1 1 237 393-394



Técnico Operativo 3132 11 Subdirección de Meteorología
Climatología y

Agrometeorología
1 1 179 395-396

Técnico Operatiyo 3132 11 Subdirección de Meteorología
Modelamiento Numérico

del Tiempo y el Clima
1 1 .180 397-398

Auxiliar de.Pronóstico 3045 11 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

5 1 181 399-400

Auxiliar de Pronóstico 3046 11 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Auxiliar de Pronóstico 3046 11 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Auxiliar de Pronóstico 3046 11 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Auxiliar de Pronóstico 3046 11 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Radiosondista 3118 11 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

2 1 182 401-402

Radiosondista 3118 11 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Técnico Administrativo 3124 10 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano
1 2 183

403-404

Técnico Administrativo 3124 10 Secretaría General Contabilidad 405-406

Técnico Administrativo 3124 10 Secretaría General Gestión Documental 1 1 184 407-408

Técnico Administrativo 3124 10 Secretaría General Servicio al Ciudadano 1 1 185 409-410

Técnico Administrativo 3124 10 Oficina de Informática Oficina de Informática 1 1 186 411-412

Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Automatización 1 1 187 413-414

Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.01 1

1 188 415-416

Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.02

4
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.02
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.02
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.02
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.03

3Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.03
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.03
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04

4
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.04
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.05

4
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.05
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.05
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.05
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.06

2
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.06
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08 1

Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09 1

Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10
3Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10

Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.11

2
Técnico Administrativo 3124 10 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.11

Técnico Operativo 3132 10 Subdirección de Meteorología
Gestión de Datos y Red

Meteorológica
1 1 189 417-418

Auxiliar de Pronóstico 3046 10 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

2 1 - 190 • 419-420

Auxiliar de Pronóstico 3046 10 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Radiosondista 3118 10 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

5 1 191 421-422

Radiosondista 3118 10 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Radiosondista 3118 10 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Radiosondista 3118 10 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Radiosondista 3118 10 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Técnico Administrativo 3124 9 Subdirección de Hidrología
Intrumentos y

Metalmecánica
1 1 192 423-424

Técnico Operativo 3132 9 Secretaría General Servicios Administrativos 1 1 193 425-426

Técnico Operativo 3132 9 Subdirección de Hidrología Planeación Operativa 1 1 194 '427-428

Técnico Operativo 3132 9 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08
2

1 195 429-430
Técnico Operativo 3132 9 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08

Técnico Operativo 3132 9 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10
2

Técnico Operativo 3132 9 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica



Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

28 1 196 431-432

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteoroiogía Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 9 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 8 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

10 1 197 433-434

Observador de Superficie 3105 8 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 8 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 8 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 8 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 8 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 8 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 8 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 8 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 8 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Técnico Operativo 3132 7 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano

1 1 198 435-436

Técnico Operativo 3132 7 Secretaría General Servicio al Ciudadano 1 1 199 437-438

Técnico Operativo 3132 7 Subdirección de Hidrología
Modelación y Pronósticos

Hidrológicos
1 1 200 439-440

Técnico Operativo 3132 7 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.06 1
1 201 441-442

Técnico Operativo 3132 7 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09 1

Técnico Operativo 3132 7 Subdirección de Meteorología
Climatología y

Agrometeorología
1 1 202 443-444

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica



Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica'

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

20 1 203 445-446

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 7 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica 15 1 204 447-448

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 6 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

Observador de Superficie 3105 5 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

2 1 205 449-450

Observador de Superficie 3105 5 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica

234 75

NIVEL ASISTENCIAL (71)

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO DEPENDENCIA GRUPO No. DE EMPLEOS No. DE PERFILES REFERENCIA PÁGINA"

Secretario Ejecutivo 4210 24 Dirección General Dirección General 1

1

Secretario Ejecutivo 4210 24 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano

1

451-452

Secretario Ejecutivo 4210 24 Secretaría General Presupuesto 1

208

Secretario Ejecutivo 4210 24 Secretaría General Tesorería 1

Secretario Ejecutivo 4210 24 Oficina de Informática Oficina de Informática 1

Secretario Ejecutivo 4210 24
Subdirección de Ecosistemas e

información Ambiental

Subdirección de

Ecosistemas e información

Ambiental

1

Secretario Ejecutivo 4210 24
Subdirección de Estudios

Ambientales

Subdirección de Estudios

Ambientales
1

Secretario Ejecutivo 4210 24 Subdirección de Meteorología
Subdirección de

Meteorología
1

Auxiliar Administrativo 4044 22 Secretaria General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano

1

1 209 453-454

Auxiliar Administrativo 4044 22
Subdirección de Estudios

Ambientales

Acreditación de

Laboratorios
1

Auxiliar Administrativo 4044 22 Subdirección de Hidrología Pianeación Operativa 1

Auxiliar Administrativo 4044 22 Secretaría General Gestión Documental 1 1 210 455-456

Auxiliar Administrativo 4044 22 Secretaría General Tesorería 1 1 211 457-458

Auxiliar Administrativo 4044 22 Subdirección de Hidrología Automatización 1 1 212 459-460

Auxiliar Administrativo 4044 22 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.06 1
1 213 461-462

Auxiliar Administrativo 4044 22 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10 1



Auxiliar Administrativo 4044 20 Secretaría General
Manejo y Control de

Almacén de inventarios
1 1 214 463-464

Auxiliar Administrativo 4044 20 Subdirección de Hidrología Automatización 1 1 215 465-466

Auxiliar Administrativo 4044 20 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.08 1
216 467-468

Auxiliar Administrativo 4044 20 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.10 1
1

Auxiliar Administrativo 4044 20 Subdirección de Meteorología
Subdirección de

Meteorología
1 1 217 469-470

Secretario Ejecutivo 4210 20 Secretaria General Secretaría General 1

1 218 471-472

Secretario Ejecutivo 4210 20 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano

1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Secretaría General Comunicaciones y Prensa 1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Secretaría General
Control Interno

Disciplinario
1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Secretaría General Presupuesto 1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Secretaría General Servicios Administrativos 1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Secretaría General Servicio al Ciudadano 1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Oficina de Control Interno Oficina de Control Interno 1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Oficina Asesora de Planeación
Oficina Asesora de

Planeación
1

Secretario Ejecutivo 4210 20
Subdirección de Estudios

Ambientales

Acreditación de

Laboratorios
1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Subdirección de Hidrología Subdirección de Hidrología

2

Secretario Ejecutivo 4210 20 Subdirección de Hidrología Subdirección de Hidrología

Secretario Ejecutivo 4210 20 Subdirección de Hidrología Planeación Operativa 1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol 1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.03 1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.06 ' 1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.07 1

Secretario Ejecutivo 4210 20 Subdirección de Meteorología Meteorología Aeronáutica 1

Conductor Mecánico 4103 19 Dirección General Dirección General 1 1 219 473-474

Operario Calificado 4169 19 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.11 1 1 220 475-476

Secretario Ejecutivo 4210 16 Secretaría General Secretaría General 1

1 221 477-478

Secretario Ejecutivo 4210 16 Secretaría General Contabilidad 1

Secretario Ejecutivo 4210 16
Oficina del Servicio de Pronósticos y

Alertas

Oficina del Servicio de

Pronósticos y Alertas
1

Secretario Ejecutivo 4210 16 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09 1

Conductor Mecánico 4103 15 Secretaría General Secretaría General 1

1 222 479-480

Conductor Mecánico 4103 15 Secretaría General Secretaría General 1

Conductor Mecánico 4103 15
Subdirección de Ecosistemas e

Información Ambiental

Subdirección de

Ecosistemas e Información

Ambiental

1

Conductor Mecánico 4103 15
Subdirección de Estudios

Ambientales

Subdirección de Estudios

Ambientales
1

Conductor Mecánico 4103 15 Subdirección de Hidrología Subdirección de Hidrología 1

Conductor Mecánico 4103 15 Subdirección de Meteorología
Subdirección de

Meteorología
1

Operario Calificado 4169 15 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.02 1 1 223 481-482

Auxiliar Administrativo 4044 14 Subdirección de Hidrología
Instrumentos y

Metalmecánica
2 2

224 483-484

Auxiliar Administrativo 4044 14 Subdirección de Hidrología
Instrumentos y

Metalmecánica
225 485-486

Auxiliar Administrativo 4044 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.03 1
1 226 487-488

Auxiiiar Administrativo 4044 14 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.11 1

Auxiliar Administrativo 4044 12 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.ü4 1
1 227 489-490

Auxiliar Administrativo 4044 12 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.07 1

Operario Calificado 4169 11 Secretaría General Gestión Documental 1 1 228 491-492

Operario Calificado 4169 11 Subdirección de Hidrología
Instrumentos y

Metalmecánica
2

229 493-494

Operario Caiificado 4169 11 Subdirección de Hidrología
Instrumentos y

Metalmecánica
230 495-496

Operario Calificado 4169 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.Ol 1
1 231 497-498

Operario Calificado 4169 11 Subdirección de Hidrología Área Operativa No.09 1

Auxiiiar de Servicios

Generales
4064 9 Secretaría General

Administración y

Desarrollo del Talento

Humano

1 1 232 499-500

Auxiliar de Servicios

Generales
4064 9 Subdirección de Hidrología

Instrumentos y

Metalmecánica
1 233

501-502

Auxiliar de Servicios

Generales
4064 9 Secretaría General Gestión Documental 1 233

Auxiliar de Servicios

Generales
4064 9 Secretaría General Servicio al Ciudadano 1 233

Auxiliar de Servicios

Generales
4064 9 Secretaría General Servicios Administrativos 1 233

Auxiliar de Servicios

Generales
4064 9 Secretaría General

Manejo y Control de

Almacén de Inventarios
1 1 234 503-504

Auxiliar de Servicios

Generales
4064 9 Secretaría General Servicios Administrativos 1 1 235 505-506

Auxiliar de Servicios

Generales
4064 9 Subdirección de Hidrología

Laboratorio de Calidad

Ambiental
1 1 236 507-508

29



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Directivo

Denominación del Empleo: Director General

Código 15

Grado 23

N° de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa

N° Ref: 001

AREA FUNCIONAL

Dirección General

PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir la implementación de las políticas y lineamientos estratégicos del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios
Ambientales - IDEAM, asi como evaluar y realizar el seguimiento a la ejecución y cumplimento de los objetivos, las funciones,

las políticas, los planes, los programas y actividades inherentes a la misión y visión del Instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir, coordinar, vigilar y controlar las actividades de la entidad, del personal del Instituto y de la ejecución de las funciones

o programas de éste, asi como suscribir como representante legal los actos y contratos que para tales fines sean necesarios,

con el fin de garantizar el cabal cumplimiento de las disposiciones legales y a los estatutos adoptados.

2. Cumplir y hacer cumplir las decisiones del Consejo Directivo con el fin de garantizar la continuidad de los, planes y
programas del gobierno nacional

3. Nombrar y remover de acuerdo con las disposiciones de ley, los empleados y proponer al Consejo Directivo la creación, y

supresión de cargos, con el fin de responder adecuada y oportunamente a las necesidades del Instituto.

4. Dictar los reglamentos y normas administrativas internas del Instituto con el fin de garantizar de manera eficiente y eficaz la
gestión institucional y el adecuado desarrollo del talento humano.

5. Elaborar y proppner al Consejo Directivo los planes estratégicos, programas y proyectos del Instituto, así como el proyecto
de distribución del presupuesto para garantizar el correcto funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las funciones
asignadas.

6. Presentar al Consejo Directivo y al Ministro de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial el balance anual sobre el estado

del medio ambiente y los recursos naturales en el país.

7. Rendir los informes que solicite el Ministro de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial y por conducto de éste, los que

solicite el Señor Presidente de la República sobre las situaciones desarrolladas, la situación general de la entidad y las

medidas adoptadas que puedan afectar el curso de la política del gobierno.

8. Coordinar con los demás organismos, públicos y privados, las actividades y programas que se adelanten para el logro de
los objetivos del Instituto.

9. Administrar los bienes que constituyan el patrimonio de Instituto con el fin de procurar la óptima utilización, consecución,

mantenimiento y preservación.



10. Delegar en otros funcionarios, el ejercicio de alguna o algunas de sus funciones con el objeto de optimizar los trámites y
dar respuesta de forma oportuna a los requerimientos que se realicen.

11. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la institución en asuntos especiales, judiciales y administrativos
con el fin de realizar la mejor defensa, apropiada a los intereses del IDEAM.

12. Ordenar el gasto y vigilar la correcta aplicación de los fondos y el debido mantenimiento y utilización de los bienes de
Instituto para que estos se ejecuten de conformidad con los planes y programas establecidos y con las normas orgánicas del
Presupuesto General de la Nación.

13. Establecer el manual especifico de funciones y requisitos del Instituto y los demás manuales que se requieran para el
desarrollo normal de la entidad a través del establecimiento de procesos y procedimientos unificados.

14. Definir mecanismos de control interno y supervisar su funcionamiento y eficacia para generar en los funcionarios y

dependencias del Instituto la autorregulación, autogestión y autocontrol.

15. Distribuir el personal en los cargos que se establezcan en la planta de personal con el fin de garantizar la adecuada

prestación del servicio, el cumplimiento de las fundones encomendadas por ley y el desarrollo laboral de los funcionarios.

16. Crear y conformar grupos internos de trabajo mediante acto administrativo, teniendo en cuenta la estructura interna, las

necesidades del servicio, los planes, programas y proyectos trazados por la entidad y designar para su coordinación un

funcionario delegado por él mismo para atender y garantizar actividades puntuales y relevantes para la Entidad.

17. Crear, conformar y determinar las funciones de cada uno de los órganos de asesoría y coordinación, mediante acto
adniinistrativo, de acuerdo con las necesidades de la institución y las normas legales vigentes para facilitar la toma de
decisiones y la gestión técnica y administrativa del Instituto.

i8! Las demás actividades que por la naturaleza de su cargo le correspondan como funcionario ejecutivo, o se le atribuyan
expresamente por la ley, los estatutos, los acuerdos y reglamentos del Consejo Directivo

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

i; Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2; Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Gónstitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Ley 99 de 1993 y reglanmentarios

4. Legislación ambiental nacional e internacional

5. Organización, jurisdicción y competencia de los organismos judiciales y administrativos donde se cumplan actuaciones
propias de la actividad del instituto. ^

6. Fundamentos básicos sobre hidrología, meteorología y ecosistemas

7. Acuerdos a nivel internacional relacionados con el medio ambiente y protocolo de de kyoto

8. Dominio de un segundo idioma de preferencia inglés o francés

8. Fundamentos de administración de personal

9. Modelointegrado de Planeación y Gestión



COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Visión estratégica

Liderazgo efectivo

Planeación

Toma de decisiones

Gestión del desarrollo de las personas

Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en : Fisica; Matemáticas,

Estadística y Afines; Quimica y Afines; Geología u otros programas de
Ciencias Naturales; Biología, Microbiología y Afines; Antropología,

Artes Liberales; Agronomía, Ingeniería Quimica y Afines; Ingeniería

Civil y Afines; Ingeniería Agrícola Forestal y Afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines o Derecho y Afines.

Titulo de formación profesional en oceanografía. Ingeniería

Meteorológica o Ingeniería Hidrológica.

2.Tarjeta Profesional en os casos reglamentarios por ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas

relaciondas con las funciones del empleo

EXPERIENCIA

1. Setenta y seis (76) meses de experiencia

profesional relacionada con las funciones del

empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Directivo

Denominación del Empleo: Secretario General de Entidad Descentralizada

Código 37

Grado 21

N° de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa

N° Ref: 002

AREA FUNCIONAL

Secretaria General

PROPOSITO PRINCIPAL

Formular, adoptar y dirigir políticas, plaenes y programas en lo referente al desarrollo del talento humano, la administración
de los recursos financieros y de los recursos físicos, la gestión documental, la atenicón al ciudadadno, las investigaciones de
carácter disciplinario y las comunicaciones internas y externas que genera la Entidad, así como, coordinar la ejecución de
las actividades para el desarrollo de los mismos de conformidad con las normas legales vigentes que los reglamente.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar a la Dirección General en la formulación de políticas, planes programas en lo referente al desarrollo del talento
humano y la administración de los recursos financieros y físicos de la entidad.

2. Llevar el registro de los actos administrativos sobre las resoluciones que expida la entidad y mantener bajo su custodia los
libros de actas y acuerdos del Consejo Directivo.

3. Coordinar, programas, dirigir y supervisar las actividades de administración de personal, seguridad industrial y relaciones
laborales (hoy sistema de gestión en seguridad y salud del trabajo), de acuerdo con las políticas de la entidad y las normas
legales vigentes

4. Dirigir los programas de selección, inducción, capacitación y calidad de los servidores del Instituto, de acuerdo con las
normas legales vigentes.

5. Mantener actualizado el Manual Especifico de Funciones y Requisitos de los empleos de la planta de personal.

6. Adelantar la programación y ejecución presupuestal y financiera de la entidad, de conformidad con las disposiciones
legales vigentes.

7. Efectuar el cierre anual presupuestal y financiero.

8. Efectuar la gestión de contabilidad, cartera y tesorería

9. Preparar en coordinación con la Oficina Asesora de Planeación el anteproyecto de presupuesto y el programa anual
mensualizado de caja, PAC, que debe adoptar la entidad.

10. Coordinar con la Oficina Asesora jurídica y las demás dependencias la elaboración de los pliegos de condiciones, las
minutas de contratos, convenios y demás actos contractuales que sean requeridos para el cumplimiento de sus funciones,
de conformidad con la delegación que establezca la Dirección General.

11. Controlar los inventarios de elementos devolutivos y de consumo y coordinar la elaboración del programa anual de
compras (hoy plan anual de adquisiciones) de la entidad.

12. Suministrar los bienes y elementos requeridos para el funcionamiento de la entidad.

n



13. Coordinar y controlar la adecuada prestación de los servicios generales para el funcionamiento del Instituto.

14. Administrar el centro documental, responder por la atención al cliente y la gestión de correspondencia y arctiivo.

15. Distribuir el personal en los cargos que se establezcan en la planta de personal con el fin de garantizar la adecuada
prestación del servicio, el cumplimiento de las funciones encomendadas por ley y el desarrollo laboral de los funcionarios.

16. Organizar y conservar debidamente los documentos técnicos como planos, mapas, discos, libros, cintas, material
fotográfico y video gráfico y demás material de consulta de propiedad del Instituto.

17. Realizar los procesos de microfilmaclón y archivo de documentos científico-técnicos para suministrar la información al
público a las dependencias y al personal del Instituto.

18. Dirigir y coordinar las actividades relacionadas con las investigaciones de carácter disciplinario que se adelanten contra
los funcionario o ex funcionarios de la entidad, de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

19. Dirigir y coordinar las actividades relacionadas con las comunicaciones internas y externas que se generen en la
Entidad.

20. Coordinar la elaboración de informes requeridos por los organismos de control, de acuerdo con las normas legales
vigentes.

21. Las demás inherentes a su naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las
normas legales vigentes.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COlViUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todosdos requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Contratación estatal

4. Manejo de presupuesto público

5. Administración de recursos humanos al servido del Estado

6. Derecho disciplinario

7. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Visión estratégica

Liderazgo efectivo

Planeación

Toma de decisiones

Gestión del desarrollo de las personas

Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos



REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Administración, economía,

Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Contaduría Pública, Derecho y Afines.

2.Tarjeta Profesional en os casos reglamentarios por ley.

3. Titulo de posgrado en la rriodalidad de especialización en áreas
relaciondas con las funciones del empleo

EXPERIENCIA

1. Sesenta y ocho (68) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del
empleo.



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Directivo

Denominación del Empleo: Subdirector General de Entidad Descentralizada

Código 40

Grado 19

N° de Cargos Cuatro (04)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Director General de Entidad Descentralizada

N° Ref: 003

AREA FUNCIONAL

Subidireccion de Ecosistemas e Información Ambiental

PROPOSITO PRINCIPAL

Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos propuestos por el Instituto en el área de su competencia, en
concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas por el Gobierno Nacional, con el fin de generar
conocimiento y producir información confiable, consistente y oportuna, que facilite la definición y ajustes de las políticas
ambientales y la toma de decisiones por parte de los sectores públicos, privado y la ciudadanía en general.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar el levantamiento, manejo y centralización de la información científica y técnica sobre los ecosistemas que
forman parte del patrimonio ambiental del país.

2. Coordinar los Sistemas de Información Ambiental del IDEAM -SIMA- y de Colombia -SIAC-.en colaboración con las
entidades científicas vinculadas al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Corporaciones Autónomas Regionales y
demás entidades del SINA.

3. Suministrar los conocimientos, datos e Información ambiental que requiera el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
sostenible, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás entidades del SINA.

4. Obtener, analizar y divulgar la información básica sobre aspectos básicos, geomorfología, blogeodinamica y morfodinamica
de los suelos y las tierras, cobertura vegetal y ecosistemas, para el manejo y aprovechamiento de los recursos blofisicos de la
Nación desde una visión ecosistemica.

5. Efectuar permanente control de los recursos blofisicos de la Nación, referente a los aspectos bióticos, blogeopedológicos y
ecosistémicos, en especial la relacionada con recursos forestales y conservación de suelos, necesarios para que la toma de
decisiones de las autoridades ambientales sea eficaz.

6. Brindar informes del área cognoscitiva de su competencia para la prestación del Servicio de Información Ambiental, alertas,
pronósticos y prevención de eventos geodinámicos e incendios de la cobertura vegetal, así como sistemas de alertas
relacionadas con la sostenibilidad de los ecosistemas que se establezcan en el futuro.



7. Establecer la base para la zonificación y el ordenamiento ambiental del territorio a partir del conocimiento del estado, uso,
oferta, degradación y estabilidad de suelos y tierras, así como de las naturales, estado, la apropiación, uso y manejo de los
distintos ecosistemas nacionales.

8. Hacer el seguimiento de la interacción de los procesos sociales, económicos y naturales en lo que respecta a la
sostenibilidad de los ecosistemas nacionales.

9. Producir modelos e indicadores ambientales en el campo de la geomorfología, los suelos y los ecosistemas nacionales
para su preservación y manejo sostenible.

10. Presentar el informe sobre el estrado de los suelos, tierras, así como de los ecosistemas nacionales para el balance anual

sobre el medio ambiente y los recursos naturales renovables que debe presentar la Dirección General al Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

11. Proveer información y datos relativos a la operación de los procesos trasversales relacionados con el Sistema Integrado
de Gestión establecido en el Instituto.

12. Las demás inherentes a la naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las
normas legales vigentes.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1, Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistirlos comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3! Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Fundamentos de la Administración y Gerencia Pública

3. Organización y Funcionamiento del Estado Colombiano

4. Contratación Pública

5. Manejo de Presupuesto Público

6. Fundamentos en normatividad Sistema Nacional Ambiental

7. Conocimientos Básicos en Ecosistemas y Suelos

8. Políticas y planes sobre los recursos, suelos y ecosistemas

9. Conocimientos básicos de Sistemas de Información Geográfica

10.'Conócimiéntos básicos en adaptación y mitigación sobre cambio climático

11. Conocimientos en gestión ambiental

12. Conocimiento técnico de un idioma extranjero

13. Conocimientos Básicos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Visión estratégica

Liderazgo efectivo

Planeación

Toma de decisiones

Pensamiento sistémico

Resolución de Conflictos



REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Agrícola, Forestal y
afines; Biología, Microbiología y Afines; Geología, Otros Programas de

Ciencias Naturales; Agronomía; Geografía, Historia; Ingeniería

Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería Ambiental Sanitaria y Afines
u otras Ingenierías

2. Tarjeta profesionai en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas

relacionadas con las funciones del empleo

EXPERIENCIA

1. Sesenta (60) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Directivo

Denominación del Empleo: Subdirector General de Entidad Descentralizada

Código 40

Grado 19

N° de Cargos Cuatro (04)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Director General de Entidad Descentralizada

N° Ref: 004

AREA FUNCIONAL

Subidirección de Estudios Ambientales

PROPOSITO PRINCIPAL

Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos propuestos por el Instituto en el área de su competencia, en
concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas por el Gobierno Nacional, con el fin de generar
conocimiento y producir información confiable, consistente y oportuna, que facilite la definición y ajustes de las políticas
ambientales y la toma de decisiones por parte de los sectores público, privado y la ciudadanía en general.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Recolectar y generar información sobre el uso de recursos naturales renovables, contaminación y degradación de
vertimientos, emisiones y residuos sólidos por las diferentes actividades socioeconómicas,

¿. uesarroiiar en coorainacion con la uiicina ae miormaiica, estancares, procecimienios e instrumentos para la captura

almacenamiento, procesamiento y difusión de información sobre el uso de recursos y sobre la generación de vertimientos
emicinniac! \/ rociHiinc cñliHnc nrnHiiriHnc nnr lac Hifprpntpc aptiv/IHarlPC cnrinprnnnminpc

3. Realizar los estudios e investigaciones ambientales que permitan conocer los efectos del desarrollo socioeconómico^sobfe
la naturaleza, sus procesos, el medio ambiente y los recursos naturales y proponer indicadores ambientales.

4. Generar conocimiento para realizar el seguimiento de la interacción de los procesos sociales, económicos y naturales y
proponer alternativas tecnológicas, sistemas y modelos de desarrollo sostenible.

5. Investigar, desarrollar y proponer metodologías de valoración económica de bienes y servicios ambientales y de evaluación
de impactos ambientales

6. Realizar análisis de amenaza, vulnerabilidad y riesgo de la población y asentamientos fiumanos y de las actividades
económicas ante fenómenos naturales extremos y el cambio global, su impacto y las diferentes alternativas de adaptación o
respuesta.

7. Establecer las bases para la zonificación y el ordenamiento ambiental del territorio desde una perspectiva espacial con
visión ecosistémica.

8. Apoyar técnica y científicamente al Ministerio de Ambiente y Vivienda Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo

sostenible) para fundamentar la toma de decisiones en materia de política ambiental y suministrar las bases para el
establecimiento de normas, disposiciones y regulaciones para el ordenamiento ambiental del territorio, el manejo, uso y
aprovechamiento de los recursos naturales renovables.

9. Apoyar a las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible en el ejercicio de las funciones relativas al
ordenamiento ambiental, manejo y uso sostenible de los recursos naturales renovables en la respectiva jurisdicción.

1



10. Coordinar con los Institutos de apoyo científico y técnico vinculados al ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible), la investigación básica encaminada a establecer las formas
de conocimiento, actitud y manejo de la naturaleza de las diferentes etnias y culturas.

11. Adelantar procesos de adaptación tecnológica en contextos diferentes a la de la cultura originaria y su promoción para
beneficio general.

12. Coordinar la elaboración de las comunicaciones nacionales sobre cambio climático.

13. Coordinar la elaboración del Informa Anual sobre el estado del medio Ambiente y los Recursos Naturales Renovables.

14. Acreditar los laboratorios ambientales del sector público y privado que produzcan información física, química y biótica para

los estudios o análisis ambientales, relacionada con la calidad del medio ambiente y de los recursos naturales renovables.

15. Las demás inherentes a su naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las

normas legales vigentes.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistirlos comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Fundamentos de la Administración y Gerencia Pública

2. Organización y Funcionamiento del Estado Colombiano

3. Contratación Pública

4t Manejo de Presupuesto Público

5. Fúndamerltos en normatividad Sistema Nacional Ambiental

6. Evaluación de impactos ambientales

7. Política y nomatividad ambiental nacional

8. Conocimiento en cambio climático, saneamiento básico y sistemas de gestión ambiental

9. Conocimiento técnico de un idioma extranjero

10. Conocimientos Básicos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Visión estratégica

Liderazgo efectivo

Planeación

Toma de decisiones

Pensamiento sistémico

Resolución de Conflictos



REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de ios

Núcleos Básicos dei Conocimiento en: Economía; Agronomía;

Geología y otros programas de Ciencias Naturaies; Química y Afines;

Biología, Microbiología y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y afines;

Ingeniería Ambientai Sanitaria y Afines; Ingeniería Civii y Afines;
Ingeniería industrial y Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y

Afines; Ingeniería Agroindustriai, Alimentos y Afines o ingeniería

Química y Afines

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas

reiacionadas con ias funciones dei empleo

EXPERIENCIA

1. Sesenta (60) meses de experiencia profesionai

reiacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Directivo

Denominación del Empleo: Subdirector General de Entidad Descentralizada

Código 40

Grado 19

N° de Cargos Cuatro (4)

Dependencia: Subdirección de Meteorología
Cargo del Jefe Inmediato: Director de Entidad Descentralizada

N" Ref: 005

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología

Generación de Conocimiento e Investigación
Generación de Datos e Información

Hidrometeorológica para la toma de decisiones
Servicios (Aeronáutica)

PROPOSITO PRINCIPAL

Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos propuestos por el Instituto en el área de su competencia, en
concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas por el Gobierno Nacional, con el fin de generar
conocimiento y producir información confiable, consistente y oportuna, que facilite la definición y ajustes de las políticas
ambientales y la toma de decisiones por parte de los sectores públicos, privado y la ciudadanía en general.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Diseñar e implementar las metodologías de obtención de información hidrológica.

2. Validar la información que genera la red hidrológica del país.

3. Determinar la demanda y origen del recurso hidrico por los diferentes usuarios. - .x- .j ,

4. Generar información sobre la calidad de las aguas lluvias, superficiales y subterráneas a través.del.Laboratorio de Calidad
Ambiental y en casos especiales del aire y suelo, que permita realizar pronósticos, avisos y alertas a la comunidad en general
y en particular a aquellos que adelanten estudios especiales de diversos sectores, previa solicitud.

5. Desarrollar, validar y aplicar modelos hidrológicos en términos de cantidad y calidad de aguas.

6. Establecer los mecanismos para conformar y operar el Sistema de Información Ambiental en lo referente al recurso hidrico
y aportar los datos, la información y el conocimiento para la prestación del servicio de pronósticos, alertas y prevención de
eventos hidrológicos.

7. Definir los planes y programas para la concentración, manejo, difusión e intercambio de observaciones y predicciones de
los fenómenos hidrológicos en la jurisdicción de las Corporaciones Autónomas Regionales y de otras entidades en materia de
toma datos y manejo de información hidrológica en tiempo real.

8. Supervisar el funcionamiento de la red de estaciones hidrológicas del IDEAM y de las otras entidades que las posean en el
país y mantener el catalogo respectivo.

9. Brindar informes sobre el estado y evolución de los recursos hídricos como base para la zonificación y ordenamiento
ambiental del territorio.

10. Elaborar el informe sobre el estrado de los recursos hídricos para el balance anual sobre el medio ambiente y los recursos
naturales renovables.

11. Operar el laboratorio de calidad ambiental y procesar los resultados con objeto de conocer el estado de los recursos
biofisico de la Nación.

12. Elaborar modelos e indicadores ambientales en el campo de la hidrología y de los recursos hídricos.

O



13. Proveer información y datos relativos a la operación de los procesos trasversales relacionados con el Sistema Integrado
de Gestión establecido en el Instituto.

14. Las demás inherentes a su naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las
norrhas legales vigentes.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y diréctrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Fundamentos de la administración y gerencia publica

¿..Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Manejo de Presupuesto Público

4. Fundamentos en Normatividad Sistema Nacional Ambiental

5._Politicas, planes y normatividad sobre los recursos hidrícos

6. Conocimiento técnico en hidrología superficial y subterránea

7. Conocimiento técnico de un idioma extranjero

C'onócimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Liderazgo efectivo

Gestión del Desarrollo del las personas

Pensamiento sistémico

Planeación

Toma de Decisiones

Visión Estratégica

Resolución de conflictos

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Ñúeléos Básicos del Conocimiento en: Física; Química y Afines;
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Agronómina, Pecuaria
y Afines; Ingeniería Civil y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
afines. Geología u otros programas de Ciencias Naturales, Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines, Ingeniería Química y Afines u otras
ingenierías.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones dei empleo.

EXPERIENCIA

1. Sesenta (60) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Directivo

Denominación del Empleo: Subdirector General de Entidad Descentralizada

Código 40

Grado 19

N° de Cargos Cuatro (4)

Dependencia: Subdirección de Meteorología

Cargo del Jefe Inmediato: Director de Entidad Descentralizada

N° Ref: 006

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdireccion de Meteorología

Generación de Conocimiento e investigación
Generación de Datos e información

Hidrometeorológica para ia toma de decisiones
Servicios (Aeronáutica)

PROPOSITO PRINCIPAL

Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de ios objetivos propuestos por el instituto en ei área de su competencia, en
concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas por ei Gobierno Nacional, con ei fin de generar
conocimiento y producir información confiable, consistente y oportuna, que facilite ia definición y ajustes de las políticas
ambientales y ia toma de decisiones por parte de ios sectores públicos, privado y ia ciudadanía en general.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar ia investigación básica sobre metodología para ei mejor manejo de ios recursos biofísicos del pais y poder ser
aplicada como apoyo de ios sectores agrícolas, de transporte, ambiental, marítimo y demás sectores económicos.

2. Establecer ios mecanismos para conformar y operar ei sistema de información Ambiental en lo referente a ia información
meteorológica y climática.

3. Aportar los criterios para ia operación y mantenimiento de las redes básicas, teiedetección y sensores remotos para ei
seguimiento de ios inventarios, procesos y niveles de degradación en ia atmosfera.

4. Aportar la información del área cognoscitiva de su competencia para ia prestación del servicio de información ambiental,
alertas, pronósticos y prevención de eventos meteorológicos y climáticos de carácter potenciaimente catastrófico.

5. Orientar, coordinar y aportar ios informes técnicos científicos para ei correcto desarrollo de las labores de meteorología
sinóptica, aeronáutica y mareografica que se desarrollen en ios diferentes observatorios del pais.

6. Establecer planes y programas para ia concentración, manejo, difusión e intercambio de observaciones y predicciones de
ios fenómenos meteorológicos, en ia jurisdicción de las corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenibie y de
otras entidades en materia de toma de datos y manejo de información en tiempo real.

Coordinar las actividades técnicas de observación y predicción de ios programas de vigilancia meteorológica mundial de la
Organización Meteorológica Mundial -OMM, del Programa operativo de Meteorología de ia Organización Aeronáutica Civil
Internacional - OACi- ei Programa Estudio Regional para ei Fenómeno del Niño ERFEN de ia Comisión Permanente del
Pacifico Sur, PPS, ei Proyecto Piloto para ia Medición del Nivel del Mar del Comité Oceanográfico internacional, COI OMMM;
y aquellos que se requieran en ei marco del Programa de las Naciones Unidas para ei Medio Ambiente, PNUMA y otros
organismos internacionales.

8. Establecer las bases para ia zonificación y ei ordenamiento ambiental del territorio a partir del conocimiento del clima en ios
procesos atmosféricos.



9. Elaborar modelos indicadores ambientales en el campo de la meteorología y el informe sobre el estado y la evolución del

clima para el balance anual sobre el medio ambiente y los recursos naturales renovables que debe presentar la Dirección
General al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

10. Aportar informe técnico científicos que puedan servir para la instalación y operación de las estaciones meteorológicas de
todo tipo.

11,. Supervisar el funcionamiento de la red de estaciones meteorológicas del IDEAM y de las otras entidades que la posean
en el pais asi como la generación de la información meteorológica aeronáutica necesaria para la prestación del servicio de
rbeteorología a la aviación.

12. Elaborar las guías y manuales sobre normalización y estándares de las observaciones meteorológicas y de los
instrumentos, asi como de las prácticas, procedimientos y metodologías para la toma de datos.

13. Recolectar y procesar los datos de radiación ultravioleta y de ozono.

14. Definir los protocolos de medición de las variables meteorológicas.

15. Establecer los criterios para la formalización de convenios con instituciones nacionales o internacionales para la
instalación, operación y mantenimiento de las estaciones meteorológicas de superficie y altura, automáticas y automáticas
satelitales o convencionales.

16. Aplicar los estándares y la normatividad internacional de la Organización Meteorológica Mundial -OMM- para la
instalación, operación y mantenimiento de las redes de estaciones meteorológicas de Colombia.

17. Planear el desarrollo de las infraestructuras meteorológicas dentro del IDEAM para darle apoyo a los diferentes sectores
de la economía nacional.

18. Proveer información y datos relativos a la operación de los procesos trasversales relacionados con el Sistema Integrado
de Gestión establecido en el Instituto.

19. Las demás inherentes a la naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las
normas legales vigentes.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Fundamentos de la administración y gerencia publica

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Manejo de Presupuesto Público

4. Fundamentos en Normatividad Sistema Nacional Ambiental

5. Meteorología y climatología

6. Conocimiento técnico de un idioma extranjero

7. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

COMPETENCIAS CGMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Liderazgo efectivo

Gestión del Desarrollo del las personas

Pensamiento sistémico

Planeación

Toma de Decisiones



Orientación al usuario y al ciudadano Visión Estratégica

Resolución de conflictos

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Matemáticas, Estadistica y

Afines; Física; Geología u otros programas de ciencias naturales;
Ingeniería Química y Afines; Agronomía; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniero Forestal, Ingeniería Agrícola y Afines;
Ingeniería Civil y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

Titulo de formación profesional en Meteorología o Ingeniero
Meteorólogo,

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Título de posgrado en la modalidad de especialización' en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Sesenta (60) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Directivo

Denominación del Empleo: Jefe de Oficina

Código 137

Grado 19

N° de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 007

AREA FUNCIONAL

Oficina del Servicio de Pronósticos y Alertas OSPA

PROPOSITO PRINCIPAL

Dirigir la operación del Centro de vigilancia HIdrometeorológica y Ambiental, en particular la disponibilidad de información
hidrometeorológica y ambiental en tiempo real, con el fin de garantizar la oportunidad de las alertas y comunicados a través
de la generación de documentos y boletines con la periodicidad que sea requerida.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar lás actividades relacionadas con la vigilancia a escala nacional de las condiciones hidrológicas y meteorológicas
propicias para la ocurrencia de eventos hidrometeorológicos, a fin de difundir las alertas del caso a las entidades del Sistema
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres y del Sistema Nacional Ambiental.

Participar activamente en todas las actividades requeridas por el Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres, en especial en la linea de conocimiento, suministrando la información necesaria para la toma de decisiones en
función de salvaguardar vidas y reducir el impacto socioeconómico negativo que en un momento dado puede generar un
evento hidrometeorológico.

3. Gestionar los recursos y acciones técnicas y administrativas necesarias para la operación 24/7 los 365 días del año de
manera Ininterrumpida.

4. Establecer controles y estrategias para la disponibilidad de los recursos necesarios (datos,- Infraestructura de
comunicaciones, de sistemas) para la elaboración de los diagnósticos, asi como de los pronósticos y las alertas
hidrometeorológicas en el país

5. Coordinar con contactos Internacionales en caso de necesidad y ante la ocurrencia de fenómenos hidrometeorológicos o
ambientales peligrosos con el fin de llevar a cabo un mejor seguimiento de los fenómenos naturales.

6. Participar en las discusiones técnicas diarias del Comité de Alertas con el fin de señalar las prioridades de vigilancia y llevar
a cabo el estudio y seguimiento respectivo.

7. Organizar establecer las actividades necesarias para la generación de protocolos de los procesos que se desarrollan en el
Servicio y diseñar las estrategias necesarias para que estos procedimientos se lleven a cabo operativamente.

8. Implementar las nuevas metodologías y tecnologías desarrolladas o recomendadas por las áreas temáticas del Instituto
con el fin de mejorar los análisis y la modelación, encaminada al mejoramiento en la resolución de los pronósticos y las
alertas.

9. Organizar conjuntamente con la Oficina de Comunicaciones lo referente a la difusión de boletines e informes de pronóstico
con el fin de optimizar la difusión de la información de forma clara, oportuna y precisa y determinando los productos que sean
de Impacto y de mayor utilidad a difundir a través de las redes sociales institucionales.



10. Servir de punto focal a nivel nacional e internacional para el intercambio transfronterizo de alertas. En ese sentido
participar activamente en las estrategias e intercambio de información con la Asociación Regional IV con fines de preparación
y prevención ante la temporada de huracanes del océano Atlántico.

11. Asistir a las reuniones interinstitucionales relacionadas con el tema de los pronósticos, previsiones hidrometeorológicas y
las alertas sobre fenómenos peligrosos con el fin de intercambiar información y unificar criterios.

12. Estructurar la infraestructura necesaria para elaborar y publicar diariamente los pronósticos meteorológicos con el fin de
mantener informados a los diferentes sectores de la economía y a la comunidad en general.

13. Establecer una estrategia dinámica que permita la generación de documentos de fácil acceso y entendimiento para toda
la población, en general para los tomadores de decisión.

14. Participar en los análisis de predicción climática, teniendo en cuenta los escenarios de variabilidad climática que puedan
presentarse, asi como la situación sinóptica que se esté presentando en el muy corto plazo, a fin de generar escenarios
probables de lluvia a uno, dos y tres meses.

15. Establecer procedimientos para la representación de las condiciones hidrometeorológicas y climáticas en el pais y la
probable evolución de las mismas a incluir periódicamente en los informes a presentar ante los diferentes sectores
socioeconómicos y gubernamentales del país.

16. Generar una estructura organizacional que permita la atención a usuarios las 24 horas del día.

17. Dar respuesta oportuna, eficiente y eficaz a los requerimientos de usuarios en temas requeridos de pronósticos y de
alertas hidrometeorológicas vigentes y de las probables proyecciones en el corto y mediano plazo.

18. Atender de forma personal a diferentes medios de comunicación con el fin de fijar posibles escenarios de lluvias y de
alertas hidrometeorológicas utilizando técnicas apropiadas de socialización y difusión a partir de las directrices dadas por la
Dirección General y la Oficina de Comunicaciones del Instituto.

19. Promover y mantener la cooperación con la Organización Meteorológica Mundial y otras instituciones similares y afines,
tanto nacionales como extranjeras, así como cumplir con los programas técnicos convenidos con dicha organización.

20. Dar cumplimiento a las directrices establecidas por el gobierno nacional en el marco de planes y programas relacionados
con el servicio de la Oficina de Pronósticos

21. Lás demás que le sean asignadas por el superior jerárquico, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Fundamentos de la administración y gerencia pública.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.
3. Manejo de Presupuesto Público.

4. Fundamentos en Normatividad Sistema Nacional Ambiental.

5. Meteorología y climatología.

6. Código Disciplinario Único.
7. Sistema de Gestión Integrado - Modelo Integrado de Planeación y Gestión.

8. Sistema de Gestión Documental.



COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Adaptación ai cambio

Compromiso con la organización.

Aprendizaje continuo

Trabajo en equipo

POR NIVELJERARQUICO

Visión estratégica

Liderazgo efectivo

Toma de Decisiones.

Planeación

Gestión'del Desarrollo de las personas

Pensamiento sistemico

Resolución de conflictos

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Matemáticas, Estadística y

Afines; Física; Educación; Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales; Ingeniería Civil y Afines; ingeniería Química y Afines;
Agronomía; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines;
Química y Afines; Geografía; Historia; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingeniería Eléctrica y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines.

Título profesional en Meteorología; Ingeniería Meteorológica;
Ingeniería Agrometeorológica; Administración Aeronáutica; o títulos
convalidados por el Ministerio de Educación Nacional, relacionados
con meteorología.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Sesenta (60) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Directivo

Denominación del Empleo: Jefe de Oficina

Código 137

Grado 17

N° de Cargos Dos (02)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Reí: 008

AREA FUNCIONAL

Oficina de Control Interno.

PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar, promover, coordinar y evaluar el desarrollo del Sistema de Control en la entidad, recomendando las acciones de
mejoramiento continuo, para el logro de la misión y objetivos Institucionales, con eficiencia, eficacia y efectividad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Planear, dirigir y evaluar que el Sistema de Control Interno este formalmente establecido dentro de la organización y que su
ejercicio sea Intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos, y en particular, de aquellos que tengan
responsabilidad de mando, según las normas que rigen la materia.

2. Verificar que se ejecuten las acciones de mejora, acorde con los procedimientos establecidos por las normas que regulan
la materia.

3. Fomentar en toda la organización la formación de una cultura con enfoque hacia la prevención, que contribuya al
mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión Institucional y minimizar la ocurrencia de riesgos que puedn afectar a
laentlad.

4. Asesorar a las dependencias de la entidad en la adopción de acciones de mejoramiento e Indicadores que surjan de las
recomendaciones de los entes externos de control.

5. Mantener permanentemente Informado a los directivos acerca del estado del sistema de control Interno dentro-de-la

entldad,dando cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en su cumplimiento.

6. Coordinar, como enlace, la atención a los requerimientos de los órganos de control (Contralorla General de la República y
Procuraduría General)

7. Elaborar y reportar ante las Instancias competentes, los Informes establecidos por las normas legales vigentes.

8. Reportar al director, asi como a los organismos de control, los posibles actos de corrupción e Irregularidades que haya
encontrado en el ejercicio de sus funciones.

9. Presentar los Informes de ley que normativamente le corresponden.

10. Planear y definir las estrategias para evaluar la gestión del riesgo y sus respectivos controles en toda la entidad, de
acuerdo con las normas legales vigentes.

11. Las demás Inherentes a su naturaleza y perfil del cargo que le sean asignadas por el superior Inmediato y por las normas
legales vigentes.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

I .Constitución Política de Colombia

2.0rganización y funcionamiento de Estado Colombiano

3.Metodologías para la realización de auditorías

.4.Código disciplinario Único
S.Estatuto anticorrupción

6.Sistema de Gestión/Modelo de Planeación y Gestión

/.Sistema de Gestión Documental

S.Conocimientos de Administración del Riesgo

9,Manejo de Herramientas Ofimáticas

10.Contratación Estatal.

II .Presupuesto y Contabilidad Pública

12.Delitos contra la Administración Pública

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Visión estratégica

Liderazgo efectivo

Planeación

Toma de decisiones

Gestión de las personas

Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formacióri profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Derecho y Afines;
Administración; Economía o Contaduría Pública.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en areas
relacionadas con las funciones del empleo

EXPERIENCIA

1. Cincuenta y dos (52) meses de experiencia
profesional relacionada con temas de control
interno.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Directivo

Denominación del Empleo: Jefe de Oficina

Código 137

Grado 17

N° de Cargos (Dos)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 009

AREA FUNCIONAL

Oficina de Informática

PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar los planes, programas y proyectos de tecnologías y sistemas de información en la entidad

FUNCIONES ESENCIALES

1. Liderar la gestión estratégica con tecnologias de la información y las comunicaciones mediante la definición,
implementación, ejecución, seguimiento y divulgación de un Plan Estratégico de Tecnologia y Sistemas de Información (RETI)
que esté alineado a la estrategia y modelo integrado de gestión de la entidad.

2. Liderar la definición, implementación y mantenimiento de la arquitectura empresarial de la entidad en virtud de las
definiciones y lineamientos establecidos en el marco de referencia de arquitectura empresarial para la gestión de Tecnologias
de la Información y las Comunicaciones (TIC) del Estado, la estrategia GEL y según la visión estratégica, las necesidades de
transformación y marco legal específicos de la entidad.

3. Plantear a la Dirección General planes, programas y proyectos en materia de tecnología de la información y
comunicaciones que contribuyan a la gestión de la Entidad de conformidad con los lineamientos institucionales.

4. Coordinar las actividades de definición, seguimiento, evaluación y mejoramiento a la implementación de la cadena de valor
y procesos del área de tecnologias de la información. Asi mismo, atender las actividades de auditorias de gestión de calidad
que se desarrollen en la entidad y liderar la implementación y seguimiento a los planes de mejoramiento en materia de
tecnologia que se deriven de las mismas.

5. Asegurar el óptimo funcionamiento y mantenimiento de los sistemas de información, de infraestructura tecnológica y
comunicaciones del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales IDEAM.

6. Liderar los procesos de adquisición de bienes y servicios de tecnología, mediante la definición de criterios de optimización y
métodos que direccionen la toma de decisiones de inversión en tecnologias de la información buscando el beneficio
económico y de los servicios de la entidad.

7. Dirigir, controlar y velar por el buen desempeño de la recolección, procesamiento, verificación y control de calidad de datos
y de la información ambiental, asi como en la aplicación de los manuales y reglamentos técnicos, que le permita al Instituto la
transmisión de los datos de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos por los organismos internacionales.



8. Orientar a las dependencias del Instituto en la obtención, ejecución y desarrollo de las normas y procedimientos de

transmisión, sistematización, almacenamiento de la información ambiental y en la reglamentación de la adquisición y empleo

de hardware y software.

9. Liderar la definición, adquisición y supervisión de las capacidades de infraestructura tecnológica, servicios de
administración, operación y soporte y velar por la prestación eficiente de los servicios tecnológicos necesarios para garantizar
la operación de los sistemas de información y servicios digitales según criterios de calidad, oportunidad, seguridad,
escalabilidad y disponibilidad.

10. Liderar el desarrollo, implementación y mantenimiento de los sistemas de información y servicios digitales de la entidad en
virtud de lo establecido en el Plan Estratégico de tecnologías de la información y de las comunicaciones, así como las
necesidades de información de los servicios al ciudadano y grupos de interés.

11. Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato, acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1v Constitución-Política de Colombia

2.' Manejó de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel pféintermedio.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1; Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y.Gestión.

1'Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al.cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Visión estratégica

Liderazgo efectivo

Planeación

Toma de Decisiones

Gestión del Desarrollo de las Personas

Pensamiento Sistemático

Resolución conflictos

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas,

Telemática y Afines: Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Diseño; Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería Industrial y

Afines, Ingeniería Mecánica y Afines u otras ingenierías.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Cincuenta y dos (52) meses de experiencia

profesional relacionada con las funciones del

empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asesor

Denominación del Empleo; Jefe de Oficina Asesora

Código 1045

Grado 13

N° de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 010

AREA FUNCIONAL

Gestión Jurídica y contractual

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar la formulación de las políticas y planes jurídicos que le competen a la Entidad, asi como, la producción jurídica de
temas propios de la Oficina Asesora Jurídica y la orientación y coordinación jurídica a las demás áreas de la Entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

T. Asesorar a la Dirección General y a las dependencias del instituto, en la interpretación de normas y los asuntos jurídicos '

2. Estudiar^ emitir conceptos y resolver consultas de carácter jurídico que se presenten en el Instituto.

3. Atender las peticiones y consultas externas relacionadas con asuntos de competencia del instituto.

4. Compilar las normas legales, conceptos, jurisprudencia y doctrina relacionados con la actividad de la institución y velar por
su actualización, difusión y aplicación. .

5. Elaborar ios actos administrativos a que haya lugar y revisar ios proyectos de actos administrativos que sean sometidos a
su consideración.

6. Adelantar ios procesos de selección de contratista que solicitan las dependencias para la satisfacción de necesidades del
IDEAM

7. Sustanciar los recursos que sean interpuestos contra los actos administrativos proferidos por la Dirección General.

8. Realizar la atención y sustanciación de las tutelas, acciones de cumplimiento y demás acciones que se presenten en contra
de la entidad.

9. Suministrar a los entes de control la documentación e información necesaria cuando sean requeridos en auditorias.

10. Atender asuntos jurídicos y citaciones a audiencias de control político requeridos por el Congreso de la República.

11. Representar judicial y extrajudicialmente a la entidad en ios procesos que se instauren en su contra o que esta deba
promover, e informar el estado y desarrollo de los mismos.

12. Llevar a cabo las actuaciones administrativas encaminadas a lograr el cobro efectivo de las sumas que le adeuden a la
entidad, por medio de cobro persuasivo y adelantando ios procesos ejecutivos por la jurisdicción coactiva.



13. Sustanciar los procesos disciplinarios en segunda instancia que se adelanten por la entidad.

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Derectio constitucional y administrativo

2. Derecho laboral y de seguridad social

3.. Derecho contractual y sanclonatorlo

4. Derecho procesal y probatorio

5. Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG

,6. Gestión del conocimiento e innovación

E COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al, cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Creatividad e innovación

Iniciativa

Construcción de relaciones

Conocimiento del entorno

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

IrTitülo'de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Derecho y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo

EXPERIENCIA

1. Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del
empleo.

.ífS



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asesor

Denominación del Empleo: Jefe de Oficina

Código 1045

Grado 10

N° de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 011

AREA FUNCIONAL

Oficina Asesora de Planeacion

PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar, liderar, orientar, diseñar y aplicar instrumentos de planeacion, evaluación, monitoreo de planes, asi como articular
con todas las dependencias del IDEAM los procesos planificadores de corto, mediano y largo plazo y en e) marco del
desarrollo organizacional liderado por las entidades competentes, al desarrollo de la gestión del riesgo, especificamente al
riesgo de corrupción y a las directrices de la cabeza sectorial.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar a la Dirección General y a las demás dependencias, en la formulación de politices, planes, prograrhas y proyectos
en cumplimiento de la misión institucional, el marco del desarrollo organizacional liderado por las entidades competentes, el
desarrollo de la gestión del riesgo, especificamente el riesgo de corrupción y las directrices de.la.cabeza sectorial.

2. Diseñar, desarrollar y promover el seguimiento y evaluación los planes, programas y proyectos de la entidad en
coordinación con las dependencias, en el marco de los lineamientos de programación misipnal y de recursos dados por la
Dirección General.

3. Orientar y Diseñar el plan de rendición de cuentas de la entidad y de participación ciudadana en la planificación
Institucional. . ' ' "" '' ,

4. Liderar, asesorar y concertar con las distintas dependencias, la formulación de los planes de mediano y largo plazo, y los
planes ariuales en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los Planes Sectoriales y presentarlos a las instancias
correspondientes.

5. Establecer y mantener actualizado el Banco de Proyectos de Inversión de la entidad y los sistemas de información
asociados a estos.

6. Preparar en coordinación con la Secretaria General, el anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e inversión.

7. Coordinar con las dependencias de la entidad los procesos de acuerdos y compromisos Inter e intrasectoriales y desarrollar
las acciones complementarias a los planes, programas y proyectos de la misma.

8. Elaborar y presentar a la Dirección General, informes periódicos de gestión y responder por las estadísticas institucionales.

9. Identificar y gestionar con las dependencias competentes de la entidad, las fuentes alternas de financiamiento, así como
formular y participar en la consecución de créditos y programas de cooperación técnica nacional e internacional, que la
entidad requiera para el cumplimiento de su misión.



10. Coordinar y participar en la realización de estudios organizacionales y planes de mejoramiento continuo y promover la
simplificación y supresión de trámites, de acuerdo a los lineamientos dados por la Dirección General y las entidades
competente del estado.

11. Realizar la planeación, dirección, verificación, mantenimiento y mejora de los sistemas de gestión, de acuerdo a los
lineamientos dados por la Dirección General y las entidades competente del estado.

12. Las demás funciones asignadas por el superior inmediato acordes con el perfil y la naturaleza del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2.,Modelo Integrado de Planeación y Gestión

3. £laneacion estrgégica

á.,Fo.i:rnu]ación..y evaluación de proyectos

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Creatividad e innovación

Iniciativa

Construcción de relaciones

Conocimiento del entorno

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

IT-Títülo dé Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Industrial y Afines:
Administración o Economía.

2. Tarjeta prófesiónal en los casos reglamentados por la Ley.

3. Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas cotí las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Treinta y un (31) meses de experiencia

profesional relacionada con las funciones del
empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asesor

Denominación del Empleo: Asesor

Código 1020

Grado 12

N° de Cargos Tres (03)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa

N° Ref: 012

AREA FUNCIONAL

Dirección Genera

PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar en el diseño e implementación de políticas, planes, estrategias y programas relacionados con los temas
administrativos y misionales del IDEAM que le sean asignados por la Dirección General.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar a la Dirección General en ios aspectos relacionados con el diseño de políticas, expedición de normas,
formulación y ejecución de planes, programas y proyectos, procesamiento de información y divulgación de los servicios del
IDEAM.

2. Analizar ios informes presentados por las áreas de desempeño del IDEAM y emitir los conceptos del caso y absolver
consultas de las areas del Instituto. . ..

3. Preparar y presentar los informes y estudios especiales solicitados por la Dirección General de acuerdo con los
lineamientos definidos por el mismo.

4. Asesor a ia Dirección General en el desarrollo, formulación y seguimiento de estratégias en las diferentess áreas de
gestión institucional en los temas de su competencia de acuerdo con los lineamientos y directrices estabiecidas para tal fin

5. Aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los
planes y programas propios del IDEAM.

6. Asistir profesionalmente a la Dirección General en la formulación, adopción y desarrollo de los planes y programas
concordantes con las políticas y estrategias del IDEAM.

7. Realizar actividades en los diferentes proyectos y programas que deban ser desarrollados para el fortalecimiento
institucional, estableciendo ios mecanismos que garanticen su planeación y gestión.

8. Realizar actividades profesionales de control, ejecución y seguimiento en los programas e investigaciones que adeiante el
IDEAM en sus diferentes áreas, según ie sea encomendadas.

9. Las demás inherentes a la naturaleza y al perfil .del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las
normas legales vigentes.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCÍMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Fundamentos de la administración pública

4. Manejo de presupuesto público

5. Normas y Plan General sobre contabilidad pública

6. Manejo del Sistema Integrado de Información financiera

7. Análisis financiero y manejo de indicadores de gestión

8. Formulación, seguimiento y evaluación de proyectos mediante metas e indicadores

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Procesos de cporperación internacional

11. Estrategias de Comunicación

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Creatividad e innovación

Iniciativa

Conocimiento del entorno

Construcción de relaciones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Contaduría Pública,
Administración, Derecho y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniaría Industrial y Afines o Matemáticas, Estadística y Afines,
Economía, Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Comunicación

Social, Periodismo y Afines; Psicología, Sociología, Trabajo Social y
Afines;lngenieria Agrícola, forestal y afines; Ingeniería Agronómica,
Pecuaria y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería

Química y Afínes; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeriieria Civil y Afines; Biología, Microbiología y Afínes; Geología,
otros programas de ciencias naturales; Geografía, historia;

Agronomía; Medicína;Veterinaria o Zootecnia.

2.Tarjeta Profesional en los casos reglamentarios por Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en areas

relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Cuarenta y un (41) meses de experiencia

profesional relacionadas con las funciones del

empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Asesor

Denominación del Empleo: Asesor

Código 1020

Grado 9

N° de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa

N° Ref: 015

AREA FUNCIONAL

Dirección General

PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar en el diseño e Implementación de políticas, planes, estrategias y programas relacionados con los temas

administrativos y misionales del IDEAM que le sean asignados por la Dirección General.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar a la Dirección General en el desarrollo, formulación y presentación de propuestas en los diversos temas de su

competencia, de acuerdo con los lineamientos establecidos para tal fin.

2. Analizar los informes presentados por las áreas de desempeño del IDEAM y emitir los conceptos del caso y absolver

consultas de las areas del Instituto.

3. Preparar y presentar los informes y estudios especiales solicitados por la Dirección General de acuerdo con los
lineamientos definidos por el mismo.

4. Asesor a la Dirección General en el desarrollo, formulación y seguimiento de estratégias en las diferentess áreas de

gestión institucional en los temas de su competencia de acuerdo con los lincamientos y directrices establecidas para tal fin

5. Las demás inherentes a la naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las normas
legales vigentes.'

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado dé
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato. .

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades. .



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Fundamentos de la administración pública

4. Manejo de presupuesto público

5. Conocimiento en manejo de medios de comunicación

6. Relaciones públicas

7. Conocimientos básicos sobre protocolo y organización de eventos

8. Conocimiento y Aplicación de metodologías de mercadeo y servicio.

9. Habilidades de redacción y comunicación.

10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

11. Procesos de Cooperación Internacional

12. Estrategias de Comunicación

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en. equipo .

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Creatividad e innovación

Iniciativa

Conocimiento del entorno

Construcción de relaciones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

T. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Contaduría Pública,

Administración, Derecho y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniaría industrial y Afines o Matemáticas, Estadística y Afines,
Economía, Ciencia Politica, Relaciones Internacionales; Comunicación

Sociali Periodismo y Afines; Psicología, Sociología, Trabajo Social y
Afines;lngenieria Agrícola, forestal y afines; ingeniería Agronómica,
Pecuaria y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingenieria Civil.y Afines; Biología, Microbiología y Afines; Geología,
otros programas de ciencias naturales; Geografía, historia; Agronomía;
Medicina;Veterinaria o Zootecnia.

2.Tarjeta Profesional en los casos reglamentarios por Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en areas
reiacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintiséis (26) meses de experiencia profesional

relacionadas con las funciones del empleo.



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Asesor

Denominación del Empleo: Asesor

Código 1020

Grado 7

N° de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N° Reí: 016

AREA FUNCIONAL

Dirección General

PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar en el diseño e implementación de políticas, planes, estrategias y programas relacionados con los temas
administrativos y misionales del IDEAM que le sean asignados por la Dirección General.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar a la Dirección General en el desarrollo, formulación y presentación de propuestas en ios diversos temas de su

competencia, de acuerdo con ios lineamientos establecidos para tai fin.

2. Analizar los informes presentados por las áreas de desempeño del IDEAM y emitir los conceptos del caso y absolver

consultas de las areas del Instituto.

3. Preparar y presentar ios informes y estudios especiales solicitados por la Dirección General de acuerdo con los lineamientos
definidos por ei mismo.

4. Asesor a la Dirección General en el desarrollo, formulación y seguimiento de estratégias en las diferentess áreas de gestión

institucional en ios temas de su competencia de acuerdo con los lineamientos y directrices establecidas para tai fin

5. Asesorar ai nivel directivo del instituto en la formulación de métodos, procedimientos y programas relacionados con la

operación, construcción, instalación y mantenimiento de ia Red de Estaciones Hidrológicas, Meteorológicas y Ambientales del

Instituto, para el aseguramiento de la calidad de los datos.

6. Realizar actividades en los diferentes proyectos y programas que deban ser desarrollados para ei fortalecimiento
institucional, estableciendo ios mecanismos que garanticen su pianeación y gestión.

7. Preparar los informes y estudios especiales solicitados por la Dirección, de acuerdo con ios lineamientos definidos por el
mismo.

8. Las demás intierentes a la naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las normas

legales vigentes.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de

Pianeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Fundamentos de la administración y gerencia pública.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Contratación Estatal

4. Manejo de presupuesto público.

5. Estadística basica

6. Fundamentos en normatividad sistema nacional ambiental

7. Sistemas de Información Geográfica

8. Fundamentos de meteorología, hidrología y medio ambiente en general

9. Formulación y ejecución de proyectos

10. Conocimiento técnico de un idioma extranjero

11. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

12. Procesos de Cooperación Internacional

13. Estrategias de Comunicación

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Creatividad e innovación

Construcción de Relaciones

Iniciativa

Conocimiento del entorno

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Contaduría Pública,
Administración, Derecho y Afínes; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniaria Industrial y Afines o Matemáticas, Estadística y Afines,
Economía, Ciencia Política, Reíaciones Internacionales; Comunicación

Social, Periodismo y Afines; Psicología, Sociología, Trabajo Social y
Afines;lngeniería Agrícola, forestal y afines; Ingeniería Agronómica,
Pecuaria y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Biología. Microbiología y Afines; Geología,

otros programas de ciencias naturales; Geografía, historia; Agronomía;
Medicina;Veterinaria o Zootecnia.

2.Tarjeta Profesional en los casos reglamentarios por Ley.

EXPERIENCIA

1. Cuarenta (40) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asesor

Denominación del Empleo: Asesor

Código 1020

Grado 7

N° de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 017

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Meteorología

PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar en la generación de reportes y documentos de predicción de fenómenos y parámetros meteorológicos aeronáuticos,
para contribuir al desarrollo de las operaciones aéreas, de acuerdo con las normatividad vigente y la generación de otros
documentos desarrollados por el Grupo de Meteorología Aeronáutica

FUNCIONES ESENCIALES

1. Revisar y elaborar los documentos que le sean asignados relacionados con monitoreo e interpretación de información
meteorológica para la generación de productos y/o servicios aeronáuticos, con base en las normas de la Organización de
Aviación Civil - OACI y de la Organización Meteorológica Mundial - OMM. .

2. Elaborar, actualizar y ejecutar cuando sea necesario el plan estratégico y de capacitación del Grupo de Meteorología
Aeronáutica.

3. Proporcionar a usuarios internos y externos de manera eficaz, la información meteorológica aeronáutica solicitada.

4. Informar sobre los problemas técnicos que se presenten, documentándolos en los aplicativos implementados por la
entidad.

5. Proporcionar la información necesaria para los procesos de creación y/o actualización de manuales de procedimientos,
estudios y procesos de capacitación, de acuerdo con las normas internacionales vigentes.

6. Vigilar el normal desarrollo de las actividades que se desarrollan en los diferentes aeropuertos donde el IDEAM presta sus
servicos y dar solución a los problemas que sean identificados.

7. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato intierentes a la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.



CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Matemáticas, Física y Química.

2. Meteorología General (Meteorología Física, dinámica, sinóptica y meso escalar y climatología)

3. Meteorología Aeronáutica.

4. Normas y procedimientos establecidos a nivel internacional por la Organización de Aviación Civil Internacional OACI y la
Organización Meteorológica Mundial OMM, para la codificación de los diferentes productos utilizados para.la aeronavegación.

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FMÍ6 SPECI - CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF
(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e internacional.

7. Metodología técnica definida para la explicación a los usuarios aeronáuticos de las condiciones meteorológicas que afectan
las operaciones aéreas.

8. Habilidades básicas de comunicación.

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Inglés Básico

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Gonfiabilidad Técnica

Creatividad e innovación

Construcción de Relaciones

Iniciativa

Conocimiento del entorno

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del conocimiento en: Ingeniería Agrícola, Forestal y

Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afínes; Ingeniería Química y
Afínes; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Física o
Matemáticas, Estadística y Afines.

EXPERIENCIA

1. Cuarenta (40) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 19

N° de Cargos Dos (02)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 018

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Modelación y Pronóstico
Hidrológico

Gestión de conocimiento e investiagación

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar estudios, investigaciones científicas, modelación hidrológica y desarrollos técnicos para identificar el estado anterior,
actual y posterior del recurso hidrico con fines de producir escenario hidrológicos, predicción y pronósticos para alertas
tempranas.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Planificar y elaborar estudios e investigaciones para caracterizar el comportamiento de los ríos en cuanto a distribución
espacial y temporal de la oferta hidrica y la dinámica de los eventos hidrológicos extremos

2. Suministrar información y conocimiento para los estudios e investigaciones que permitan la zonificación y el ordenamiento
ambiental del pais, a partir del conocimiento e información del ciclo hidrológico, balances hidricos y escenarios de amenaza
por inundación y sequías.

3. Evaluar, desarrollar y aplicar metodologías, lineamientos, modelos matemáticos hidrológicos y guias para la evaluación del
recurso hidrico frente a escenarios de amenaza hidrológica (inundaciones, crecientes súbitas, sequías), variabilidad y cambio
climático con fines de predicción y pronóstico hidrológico

4. Realizar el análisis hidrológico de las cuencas Internacionales y apoyar la participación del IDE AM en lós" procesos ""y
estudios de integración de las cuencas limítrofes internacionales

5. Preparar, procesar y suministrar información hidrológica para la elaboración del informe anual del estado, del medio
ambiente, en lo referente a su área de competencia para generar los insumos.

6. Realizar actividades de pronóstico hidrológico en la oficina de pronóstico y alertas soportado en la plataforma hidrológica de
predicción para la generado de alertas tempranas

7. Capacitar y prestar asesoría en el campo de la hidrología a funcionarios del Instituto y a entidades que lo demanden para
mejorar el desempeño científico.

8. Desarrollar e implementar modelos de pronósticos hidrológicos que permitan caracterizar y preveer eventos hidrológicos
extremos (sequías e Inundaciones)

9. Coordinar las actividades misionales del grupo en concordancia con los planes y programas institucionales.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.



3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Ciclo hidrológico

3. Teoria del riesgo hidrológico

4. Modelación matemática hidrológica

5. Pronósticos hidrológicos.

6. Aspectos básicos de programación aplicada a la Hidroiogia.

7. Conocimientos básicos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

8. Manejo de herramientas ofimáticas y de software especializado.

9. Inglés Intermedio

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de Procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplicas académicas de los

Núcleos Básicos del conocimiento en; Matemáticas, Estadística y

Afines: Ingeniería Civil y Afines, Ingeniería Ambiental, Sanitaria y

Afines o Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines.

2.Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintiocho (28) meses de experiencia

profesional relacionada con las funciones del

empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 19

N" de Cargos Dos (02)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N» Ref: 019

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología
Agrometeorologia

Grupo de Climatología y
Generación de conocimiento e investigación.

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar investigaciones, estudios y generar productos climáticos y de modelación climática o meteorológica para ios sectores
ambiental , productivo (enérgetico, marino, agropecuario), de salud, gestión del riesgo, academia, turismo y comunidad en
general, para ia toma de desiciones en ia materia meteorológica y climática.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la entidad que permitan ia
zonificación y ei ordenamiento ambiental del país, a partir del conocimiento e información sobre ios procesos que se dan en la
dinámica de la atmósfera.

2. Elaborar Análisis del clima y su variabilidad a corto, mediano y largo plazo, para la inclusión en el informe mensual y
elaborar informes sobre las condiciones meteorológicas y/o climáticas en el territorio nacional.

3. Desarrollar indicadores sobre ei estado, dinámica y sostenibiiidad del recurso clima, de acuerdo a las políticas internas del
instituto.

4. Establecer relaciones fisico-estadisticas de causa-consecuencia (especio-temporal) entre los indicadores de variabilidad
climática asociado a ENOS (El Niño, La Niña, Oscilación del Sur) y otros indicadores de variabilidad interanuai de océano y
atmósfera que explique los cambios de las diferentes variables meteoroiógicascon respecto- a sus valores climatológicos
normales..

5. Elaborar y presentar informes y conceptos técnicos en meteorología y climatoiogia y de la predicción del clima a los
diferentes gremios económicos del país, cuando lo soliciten, en temas meteorológicos que involucren la relación clima-
producción y la optimización de ios procesos para elevar la productividad, según las políticas y normas sobre la materia.

6. Realizar estudios de la variabilidad de los parámetros meteorológicos y del efecto del tiempo y del clima en las actividades
económicas y sociales del país para el Informe Anual sobre el medio ambiente del territorio nacional y de las áreas marítimas
colombianas, conforme a las normas vigentes y directrices del Instituto.

7. Realizar estudios e investigaciones sobre fenómenos meteorológicos adversos, para generar un mejor conocimiento sobre
su dinámica y efectos en el país, con el fin de suministrar alertas a las autoridades reduciendo al máximo el riesgo de
pérdidas económicas y vidas humanas según las directrices y normas aplicables.

8. Realizar estudios sobre ios cambios de comportamiento de las variables meteorológicas y la dinámica atmosférica en ia
franja intertropical respecto a climatologías de referencia bajo las tres fases del evento ENOS (El Niño, La Niña, Oscilación
del Sur) y otros fenómenos climáticos de carácter decadal, interanual, intra-estacional y sub-estacional (S2S).

9. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión MiPg establecido en el Instituto.

10. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices de Atención y
Participación ciudadana.

11. Las demás funciones que ie sean asignadas por el jefe inmediato acordes con ia naturaleza del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Sistema Climático, particularmente sobre su componente atmosférico

2. Geografía nacional avanzada

3. Fundamentos de cartografía

4.„C:QllQOTiento.y m.anejo.de los manuales de la Organización Meteorológica Mundial

5. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

erlnglésTnrermédió'

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Apréndizajé continuo

Orientación a Resultados

frábajóWe'qliipO' ' " ■'''
Adaptación al cambio

Compfómjso con Ja organización

On^entacion al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

i.- Titulo-de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos ...Básicos del Conocimiento, en; Física; Matemáticas,

Estadística y Afines; Química y Afines; Agronomía; Geografía,
RistoriárGeoTogíá u otros programas de Ciencias Naturales; Biología,
Micróbidlógiá y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
ingenieria de Sistemas, Telamática y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
ingenjería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingenieria Agroindustrial,
Álimentos y Afinestal, Ingenieria Agrícola, Forestal y Afines o
Ingehiéria Química y Afines.

Titulo de Meteorología; Ingenieria en Meteorología, Oceanología ,
Oceanografía o ingeniería Agrológica

2; Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de Postgrado en la modalidad de especialización en
Meteorología

EXPERIENCIA

1. Veintiocho (28) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del

empleo.

á.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N" de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 020

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Presupuesto

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar y revisar las actividades presupuéstales para garantizar la gestión institucional de los Recursos Financieros del
Instituto de forma eficaz, eficiente y encaminada al cumplimiento de los objetivos misionales.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar los informes de ejecución presupuestai requeridos a nivel interno y ios exigidos por la Contraioría.General de la
repúbií'ca, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y demás entidades que los requieran,'cdb érfin de reajiza[íá1nspeccio^^^^
vigiíáricíá y control de la gestión, de acuerdo ala normatividad vigente en la materia. """""""

2. Ejecutar los procesos que permitan constituir las reservas presupuéstales al cierre de la vigencia fiscal para'sei" ejecutadas
en la vigencia respectiva y su cancelación de ser el caso, de acuerdo con la normatividad legal vigente. " '

3. Efectuar los análisis financieros correspondientes y establecer los indicadores presupuéstales y del PAC para satisfacer las
necesidades financieras del instituto.

4. Realizar las actividades mensuales operacionales de seguimiento a la ejecución presupuestai y del PAC.

5. Proyectar y gestionar los actos administrativos para trámite de las modificaciones presupuéstales con el fin de que estos
trámites se lleven a cabo a través de las instancias pertinentes procurando una adecuada ejecución presupuestai de acuerdo
con la normatividad y procedimientos vigentes.

6. Realizar el registro de las distribuciones presupuéstales y/o modificaciones presupuéstales requeridas por las
dependencias ejecutoras de recursos, en el sistema de información financiera aplicable del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público.

7. Realizar el registro de los certificados de disponibilidad presupuestai y los registros presupuéstales de conformidad con la
normatividad presupuestai vigente, en el sistema de información financiera aplicable del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público.

8. Realizar el registro de las solicitudes de Vigencias Futuras en el sistema de información financiera aplicable del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público, previa verificación y validación de los soportes.

10. Las demás actividades que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

l

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Principios generales de presupuesto público colombiano (Estatuto Orgánico de Presupuesto)

4-. Principios-básicos de contabilidad

5. Sistema de Gestión Integrado

6. Sistema de'Géstión Documental

7. Manejó de herramientas ofimáticas y manejo de SIIF Nación

COMPETENCIAS COMPGRTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendrzaje'Continuo

Orientación a-Resultados

Orientación al.Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptacióri al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

l .rTítulo de formación profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Contaduría Pública; Ingeniería
Industrial y Afines; Administración o Economía.

2.;Tarjeta profesional en los casos reglamentados porta Ley.

3. Titulo, de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionadas con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N" Ref: 021

AREA FUNCIONAL

Secretaría General - Tesorería

PROPOSITO PRINCIPAL

Administrar y controlar el manejo de los Recursos Propios y ios Recursos Nación, de acuerdo con la normatividad que regula
la materia

FUNCIONES ESENCIALES

1. Investigar y proponer sistemas de información aplicable para el manejo de los fondos y recursos financieros institucionales,
de acuerdo con la normatividad que regula la materia.

2. Operar los apiicativos (portales) de bancos, de conformidad con la normatividad que regule la materia.

3. Operar el apiicativo transaccional establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para los módulos de tesorería,
aplicando el procedimiento establecido para tai fin.

4. Revisar las cuentas allegadas a la Tesorería y reasignar para pago a los demás funcionarios de la dependencia, de
acuerdo a su competencia.

5. Verificar las medidas de seguridad para el giro de cheques, manejo de recursos financieros, custodia de fondos y valores.

6. Registrar el Pian Anual Mensualizado de Caja (PAC) del instituto, las modificaciones y la distribución del Cupo PAC,
atendiendo la programación reportada por la instancia respectiva.

7. Revisar y validar la información que permita reconocer y constituir las Cuentas por Pagar al cierre de cada vigencia fiscal,
de conformidad con las normas que regulan la materia.

8. Elaborar las declaraciones tributarias del instituto, de conformidad con la normatividad vigente que regula la materia y los
términos establecidos por la autoridad tributaria.

9. Elaborar ios informes requeridos por las Entidades Públicas, acordes con la naturaleza del cargo.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia;

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Estatuto Orgánico de Presupuesto

4. Normatividad Laboral (Descuentos cooperativas, Embargos, Libranzas)

5. Normatividad en Impuestos Nacionales y Distritales

6. Presupuesto Público

7. Contabilidad

8. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

9. Manejo de herramientas ofimáticas

10. Manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Administración;: Contaduría

Pública; Economía y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de Posgrado en la modalidad de Especializaclón en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada,



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se designe el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 022

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Control Disciplinario Interno

PROPOSITO PRINCIPAL

Adelantar las actuaciones disciplinarias a que hubiere lugar en el desarrollo de los procesos disciplinarios que deban surtirse
en la Entidad en el tramite ordinario y apoyar lo relacionado con las actuaciones propias del procedimiento verbal.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar los Autos de Apertura de Investigación disciplinaria a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones impartidas
por el Coordinador del Grupo de Control Disciplinarlo Interno, para firma de la primera instancia.

2. Evaluar las Indagaciones Preliminares y las Investigaciones Disciplinarlas, proyectando la determinación que en derecho
corresponda, para firma de la primera instancia.

3. Instruir los procesos disciplinarios que le sean asignados, decretar las pruebas y practicar las que haya lugar de
conformidad a la normatividad que rige la materia.

4. Cumplir los términos establecidos en el Estatuto disciplinarlo vigente, para las etapas propias del proceso disciplinario.

5. Efectuar las notificaciones a que haya lugar en el desarrollo de la correspondiente actuación disciplinaria.

6. Proyectar el Pliego de cargos o el Auto de citación a audiencia, según corresponda, para firmado la primera instancia.

7. Proyectar la providencia a que haya lugar, en lo relacionado con solicitud de nulidad y resolución de recursos, en desarrollo
del proceso disciplinario.

8. Proyectar el fallo correspondiente dentro del proceso disciplinarlo, para firma de la primera instancia.

9. Elaborar los informes de Control Disciplinario que se deban rendir ante los organismos de control externo.

10. Realizar las actividades que determine el jefe inmediato relacionadas con el control disciplinario preventivo.

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actlvidaeies encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2.. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Derecho Disciplinario

3. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

4., Contratación Estatal

5. Sistema de Gestión Documental

6. Sistema Integrado de Gestión

7. Derecho Probatorio

8. Manejo intermedio de herramientas ofimática.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

ApféñdizájéOontinuo

"Onéñtá7:ióñ a Resultados'

■Orientación al Usuario y al Ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1.. . Titulo.:de.formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos basicos^del conocimiento en: Derecho y Afines.

2TTáfjéfá"ptofeéió los casos reglamentados por la Ley.

3.'Titulo de posgradq en la modalidad de especialización en las areas
de: Derecho Administrativo, Derecho Penal, Derecho Procesal,
Derecho Público.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia prófesional
relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 023

AREA FUNCIONAL

Secretarla General - -Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano

PROPOSITO PRINCIPAL

Estudiar, analizar y conceptuar sobre los proyectos de actos administrativos, resoluciones, contratos, convenios y demás
actos y documentos que deba proyectar, revisar o expedir el Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Asistir y asesorar al Grupo de Administración y Desarrollo de Talento Humano, en la revisión jurídica de los documentos
puestos en conocimiento, proyectando las recomendaciones, consultas y/o conceptos a que haya lugar, para que en sus
actuaciones se ajusten a los requisitos de ley.

2. Recomendar con base en la normatividad, jurisprudencia y doctrina recopilada la modificación de los estudios previos,
documentos precontractuales, contractuales y postcontractuales requeridos por la dependencia y participar en los comités
evaluadores de los procesos de selección de la dependencia.

3. Elaborar y revisar e los proyectos de actos administrativos que le sean asignados y efectuar las recomendaciones que
correspondan garantizando la aplicación de las directrices que señale el gobierno nacional, para la cumplida gestión de la
entidad.

4. Representar a la entidad en procesos judiciales y extrajudiciales, para atender y controlar la totalidad del proceso en los
temas de Ley cuando sea designado mediante poder conferido a tal fin.

5. Recopilar la información solicitada por los entes de control y demás entidades para proyectar las respuestas a sus
requerimientos dentro de los términos concedidos, con el propósito de cumplir con la obligación del Instituto de colaborar con
dichos entes.

6. Elaborar los proyectos de respuesta de los derechos de petición, consultas y conceptos con el fin de atender dichos
requerimientos dentro de los términos de ley.

7. Proyectar los documentos jurídicos para la atención de las tutelas, acciones de cumplimiento y demás acciones que se
promuevan en contra de la entidad.

8. Sustanciar los recursos que sean interpuestos contra los actos administrativos proferidos por la entidad con el fin de
resolver los argumentos del recurrente dentro de los términos de Ley.

9. Las demás funciones que sean asignadas por el jefe inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumpiimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y ias reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del estado colombiano

3. Código único disciplinario

4. Derecho Constitucional, Laboral y Laboral Administrativo yLey 909 de 2004 y decretos reglamentarios

5. Normatividad contractual, administrativa y presupuestal

7, Legislación ambiental

6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesionai en discipiinas académicas de los

núcleos básicos del conocimiento en: Derecho y Afines o

Administración

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en areas
relacionadas con las funciones del empleo

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesionai

relacionda con las funciones del empleo

i



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Reí: 023

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades necesarias para la Implementaclón, desarrollo, seguimiento y ejecución del Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo del IDEAM, conformea la normatividad vigente.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Crear y actualizar toda la documentación y acciones necesarias para el mantenimiento del Sistema de Gestión de

Seguridad y Salud en el Trabajo, en concordancia con la normativa vigente.

2. Medir, evaluar y ejecutar estrategias tendientes a disminuir el nivel de riesgo psicosoclal de los servidores públicos del

Instituto, relacionado con las condiciones Intralaborales y extralaborales, de conformidad con la legislación vigente.

3. Implementar las medidas de prevención y control basados en la Identificación de peligros, la evaluación y valoración de los

riesgos.

4. Crear y actualizar las fichas técnicas de los Indicadores del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo.

5. Calcular los Indicadores definidos para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo acorde con los periodos

definidos para cada uno.

6. Realizar el proceso de Identificación y compra y entrega de los Elementos de Protección Personal a los funcionarlos que lo
requieran.

7. Realizar los planes de emergencias, simulacros de evacuación, señalización y actividades y documentos relacionados con

el Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias.

8. Realizar los funcionarios y contratistas, mínimo una vez al año la inducción en aspectos generales y específicos de las

actividades que Incluya entre otros, la Identificación de peligros y control de los riesgos en su trabajo, y la prevención de
accidentes de trabajo y enfermedades laborales.

9. Realizar anualmente la evaluación del de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo acorde con los estándares mínimos.

10. Crear mecanismos eficaces para recibir y responder comunicaciones Internas y externas relativas a la Seguridad y Salud

en el Trabajo y que la gerencia los apruebe.

11. Actualizar la descripción soclodemográfica de los funcionarlos.

12. Definir las actividades de medicina del trabajo, promoción y prevención, de conformidad con las prioridades Identificadas

en el diagnóstico de las condiciones de salud de los trabajadores y los peligros/riesgos de Intervención prioritarios.

13. Crear y actualizar un programa para que los trabajadores tengan estilos de vida y entornos saludables.



14. Reportar a la Administradora de Riesgos Laborales y a la Entidad Promotora de Salud los accidentes y las enfermedades
laborales diagnosticadas y a la Dirección Territorial el accidente grave y mortal, como las enfermedades diagnosticadas como
laborales.

15. Registrar estadísticamente los incidentes y los accidentes de trabajo y las enfermedades laborales ocurridas, incluyendo
indicadores de severidad, frecuencia, mortalidad y prevalencia e incidencia de enfermedad laboral, así como registrar
anualmente el ausentismo por enfermedad laboral y común y por accidente de trabajo y clasificar su origen.

16. Definir e implementar las acciones preventivas y correctivas basadas en los resultados de la supervisión, inspecciones, la
medición de los indicadores del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

17. Asegurarse que la organización cumple la normativa en Seguridad y Salud en el Trabajo que le corresponde.

18. Presentar informes y asesorías a los funcionarios , el COPASST y la Gerencia de la Empresa, relacionados con el
Sistema de Seguridad y Salud en ei Trabajo.

19. Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistjr los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Organización y funcionamiento del estado colombiano

2. Pian de Bienestar

3. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabjo

4. Código único disciplinario

5.'Modelo Integrado de planeación y Gestión

6. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Ingeniería Industrial y Afines;
Administración o Ingeniería Ambiental.

Profesional en Seguridad y Salud én el Trabajo

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en Seguridad
y Salud en el Trabajo, con Licencia en Seguridad y Salud en el Trabajo
vigente y curso de cincuenta horas (Resolución 4927 de 2016).

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionda con las funciones del empleo

Si



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2018

Grado 17

N'de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N" Ref: 024

AREA FUNCIONAL

Oficina del Servicio de Pronósticos y Alertas OSPA

PROPÓSITO PRINCIPAL

Atender los requerimientos operativos de información fiidrometeorológica básica relacionada con pronósticos
hidrometeorológicos, boletines, avisos y alertas.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar los turnos de pronósticos hidrometeorologicos y alertas ambientales que se requieran en el cumplimiento misional
de la oficina.

2. Concertar y sugerir la aplicación e implementación de modelos hidráulicos y/o hidrológicos que permitan ia actualización
de insumes para la emisión de alertas hidrológicas.

3. Gestionar y atender actividades de socialización en las regiones asociadas, al seguimiento de variables
hidrometeorólogicas.

4. Atender por medios electrónicos y otros medios requerimientos de usuarios de información hidrológica y ambiental en
tiempo real a escala nacional.

5. Definir y actualizar los protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la captura,-almacenamiento,
procesamiento y difusión de información en tiempo real.

6. Automatizar los procesos para la obtención de datos en tiempo real que permitan apoyar las labores operativas en la
Oficina del Servicio de Pronósticos

7. Elaborar boletines, avisos, alertas hidrometeorológicas y comunicados para el Sistema Nacional de Prevención y Atención
de Desastres.

8. Elaborar y actualizar protocolos Internos de actuación ante fenómenos adversos de conformidad con las directrices dadas

por el Instituto.

9. Elaborar informes especiales de eventos adversos, para construir escenarios de pronósticos y alertas, de acuerdo a las
directrices impartidas por el Instituto.

10.Coordinar ias actividades requeridas por el Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres en los diferentes escenarios para
el análisis de evento hidrometeorológicos extremos.

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.



CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Meteorología, climatologia e hidrología general

4. Interpretación de modelos de pronóstico meteorológico

5. Conocimiento de códigos meteorológicos METAR, SYNOP, TEMP, CLIMAX y CLIMAY TEMP

6. Conceptos sobre el funcionamiento del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres

7. Conceptos sobre amenazas hidrometeorológicas

8. Conceptos sobre instrumentos meteorológicos e hidrológicos

9. Sistema de Gestión Integrado

10. Sistema de Gestión Documental

11. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados.

Orientación ál úsuário y al ciudadano.

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización.

Aprendizaje continuo

Trabajo en equipo

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte tecnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Matemáticas Estadística y
Afines; Física; Ingeniería Civil y Afines; Educación; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y afines.

Titulo profesional en Meteorología; Ingeniería Meteorológica;
Ingeniería Agrometeorológica; Hidrología; Ingeniería Hidrológica; o
títulos convalidados por el Ministerio de Educación Nacional,
relacionados con meteorología.

2. Tarjeta profesional en Jos casos reglamentados pór la Ley.

3. Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con la Funciones del empleo

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionadas con las funciones del empleo.

-  i



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2018

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N'Ref: 025

ÁREA FUNCIONAL

Oficina del Servicio de Pronósticos y Alertas OSPA

PROPÓSITO PRINCIPAL

Responder a los requerimientos operativos de información meteorológica sinóptica, relacionada con pronósticos
meteorológicos, boletines, avisos y alertas, de conformidad con las directrices y normas que rigen la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar reportes de pronósticos meteorológicos y de alertas ambientales, para la toma de decisiones, con el propósito
salvaguardar vidas y prevenir desastres, siguiendo los parámetros de recopilación y consolidación de la información
establecidos en la Entidad.

2. Realizar los turnos de pronóstico del estado del tiempo y alertas ambientales de acuerdo a la programación de la Oficina
del Servicio de Pronóstico y Alertas.

3. Elaborar los pronósticos meteorológicos para su publicación en la página WEB del Instituto, requeridos para mantener
informados permanentemente a los usuarios y grupos de interés, de acuerdo a los procedimientos definidos por el Instituto.

4. Elaborar boletines, alertas hidrometeorológicas, informes de eventos adversos y comunicados generales y especiales, que
tengan incidencia de afectación en el Territorio Nacional para ser publicados en la página WEB del Instituto y como
información para la toma de decisiones en la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres.

5. Analizar, elaborar divulgar y actualizar pronósticos a nivel global de escala sinóptica de superficie y de altura del pais.con
fines de,pronóstico, de conformidad con las directrices dadas por el Instituto

6. Realizar y divulgar conceptos tánicos en las reuniones del Comité de Alertas y evaluar el uso de la información
meteorológica, con el fin de generar alertas hidrometeorológicas oportunas, de acuerdo a los lineámientos dados por érjefé
inmediato

7. Realizar y establecer indicadores para desarrollar protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la captura,
almacenamiento, procesamiento y difusión de información en tiempo real, para mejorar la calidad y oportunidad de la
información, conforme a las normas vigentes en la materia.

8. Elaborar,implementar y validar los protocolos internos de actuación ante fenómenos adversos, para la toma de decisiones,
de conformidad con ios estándares definidos por la Entidad.

9. Elaborar informes especiales de eventos adversos, para construir escenarios de pronósticos y alertas, de acuerdo a las
directrices impartidas por el Instituto.

10. Verificar el acierto del pronóstico para el mejoramiento de la calidad del mismo.

11. iyionitorear y validar las alertas hidrometeorológicas y ambientales emitidas desde la oficina conforme a los lineámientos
del Sistema Información Nacional Ambiental y Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres.

12. Suministrar conceptos técnicos e informes para la elaboración del informe anual sobre el medio ambiente del territorio
nacional, en los temas relacionados con la dependencia y bajo ios estándares de calidad de la Institución

;13. Analizar, organizar y suministrar datos e información a las demás áreas temáticas para consolidar los diferentes informes
y boletines.



14. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Fundamentos de la administración y gerencia pública.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Fundamentos en Nórmatividad Sistema Nacional Ambiental.

4. Meteorología y climatología.

5. Código Disciplinario Único.

6. Sistema de Gestión Integrado - Modelo Integrado de Planeación y Gestión.

7. Sistema de Gestión Documental.

8. Constitución Política de Colombia

9. Interpretación de modelos de pronóstico meteorológico

10. Conceptos sobre el funcionamiento del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres

11. Conceptos sobre amenazas hidrometeorológicas

12. Conceptos sobre instrumentos meteorológicos e hidrológicos

13. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización.

Aprendizaje continuo

Trabajó en equipó

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte tecnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1,, Título, de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Matemáticas Estadistica y
Afines; Fisicá; Ingenieria Civil y Afines; Educación; Ingenieria de
Sistemas, Telemática y afines.

Titulo profesional en Meteorología, Ingenieria Meteorológica,
Ingenieria Agrometeorologica, Hidrología; Ingenieria Hidrológica; o
títulos convalidados por el Ministerio de Educación Nacional,
relacionados con meteorología.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3." Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con la Meteorología.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionadas con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 026

AREA FUNCIONAL

Oficina de Control hterno

PROPOSITO PRINCIPAL

Medir y evaluar la eficacia, eficiencia y efectividad del Sistema de Control Interno; a través de la planificación y ejecución de
auditorías internas de gestión, seguimiento y monitoreo a los planes de mejoramiento, de conformidad con las normas legales
vigentes.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar y monitorear, de acuerdo a las directrices institucionales, la formulación, diseño, organización, ejecución y control
de planes, programas, metas e indicadores del área interna de su competencia para aprobación del jefe de la oficina.

2. Realizar auditorias/seguimientos al sistema de gestión integrado, de acuerdo con el plan anual de auditoria, normas
vigentes, procedimientos e instrucciones especificas realizadas por el Jefe de la Oficina de Control Interno, proyectando los
respectivos informes.

3. Realizar seguimiento al avance de los planes de mejoramiento, presentando los correspondientes informes, de acuerdo
con las directrices normativas internas, externas y la asignación que realice el Jefe de la Oficina de Control Interno.

4. Dar respuesta a los requerimientos que presenten los organismos de control y/o demás instancias externas e internas, de
conformidad con los procedimientos establecidos en la Entidad y presentar los respectivos informes al jefe de la oficina.

5. Diseñar e implementar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los
servicios a su cargo, conforme a los requerimientos y necesidades de la dependencia.

6.0rientar a las diferentes dependencias del Instituto en temas relacionados con el Sistema de Control Interno, teniendo en
cuenta las normas vigentes.

7. Diseñar y ejecutar los mecanismos de evaluación del Sistema de Administración del Riesgo de la entidad y presentar
informes con recomendaciones que conlleven a efectuar los ajustes que sean necesarios, de conformidad con las directrices
dadas por las normas legales vigentes y el Jefe de la Oficina.

8. Diseñar y ejecutar con el grupo de trabajo, las campañas/actividades de formación de una cultura con enfoque hacia la
prevención, que contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional y minimizar la ocurrencia de
riesgos que puedan afectar a la entiad.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento de Estado Colombiano

3. Metodologías para la realización de auditorias.

4. Código Disciplinario Único

5. Estatuto anticorrupción

6. Sistema de Gestión/Modelo de Planeación y Gestión

7. Sistema de Gestión Documental

8. Conocimientos de Administración del Riesgo

9. Manejo de Herramientas Ofimáticas

10. Contratación Estatal.

11. Presupuesto y Contabilidad Pública

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Derecho y Afines; Economia;

Contaduría Pública; Administración o Ingeniería Industrial y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

3. Titulo de posgrado en al modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionadas con las funciones del empleo.

■



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N° Ref: 027

AREA FUNCIONAL

Oficina de Informática

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar ia gestión técnica de los sistemas de información, garantizando su implementación, operación, actualización y
disponibilidad, de acuerdo con los criterios de calidad y oportunidad definidos en ias buenas prácticas de ingenieria de
software.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Aplicar las metodologías de ingenieria de sistemas para la operación, actualización y disponibilidad de los componentes de
software del sistema de información ambiental - SIA, asociados a ia gestión de datos hidrológicos y meteorológicos.

2. Proponer, diseñar y ejecutar procedimientos, estándares y metodologías para la definición, implementación, operación y
administración del software desarrollado o contratado, para el manejo de incidencias, controles de cambios y mantenimiento
evolutivo, bajo lineamientos del Ministerio de Tecnologías de ia Información y ias Comunicaciones.

3. Elaborar y presentar informes acerca del cumplimiento de ias guias y artefactos definidos por la entidad en lo relacionado
con el dominio de Sistemas de Información, teniendo en cuenta las definiciones y lineamientos establecidos en el marco de

referencia de la Arquitectura Empresarial para la Gestión de Tecnologías de ia Información y las Comunicaciones emitido por
MINTIC.

4. Supervisar técnicamente la ejecución de ios diferentes proyectos asignados relacionados con la adquisición y/ó
construcción de ios Sistemas de Información definidos en el plan estratégico de tecnología.

5. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de

arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES



1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas,

Telemática y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas

relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 028

AREA FUNCIONAL

Oficina de Informática

PROPOSITO PRINCIPAL

Gestionar, proponer, diseñar y preparar las estrategias orientadas al desarrollo de procesos y procedimientos de la Oficina de
Informática relacionados con la gestión de tecnologia de información y Arquitectura Empresarial en el marco de la
normatividad vigente para la entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1 .Elaborar el plan estratégico de tecnologías de Información - RETI del Instituto.

2. Elaborar los documentos y gestiones administrativas necesarias para la implementación y seguimiento de los procesos de
tecnologías de la información.

3. Preparar y realizar monitoreo al cumplimiento de los planes de mejoramiento de la dependencia y reportar los respectivos
avances.

4. Administrar, liderar y articular las estrategias en la implementación del modelo integral de tecnologia MRAE / IT4+ vigente
en el Ministerio de las tecnologías y comunicaciones.

5. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES □

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Reí: 029

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Ecosistemas e Información Ambiental — Bosques

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones requeridas por la Subdirección de Ecosistemas e información Ambiental en los temas

relacionados con los ecosistemas terrestres con énfasis en los forestales, e implementar los compromisos derivados del Plan
Nacional de Desarrollo, del Plan Nacional de Desarrollo Forestal y cualquier otra política en la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1, Desarrollar, contextualizar e implementar conceptos técnicos y científicos y el proceso metodológico para la caracterización
monitoreo y seguimiento de ecosistemas terrestres con énfasis en los forestales del país, con base en los componentes
temáticos definidos por la Subdirección.

2. Ejecutar las acciones institucionales e interinstitucionales, que permitan avanzar en la caracterización, monitoreo y
seguimiento de ecosistemas terrestres con énfasis en los forestales.

3. Gestionar con las instituciones la consecución de la información de su competencia y requerida para la elaboración de los
Informes Nacionales e internacionales, relacionados con la Evaluación de los Recursos Forestales.

4. Suministrar información desde el área de su competencia para la toma decisiones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible, en lo relacionado con la zonificación, ordenación y ordenamiento ambiental de las zonas de reserva forestal de la
Ley 2* de 1959.

5. Desarrollar elementos técnicos que permitan establecer las bases para la zonificación y el ordenamiento de los bosques del

país a partir del conocimiento del estado, uso, oferta, degradación y gestión de riegos de los mismos.

6. Desarrollar modelos e indicadores ambientales relacionados con la dinámica de los ecosistemas forestales especialmente
en el tema de incendios en la cobertura vegetal, que permitan orientar lineamientos de política para su manejo sostenible.

7. Identificar y analizar la información sobre la caracterización de causas y agentes de deforestación y otros fenómenos que
afectan los ecosistemas terrestres con énfasis en los forestales.

8. Diseñar e implementar las actividades de campo relacionadas con el levantamiento de información asociada a parcelas de

monitoreo de ecosistemas terrestres con énfasis en los forestales.

9. Desarrollar y evaluar los acuerdos y convenios interinstitucionales competentes a los temas y proyectos de la dependencia

con énfasis en el tema de bosques.
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10. Aportar la información de su competencia para ei informe anual sobre el estado de ios Recursos naturales y del medio
Ambiente.

11. Producir insumes para la estructuración y eiaboración de los informes nacionales e internacionales requeridas tanto por
organismos nacionales como internacionales.

12. Generar la información necesaria para la actualización dei catálogo de especies vegetales del IDEAM.

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Codigo único disciplinario

2. Impacto ambiental y social de las actividades de desarrollo económico

3. Funcionamiento de los ecosistemas

4. Estructura Función y dinámica de Bosques y su relación con el medio ambiente y Desarrollo

5. Normatividad ambiental y forestal vigente

6. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

7. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

8. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo Aporte técnico profesional

Orientación a Resultados Continuación efectiva

Orientación al Usuario y al Ciudadano Gestión de procedimientos

Compromiso con la Organización Instrumentación de decisiones

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Agricoia, Forestal y

Afines; Biología, Microbiología y Afines; Geología u Otros Programas
de Ciencias Naturales; Agronomía, Geografía, Historia; Ingeniería

Agronómica, Pecuaria y Afines o Ingeniería Ambiental Sanitaria y
Afines u Otras Ingenierías

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especlalizaclón en areas

relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro'(34)
Dependencia: Donde se ubique ei cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Reí: 030

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Ecosistemas e Información Ambiental — Bosques

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar ios estudios y actividades requeridas por la Subdirección de Ecosistemas para consolidar y propender por ei

mantenimiento y actualización del Inventario Forestal Nacional - IFM, de conformidad con las normas vigentes y

procedimientos sobre la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar y actualizar en conjunto con ios demás integrantes del grupo de bosques, el Plan Nacional de Monitoreo y

Seguimiento a los Bosques (PNMSB), con el fin de garantizar su articulación con ei del Sistema Nacional de Información
Forestal - SNIF de acuerdo con las normas y procedimientos vigentes.

2. Diseñar y estructurar el documento marco rector del Inventario Forestal Nacional (IFN) articulado al programa de monitoreo
y seguimiento a los bosques, con el fin de establecer el direccionamiento institucional del tema según las indicaciones del jefe
inmediato.

3. Formular, diseñar, organizar, apoyar la implementación y hacer seguimiento del inventario forestal nacional para que las

autoridades ambientales regionales lo implementen en las áreas de su jurisdicción de acuerdo con ia normatividad vigente.

4. Estudiar, evaluar, desarrollar y aplicar metodologías, modelos y guías para la realización del inventario forestal nacional y
caracterización de los ecosistemas de bosques según ios manuales y procedimientos establecidos para ponerlos en

consideración del jefe inmediato.

5. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban implementarse y adoptarse para ei desarrollo y actualización
de los componentes del Programa de monitoreo y seguimiento de bosques de acuerdo con ia política y normatividad forestal
vigente.

6. Coordinar las actividades relacionadas con operatividad, control de calidad, indicadores, las rutinas de análisis estadístico,

capacitación y demás temas relacionados y necesarios para ia implementación del inventario forestal nacional, de acuerdo
con las directrices establecidas en ei instituto y las políticas forestales en la materia

7. Evaluar y analizar la información que se genere en ei marco del inventario forestal nacional, para el monitoreo del estado

de los recursos naturales, de conformidad con los procedimientos y normas vigentes sobre la materia.
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8. Producir la infórmación necesaria para la estructuración del Sistema Nacional de Información Forestal, componente
inventario y monitoreo de tal forma que se garantice la articulación con los demás componentes y asi como con el Sistema
Nacional Ambiental - SIA de acuerdo con las directrices establecidas en el Instituto.manuales y procedimientos establecidos
para ponerlos en consideración del jefe inmediato.

9. Producir la información necesaria para la estructuración del servicio de información forestal, el anuario estadístico y su
implemehtación con el fin de fortalecer, el Servicio de Información del IDEAM de acuerdo con las normas y procedimientos
vigentes.

10. Proponer y desarrollar modelos y criterios técnicos para la zonificación forestal, reglamentación de la Ley Forestal, efectos
del cambio climático, certificación forestal, deforestación y restauración de áreas con el fin de ser puestos a disposición del

Sistema Nacional Ambiental - SINA y facilitarla toma de decisiones de acuerdo con las directrices establecidas en él IDEAM.

11. Desarrollar e implementar criterios técnicos para la consolidación de las cuentas ambientales económicas de

Ecosistemas, bosques y activo tierra en el marco del trabajo interinstitucional realizado con el DAÑE y el Ministerio de

Ambiente y Desarrollo Sostenible.

12. Proponer y desarrollar estudios en el campo de la genética forestal tendientes a la preservación de especies de interés

para la nación, acorde con los estudios adelantados en su momento por la Dirección de Bosques del INDERENA y que fueron

delegados al IDEAM.

13. Planear y ejecutar las actividades requeridas en el marco de la conservación del material genético, proveniente de los
huertos semilleros de E. globulus a cargo del IDEAM

14. Emitir conceptos técnicos en temas relacionados con los bosques, con el fin de apoyar la implementación de políticas
relacionadas según las indicaciones del jefe inmediato.

15. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Codigo único disciplinario

2. Impacto ambiental y social de las actividades de desarrollo económico

3. Funcionamiento de los ecosistemas

4. Estructura Función y dinámica de Bosques y su relación con el medio ambiente y Desarrollo

5. Normatividad ambiental y forestal vigente

6. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

7. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

8. Manejo de herramientas ofimáticas y de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo Aporte técnico profesional

Orientación a resultados Continuación efectiva

Orientación al Usuario y al Ciudadano Gestión de procedimientos

Compromiso con la Organización Instrumentación de decisiones

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio
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REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de ios

Núcleos Básicos del Conocimiento en: ingeniería Agrícola, Forestal y
Afines; Biología, Microbiología y Afines; Geología u Otros Programas
de Ciencias Naturales; Agronomía; Geografía, Historia; ingeniería
Agronómica, Pecuaria y Afines; ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines u Otras ingenierías.

2. Tarjeta profesional en ios casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgraado en la modalidad de especiaiizadón en areas

relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 031

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Ecosistemas e Información Ambiental - Sistema de Información Ambiental

PROPOSITO PRINCIPAL

Diseñar, organizar, sugerir, ejecutar y controlar los aspectos misionales del Sistema de información ambiental del IDEAM, en
el contexto del manejo de la información misional del IDEAM, tanto espacial como alfanumérica y el establecimiento del SIA
para el nivel nacional.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Efectuar la coordinación del Sistema de Información Ambiental de Colombia SIAC en colaboración con las

entidades científicas vinculadas al MAVDT, con las corporaciones y demás entidades del SINA:

2. Administrar Temáticamente, los recursos informáticos de acceso a la información ambiental del IDEAM.

(Subsistemas de información ambiental, geoportal, bases de datos, repositorios).

3. Definir y/o actualizar el proceso de gestión de datos e información del IDEAM

4. Definir, clasificar y sustentar técnicamente los datos fundamentales institucionales del IDEAM.

5. Gestionar los instrumentos para la disposición, acceso y uso de la información ambiental del IDEAM

5. Participar en el diseño, organización, coordinación, ejecución y control de los aspectos misionales del Sistema
de información ambiental del IDEAM, y el establecimiento del mismo para el nivel nacional; asi como coordinar el
suministro de los conocimiento, los datos y la informacon ambienta que requieren el MADS y demás entidades del
Sistema Nacional Ambiental SINA, con miras a optimizar la utilización de los recursos disponibles.

6.Estudiar, evaluar y conceptuar con la oficina de informática del IDEAM o quien haga sus veces, el desarrollo del
esquema de flujo de la información misional del IDEAM, el modelo de datos, las variables aplicadas a la

información espacial y el sistema de calidad de la información y procedimiento del sistema de información
ambiental del IDEAM, garantizando la integración de la información espacial y alfanumérica, con el fin.de
incrementar la calidad de los datos de los gestores y usuarios de información.
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7. Establecer y proponer ai subdirector ios objetivos a cumplir para el desarrollo del SIA, así como ios planes que
incluyan los recursos presupuestados necesarios y las estrategias a seguir para este fin.

8. Diseñar, evaluar y proponer metodologías de definición y estandarización del softviíare, el desarrollo de nuevas

aplicaciones de sistemas, así como la optimización y mantenimiento de los existentes.

9. Formular propuestas de adquisición de software para SIG y desarrollo de nuevas aplicaciones, con base en las
necesidaddes de las diferentes dependencias del instituto.

10. Establecer de normas para la recolección, procesamiento, verificación y control de calidad de los datos y de la
información ambiental tanto espacial como alfanumerica.

11. Orientar y participar en los nuevos requerimientos para el diseño de la base de datos del SIA, permitiendo la
integración de la información espacial y alfanumerica, con el din de articular la información entre las dependencias
del Instituto.

12. Definición o adopción de estándares, protocolor, soluciones tecnólogicas, tecnologías y procesos para la

captura, generación, almacenamiento, procesamiento, flujo, divulgación y administración de la información utilizada
por el Instituto para el cumplimiento de su misión.

13. Las demás que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.'

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Impacto ambiental y social de las actividades de desarrollo económico

3. Funcionamiento de los ecosistemas

5. Normatividad ambiental y forestal vigente

6. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

7. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

8. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones



REQUISITOS DE FORMACION ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1 .Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Civil y Afines o Ingeniería Ambiental,

Sanitaria y Afines

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en Sistemas

de información Geográfica

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empieo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 032

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Ecosistemas e Información Ambiental - Suelos y Tierras

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones requeridas por la Subdirección de Ecosistemas en temas relacionados con la construcción
de modelos e indicadores ambientales sobre la dinámica de las coberturas de la tierra, el estado de los ecosistemas
terrestres del pais y sus servicios ambientales, en particular lo relacionado con la degradación de los suelos y los cambios en
estructura y función de los ecosistemas terrestres, que sirvan para establecer lineamientos para la zonificación ambiental, y
para el monitoreo del estado de los ecosistemas y los recursos naturales, teniendo en cuenta los procedimientos y normas
vigentes que rigen la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar la investigación básica y aplicada en lo relacionado con los suelos, las coberturas de la tierra y los ecosistemas
del pais, para determinar el estado actual de la oferta, la dinámica, la degradación y estabilidad de los mismos de acuerdo
con las normas y procedimientos vigentes.

2. Analizar la información de ecosistemas y servicios ambientales con otras áreas temáticas de la institución, con el fin de
generar criterios, lineamientos y bases técnicas que sirva de insumo para la zonificación y el ordenamiento ambiental del pais,
el uso sostenible de los recursos naturales y el estudio del cambio climático de acuerdo con las directrices establecidas en el
IDEAM. , . ■

3. Realizar los estudios y las investigaciones necesarias para establecer la caracterización, el funcionamiento, la dinámica y la
zonificación de los ecosistemas, las coberturas y el uso del territorio, para establecer las bases del ordenamiento ambiental
del territorio.

4. Desarrollar e implementar modelos e indicadores ambientales para el monitoreo y evaluación de impactos directos,
indirectos, sinérgicos y acumulativos, de las actividades sociales y económicas sobre los ecosistemas y servicios ambientales,
de acuerdo con las normas y procedimientos vigentes.

5. Efectuar el seguimiento y monitoreo de ios ecosistemas y servicios ecosistémicos del pais y su interacción con los
procesos sociales, económicos y naturales con el fin de proponer bases técnicas para el uso sostenible de los recursos
biofisicos de la nación conforme a los procedimientos vigentes.

6. Preparar y entregar los informes sobre el estado de los ecosistemas y servicios ecosistémicos y su relación con el medio
ambiente, para informar sobre el estado y el seguimiento de los ecosistemas del pais, alimentar el Sistema de Información
Ambiental y apoyar el servicio de alertas ambientales y pronósticos según las indicaciones del jefe inmediato.



7. Aportar insumes para la Elaboración y actuaiización dei Informe Anual del Estado del Medio Ambiente y de ios Recursos
Naturaies, ei Sistema de información Ambientai y ei Servicio de Pronósticos y Aiertas Ambientales conforme a los
procedimientos vigentes con relación a los ecosistemas y ios servicios ambientales.

8. Proponer medidas y estrategias para ei uso, manejo, aprovechamiento sostenible y conservación de los ecosistemas y
servicios ambientaies de ia nación desde una visión ecosistémica, segijn ios procesos y procedimientos establecidos para
ponerios en consideración dei jefe inmediato.

9. Diseñar e implementar herramientas e instrumentos para el monitoreo que permitan obtener, aimacenar, procesar, analizar
y divuigar la información sobre el estado y dinámica de ios ecosistemas.

10. Generar y aplicar lineamientos y estándares de calidad para el desarrollo de estadísticas e indicadores ambientaies y de
desarrollo sostenible para alimentar el Sistema de Información Ambientai, en io referente ai monitoreo de ios ecosistemas.

11. Fortalecer e implementar técnicamente con las entidades dei-sector ambiental el proceso de gestión de integración de
datos e información asociada ai estado y uso de los recursos naturales y ecosistemas, para a toma de decisiones referentes a
las prioridades ambientales a nivel nacional y regional.

12. Estructurar y propender por la generación de los insumos técnicos necesarios para ia identificación e implementación de
la estructura ecológica principal del país

13. Las demás funciones que ie sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COlVIUNES

1. Realizar, actividades encaminadas al cumplimiento de ias poiiticas, dimensiones y directrices dei modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y ias reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Codigo único discipiinario

2. Funcionamiento de los ecosistemas

3. Normatividad ambientai y forestal vigente

4 Conocimientos básicos de Sistemas de Información Geográfica

5. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

6. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

7. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resuitados

Orientáción al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

instrumentación de decisiones



REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Biología, Microbiología y Afines;
Geología, Otros Programas de Ciencias Naturales; Agrología,
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y
Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines o Ingeniería
Geográfica.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de postgrado en modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada.



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N" Ref: 033

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Ecosistemas e Información Ambiental -Suelos y Tierras

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones requeridas por ia Subdirección de Ecosistemas en temas relacionados con la construcción

de modelos e indicadores ambientales sobre ia dinámica de las coberturas de ia tierra, ei estado de los ecosistemas terrestres

del pais y sus servicios ambientales, en particular lo relacionado con la degradación de ios suelos y los cambios en
estructura y función de los ecosistemas terrestres, que sirvan para establecer lineamientos para la zonificación ambiental, y
para el monitoreo del estado de los ecosistemas y ios recursos naturales, teniendo en cuenta los procedimientos y normas
vigentes que rigen ia materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar la investigación básica y aplicada en lo relacionado con los suelos, las coberturas de la tierra y ios ecosistemas
del pais, para determinar el estado actual de la oferta, la dinámica, la degradación y estabilidad de los mismos de ácuerdo
con las normas y procedimientos vigentes.

2. Analizar la información de ecosistemas y servicios ambientales con otras áreas temáticas de ia institución, con el fin de
generar criterios, lineamientos y bases técnicas que sirva de insumo para ia zonificación y ei ordenamiento ambiental del pais,
el uso sostenible de los recursos naturales y el estudio del cambio climático de acuerdo con las directrices establecidas en ei
IDEAM.

3. Desarrollar e implementar modelos e indicadores ambientales para el monitoreo y evaluación de impactos directos,
indirectos, sinérgicos y acumulativos, de las actividades sociales y económicas sobre los ecosistemas y servicios ambientales,
de acuerdo con las normas y procedimientos vigentes.

4. Realizar los estudios y las investigaciones necesarias para establecer la caracterización, ei funcionamiento, la dinámica y la
zonificación de ios ecosistemas, las coberturas y el uso del territorio, para establecer las bases del ordenamiento ambiental
del territorio.

5. Preparar y entregar los informes sobre el estado de los suelos, ecosistemas y servicios ecosistémicos y su
relación con el medio ambiente, para informar sobre el estado y el seguimiento de los ecosistemas del país,
alimentar el Sistema de Información Ambiental y apoyar el servicio de pronósticos y alertas ambientales según las
indicaciones del jefe inmediato.

6, Aportar insumos para la Elaboración y actualización del Informe Anual del Estado del Medio Ambiente y de ios Recursos
Naturales, ei Sistema de información Ambiental y el Servicio de Pronósticos y Alertas Ambientales conforme a los
procedimientos vigentes con relación a ios ecosistemas y los servicios ambientales.

li



7. Efectuar el seguimiento y monitoreo de los ecosistemas y servicios ecosistémicos del pais y su interacción con los
procesos sociales, económicos y naturales con el fin de proponer bases técnicas para el uso sostenible de los recursos
biofísicos de la nación conforme a los procedimientos vigentes.

8. Proponer medidas y estrategias para el uso, manejo, aprovechamientp sostenible y conservación de los ecosistemas y
servicios ambientales de la nación desde una visión ecosistémica, según los procesos y procedimientos establecidos para
ponerlos en consideración del jefe inmediato.

9. Realizar los estudios y las investigaciones necesarias para establecerla caracterización, el funcionamiento, la dinámica y la
zonificación de los ecosistemas, las coberturas y el uso del territorio, para establecer las bases del ordenamiento ambiental
del territorio.

10. Estructurar y propender por la generación de los insumos técnicos necesarios para la identificación e implementación de
la estructura ecológica principal del pais

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2.'Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Codigo único disciplinario

2. Funcionamiento de los ecosistemas

3. Normatividad ambiental y forestal vigente

4 Conocimientos básicos de Sistemas de Información Geográfica

5. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

6. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

7. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones



REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de ios

Núcieos Básicos dei Conocimiento en: Biología, Microbioiogia y Afines;
Geología u Otros Programas de Ciencias Naturales; Ingeniería
Ambientai, Sanitaria y Afines; ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley,

3. Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones dei empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 034

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Ecosistemas e Información Ambiental - Suelos y Tierras

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones que generen información necesaria para la Subdirección de Ecosistemas e Información
Ambiental en los temas relacionados con la caracterización, clasificación y zonificación de ecosistemas, particularmente en lo
concerniente a la estabilidad y degradación de suelos y tierras, cobertura y usos del territorio, coberturas vegetales para el
manejo y aprovechamiento de los recursos biofisicos de la nación desde una visión ecosistémica.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar la investigación básica y aplicada en lo relacionado con los suelos, las tierras y los ecosistemas del país, para
determinar ei estado actual de la oferta, la degradación y estabilidad de los mismos. • -

2. Realizar los estudios y las investigaciones necesarias para establecer la caracterización, el funcionamiento, la dinámica y la
zonificación de los ecosistemas para establecer las bases del ordenamiento ambiental del territorio.

3. Analizar la información de ecosistemas y servicios ambientales con otras áreas temáticas de la institución, con el fin de
generar criterios, lineamientos y bases técnicas que sirva de insumo para la zonificación y el ordenamiento ambiental del país,
el uso sostenible de los recursos naturales y el estudio del cambio climático de acuerdo con las directrices establecidas én él

IDEAM.

4. Desarrollar modelos ambientales que permitan mediante indicadores edáficos y ecosistémicos establecer los niveles de
oferta, estabilidad, degradación de los suelos y oferta ambiental de los ecosistemas del país para establecer pautas para su
uso sostenible.

5. Realizar el seguimiento de la interacción de los procesos sociales, económicos y naturales en lo que respecta a la
sostenibilidad de los ecosistemas del país.

6. Elaborar insumos para el informe ambiental anual y alimentar el sistema de información ambiental.

7. Participar desde su área cognoscitiva en los programas, proyectos y labores del servicio de información ambiental,
especialmente en lo relacionado con ia presentación de turnos para la emisión de alertas, predicciones y prevenciones, de
acuerdo con el cronograma establecido.

8. Desarrollar la investigación básica sobre la estructura, funcionamiento y dinámica de los ecosistemas del país a partir del
monitoreo de las coberturas de la tierra empleando tecnologías de sensoramiento remoto.

9. Proponer y diseñar modelos ambientales para el pronóstico de eventos geodinámicos para ia emisión de alertas
tempranas.



10. Las demás funciones que le sean asignadas por ei jefe inmediato acordes con ia naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COlVIUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que ie sea asignada.

CONOCIIVilENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Código Unico disciplinario

2. Funcionamiento de ios ecosistemas

3. Normatividad ambiental y forestal vigente

4 Conocimientos básicos de Sistemas de Información Geográfica

5. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

6. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

7. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación ai Usuario y ai Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación ai cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de ios

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología u Otros Programas de
Ciencias Naturales; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería

Agronómica,"Pecuaria y Afines; Ingeniería civil y Afines o Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Título de postgrado en la modalidad de especiaiización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 035

AREA FUNCIONAL

Donde se ubique

PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar los procesos administrativos y financieros que se requiera para ei cumplimiento de ios objetivos, metas e
indicadores de la ejecución del presupuesto asignado ai área, asi como establecer control financiero a ios
recursos asignados y proponer ajustes y modificaciones presupuéstales.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en ei seguimiento y evaluación de ios planes, programas y proyectos a cargo de la dependencia
incluido ei análisis de sus respectivos indicadores para la presentación de ios informes y evaluaciones a que haya
lugar

2. Realizar funciones relacionadas con la formulación y evaluación de iniciativas y acciones que propendan a
mejorar la ejecución de los recursos de inversión a cargo de la dependencia

3. Realizar el análisis, seguimiento y control de la ejecución del presupuesto asignado a la dependencia, para lo
cual deberá disponer de las bases de datos que permitan elaborar y presentar Informes periódicos sobre el
estado y disponibilidad de la ejecución presupuestal de los recursos asignados.

4. Realizar la solicitud de Certificados de Disponibilidad Presupuestal, asi como sus modificaciones
presupuéstales y demás actividades necesarias para la ejecución de los recursos asignados a la dependencia.

5. Programar y Proyectar conjuntamente con los grupos internos de trabajo, el Plan Mensual de Caja -PAG para
garantizar la disponiblidad de los recursos y atender los compromisos mensuales de pago de la dependencia.

6. Hacer la revisión de las cuentas de cobro y facturas presentadas por los contratistas y/o proveedores producto
de los contratos supervisados por la dependencia y realizar el seguimiento al pago de las mismas dentro de los
cronogramas establecidos por la entidad.

7. Proyectar los estudios previos y actas de liquidación de los diferentes contratos que requiera la dependencia,
para lo cual deberá realizar los estudios de mercado y demás documentos necesarios para los procesos de
contratación.

8. Elaborar la propuesta de anteproyecto de presupuesto de la dependencia para la aprobación del Jefe de la
dependencia y posteriormente remitirlo a la Oficina Asesora de Planeación para su aprobación.

9. Realizar el control de la ejecución financiera y Administrativa de los contratos y convenios de la dependencia.

10. Presentar los informes que le sean requeridos sobre los asuntos de su competencia y en cumplimiento de los
procedimientos establecidos por el Instituto.



11. Adelantar los tramites administrativos ante las diferentes instancias para la oportuna gestión de novedades

que se puedan generar de la nomina, comisiones, entre otros.

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del

cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo

Integrado de Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o
entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Conocimientos de Contaduría Pública y/o Contaduría General.

4. Contratación pública.

5. Manejo presupuestal Entidades Públicas

6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Código Unico Disciplinario

8. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas
académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en:

Derecho y Afines; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial
y Afines; Administración o Economía.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la
Ley.

3. Título de postgrado en la modalidad de especialización
en áreas relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionadas con las funciones del empleo.



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N» Ref: 036

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Estudios Ambientales- Grupo de Seguimiento a la Sostenibilidad del Desarrollo

PROPOSITO PRINCIPAL

Proponer y realizar estudios e investigaciones que permitan conocer ios efectos del desarrollo socioeconómico,' el medio
ambiente y los recursos naturales y proponer indicadores ambientales; participar en el diseño y coordinación de planes,
programas y proyectos que generen sustentabilidad ambiental desde una perspectiva ambiental integral, en especial desde el
enfoque de salud ambiental, teniendo en cuenta los procedimientos y directrices establecidos en la entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar análisis sobre uso de recursos contaminación y degradación por vertimientos, emisiones y/o residuos sólidos y en
especial de los residuos peligrosos producidos por las diferentes actividades socioeconómicas con el fin de optimizar el uso
sostenible de los recursos a través de la implementación de medidas de Producción y consumo sostenible y generar
indicadores ambientales, en el marco de las normas ambientales, procedimientos y lineamientos establecidos en el Instituto.

2. Desarrollar protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la captura, almacenamiento, procesamiento y
difusión de información sobre uso de recursos y sobre la generación de vertimientos, emisiones y residuos producidos por las
diferentes actividades socioeconómicas, así mismo de los factores ambientales que afectan la salud y apoyan la gestión de la
salud ambiental, de conformidad con los lineamientos y normas legales vigentes.

3. Efectuar la coordinación con la oficina de informática del IDEAM o quien fiaga sus veces, para proponer y desarrollar
mejoras en los sistemas de información de la subdirección, en el marco de las normas ambientales, procedimientos y
lineamientos establecidos en el Instituto.

4. Promover la estructuración, alimentación y operación de Subsistemas de información sobre Uso de Recursos del Sistema
de Información Ambiental del IDEAM, de acuerdo con las normas ambientales procedimientos y lineamientos establecidos en
el Instituto.

5. Elaborar el informe anual y/o los indicadores de generación y manejo de residuos peligrosos a nivel nacional del IDEAM,
cumpliendo con los procesos establecidos para la operación estadística del Registro de Generadores de Residuos o
desechos peligrosos, acorde a las metas fijadas én cada vigencia por la Subdirección , en el marco de los procedimientos y
lineamentos del Instituto.

6. Generar insumes técnicos relacionados con generación y manejo de residuos que permitan proponer y apoyar a
Ministerios y autoridades ambientales en la toma de decisiones en materia de política ambiental, establecimiento de normas,
disposiciones y reguiaciones para el manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, de acuerdo con
los lineamientos del Instituto en la materia.



7. Evaluar y proponer alternativas tecnológicas para prevenir, controlar y reducir el impacto sobre la base natural del territorio
ocasionado por las diferentes actividades productivas del país, que facilite la toma de decisiones por parte de las diferentes
entidades del SINA, de acuerdo con las normas ambientales, procedimientos y lineamientos establecidos en el Instituto.

8. Participar en la elaboración de insumes técnicos para el Informe Anual sobre el Estado de Medio Ambiente y de los
Recursos Naturales para la toma de decisiones por parte de las entidades pertenecientes al SIAN, de acuerdo con los

proyectos asignados y las normas sobre la materia.

9. Generar conocimiento, producir y suministrar información sobre problemáticas ambientales que se presentan en el uso y
manejo de los recursos naturales.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COlVIUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1.Evaluación de impactos ambientales

2. Política y Normatividad Ambiental Nacional

S.Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

4.Manejo intermedio de software especializado en sistemas de Información geográfica.

5. Modelo integrado de planeación y gestión

6. Código.unico disciplinario

7. Contaminación Atmosférica

8. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS C0MP0RTAMENTALE5

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

" Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en; Geología u otros programas de
Ciencias Naturales; Química y Afines; Ingeniería Química y Afines;
Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;

Ingeniería Civil y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treintay cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Is supervisión directa

N° Ref: 037

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

SubdireGclón de Estudios Ambientales - Grupo Acreditación

de Laboratorios

PROPOSITO PRINCIPAL

Planear, desarrollar y controlar el proceso de acreditación de los laboratorios ambientales, para determinar la idoneidad y

competencia técnica de los mismos, de conformidad con las directrices, lineamientos del Instituto y las normas técnicas

que rigen la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar las acciones necesarias para la implementadón del sistema de gestión de calidad como Organismo de
Acreditación en cumplimiento de la Norma técnia vigente.

2. Preprarar, planear, organizar y llevar a cabo auditorias como evaluador con el'fin de llevar á cabo el estudio de
acreditación inicial, de seguimiento, de extensión y de renovación de la acreditación de los laboratorios, de acuerdo con

las normas vigentes sobre la materia. ■ • . - u

3.Hacer el seguimientos a las acciones correctivas que deban adelantar los laboratorios, de acuerdo con las no

conformidades identificadas durante la auditoria para determinar la conformidad con las normas vigentes que rigen la
materia.

4. Revisar y hacer seguimiento al proceso de acreditación, para cumplir con los objetivos de la dependencia, de acuerdo
con las directrices dadas por el jefe inmediato.

5. Proyectar las resoluciones para la acredtiación de laboratorios teniendo en cuentas las directrices, procedimientos y las

normas legales vigentes sobre la materia.

6. Informar a los laboratorios sobre las pruebas de evaluación de desempeño y validar los resultados, con el fin de surtir el
proceso de acreditación de los laboratorios, de acuerdo con los lineamientos y normas técnicas establecidas.
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del proceso de acreditación en Colombia con el fin de mantener informado a los usuarios, de acuerdo con el Sistema
Inf^nro/HA Wa /^Acflnn

8. Asesorar elementos técnicos para promover el fortalecimiento de la Red de Laboratorios Ambientales de acuerdo con
las directrices establecidas en el IDEAM.

9. Revisar y aprobar los conceptos técnicos solicitados al IDEAM por parte de los organismos de control, autoridades

ambientales, juzgados, instituciones y personas naturales de acuerdo con las directrices establecidas en el Instituto.

10. Revisar informes a cargo de la dependencia, con el fin de documentar los estudios, investigaciones y análisis
realizados, que permitan tanto a la comunidad como a las entidades públicas y privadas un mayor cpnocimiento sobre la
situación ambiental del país para facilitar la toma de decisiones de acuerdo con lo establecido por la Subdirección

11. Actualizar la información sobre laboratorios acreditados y organizaciones autorizadas, para cumplir con las funciones
asignadas a la dependencia, de acuerdo con las directrices establecidas por el Instituto.
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12. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Codigo único disciplinario

2. Norma técnica vigente de acreditación de laboratorios

3. Técnicas analíticas de muestreo y/o análisis de laboratorio en matrices ambientales

4. Legislación ambiental vigente

5. Estadística básica

6. Conocimientos básicos Modelo Integreado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas y software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Aporte Técnico Profesional

Continuación efectiva

Gestión de Procedimientos

Instrumentación de Decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas

académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en:

Química y Afines; Biología Microbiología y Afines,

Ingeniería Química y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria
y Afines.

2,,_Tarjeta. profesional en los casos reglamentados por la

Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en
áreas relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación dei Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo dei Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 038

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Estudios Ambientales - Cambio Global

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones ambientales sobre la vulnerabilidad, riesgo y adaptación ante los posibles efectos e
impactos de la variabilidad y cambio climático que sirva de insumo para la formulación de políticas públicas, la planeación
territorial, sectorial y para reducir la vulnerabilidad ante estos eventos.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios e investigación sobre la vulnerabilidad, riesgo ante escenarios de variabilidad y cambio climatico,en los
diferentes sectores socioeconómicos y territorios con el fin de identificar medidas de adaptación y de respuesta.

2. Realizar investigación sobre metodologías, modelos para el análisis de impacto ante la variabilidad y el cambio climático

3. Brindar insumos técnicos para la conceptualización, diseño, acopio, intercambio y validación de las diferentes
metodologías, instrumentos y tierramientas que permitan estructurar , operacionalizar y la toma de desiones a través.del
sistema de información de amenaza, vulnerabilidad, riesgo y adaptación.

4. Diseñar y proponer indicadores sociales, economices, culturales y de gobernanza para las investigaciones, estudios e
informes relacionados con los bienes y servicios ambientales; y, para el sistema de informción de amenza,vulnerabilidad,
riesgo y adaptación asociado al cambio climático.

5. Estudiar y proponer alternativas tecnológicas en armenia con la naturaleza y otras acciones apropiadas o prácticas
culturales, para el buen uso y manejo de los recursos naturales, los ecosistemas, la adaptación a los cambios del clima;
con el fin , de contribuir a la resilencia de los territorios a la variabilidad y cambio climático asi como al fortalecimiento de
capacidades de la población ante los posibles efectos e impactos del cambio climático.

6. Suministrar información y conocimiento para la elaboración del Informe Anual sobre el Estado del Medio Ambiente y de los
Recursos Naturales, las Comunicaciones Nacionales sobre Cambio Climático y demás reportes requeridos por la CM.NUCC o
para la toma de decisiones por parte de las entidades participantes del SINA.

7. Apoyar técnica y científicamente a las entidades ambientales para fundamentar la toma de decisiones en materia de
política ambiental y suministrar las bases para el establecimiento de normas, disposiciones y regulaciones para el
ordenamiento ambiental del territorio, el manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, la planeación,
seguimiento ,monitoreo y evaluación a la vulnerabilidad y adaptación al cambio climático.



8. Elaborar y consolidar Informes, que suministren a la comunidad y a las entidades, un mayor conocimiento sobre la
situación ambiental del país desde la perspectiva de la variabilidad y cambio climático que facilite la toma de decisiones, de
acuerdo a las políticas institucionales y los acuerdos internacionales suscritos por el país.

9. Las demás que le sean asignadas por el Jefe Inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Formulación y evaluación de proyectos de Sistemas de información

2. Tecnologías Informáticas Vigente

3. Conocimientos Básicos Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

4. Legislación ambiental relacionada con el Cambio Climático

5.'Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

6. Código Unico disciplinario

7. Metodologías de vulnerabilidad, riesgo y para la Identificación y priorizacion de medidas de adaptación al cambio
climático.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Sociología, Trabajo Social y
Afines; Economía; Antropología, Artes Liberales; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afínes; Geografía,
Historia; Biología, Microbiología y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en areas
relacionas.con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivej: Profesionai

Denominación dej Empieo: Profesional Especializado

Código: 2028

Í7

N° de Cargos

\.(

Treinta y cuatro. (34)

Cargo déi Jefe inmediato: Quien ejerza la;supervisión: directa; :
N° Ref: ; - 039 ■

AREA FUNCIONAL

SubdirecelóD: de Estudios Ambientales - Cambio Global

PROPOSITO PRINCIPAL

Proponer y realizar estudios e investigaciones ambientales y soeioeconómicas sobre la mitigación del cambio climático, asi
como sóbre las medidas: de adaptación ipara minimizar las: causas de este fenómeno: :y realizar evaluaciones económicas
para la tomá -de decisiónes ambientales, para aportar en la cónstrucción: de :póli,ticas,:;plaiies,: programas proyectos que
generen sustentábilidad ambiental ■ pára^;ios; diferentes sectores, con visión; Ide^terntórió y;ahfoqúe^ diferénciali: teniendo en
cuenta losprócedimientosy directrices; establecidos;por;el igóbierno nacional.

FUNC10NES;ESENCIALES:

1. 'Proponer-y; elaborar estudios sobre -jos:motores :del cambio climátieo en ;los: diferentes: sectores;soeioe:conómÍGos..y
ecosístemás defpáÍSi;:y proponer alterriativás tecnológicas:y: otras en reiaci^ con la apropiación, uso y manejo sostenibíé;
deloS recursós;ñatüráiesy los ecoSistérnaS. frenté a los modélos deidéSarrOllo actuales con ef fin de contribuir al; desarrollo
sosteniblevbajopn emisiones deGEl- -

2;; Apoyar técnica y cientificamente a :las;:entidades. arnbientáleSi Wodos Regionálés :de ¿aniblo^climático y entídadés
territoriales ;para la inclusión de la: información de cambió;climático■ en sus Instrumentos de prdenamieHtó y planificación
pará Tundameritar lá:toma de decisiGneS eri materia de:politiCá ambiental y Suministrar;láS;bases pára él eStableCimiénto de
normas, disposiciones y. ;regulaciones para■ el ordenamiento ambiental del territorio,- el manejo, uso y aprovechamiento de
los recursos naturales renovables y la adaptación alcambio y la: vulnerabilidadcijmática.

3; Qriéntar técnicamente la concéptualización, diseño, acopio, intercambio y yáiidáción .de lás: .diferentes metodologías,
instrumentos y: herramientas que permitan estructurar :e implementar las ̂ diferentes; politicas y normativas :relaeionadas :con
el Sistema Nacioháldé^MonitoreOi Reportey Verificación deóambio Glimático. :

4: : Proponer: ■ éstudios y: análisis pará; : la ■ ;eláboraGión; : de: prótdeólos; ;riaeiónáléS; ; con i basé; ;en; ̂ las; ; métbdójogíás; :guiaS^ y:
orientaciones .de :la GMNUGC para :estimar el inventario;^ ta:pontabilidad: de; ias emisiones: dé;l^ dp:efecto
Íñvernádero:,:y de seguimiento a la impiemeHtacióndé medidas dé mitigaciónáícanibio ciimático

Adelantar: la; gestión y desárrollo; dé ;próyectoS, ambientálés coh: órgáhiSmós haCióhaiéS amblentaléS: :y- SeCtóriaies;
públicos y privados y órganismós;guberriamentales y no; gubemamentalés: nacióhaíes: é; internacionales ■ rélacionados,: de
conformidad con;los;proce;sosy:procedim,ientos:e5tablécidos:en: laentidad. :

6. :Desarrollar direetricés para la elabomciórr:de las Opmuríicaciories-Nacionales;sobre:cambio: climático:yidernáSTeportes:
quesufjan:de:ló$cQmpromÍsosdena:Gohvehcíóh:lviarco:denasNacÍohesÓhidassQbfé:elcambÍoQlÍmáticd:ÍGMNUGC)^^ ^



7.: Proponer los mecanismos para la ;organización y :entrega :de: la: Información :que: requieran las instituciones; del :S:ISGLIMAí:

para: la: toma, de: decisionesi: para:la:formulación::de: políticas:y: :normas sobre: Cambio :Glimático¡ así: eomo: para permitir: la

evaluación del: cumplimiento: de: las mismas: y para: la elaboración de informes de posicióñ : de país en el marco de las
negociaciones ;de: \a. éonvención iMarco de: Naciones: Unidas: sobre: Cambio: Climático.

8.: :Brin:dar: información: para: la: elaboración: del: Informe: :Anual ;sobre el: Estado: del :Meclio Ambiente: y :los: Recursos :Naturales:

Renovables.

9. Desarrollar las actividades:derivadas::de::las::funciones: de::la::SeGretariá: Técnica del Comité de: Información: Técnica y

Científica: de:Camb¡o.:Climático:dela:C:ICC:según:los:lineamien:tos:del:gpbjerno:naGÍoha|:.

10:. Lás:demás:füncióné.sqüe le sean asignadas:pófersupérióf:inméd^ ácordes con la naturálezay el peffil:del:cargó

FUNCIONES TRANSVERSALES;.:CGMUNES;

T. Realizar :actividades encaminadas al::cumplimiento::de: las políticas, dimensiones y directrices deFmódelóTntegrádb de

Planeación y Gestión.

2:. Asistir los: eomités:técnicos y :las :reuniones :de:actualización :establecidas: por:: el: jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a: todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano

4. Reeolectari procesary:validar:la:información:que:le sea asignada. :

^o:entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Formulación y :eyaluación::de proyectos pe: Sisternas de :inforraación

2-ConocimientósfBasicós:Módé]ó1htégrádó de:PÍáneaGÍony:Gestióh:: ,

3;:LegislaciónambieníálfelaciónadacQn:eÍ:QambióCIÍmátiCQ : : .

4. Código Unico disciplínarici i .
5:. Metodologías :de estimación :dé inventariós de ̂ emisiones dé: efecto invernadero y dé las médidáS::dé: mitigación: dé
cambio: climático. . . ■ - : ■ ■ ^

:e0MPETENeiASi GOMPORTAMENTAL

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje :continuo

Orientación a resultados

Orientación: ai: Usuario: y :al :Ciudadano::

Gompromiso con: la Organización::

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambió;

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación: efectiva.

Gestión: de procedimientos

Instrumentación de decisiones:

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo :de: formación; profesional: :en: :lrigenieria Ambiental,: :Sanitaria

y Afines:;;Ihganiería: Agronómica;: Pecuaria y: Afines;. Ingenierí
Afines; .Ingeñiería AgríCóla. Forestal y::Afinies; Ingeniería: Quírnica y
Afines; Económiá o:Biotogiai:MiGróbiólógía:y Afines.;

2. Tarjeta profesional en los cascs reglamentadóspor la ley.

3., Titulo de posgrado en la modalidad de; especialización en áreas

relaeionadas:Gon:las;funciónes:dél::cargó. : : ;

EXPERIENCIA

1. Veintidós: (22): meses de: experiéncja: profesional
relaeiónada con:|as:funciones:de):ernpleo: : . . :



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N" Ref: 040

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Estudios Ambientales- Seguimiento a ia Sostenibilidad del Desarrollo

PROPOSITO PRINCIPAL

Proponer y realizar estudios e investigaciones que permitan conocer los efectos del desarrollo socioeconómico, el medio
ambiente y ios recursos naturales y proponer indicadores ambientales: para aportar en la construcción, diseño y coordinación
de planes, programas y proyectos que generen sustentabilidad ambiental para los diferentes sectores desde una perspectiva
ambiental integral, que permita disminuir su vulnerabilidad ecológica, social y económica, teniendo en cuenta ios
procedimientos y directrices establecidos en la entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar anáiisis sobre el uso y aprovechamiento de ios recursos naturaies renovables por parte de los diferentes-sectores
productivos y en general participar en ia eiaboración de los informes a cargo de ia Subdirección con el fin de documentar los
estudios, investigaciones y análisis realizados, que permitan tanto a la comunidad como a las entidades públicas y privadas
un mayor conocimiento sobre la situación ambiental del pais y facilitar la toma de decisiones, de acuerdo con ios
procedimientos y políticas establecidas para tal fin.

2. Adelantar actividades relacionadas con la conceptualización, diseño, acopio, intercambio y validación de las diferentes
metodologías, instrumentos y herramientas que permitan estructurar e implementar las diferentes políticas y normativas
relacionadas con sistemas de información e indicadores ambientales y de desempeño ambiental, acorde con las normas
legales vigentes sobre la materia y ios lineamientos establecidos en el instituto.

3. Proponer y adelantar el procesamiento de datos e información que permita alimentar indicadores ambientales y de
desempeño ambiental, en especial los relacionados con el sector eléctrico, hidrocarburos y/o minero, de acuerdo con las
directrices dadas por la entidad.

4. Elaborar conceptos técnicos en relación a normas, instrumentos y/o políticas ambientales para apoyar la toma de
decisiones en materia de política y de normatividad ambiental, de uso y aprovechamiento de ios recursos naturales
renovables, de acuerdo a las normas vigentes que rigen la materia.

5. Realizar evaluaciones técnicas que permitan apoyar a las autoridades ambientales en la toma de decisiones en materia de
política ambiental, establecimiento de normas, disposiciones y regulaciones, para el manejo, uso y aprovechamiento de los
recursos naturales renovables, en el marco de las directrices y normas técnicas vigentes.



6. Desarrollar, revisar y o ajustar manuales y protocolos para el seguimiento y monitoreo de los recursos naturales

renovables, en especial los relacionados con uso, contaminación, vertimientos y emisiones de las actividades económicas, de

conformidad con los lineamientos y procedimientos establecidos en el Instituto.

7. Adelantar las gestiones necesarias ante las autoridades ambientales para la actualización periódica de la información de
los sectores eléctrico, hidrocarburos y/o minero, en el subsistema de información sobre uso de recursos naturales renovables
SIUR, administrado por el IDEAM, de acuerdo con la normatividad en la materia.

8. Brindar acompañamiento temático a los diferentes usuarios de la plataforma de información del SIUR para los sectores

productivos, en el pais, en relación al manejo, de la misma, asi como identificar mediante revisiones funcionales a la
plataforma de información del SIUR manufacturero, su correcto funcionamiento para facilitar su implementación en el pais, de
acuerdo con las solicitudes de los usuarios tanto internos como externos y los procedimientos establecidos para ello.

9. Coordinar la elaboración de Informes ambientales, en especial del informe del estado del ambiente y los recursos naturales
renovables, desde la compilación de datos e Información y la definición de contenidos temáticos hasta la publicación anual, a
partir del análisis de la información disponible en el IDEAM y los demás institutos de SINA, de acuerdo con las directrices y
normas vigentes sobre la materia.

10. Generar conocimiento, producir y suministrar información que permita conocer los efectos del desarrollo socioeconómico
sobre la naturaleza, sus procesos, el medio ambiente y los recursos naturales.

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COlViUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Codigo único disciplinario

2. Política y normatividad ambiental relacionada con el sector eléctrico, hidrocarburos y minero.

3. Herramientas de captura y procesamiento de datos e información ambiental.

4. Características y problemáticas ambientales asociadas al sector eléctrico, hidrocarburos y minero.

5. Evaluación de Impactos Ambientales

6. Código IJnico Disciplinario.

7. Modelo Integrado de planeación y gestión

8. Manejo de herramientas informáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

BU



REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de ios
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología otros programas de
ciencias Naturales; Química y Afines; ingeniería Química y Afines;
ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines; ingeniería Eléctrica y Afines;
ingeniería Civil y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

2. Tarjeta profesional en ios casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1 .Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17 ■

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la subdirección directa

N° Ref: 041

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Evaluación Hidrológica Gestión de conocimiento e investiagación

PROPOSITO PRINCIPAL

Evaluar y analizar las condiciones hidrológicas de oferta y demanda del recurso hidrico, sus presiones y afectaciones desde
la producción de los datos hidrológicos hasta la generación de estudios de valor agregado

FUNCIONES ESENCIALES

1. Proyectar, Desarrollar y Recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las metas
propuestas para soportar la Modelación Hidrológica de la oferta a nivel Nacional. . . ' ̂

2. Recomendar los estudios e investigaciones que permitan la zonificación y el ordenamiento ambiental del país, a partir del
conocimiento e información sobre los procesos que se dan en el ciclo hidrológico y de cualificación a partir del balance
hidrico.

3. Participar en los estudios e investigaciones sobre oferta, calidad y disponibilidad hidrica, así como para su distribución
espacial y temporal para la evaluación integral del recurso hidrico.

4.. Participar en el desarrollo y actualización de los protocolos y estándares para el monitoreo y el seguimiento del recurso
hidrico.

5. Estudiar, desarrolllar, evaluar y aplicar metodologías, modelos y guias para la realización de los análisis de estudio
tendientes a generar información y conocer las características sobre la oferta y disponiblidad del agua en el país.

6. Analizar, interpretar y evaluar la información hidrológica, a fin de determinar su calidad y tomar las medidas correctivas a
que haya lugar para su inclusión en el Sistema de Información Ambiental, componente hidrológico.

7. Preparar informes de alertas tempranas para la prestación del Servicio de Pronóstico y Alertas respecto a las predicciones
dé vüiriéfábilídád y riesgo de inundaciones de acuerdo con la prográmación én turnos y cfónÓgrámá "dé ácfivTd"á^^
establecidas. -

8. realizar el análsis hidrológico de las cuencas internácionales y apoyar la participación del IDEAM en los procesos y
estudios de integración de las cuencas limítrofes internacionales.

9. Identificar y desarrollar indicadores sobre el estado de la dinámica y sostenibilidad del recurso hidrico.

10. Participar en la elaboración del informe anual del estado del medio ambiente en lo referente a su área de competencia y
en la elaboración de estudios de valor agregado sobre el agua, que sean de utilidad para la toma de decisiones

11. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias del área de desempeño, y absolver consultas de acuerdo con ías
políticas del Instituto..

12. Capacitar y prestar asesoría en el campo de la hidrología a funcionarios del Instituto y a entidades que lo demanden.

13. Las demás funciones que sean asignadas por el jefe inmediato acordes a la naturaleza y el perfil de su cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES



1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por ei Jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el Ciudadano y/o Entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

GONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Ciclo hidrológico - Hidrología General y Aplicada

3. Normatividad ambiental y la asociada al agua

4. Hidráulica y mecánica de fluidos

5. Estadística y matemáticas de procesos hidrológicos. Verificación y análisis estadístico de ios datos
6. Conocimiento de sistemas de información geográfico

7. ConoGomimientos básicos Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

8. Manejo de herramientoas ofimáticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje; continuo .,

Orjentación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico Profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

4,Jitulo de Formación Profesional en disciplicas académicas de los
Núcleos Básicos, del conocimiento en: Matemáticas, Estadística y
Afines; Ingeniería Ambientai, Sanitaria y Afines; Arquitectura y Afines
o Geología u Otros programas de Ciencias Naturales.

2, Jajetá prqfesipnál en los casos reglamentados por la ley.

3. fítuío de postgrado en la modalidad de especlallzación en áreas
rélácioiíádas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado
Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)
Dependencia: Donde se ubique ei cargo
Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la subdirección directa

N° Ref: 042

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Evaluación Hidrológica Gestión de conocimiento e investiagación

PROPÓSITO PRINCIPAL

Adelantar estudios e invetigaciones sobre los recursos hidricos del país relacionados con la caracterización/clasificación y
zonificación de las aguas superficiales y subterráneas y desarrollar metodologías que permitan mejorar ios protocolos de
monitoreo y seguimiento del agua, para orientar las decisiones sobre la observación, medición y modelación de variables
hidrológicas e hidrogeológicas, con base en ia información hidrológica e hidrogeoiógica disponible.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios e investigaciones que permitan la zonificación y el ordenamiento ambiental dei pais, a partir del
conocimiento e información sobre ios procesos que se dan en ei ciclo hidrológico, para el logro de los objetivos, planes y
programas de la Entidad, de acuerdo con la política nacional de gestión integrada del recurso hídrico.

2., Desarrollar y, aplicar metodologías, modelos y guias para ia realización de los análsis.de la información .hidrológica e
hidrogeoiógica, con ei fin.de conocer las características hidrológicas del pais, en concardancia con los protocolos.de
validación de información hidrológica.

3. Realizar ios informes sobre ei estado de los recuros naturales, en lo referente al area de s'u competencia, párá cóhsólidary
publicar ia información sobre los recursos hidricos del pais, teniendo en cuenta las normas aplicables que rigen ia materia. En
particuiar sobre ei estado y ia disponibilidad del agua subterránea en ei pais

4. Desarrollar las actividades de actualización, control de calidad y alimentación de las bases de datos, para conformar el
banco de datos hidrológicos y estándares establecidos. •

Desarrollar protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la captura, almacenamiento, procesamiento y
difusión de información sobre los recursos hidricos, en ei marco de los objetivos y la política nacional de gestión integrada del
recurso hídrico.

6. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre la consolidación de la información disponible sobre aguas subterráneas para evaluar
su estado, disponibilidad, calidad y presiones sobre el recurso a nivel nacional

7. Desarrollar modelos e indicadores ambientales, con el fin de identificar y establecer la dinámica del recurso hídrico en los
diferentes sistemas naturales y socioeconómicos, de acuerdo con el alcance dado en el estudio nacional del agua.

8. Realizar seguimiento al flujo de la información y ia actualización de las estadísticas hidrológicas, para soportar ei protocolo
de monitoreo y seguimiento del agua, dé acuerdo con ios procedimientos y estándares establecidos por ia Subdirección.

9. Participar en ia organización y realización de trabajos de campo en ei área de hidrología e hidrogeologia, para generar ios
productos a cargo de ia Subdirección, de acuerdo con lo establecido en el Sistema integrado de Gestión del instituto.



10. Prestar ascesoría en el campo de la Hidrología e Hidrogeologia a funcionarios del Instituto y entidades que lo demenden,
para mejorar el desempeño científico del Instituto, según los protocolos y estándares del a Subdirección.

11. Participar en los estudios e investigaciones sobre oferta, calidad y disponibilidad hidrica, así como para su distribución
espacial y temporal para determinar el estado actual y futuro de los recursos hídricos.

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Estadísticas y procesos matemáticos hidrológicos

3. Ciclo hidrológico - Hidrología General y Aplicada

4. Hidráuloca y mecánica de fluidos

5. Sistemas de información geográfica

6. Conocimientos básicos Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

7. Manejo de herramientoas ofimáticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientacióri a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio
Compromiso con la orgariización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico Profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

iTTitülo de Formación Profesional en disciplicas académicas de los
Núcleos Básicos del conocimiento en: Matemáticas, Estadística y

Afines;,Geología u Otros Programas de Ciencias Naturales; ingeniería
Arribiénfal, Sanitaria y Afines, Arquitectura y Afines o Ingeniería Cívíí y
Afínes. ■

2. Título-de posgrado en la modalidad de especialízación en áreas
relacionadas con las fundones del empleo.

3. Tajeta profesional en los casos reglamentados por la ley

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

- %



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N" de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 043

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Operación de Redes Ambientales

Instrumentos y Metalmecánlca

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Ajustar y calibrar al instrumental de medición y registro con fines hidrometeorológicos y ambientales, para garantizar la
consistencia y asegurar la calidad de los datos generados por la red nacional del Ideam y asesorar en las actividades de
fabricación y construcción de estructuras metálicas requeridas en las estaciones de la red fiidrometeorológica y ambiental.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Ajustar en laboratorio el instrumental de medición y registro con fines hidrometeorológicos y ambientales tanto del instituto
como de las entidades o personas que lo requieran, con el fin de garantizar su óptimo estado de funcionamiento.

2. Calibrar en laboratorio el Instrumental de medición y registro con fines hidrometeorológicos y ambientales tanto del instituto
como de las entidades o personas que lo requieran, con el fin de garantizar su registro.
3. Realizar los cálculos de calibración el instrumental de medición y registro con fines hidrometeorológicos y ambientales tanto
del instituto como de las entidades o personas que lo requiera.
4. Revisar el mantenimiento preventivo y/o correctivo al instrumental y equipos ubicados en las estaciones de la red a nivel

nacional, para asegurar su óptimo estado de funcionamiento cuando se requiera.
5. Solicitar oportunamente los repuestos e insumos necesarios para la reparación del instrumental y equipo hidrometeorológico
y ambiental.

6. Revisar en las planillas de control los ajustes, calibración y/o chequeo realizados al instrumental y equipo
hidrometeorológico y ambiental.
7. Realizar el seguimiento continuo a los medios de calibración, incluido su funcionamiento.
8. Realizar el seguimiento a la trazabilldad de los patrones y Subpatrones utilizados en el Laboratorio de calibración.

9. Participar en las actividades de aseguramiento de la calidad basadas en los requerimientos establecidos en la Norma
ISO/IEC/NTC 17025 para la certificación del Laboratorio de calibración del Ideam.

10. Capacitar sobre reparación, ajuste y calibración de instrumental y equipo hidrometeorológico y ambiental, a las
organizaciones que asi lo soliciten y a los funcionarios del instituto.
11. Emitir conceptos técnicos para la adquisición de instrumental y equipo hidrometeorológico y ambiental que se requieran en

las estaciones, de acuerdo con los planes previstos.
12. Proponer e interpretar bosquejos, diseños, diagramas, croquis y planos referente al diseño de las piezas, estructuras para
la red de estaciones hidrometeorológica.
13. Participar en capacitación, talleres, y/o seminarios que organice el Instituto u otras entidades, convirtiéndose en
multiplicador de estos temas ante los demás funcionarlos del grupo o del Instituto si asi se requiere.

14. Preparar los informes técnicos y administrativos requeridos por la Administración Central del Instituto.

15. Proponer actividades de reparación e instalación y construcción de las estaciones hidrometeorológicas y ambientales, en

coordinación con los Grupos asociados a la red hidrológica, meteorológica y ambiental.
16. Las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

Oí,



FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas ai cümpiimiento de ias políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Poiítica de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Fundamentos de Metrología.

4. Conocimiento básico en estadística.

5. Conocimiento básico idioma (ingies)

6. Conocimiento y apiicación de ia norma 17025.
7. Sistema de Gestión integrado

8. Sistema de Gestión Documental

9. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Adáptációñal cámbió'

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados

Orientación al usuario y ai ciudadano

Trabajo en equipo
Compromiso con ia organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico - profésionai

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

Toma de decisiones

Dirección y desarroiio de personal

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Electrónica,
Teiecomunicaciones y Afines o ingeniería Mecánica y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacipnadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.

&



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo dei Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N° Ref: 044

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología

Hidrológico

Grupo de Modelación y Pronóstico
Gestión de conocimiento e investiagación

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones científicas sobre metodologías que permitan analizar el recurso hidrico y procesos
hidrológicos, con el fin de producir orientaciones técnicas y científicas que orienten a ia toma de decisiones acertadas en' ei
manejo del recurso hidrico

FUNCIONES ESENCIALES

1. Planear, realizar o coordinar estudios e investigaciones sobre oferta, calidad y disponibilidad hidrica, asi como para su
distribución espacial y temporal para la establecer el estado actual y futuro del recurso hidrico, emitir conceptos y lineamientos

2. Estudiar, evaluar, desarrollar y aplicar metodologías, modelos matemáticos hidrológicos y guias para ia realización de los
análisis de estudios tendientes a generar información y conocer las características sobre ia oferta y disponibilidad de agua en
ei país. • • ■

3. Participar en ia caracterización de ios ríos y elaborar estudios hidrológicos con énfasis en las dinámicas de inundación
conducentes a la evaluación y zonifi.cación de la amenaza por inundación y la caracterización de eventos hidrológicos
extremos

4. Participar y realizar ios trabajos de campo necesarios para ia consecusión de ia información básica para ia implementación
de modelos hidrológicos con fines de alertas hidrológicas y evaluación de amenaza por inundación

5. Desarrollar ios estudios e investigaciones que permitan la zonificación y el ordenamiento ambiental del país, a partir del
conocimiento e información sobre procesos que se dan en el ciclo hidrológico y de su cuaiificación a partir del balance hidrico
con ei fin de preveer ia oferta hidrica de ia nación

6. Preparar informes de alertas tempranas para ia prestación del Servicio de Pronósticos y Alertas, respecto a la amenaza por
inundaciones y sequías hidrológicas de acuerdo con la programación de turnos y cronogramas establecidos

7. Analizar, interpretar y evaluar información hidrológica, con ei fin de determinar su calidad y tomar las medidas correctivas a
que haya lugar para su inclusión en ei Sistema de información Ambiental en el componente hidrológico

8. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre materias de competencia del área de desempeño con ei fin de absolver consultas y
conceptos de acuerdo con las políticas del instituto

9. Las demás funciones que ie sean asignadas por ei jefe inmediato acordes con ia naturaleza y ei perfil del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.



3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4, Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Conocimientos de hidrológia e hidráulica y geomorfologia básica

3. Teoria de riesgo, conocimientos de pronóstico hidrológico

4. Manejo de herramientas ofimáticas, de modelación, y herramientas SIG

5. Conocimientos de modelación hidrológica y lo calidad de agua

6. Estadística Básica o aspectos de programación

7. Conocimientos básicos Modelo Integrad de Planeación y Gestión

CUMHh I bNclAb UUWIKUK l AMtN I ALtb

'' ■ COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Órientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Cómp'romiso cóh la organización
trabajó el equipo

Adáptáción al'cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico-Profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplicas académicas de los

Núcleos Básicos del conocimiento en: Matemáticas, Estadística y

Afines: Ingeniería Civil y Afines, Ingenieria Ambiental, Sanitaria y
Afines o Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Tjtulo de posgrado en la modalidad de especializacipon en areas
rela.ciondas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N" de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inrriediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 045

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subidrección de Hidrología - Grupo de Monitoreo Hidrológico

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones sobre los recursos hidricos del pais relacionados con la caracterización, clasificación y
zonificación de las aguas superficiales, apoyar y complementar las Investigaciones científicas sobre metodologías que
permitan mejorar los protocolos de monitoreo y seguimiento del agua, que permitan orientar las decisiones sobre la
observación, medición y modelación de variables hidrológicas (calidad del agua, sedimentos, niveles del agua), con soporte
en las series hidrológicas temporales y verificación de Jas estadísticas hidrológicas y calidad del dato.

FUNCIONES ESENCIALES

1 Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la entidad que perrhitan la
zonificación y el ordenamiento ambiental del pais, a partir del conocimiento e información sobre los procesos que se dan en el
ciclo hidrológico y de su cuantificación, de acuerdo con la Política Nacional para la Gestión Integrada del Recurso Hidrico.

2 Proyectar, desarrollar y aplicar metodologías, modelos y guias para la realización de los análisis de estudios tendientes a
generar información y conocer las características hidrológicas del país y sus diferentes regiones, según lo establecido en el
decreto Funciones establecidas en el Decreto 1277 de 1994 (junio21) y Decreto 292 de 2004 (enero 29).

3 Participar en el análisis ambiental de las cuencas Internacionales y apoyar la participación del IDEAM en los procesos y
estudios de integración de las cuencas limítrofes internacionales. Funciones establecidas en el Decretó 1277 de 1994

(junio21) y Decreto 292 de 2004 (enero 29).

4 Realizar el Informe anual del estado del medio ambiente, en lo referente a su área de competencia, Funciones establecidas
en el Decreto 1277 de 1994 (juri¡o21) y Decreto 292 de 2004 (enero 29).

5 Desarrollar y recomendar las actividades de actualización, control de calidad y alimentación de la base de datos hidrológicos
para conformar el Banco de Datos Hidrológicos, de acuerdo con los protocolos hidrológicos y estándares establecidos.

6 Preparar y elaborar metodologías para el muestreo, análisis y control de la calidad de información básica en las diferentes,
etapas del flujo de la información, de acuerdo con los protocolos y estándares establecidos.

7 Desarrollar protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la captura, almacenamiento, procesamiento y
difusión de información sobre los recursos Hidricos, según lo estándares establecidos por la OMM.

8 Estudiar, evaluar y conceptuar sobre homogeneización de las series hidrológicas históricas del país para conformar el
anuario hidrológico, de acuerdo con los protocolos y estándares establecidos.

9 Evaluar y recomendar el proceso de, obtención y análisis de información básica en las áreas operativas, con el desarrpllo y
validación de metodologías de análisis y manejo de la información primaria para el desarrollo y validación de metodologías de
análisis y manejo de la información primaria, según los procedimientos establecidos en el Sistema de Gestión Integrado SGI
del Instituto



10 Realizar el seguimiento al flujo de la información y actualización de las estadísticas hidrológicas para soportar el Protocolo
de Monítoreo y Seguimiento del Agua, de acuerdo con los procedimientos y estándares establecidos por la Subdirección de
Hidrología.

11 Participar en la organización y realización de trabajos de campo en el área de hidrología para apoyar a los funcionarios dé
las Áreas Temáticas de la subdirección, de acuerdo con los establecidos en el Sistema de^Gestlón Integrado SGI del Instituto,

12 Capacitar y prestar asesoría en el campo de la hidrología a funcionarios del Instituto y a entidades que lo demanden,
según los protocolos y estándares establecidos.

13 Las demás actividades que le sean asignadas por el superior Inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y djrectrlces del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1 rEstadlsti&ás y procesos matemáticos hidrológicos
2; Cicló hidrológico - Hidrología Generaí y Aplicada
3. Hidráulica y Mecánica de fluidos

4.-:GoooGimiontps en^sistemas de información geográfica
5. Conocimientos básicos de Idioma Inglés

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico Profesional

Continuación efectiva

Gestión de Procedimientos

Instrumentación de Decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1; Titulo de Formación Profesional en disiciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Ambiental Sanitaria y
Afínes; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afínes, Ingeniería Civil y
Afínes; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o Ingeniería Geográfica.

2. Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de Posgrado en la modalidad de especialización en areas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo

O. f



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treintay cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N''Ref: 046

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Hidrología - Areas Operativas

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar y ejecutar planes, programas y proyectos relacionados con el proceso de validación y tratamiento de la
información hidrometeorológica, para fortalecer y garantizar el funcionamiento, confiabilidad y calidad de los datos
hidrometeorológicos, de acuerdo con los criterios técnicos, políticas, objetivos y procedimientos definidos por la entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar,, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la validación y tratamiento de la
Red de Estaciones Hidrometeorologicas del Instituto, de acuerdo con las instrucciones recibidas por su superipr-.

2. Organizar las actividades relacionadas con la validación y tratamienento de la red de estaciones hidro.meteorológicas del
Instituto, con el fin de garantizar el funcionamiento de la red, atendiendo los criterios técnicos y directrices dadas, poc el
Instituto. , r

3. Evaluar, capturar y procesar los datos hidrológicos y meteorológicos en los equipos, aplicativos, banco de datos, sistemas
de información y archivo dispuestos para esta labor en el Área Operativa, de conformidad con los estándares definidos .por.la
Entidad.

4. Revisar el diligenciamiento de las hojas de inspección y su cargue en el Sistema de Información de'la operación de la red
de acuerdo a los estándares definidos por el Instituto.

5. Verificar y validar la calidad de la información hidrometeorológica procesada, para el cargue en el banco de datos
hidrometeorológicp, de conformidad con los procedimientos y criterios técnicos establecidos para ello, en términos de calidad
y cantidad.

6. Realizarla estadística relacionada con la red hidrometeorológica, para la planificación de su operación ymantenimiento, de
conformidad con las normas técnicas y lineamientos dados por el Instituto.

7. Preparar y presentar los informes que le sean requeridos, con el fin de apoyar los estudios e investigaciones que se
adelanten en la Entidad, con la calidad, periodicidad y oportunidad requerida.

8. Conservar, administrar y actualizar el historial de operación y mantenimiento de las estaciones asignadas al Área
Operativa, de acuerdo con la normatividad vigente, a fin de obtener información organizada, actualizada, y confiable y de fácil
acceso a los usuarios.

9. Aportar insumos para la generación de pronósticos y alertas regionales, con el fin de fortalecer la erhisión de Ips mismos,
de conformidad con directrices y procedimientos definidos para ello.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato que correspondan a la naturaleza y al perfil del
cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COlVIUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

GONOCÍMIENTOS BÁSICOS ESENCÍALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteorología e Hidrología básica y aplicada

3. Fundamentos de Topografía

4. Estadística

5. Sistemas de información Geográfica

6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a-Resultados

Orientación,aLUsuario y al Ciudadano

Gpmprgmisp con la organización

Trabáiópn equipo- •

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Física; Matemáticas, Estadística

y Afinés; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afínes;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Civil y
Afines o Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines.

2. Tafjéta prófesiorial en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N" de Cargos Treintay cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 047

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología
Agrometeoroiogia

Grupo de Climatología y
Generación de conocimiento e Investigación.

PROPOSITO PRINCIPAL

Generar productos climáticos y de modelación meteorológica para los sectores ambiental , productivo (energético,
marino,agropecuario) gestión del riesgo, academia, turismo y comunidad en general. Para la toma de deciciones en la materia
teniendo en cuenta el Sistema Climático del país y el Sistema de Información Geográfica.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios e investigaciones para la zonificaclón y el ordenamiento ambiental del país, a partir del conocimiento
sóbrela atmósfera, tiempo y clima, conforme a las directrices del Gobierno Nacional.

2. Elaborar Informes y estudios con la aplicación de la Información y el conocimiento meteorológico, y climatológico para lograr
sü Intéfrelación con otras áreas temáticas, que faciliten la construcción del modelo medloamblentál Integrado del ínsfltutó."' " '

3. Realizar estudios del clima y su variabilidad a corto, mediano y largo plazo, para la Inclusión en el Informq^m.ensual y en
Informes,especiales sobre las condiciones meteorológicas en el territorio nacional.

4. Realizar estudios de la variabilidad de los parámetros meteorológicos, así como sobre el efecto del tiémpo-y del clima en
las actividades económicas y sociales del país, para el Informe anual sobre el medio ambiente del territorio nacional;- - -

5. Elaborar y presentar Informes y/o sobre la situación climática y/o de la predicción del clima a los diferentes gremios
económicos del país, cuando lo soliciten, en temas meteorológicos que involucren la relación clima-producción y la
optimización de los procesos para elevar la productividad, según las políticas y normas sobre la materia.

6. Elaborar Indicadores sobre el estado, dinámica y sostenibllidad del recurso clirna, de acuerdo a Jas políticas Internas del
Instituto.

7. Realizar estudios e Investigaciones sobre fenómenos meteorológicos adversos, para generar un mejor conocimiento sobre
su dinámica y efectos en el país, con el fin de suministrar alertas a las autoridades reduciendo al máximo el riesgo de pérdidas
económicas y vidas tiumanas según las directrices y normas aplicables.

8. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del Modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión MlPg establecido en el Instituto.

9. Las demás fundones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al curnplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Sistema Climático, particularmente sobre su componente atmosférico

2. Geografia nacional avanzada

3. Fundamentos de cartografía

4. Conocimiento y manejo de los manuales de la Organización Meteorológica Mundial

5. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados -

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Fisica; Matemáticas,

Estadistica y. Afines; Química y Afines; Agronomía; Geografía,
Historia; Geología u otros programas de Ciencias Naturales; Biología,

Microbiología y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telamática y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingenieria Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Áíinestal, Ingenieria Agrícola, Forestal y Afines o
Ingeniería Química y Afines.

Titulo de Meteorología; Ingenieria en Meteorología, Qceanología ,
Oceanografía ó Ingenieria Agrológica

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de _ Postgrado en la modalidad de especialización en
Meteorología, Ciencias Ambientales.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Reí: 048

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo de Gestión de Datos y Red
Meteorológica

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar e incorporar nuevos métodos de observación de las diferentes variables meteorológicas medidas por estaciones
convencionales, automáticas, radiosondas, globo piloto y sensores remotos meteorológicos para incorporar al Sistema de
Información Ambiental con el fin de realizar estudios en climatología.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar diseños de redes de estaciones meteorológicas para optimizar la densidad y representatividad de las
observaciones meteorológicas, de acuerdo con nuevas tecnologías y a las normas establecidas de la Organización
Meteorológica Mundial.

2. Elaborar informes, certificaciones y conceptos técnicos, asi como prestar asesoría en meteorología y climatología para
usuarios internos y externos, de conformidad con las políticas y normas sobre la materia.

3. Realizar estudios e investigaciones para la zonificación y el ordenamiento ambiental del país, a partir del conocimiento
sobre la atmósfera, tiempo y clima, conforme a las directrices del Gobierno Nacional.

4. Realizar auditorias a la red meteorológica respecto a la instalación, traslado, reubicación y suspención de estaciones,'de
conformidad con las normas internacionales que rigen la materia.

5. Implementar los estándares para la instalación, operación y mantenimiento de las redes de estaciones meteorológicas de
Colornbia, de acuerdo a la normatividad internacional de la Organización Meteorológica Mundial, OMM.

6. Elaborar y actualizar junto con las áreas misionales correspondientes el catálogo nacional de la red de estaciones
meteorológicas del pais, de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Gobierno Nacional.

7. Elaborar proyectos y convenios con diferentes entidades, para aunar esfuerzos en el intercambio de la información, análisis
e investigación para la toma de decisiones, de conformidad con las políticas y normas legales vigentes.

8. Establecer y desarrollar metodologías, modelos y gulas para observaciones y mediciones meteorológicas, asimilación,
control de calidad y procesamiento de la información meteorológica y climatológica para mejorar su calidad, conforme a los
lineamientos establecidos en la materia.

9. Brindar asistencia técnica a los diferentes gremios económicos del pais, cuando jo soliciten, en temas meteorológicos que
involucren la relación clima-producción y la optimización de los procesos para elevar la productividad nacional, acorde a los
lineamientos establecidos por el Instituto.

10. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión MiPg establecido en el Instituto.

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planéación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Sistema Climático, particularmente sobre su componente atmosférico

2. Geografía nacional avanzada

3. Fundamentos de cartografía

4. Conocimiento y manejo de los manuales de la Organización Meteorológica Mundial
5. Constitución Política de Colombia

6. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

7. Código IJnico Disciplinario

8. Sistema de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

10. Manejo de herramientas ofmáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Fisica; Matemáticas, Estadistica

y Afines: Química y Afines; Agronomía, Geografía, Historia; Geología u
otros programas de ciencias naturales; Biología, Microbiología y
Afines; Zootecnia; Ingeniería Civil y Afines, Ingeniería de Sistemas,
Telamátíca y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
Ihgénieria Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o Ingeniería

Química y Afines.

Titulo en Meteorología, ingeniería en Meteorología, Oceanología,
Oceanografía o Ingeniería Agrologíca

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de Posgrado en la modalidad de especialización en

Meteorología, Sistemas de Información Geográfica o Ciencias
Ambientales.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N" de Cargois Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 049

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo de Gestión de Datos y Red
Meteorológica

Generación de datos e Información

hidrometeorológlca y ambiental para la toma de
decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar e Incorporar nuevos métodos de gestión de calidad de las variables meteorológicas medidas por estaciones
convencionales, automáticas, radiosondas,, globo piloto y sensores remotos meteorológicos, para incorporar al Sistema de
Información Ambiental con el fin de realizar estudios en ciimatoiogia.

FUNCIÓNES ESENCIALES

1. Hacer seguimiento ai proceso de la generación del dato, desde la instalación de estaciones, hasta la toma de ios datos y

su verificación, de conformidad con las normas de la Organización Meteorológica Mundial.
2. Elaborar y actualizar junto con las áreas misionales el catálogo nacional de la red de estaciones meteorológicas del pais,

de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Gobierno Nacional.

3. Hacer seguimiento a las variables sobre la atmósfera, el tiempo y el clima en el Sistema de Información Ambiental, para

asegurar la conformación del componente Meteorológico en el Sistema para la Gestión de datos Hidrológicos y

Meteorológicos DHIME, conforme a las políticas definidas para tal fin
4. Elaborar metodologías para el desarrollo de consulta y análisis de la información sobre el clima, bajo ios lineamientos de la

Organización Meteorológica Mundial.

5. Realizar actualizaciones ai protocolo de control de calidad de la información relacionada con el tiempo y el clima, para

garantizar el almacenamiento de información depurada y confiable en el Sistema para la Gestión de datos Hidrológicos y

Meteorológicos DHIME, de acuerdo con las directrices de la Organización Meteorológica Mundial.
6. Coordinar y realizar auditoria a la base de datos, asi como elaborar metodologías para realizar el proceso de control de

calidad de ios datos generados en estaciones meteorológicas para la optimización de la información, de conformidad con las

normas legales que rigen la materia.

7. Establecer y desarrollar metodologías, modelos y guias para observaciones y mediciones meteorológicas, asimilación,
control de calidad y procesamiento de la información meteorológica y climatológica para mejorar su calidad, conforme a los

lineamientos establecidos en la materia.

8.Realizar análisis con técnicas estadísticas y objetivas, a cada uno de los parámetros meteorológicos para garantizar la

calidad de ios datos, de acuerdo a las normativas climáticas.

9.Elaborar informes, certificaciones y conceptos técnicos, asi como prestar asesoría en meteorología y ciimatoiogia para

usuarios internos y externos, de conformidad con las políticas y normas sobre la materia.
10. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las poiiticas, procedimientos y directrices del Modelo Integrado de

Planeación y Gestión MiPg establecido en el Instituto.

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Sistema Climático, particularmente sobre su componente atmosférico

2. Geografia nacional avanzada

3. Fundamentos de cartografía

4. Conocimiento y manejo de los manuales de la Organización Meteorológica Mundial
5. Constitución Politica de Colombia

6. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

7. Código Llnico Disciplinario

8. Sistema de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

10. Manejo de herramientas ofmáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Física; Matemáticas,

Estadística y Afines; Quimica y Afines; Agronomia, Geografia, Historia;
Geologia u otros programas de ciencias naturales; Biología,
Microbiología y Afines; Zootecnia; Ingeniería Civil y Afines, Ingenieria
de Sistemas, Telamática y Afines; Ingenieria Ambiental, Sanitaria y
Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingenieria
Agroindustrial, Alimentos y Afines; Ingenieria Agricola, Forestal y
Afines o Ingenieria Química y Afines.

Titulo en Meteorología, Ingenieria en Meteorología, Oceanología,
Oceanografía o Ingenieria Agrologica

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de Posgrado en la modalidad de especialización en

Meteorología, Sistemas de Información Geográfica o Ciencias
Ambientales.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Reí: 050

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo Modelamiento de Tiempo y
Clima

Generación de Conocimiento e investigación

PROPÓSITO PRINCIPAL

Proponer, analizar y realizar estudios e investigaciones para mejorar el conocimiento sobre atmósfera, tiempo y clima

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios e investigación básica para ia comprensión y modelamiento de la influencia de la atmósfera, el tiempo y
dei clima en las actividades que se desarrollan en el pais.

2. Prestar asistencia técnica en la aplicación de la información y el conocimiento meteoroiógico y climatológico en otras áreas
temáticas, particularmente en los modelos específicos de diferentes áreas y en el modelo integrado del Instituto para lograr
una debida aplicación de la información meteorológica y ciimatológica para ei desarrolio socio-económico del pais

3. Desarroilar, incorporar e implementar nuevos modelos dinámicos de pronóstico del tiempo y de predicción ciimática, asi
como aplicaciones, esquemas, métodos de diagnóstico y pronóstico para mejorar el acierto de los pronósticos.

4. Actualizar y realizar la operación de los modelos numéricos existentes de pronóstico del tiempo atmosférico y de predicción
climática, y difundir los resultados o salidas para los diferentes usuarios (del IDEAM y externos)

5. Evaluar mediante esquemas de verificación operativa para las salidas y resuitados de los modelos de pronóstico del tiempo,
de re-análisis (clima) y predicción climática en función de las necesidades del instituto.

6. Realizar ios estudios de los escenarios de cambio climático con el fin de complementar los informes de ias Comunicaciones
Nacionales que presenta el pais ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático.

7. Realizar estudios de aerología y nowcasting (pronóstico a corto plazo) para generar modelos que apoyen los pronósticos de
tiempo local y de aeródromo

8. Preparar el material que se requiera para ei intercambio tecnológico con las instituciones que realicen estudios o
investigaciones aplícalas en asuntos de índole meteorológico

9. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices dei Modelo Integrado de
Planeación y Gestión MiPg establecido en el Instituto.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos Interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del estado

3. Sistema Climático, particularmente sobre su componente atmosférico

4. Geografía nacional avanzada.

5. Fundamentos dé Cartografía.

6. Manejo intermedio de software especializado en sistemas de información geográfica

7. Idioma inglés Interitiedio.

8. Sistema de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

10. Manejo de fierramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título dé Formación Profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Física; Matemáticas; Estadística

y afines; Química y afines; Geografía, Historia; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Ambiental y Afines o Ingeniería Química
y Afines.

Titulo profesional en Meteorología o Ingeniería Meteorológica.

2. Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Título de postgrado en la modalidad de especiallzación en áreas

relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del cargo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 17

N° de Cargos Treinta y cuatro (34)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 051

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Generación de conocimiento e Investigación.

Subdirección de Meteorología
Agrometeorologia

Grupo de Climatología y

PROPÓSITO PRINCIPAL

Generar productos climáticos y de modelación meteorológica para los sectores ambiental , productivo (energético,
marino,agropecuario)gestion del riesgo, academia, turismo y comunidad en general. Para la toma de deciciones en la materia
teniendo en cuenta el Sistema Climático del país y el Sistema de Información Geográfica.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios e investigaciones para la zonificación y el ordenamiento ambiental del páís, a partir del conocimiento
sobre la atmósfera, tiempo y clima, conforme a las directrices del Gobierno Nacional.

2. Elaborar modelos de Sistemas de Información Geográfica (SIG) para el diseño de redes de estaciones meteorológicas
sobre mapas digitales, según los procedimientos definidos por el Instituto.

3. Actualizar la página institucional productos climatológicos en sig, boletines y/o otros productos por medio de la información
generada en la red de estaciones de la entidad y de otras fuentes de información.

4. Realizar estudios e investigaciones para la comprensión y modelamiento de la influencia del tiempo y del clima en las
actividades que se desarrollan en el país, a través de metodologías basadas en SIG.

5. Elaborar Análisis del clima y su variabilidad a corto, mediano y largo plazo, para, la inclusión en el informe mensual y
elaborar informes sobre las condiciones meteorológicas y/o climáticas en el territorio nacional.

6. Desarrollar e incorporar nuevos métodos de análisis de información meteorológica y climatológica con base en los SIGs
para la generación de nuevos aplicativos en el Sistema de Información Ambiental, con fundamento en la normatividad legal
vigente.

7. Establecer y desarrollar modelos y guias con base en la metodología de los SIGs para mejorar los actuales procedimientos
relacionados con las observaciones y mediciones meteorológicas, asimilación, control de calidad y procesamiento de la
información meteorológica y climatológica.

8. Realizar análisis espacial que permitan representar el clima de Colombia en todas sus escalas espacio-temporales usando
datos de estaciones meteorológicas e incorporando datos derivados de otras fuentes internacionales y de satélite, una vez
estas últimas, hayan sido verificadas.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los cortiités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato,

3. Dar respuesta cpn calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Sistema Climático, particularmente sobre su componente atmosférico

2. Geografía nacional avanzada

3. Fundamentos de cartografía

4. Conocimiento y manejo de los manuales de la Organización Meteorológica Mundial

5. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Física; Matemáticas,

Estadística y Afines; Química y Afines; Agronomía; Geografía,
Historia; Geología u otros programas de Ciencias Naturales; Biología,

Microbiología y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telamática y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería Aqroindustrial,

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado.

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 052

AREA FUNCIONAL

Secretaría General - Tesorería

PROPOSITO PRINCIPAL

Manejar y ejecutar los recursos financieros (Ingresos y Pagos), de acuerdo con la normativldad que regula la materia

FUNCIONES ESENCIALES

1. Registrar el pago de las obligaciones contraidas por el Instituto, que le sean asignadas, utilizando los aplicativos
contables establecidos por el ente rector.

2. Registrar los ingresos del Instituto, utilizando los aplicativos contables establecidos por el ente rector.

3. Operar el aplicativo transaccional establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para los módulos de
tesorería, aplicando el procedimiento establecido para tal fin.

4. Operar los aplicativos (portales) de bancos, de acuerdo a los sistemas de información financiera vigentes.

5. Registrar el Plan Anual Mensualizado de Caja (PAC) del Instituto, las modificaciones y la distribución del Cupo PAC,
atendiendo la programación reportada por la instancia respectiva.

6. Preparar y presentar las conciliaciones de cuentas de Tesorería, asignadas.

7. Preparar y presentar los informes que le sean requeridos, atendiendo las necesidades de los usuarios (Público, Entidades
Privadas o Gubernamentales) y acordes con la naturaleza del cargo.

8. Realizar las actividades que determine el jefe inmediato para el cierre de vigencia de Tesorería, asi como la Apertura de
vigencia siguiente, relacionadas con la naturaleza del cargo.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

, l'l 1



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividacles encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Estatuto Orgánico de Presupuesto

4. Normatividad Laboral (Descuentos cooperativas, Embargos, Libranzas)
5. Normatividad en Impuestos Nacionales y Distritales

6. Presupuesto Público

7. Contabilidad

8. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

9. Manejo de herramientas ofimáticas

10. Manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

t...T4tulp .de formación profesional en disciplinas acacdemicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Administración; Contaduría
Púbiica o Economía y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.
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Nivel: Profesional:

Denominación def Empleo: Profesionaf Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependéncia: Donde se ubique el cargo

VaiyU U&l JclU iMlllcUIdlU.

N°Ref; 053

Secretaria General - Presupuesto

PRQPGSITÍJPRINGIPiM.

Realizar Séguimíento y evaluación de los^planes, programas y proyectos a cargo;de ta dependencia

FUNCIONES ESENCIALES

:i Participar en el seguimiento y evaluación de los. planes, programas; y , proyector a; cargo; de ila dependencia^ incluido el

análisis de sus respectivos indicadores, para la presentación de los informes y evaluaciones a que haya lugar

2; Realizar funciones relacionadas con ta formulación y evaluación; de iniciaticas; y :aGcíonesi;de: inversión-a-cargo -de-la

;dependencia! ■ . ^ . 1

3; Eiaborar píanes de acciones y planes operativos de la dependencia, así; como participar en el análisis de los resultados
dé los miSmós, a fin dereálizarsu seguimiento : ^

4; Elaborar documentoSi estudios económicos y demás informes requeri;dos por;la depen:denciei para: sor remitidos a tas;
demás. depehdéncias del instituto y a los diferentes eñtespubernáfnentalés, con el fin^dé dar respuesta ;oportüna

S. Participar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto de la dependencia; . ,

;6; Diseñar y aportar los indicadores de gestión, seguimiento y evaluación relacionados con la: dependencia, deconfónrildad
con.lbsíiineamientos impartidos por el Instituto

7. Presentar los informes que le sean requeridos sobre los asuntos de su competencia y en cumplimiento de tos

procedimientos establecidos por el Instituto.

;8; Las demás funciones que te sean, asignadas ;por el jefe inmediato acordes con lá naturaleza: y e|; perfil del; cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1, Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las:políticas,; dimensiones;y; directrices: del'm:Qdelo; integrado de

RtaneaciónyiGestióñ.

;2; ASistir;lós;coraités técnicos y las reünionés ;dé actualización;eStablécidas:por: ei jefe; iñmédiátó.

;3r Dar réspuésta con calidad y oportunidad á. todos tos requerimientos interpuestos por él: ciudadano y/o; entidades.
í 11



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

IvGonstjiucion Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento: del Estado Gqlqmblano:

3; ManéjQ:pre.sup.uestal;entidades:pübllca& /

5. Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

5. Manejo dó: herramientas oflrnáílcas y mahejo. de SIÍF Nación

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje: Continuo .

Orientación a Resultados

Orientación al Usuarlo y al Ciudadano

Compromiso con la: organización

frabajo en equipo . : .

iMaptáGÍón^aicárnblq ; .

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación: de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1...Titulo de. fomiaclón. profesional en disciplinas académicas, de .los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Contaduría Públicá; Ingeniería
liidüstriál y Aflnés; Administración.o Economlá.: .

2,:Tarjeta:profesional:en:los:casos:reglamentados porla:Ley. ; .

3: Tituló.;de postgrado en la modalidad; de:especlallzación. en:áreas
relaclonaites con las; funcione ; ■ . .

EXPERIENCIA

1;. Dieciseis. (.16) meses:de experlenciá profesional

relacionadas con las funciones ;delompjeo. .: . ;

1



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 066

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Control Disciplinario Interno.

PROPOSITO PRINCIPAL

Adelantar las actuaciones disciplinarias a que hubiere lugar en el desarrollo de los procesos disciplinarios que deban surtirse
en la Entidad, mediante el procedimiento ordinario.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar los Autos Inhibitorios, de apertura de Indagación Preliminar y de Investigación Disciplinaria a que haya lugar, de
acuerdo con las Instrucciones impartidas por el Coordinador del Grupo de Control Disciplinarlo Interno, para firma de la
primera instancia.

2. Proyectar para la firma del Coordinador del Grupo de Control Disciplinario Interno las respuestas a derechos de petición,
actos administrativos y otros requerimientos en ocasión del Proceso Disciplinario.

3. Evaluar las Indagaciones Preliminares y las Investigaciones Disciplinarias, proyectando la determinación que en derecho
corresponda, para firma de la primera Instancia.

4. Instruir los Procesos Disciplinarios que le sean asignados y practicar las pruebas a que haya lugar, de conformidad a la
normatividad que rige la materia.

5. Cumplir los términos establecidos en el Estatuto Disciplinario vigente, para las etapas propias del Proceso Disciplinario.

6. Efectuar las notificaciones a que haya lugar en el desarrollo de la correspondiente actuación disciplinaria.

7. Proyectar el Pliego de Cargos en las Investigaciones Disciplinarias asignadas, para firma de la Primera Instancia.

8. Proyectar la providencia que corresponda a la declaratoria oficiosa de nulidad.

9. Elaborar los informes de Control Disciplinario que se deban presentar ante los organismos de control externo.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

t. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

fhConstitución Política de Colombia

2. Derecho Disciplinario

3. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

4. Contratación Estatal

5.,Sistema de Gestión Documental

6...Sistema Integrado de Gestión

7. Derecho Probatorio

&.:.Manejo intermedio de herramientas ofimática.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

¡Apren'diza|e:Continüo

Orientación a Resultados

-Orientación-al Usuario y al Ciudadano

Coiripromjsó'cori'la'organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título profesional en disciplinas académicas de los núcleos básicos
del conocimiento en: Derecho y Afines.

27Tafjeta.pfófesional en los casos reglamentados por la Ley.

Titulo de ppsgrado en ia modalidad de especiaiización en las areas
cÍeí'''lDerecho" Administrativo, Derecho Penal, Derecho Procesal,
Déféóho PüblFcb.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treintay seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 054

AREA FUNCIONAL

Secretaría General - Contabllldad

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar procesos y procedimientos contables acordes a las necesidades de la Entidad, atendiendo a la normatividad que
expida la Contaduría General de la Nación para la preparación y presentación de Estados Financieros.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Revisar y aprobar las conciliaciones de las cuentas contables realizadas por los demás profesionales del grupo de
contabilidad, para la consolidación y elaboración de los Estados Financieros del Instituto.

2. Revisar y aprobar los ajustes contables en el aplicativo contable establecido por el ente rector para reflejar saldos reales y
verificabjes en los estados financieros.

3. Revisar el análisis de la cuenta deudores, en cuanto a la antigüedad que presente cada tercero, con el fin de preparar el
boletín de deudores moroso para la Contaduría General de la Nación.

4. Revisar, firmar y certificar los Estados Financieros del Instituto de acuerdo con las normas expedida por la Contaduría
General de la Nación para su posterior envió a los diferentes entes de control.

5. Presentar la información contable ante la Contaduría General de la Nación en los términos y plazos establecidos por la
CON.

6. Realizar y diligenciar la declaración anual de ingreso y patrimonio con destino a la dirección de impuestos y Aduanas
Nacionales, para darle cumplimientos a lo establecido en el Estatuto Tributarlo Nacional.

7. Preparar los archivos establecidos por la OIAN para presentación de la Información Exogena a la OIAN para dar
cumplimiento a lo establecido en el Estatuto Tributario Nacional.

8. Responder los requerimientos que realicen los diferentes Entes de Control en materia Contable, con el fin de evitar futuras
sanciones a la Entidad

9. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Normatividad entable y presupuestal relacionada con los asuntos a cargo del Grupo de Contabilidad.

4. Manejo del Sistema Muisca de la OIAN.

57Lé"gislacióh concerniente á las obligaciones tributarias que tiene que cumplir la Entidad ante la OIAN.

e.'Sistéma de Gestión Integrado.

7. Sistema de Gestión Documental.

8. Manejo de herramientas ofimaticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

ApreM¿á]e continuo

Ortentación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1.. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos l)asicos del conocimientos en: Contaduría Publica.

i. tarjeta profesional en loa casos reglamentados por la Ley.

,3Jitijlo de ppsgrado en la modalidad de especializacion en areas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experoenvcia

profesional reacionada con las funciones del

empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 055

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Administración y Desarróllo del Talento Humano

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar y ejecutar procesos relacionados con selección, vinculación, desarrollo del funcionario público, encargos y
desvinculación, para garantizar el cumpliemto de los objetivos de la Entidad y el mejoramiento de la calidad de vida de lós
funcionarios de conformidad con la normatividad legal vigente.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la planeación y organización de los procesos de Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEO, con el fin de
proveer los cargos vacantes, teniendo en cuenta las directrices establecidas por la Comisión Nacional del Servicio Civil y las
normas legales vigentes. .

2.Elaborar y ejecutar los documentos y actividades requeridos para el desarrollo de los procesos procesos de planeación de
talento humano, como la selección, evaluación del desempeño, inducción, capacitación y desarrollo per'áoíial''pata'dar
cumplimiento a las metas institucionales de acuerdo con la normativa vigente, los lineamientos del Departamento
Administrativo de 1a Función Pública y la Comisión Nacional del Servicio Civil.

3. Proyectar los documentos requeridos para la elaboración, actualización, modificación o adición de la estructura, planta de
personal, manuales de funciones y competencias laborales, de procesos y procedimientos, de conformidad con las
orientaciones impartidas y las normas vigentes sobre la materia.

4. Elaborar el Plan Anual de Vacantes de acuerdo a la previsión de recursos humanos, requerido para el logro de las metas
institucionales en concordancia con los procedimientos institucionales y normas legales sobre la materia.

5. Realizar los estudios de hojas de vida y perfiles para verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la provisión de
cargos vacantes de libre nombramiento y remoción, de conformidad con la normatividad legal vigente.

6. Proyectar los documentos requeridos para la provisión de vacantes al interior de la Entidad, teniendo en cuenta las normas
sobre carrera administrativa y las instrucciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

7. Dar respuesta a las reclamaciones o requerimientos de los funcionarios del Instituto, relacionados con la provisión de
vacantes, de acuerdo a la normatividad vigente que rige la materia.

8. Las demás funciones que sean asignadas por el jefe inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

t



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar aetividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del estado colombiano

3. Código único disciplinario

4. Derecho Laboral y Laboral Administrativo, Ley 909 de 2004 y decretos reglamentarios

5. Administración de personal

6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje-continuo -

Adaptación.al cambio

Trabajo,en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Ijtulo jle formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Administración; Derecho y

Afines.

2;.; Tiaijeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. titulo de posgrado en la modalidad de especialización en areas
rélácibriádás con las funciones del empleo

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 056

AREA FUNCIONAL

Oficina Informática

PROPOSITO PRINCIPAL

Administrar técnicamente los componentes de software, garantizando su implementación, operación, actualización y
disponibilidad, de acuerdo a los criterios de calidad y oportunidad definidos en las buenas prácticas de ingeniería de software.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Aplicar las metodologías de ingeniería de sistemas para la operación, actualización y disponibilidad de los componentes del
sistema de información geográfica de los diferentes aplicativos del Instituto que utilizan o incorporan este tipo de recurso.

2. Proponer, diseñar y ejecutar procedimientos, estándares y metodologías para la definición, implementación, operación y
administración del software desarrollado o contratado, para el manejo de incidencias, controles de cambios y mantenimiento
evolutivo, bajo lineamientos del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

3. Elaborar y presentar informes acerca del cumplimiento de las guías y artefactos definidos por la entidad en lo relacionado
con el dominio de Sistemas de Información, teniendo en cuenta las definiciones y lineamientos establecidos en el marco de

referencia de la Arquitectura Empresarial para la Gestión de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones emitido por

MINTIC.

4. Supervisar técnicamente la ejecución de los diferentes proyectos asignados relacionados con la adquisición y/o
construcción de los Sistemas de Información definidos en el plan estratégico de tecnología.

5. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de

arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

1 i.%



FUNCIONES TRANSVERSALES • COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistirlos comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en . Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas,
Telemática y. afines; Geología u otros programas de Ciencias
Naturales; Ingeniería Civil y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines.

2. Tarjeta Profesional én los casos reglamentados por la Ley.

3. Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funclonés del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

,1 ^ ¿



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treintay seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 057

AREA FUNCIONAL

Oficina de Informática

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar los procesos administrativos y financieros de la dependencia, tendientes al cumplimiento de los objetivos, metas e
indicadores de la entidad, de conformidad con la normatividad vigente.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Recopilar y preparar la información de planes, programas e Indicadores de la Oficina, para la presentación de informes y
evaluaciones a que haya lugar.

2. Preparar lo documentación requerida para los procesos de contratación (CDP's, etc.).

3. Ensamblar el proyecto de presupuesto de la Oficina y realizar seguimiento

4. Preparar los documentos que le sean requeridos sobre asuntos de su competencia.

5. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

•'i



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión. '

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Administración; Economía;

Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Contaduría Pública; o Derecho y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

l íé-



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treintay seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N° Ref: 058

AREA FUNCIONAL

Oficina de informática

PROPÓSITO PRINCIPAL

Administrar técnicamente los componentes de infraestructura tecnológica y proporcionar el soporte a ios servicios de
información que provee ei IDEAM, garantizando su operación, actualización y disponibilidad, de acuerdo a los criterios de
calidad y oportunidad definidos en los estándares y buenas prácticas.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Administrar y dar soporte a la infraestructura de hardware del instituto, su conectividad y configuración de usuarios finales
de acuerdo a lo establecido en ios estándares definidos por ia dependencia.

2. Organizar el acceso a los diferentes dispositivos, según se establece en ei plan de seguridad de la información.

3. Realizar el seguimiento al funcionamiento de ios sistemas de comunicaciones entre sedes, nodos o regionales que
soportan la red de área local y de banda ancha del Instituto, de acuerdo a los estándares y configuración definidos por la
dependencia. ~

4. Emplear las herramientas destinadas al seguimiento y control de los componentes de hardware y software instalados en el
Instituto.

5. Administrar y promover ei uso de mecanismos de seguridad para ei acceso a ios diferentes servidores de uso público
garantizando la fiabilidad e integridad de los datos, a través de mecanismos de hardware y software provistos por el Instituto.

6. Actualizar ei inventario de elementos de hardware y de software con sus respectivos registros de componentes qué se
incorporen a la red, de los movimientos que se hagan y de los cambios que se lleven a cabo, a través de ía herramienta de
software dispuesta para dicho control.

7. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

8. Las demás funciones que ie sean asignadas por ei jefe inmediato acordes con ia naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

'1 2



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices dei modelo Integrado de
PlaneaCión y Gestión.
2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato,

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

A'daptáóiónarcámbió

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DÉ FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

-1-.-Título dé .Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

NÚcJéPS-Básicoé.. .del.. Conocimiento en: .Ingeniería de Sistemas,

Jelemática y Afines o ingeniería Ejectrónlca, Telecomunicaciones y
Afines.

^téíjetairofé^^^^^ en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.



IDÉNTIFíeÁCIÓN DEL EMPLEO

Nivel: :Profesional :

Denominación del: Empleo; Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato:

N°Ref:

Quien ejerza la supervisión directa

:  ■ 059 - ■

AREAPDNGIONAL

Oficina Asesora de- Planeaeión

PROPOSITO PRINCIPAL

Goordlnar y: participar: eii; ;ÍQS. trabajQs; y: actividades relacionadas: con el seguimiento y evaluación de: los planes,: programas y
proyectos, y la formulación :y evaluación: de proyectos,: asi como con las temáticas: relacionadas: con: los: sistemas de: gestión
de la entidad.

FUNeiONESiSENCIALES:

1 >: Cóórclinar^la formulacióni évaluacíón y següimiento deiproyet^ós de invérsíón:nacional: deí Instituto que hacen parte deli
Bancó: dé ;Próyactbs;de inversión naGÍDnal :(B:PÍN)-, y de lasmétas dé::góbiérnó:y: Séctóriálés.:

2. :Í3ésarrQllar- él ■ Plan dé Acción Ánuál- PAA- y socializar: el análisis de resultados con las: dependencias y -promover :1a
participación ciudadana, r ,

3.: Desarrollar el:Sistema: de:Seguimiento: y:Evaluación de:Planes,: Programas:y: Proyectos- del:Instituto, con: los :respéctiyos

indicadores y su análisis, para: presentar: los: informes y evaluaciones a que haya lugar en el marco de los lineamientpside

Dirección General. : - : -

4. Orientar y diseñar el plan de; réndicjón:;de: cuentas de la entidad y de participación ciudadana en la planifiGa:GÍón

Institucional - : . .

5. Elaborar estudios económicos,: documentos e:informes requerida: a la Oficina Asesora de Planeaeión por las diferentes

dependenGias gubemamentales y del Instituto con el fin de dar respuesta oportuna. :

6. Diseñar'y consolidar los indicadores de seguimiento a los planes y programas: de la vigencia y aprobados por la

Dirección: general. •

7. Coordinar y hacer seguimiento -a:: la::programación y :ejecución: de;: recursos:: de; fuentes: alternas:: de: financiación,:: de

programas de cooperación: técnica y :coriyeniós ; dé aeuérdo: Con ;el plan :de::trabajo:;elaboradP; Ppr la Oficina Asesora de

Planeaeión.:

8. Asesorar ta planeaeión, dirección, vérifieaeíón, mantenimiento y mejora dé:los:.sistemas de gestión a cargo Pe la OÁP.

9- Lás:dérpas funcioñés que lé séáñ: ásigñádás por el jéfé iñmédiáto ácprdes coñ láñaturalézay p



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades eñCáminadás al cunripiimientó de las políticas, dimensiones y directrices del :modélo Integrado de^
Planeacióri y Gestión.

2. Asistir los comités técnlcosy las reuniones de actualización establecidas por eljefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y Oportunidad a: todOs los; requerimientos interpüestos por él ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1.Constitución Política de Colombia

2. ;Modelo Integrado de PlaneaciOn y; Gestión

3: iPlaneacion estratégica:

4. Forn^ulacióny evaluación de proyectos;

COMPETENCIAS GOMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo: :

Orientación-a Resultados. '

Orientación: al: Usuario y al Ciudadano:

OoniprOmiso con la organización:

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERAROUIGO;

Aporte técnico - profesional ■

Comunicación efectiva

Gestión de Procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMAGION; ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

:1;.: Titulo. de Formación: Profesional en disciplinas ■ a.eadénriicas de los

Núcleos^ Básicós del:Conocimiento en: Derecho;y:Afinesl. Contaduria
Pública; Ecónomia; Administración;: Ingeniería Industrial: y Afines o

Ingeniería Ambiental;:Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en: los casos reglamentados: por la ley.

3,, Titulo, de posgrado: en- la; modalidad de. especialización en; áreas
relacionadas con;tas; funciones del ernpleo;.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis :(16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del .empíeoi



IDÉNIFIGÁGIQN

Nivel: :

Denominación del Empleo:

Código

Grado

N° de Cargos ;

Dependencia:

Cargo del Jefe Inmediato:

N-'Ref: ■

Profesional::,; ■

Profesional Especializado

2028

15

Treinta y seis (36)

Dopde se ubique el cargo ;

Quien ejerza ía eupen/isión directa
.:059'

AREA FUNCIONAL

Oficina Asesora de:Planeación

PROPOSITO PRINCIPAL

Goordihar y párticipar en los trabajos; y actividades: relacionadas con él seguimiento y evaluación: de los plánés,; programas y

proyectos, y la formulación y evaluación de proyectos, asi como con las temáticas.relacionadas con ios sistemas de gestión

delaentidad. . :

FUNCIONES ESENCIALES

1,: Desarrollar: el :P]an ;de: Acción Anual- PAA-^y él: Sistema :dei Seguimiento y Evaluación de: Planes, Programas: y :Proyectos

del Instituto, con los respectivos:Íridicadpres; y;su :aná|¡sis::p:ara presentar:los informes y evaluaciones:a que haya lugar en
él marco de los lineamientos dé Dirección General.

2. : Orientar y Diseñar el plan de rendición: de cuentas - de la entidad , y de: partiGipación ciudadana en Ja planificación
Institucional :

3:. Elaborar estudios económicos, documentos e informes requerida: a la ̂ Oficina Asesora de Planeación por las diferentes

dependencias:gubernamentales;y del: Instituto con: el :fin de:dar respuesta:oportuna. : ::

4;. :DÍseñar: y consólidar ios indicadores de seguimiento a los planes y programas de la vigencia y: aprobados por la
Difeccióngénefáj:: : ^

6:. Asesorarla la Dirección General en la- planeación, dirección, verificación, mantenimiento y mejora de los sistemas de
gestión publica de la Entidad, éspecíficamente al Sistema de Gestión:Integrado y de Desarrolló Administrativo propiciados
por las entidades competentes.

Institucional6.: Aplicar Jos instrumentos de desarrollo organizacjonal e- |mp|ernentar los procesos, de modernización

priéntádósjporlasentidadescómpétentes:

7. Diseñar los insfrumentós de diagnósticos y responder por los datos e información en coordinación: con las dependencias
de láJEntidád: ;

8:.JEjercer la coordinación y secretaria técnica de los diferentes comités de desarrollo organizacional de la entidad.

9: demás:funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la: naturaleza.y; perfil de| cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1.. Realizar actividades; encaminadas al cumplimiento:de:las:pollticas, dimensiones y directrices: del modelo: Integrado de-
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de:actualización establecidas por:: el jefe inmediato.

3. Dar respuesta :con calidad y :oportunldad:a: todos losrequerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.:::: :

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia .

2. Modelo: Integrado de Planeación y Gestión - :

3. Planeación estratégica

4. Formulación y evaluación de proyectos

d COlVIPETENCIAS COMFORTAlVIENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

^Orientación a Resultados ■ ::

Orientación al Usuario y al Ciudadano;

Compromisó con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio ■

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico - profesional

Comunicación:efectiva . : ::

Gestión- de Procedimientos • : •:

I nstrumentación de decisiones:

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

T. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos-Básicos: del Conocimiento en: Derecho y Afines; Contaduría

Pública; Economía; Administración; Ingeniería Industrial y Afines o

Ingeniería Ambiental. Sanitaria y Afines.

2- Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Leyr-

3.;: Título:,de: posgrado: en: la modalidad: de: espeeialización: en áreas

relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16):meses :de: experiencia: profesional

relaclonada con las funciones del: empleo; ::

Si i



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo dei Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 060

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Ecosistemas e Información Ambiental -Suelos y Tierras

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones requeridas por la Subdirección en temas relacionadas con los suelos, las tierras y los
ecosistemas del pais, que permitan establecer lineamientos de ordenamiento ambiental del territorio, de conformidad con las
directrices dadas por el Gobierno Nacional.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Consolidar y entregar a la Subdirección de Ecosistemas la Identificación y análisis de los conflictos ambientales del
territorio originados por las interacciones entre los aspectos sociales, culturales y económicos versus la oferta de bienes y
servicios de los suelos y los ecosistemas con el fin de generar lineamientos para un desarrollo sostenible , según los
parámetros definidos por el Instituto.

2. Desarrollar la investigación básica y aplicada requerida para la zonificación, seguimiento y monitoreo del estado actual dé
los suelos, las coberturas de la tierra y los ecosistemas en Colombia, conforme a la misión de la entidad.

3. Estudiar alternativas de apropiación, uso y manejo sostenibles de los recursos naturales y ecosistemas frente.a los efectos
del Cambio Climático, con el propósito de mejorar el conocimiento sobre los impactos del cambio climático y la identificación
de posibles medidas de adaptación, de conformidad con las directrices dadas por el Instituto.

4. Establecer íineamientos para el seguimiento de los planes de acción o planes de ordenamiento ambiental, desde una

perspectiva espacial con visión ecosistémica, de acuerdo a los parámetros definidos por la Entidad.

5. Construir las bases técnico - científicas para clasificar y zonificar el uso del territorio nacional para los fines de la
planificación y ordenamiento ambiental desde una perspectiva espacial con visión ecosistémica, conforme a las directrices

dadas por el Instituto.

6. Elaborar los estudios e informes que se requieran para establecer los criterios y lineamientos de ordenamiento ambiental
del territorio en lo relacionado con los temas de suelos y las amenazas naturales.

7. Desarrollar investigación básica sobre suelos y ecosistemas, el efecto en el clima a nivel local y regional del cambio
climático, para establecer medidas de adaptación y opciones de mitigación, de acuerdo a los lineamientos definidos por el
Instituto.

8. Aportar insumos para la Elaboración de los informes a cargo de la dependencia, con el fin de documentar los estudios,

investigaciones y análisis realizados, que permitan tanto a la comunidad como a las entidades públicas y privadas un mayor
conocimiento sobre la situación ambiental del pais y facilitar la toma de decisiones de acuerdo con lo establecido por la
Subdirección.



9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COlVIUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Codigo único disciplinario

2. Funcionamiento de los ecosistemas

3. Normatividad ambiental y forestal vigente

4 Conocimientos básicos de Sistemas de Información Geográfica

5. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

6. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

7. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Biología, Microbiología y
Afines; Geología u Otros Programas de Ciencias Naturales;
Economía; Ingeniería Química y Afines, Ingeniería Agrícola, Forestal y
Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Título de posgrado en la modalidad especialización en áreas

relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y Seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 061

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Ecosistemas e Información Ambiental — Bosques

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones tendientes a lograr los objetivos misionales de la Subdirección de Ecosistemas e
Información Ambiental en los temas relacionados con la caracterización y clasificación de ecosistemas terrestres con énfasis
en los forestales, que contribuya a la toma de decisiones e implementación de políticas relacionadas al tema.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Generar información sobre el estado y dinámica de los ecosistemas con énfasis en los ecosistemas terrestres con énfasis
en los forestales como aporte al Programa Nacional de Monitoreo de Ecosistemas.

2. Estructurar y aplicar lincamientos, estándares y protocolos de calidad para el desarrollo de estadísticas e indicadores
ambientales que permitan alimentar el Sistema de Información Ambiental en lo referente al monitoreo de ecosistemas

terrestres con énfasis en los forestales

3. Generar la documentación necesaria para la formulación de los indicadores y estadísticas relacionados con los
ecosistemas terrestres con énfasis en los forestales siguiendo los lineamientos y estándares establecidos y garantizar su
actualización permanente. ■ ■ - -

4. Desarrollar protocolos, metodologías y normas para el levantamiento de información, procesamiento y análisis de la
información sobre el estado y dinámica de los ecosistemas terrestres con énfasis en los forestales.

5. Generar la información necesaria del área de su competencia para el cumplimiento de los compromisos relacionados con
la Convención Marco de Cambio Climático y contribuir en la elaboración de la Comunicación Nacional de las Naciones Unidas
en lo relacionado con el uso del recurso forestal.

6. Identificar, formular y calcular los indicadores y estadísticas relacionados con los ecosistemas terrestres con énfasis en los
forestales y generar la información necesaria para su reporte y actualización.

7. Realizar estudios e investigaciones para la caracterización de ecosistemas terrestres con énfasis en los forestales
relacionados con la cuantificación de las reservas de carbono.

8. Identificar y analizar la información sobre la caracterización de causas y agentes de deforestación y otros fenómenos que
afectan los bosques y áreas forestales.
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9. Proporcionar insumos para la estructuración y elaboración de los Informes nacionales e Internacionales requeridas tanto
por organismos nacionales como Internacionales.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Plaheaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos Interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Impacto ambiental y social de las actividades de desarrollo económico

3. Funcionamiento de los ecosistemas

4. Estructura Función y dinámica de Bosques y su relación con el medio ambiente y Desarrollo

5. Normatividad ambiental y forestal vigente

6. Conocimientos Básicos del Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

7. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de Información

8: Manejó de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Biología, Microbiología y Afines;
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o Educación.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de pósgrado en la modalidad de especlallzaclón en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 062

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Ecosistemas e Información Ambiental - Sistema de información Ambiental

PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar estudios e investigaciones tendientes a lograr los objetivos misionales de la Subdirección de Ecosistemas e
Información Ambiental en los temas relacionados con ia caracterización, ciasificación y zonificación de ecosistemas de
bosques y coberturas de tierras. Del mismo modo participar en la coordinación del Sistema de Información y estadísticas de
Bosques y áreas con aptitud forestal, contribuyendo a la toma de decisiones e impiementación de políticas forestales.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Planear y desarrollar actividades relacionadas con el diseño, estructura, y conceptualización del Sistema de. Información
forestai con el fin de acopiar, estandarizar, validar, analizar y divulgar la información forestai mediante boietines y anuarios
estadísticos, con ei apoyo de ia Coordinación del Sistema de información Ambiental y la Oficina de informática.

2. Diseñar estándares y protocolos relacionados con el programa de monitoreo y seguimiento de bosques que contribuyan a
ia generación de información coherente y oportuna para ei Sector Forestal.

3. Estructurar y articular la capacitación e impiementación del sistema de información forestal en las Corporaciones
Autónomas regionaies y de desarroilo sostenible y Autoridades Ambientales de Grandes Centros Urbanos con ei fin de que
estas se apropien de dicho sistema invoiucrándoio a sus actividades diarias como herramienta para la gestión y
administración de ios bosques.

4. Estructurar, diseñar y gestionar proyectos que propendan por ia impiementación de las políticas y normatividad que en
materia forestai diseñe el gobierno nacional, con el fin de desarroiiar la misión institucional en materia de bosques.

5. Aportar desde su experticia técnica los criterios para ia impiementación y control de calidad dei Inventario Forestai Nacionai
y hacer ei seguimiento a las autoridades ambientales y demás actores del SINA, que lo realicen de acuerdo con ia
normatividad vigente.

6. Desarroiiar conceptos técnicos y científicos que involucra el tema de bosques y áreas con aptitud forestal para la toma de
decisiones e impiementación de la política y legislación ambientai.

7. Elaborar los criterios y bases conceptuales para la clasificación, zonificación y monitoreo de ecosistemas de bosques y
áreas con aptitud forestal.
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8. Proponer y desarrollar estudios en el campo de la genética forestal tendientes a la preservación de especies de interés
para la nación, acorde con los estudios adelantados en su momento por la Dirección de Bosques del INDERENA y que fueron
delegados al IDEAM.

9. Planear y ejecutar las actividades requeridas en el marco de la conservación del material genético proveniente de los
huertos semilleros de E. globulus a cargo del IDEAM.

10. Desarrollar estudios tendientes a entender la dinámica de los ecosistemas de alta montaña, contenidos de carbono y

gases de efecto invernadero que contribuyen al comportamiento del cambio climático global.

11. Las demás actividades que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Impacto ambiental y social de las actividades de desarrollo económico

3. Funcionamiento de los ecosistemas

5. Normatividad ambiental y forestal vigente

6. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

7. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

8. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

drientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

1



REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Agrícola, Forestal y
Afines; Biología, Microbiología y Afines; Geología, Otros Programas de
Ciencias Naturales; Agronomía; Geografía, Historia; Ingeniería
Agronómica, Pecuaria y Afines, Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines u otras Ingenierías.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especlallzaclón en áreas
relacionadas con las fundones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las fundones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N" Ref: 063

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Estudios Ambientales- Grupo de Seguimiento a ia Sostenibilidad dei Desarrollo

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones que permitan conocer ios efectos dei desarrollo socioeconómico, el medio ambiente y ios
recursos naturales y proponer indicadores ambientales, con énfasis en contaminación atmosférica, de acuerdo con los
planes, programas y proyectos que adelante el Instituto y las normas vigentes sobre ia materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Revisar y procesar los datos e información aifanumérica y gráfica, en especial los relacionados con contaminación
atmosférica, e integrar los resultados al Sistema de información Ambiental, para ia elaboración de reportes con información
accesible y disponible al público en general, en ei marco de ios procedimientos establecidos por la entidad.

2. Analizar información sobre el uso de recursos para actualizar ei informe anual del estado del ambiente y de los recursos
naturales renovables, en especial la relacionada con contaminación atmosférica, de acuerdo con ios procedimientos y
requerimientos dei instituto.

3. Realizar evaluaciones técnicas relacionadas con contaminación atmosférica que permitan apoyar a las autoridades
ambientales en ia toma de decisiones en materia de política ambiental, establecimiento de normas, disposiciones y
regulaciones para ei manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, de acuerdo con los lineamientos
del Instituto en la materia.

4. Adelantar las gestiones necesarias ante otras entidades para ia recolección de ia información producida por los Sistemas
de Vigilancia de Calidad dei Aire que operen en ei país, mediante la plataforma de información sobre calidad dei aire con que
cuente el Instituto para ia actualización de los informes anuales sobre calidad del aire y contaminación atmosférica, de
acuerdo con los lineamientos dados por ei instituto.

5. Brindar acompañamiento temático a ios diferentes usuarios de la plataforma de información dei Subsistema de información
de Calidad del Aire en ei pais, en relación al manejo de la misma para facilitar su impiementación en ei pais, de acuerdo con
los requerimientos de los usuarios y los procedimientos establecidos para ello.

6. Realizar ei análisis de ia información disponible de calidad dei aire y contaminación atmosférica por diferentes fuentes de
emisión contaminante, con el fin de elaborar análisis de tendencias de concentraciones de los diferentes contaminantes y
excedencias de ia norma e índice de calidad dei aire, de conformidad con las directrices dadas por la entidad.



7. Elaborar y actualizar el informe anual de calidad del aire del IDEAM, a partir del análisis de la información de los diferentes
contaminantes atmosféricos, generada por los Sistemas de Vigilancia de Calidad del Aire que operen en el país, para el
cumplimiento de las metas fijadas por la Subdirección en este sentido para cada vigencia, en el marco de los procedimientos
y lineamentos del Instituto al respecto.

8. Generar indicadores ambientales y efectuar su reporte a entidades del sector ambiental, mediante el análisis estadístico y
la interpretación de la información referente a calidad dei aire y contaminación atmosférica, para profundizar el conocimiento
que brinda el Instituto a ia comunidad en este sentido, de acuerdo a las directrices impartidas por el Instituto.

9. Brindar insumos técnicos para la elaboración de conceptos técnicos para atender requerimientos de usuarios y otras
entidades; reiacionados con el tema de contaminación atmosférica, así como con la divulgación y socialización de
información ambiental elaborada por la Subdirección y la gestión de proyectos con otras entidades de orden nacional e
internacional, específicamente en lo relacionado con ei tema de contaminación atmosférica, de acuerdo con los
requerimientos del jefe Inmediato.

10. Generar aportes temáticos para la generación de inventarios de emisiones de contaminantes criterio, diseño de sistemas
de vigilancia de calidad del aire, planes de prevención, reducción y control de contaminación atmosférica, modelos de calidad
del aire y demás instrumentos técnicos asociados a la temática, así como, el aporte de Información relacionada para la
generación de estrategias que mitiguen los efectos de la contaminación y el cambio climático.

11. Generar conocimiento, producir y suministrar información que permita conocer los efectos del desarrollo socioeconómico
sobre la naturaleza, sus procesos, el medio ambiente y los recursos naturales.

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos Interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada^

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Codigo único disciplinario

2. Políticas y normatividad ambiental

3. Sistemas de Información Ambientai y herramientas de captura de información ambiental

4. Manuales y Protocolos relacionados con la problemática de contaminación atmosférica

5. Gestión y desarrolio de proyectos ambientales

6. Modelo Integrado de planeación y gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones



REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Química y Afines; Ingeniería
Química y Afines, Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines o Ingeniería
Mecánica y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)
Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N° Ref: 064

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Automatización
Generación de datos e información

hidrometeorologica y ambiental para la toma de
decisiones.

PROPOSITO PRINCIPAL

Diseñar, ejecutar y controlar, las acciones requeridas para la operación y mantenimiento de la red de estaciones automatices
del instituto, de acuerdo con los criterios técnicos y procedimientos establecidos en la entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para operar la red de estaciones automatices, estableciendo
acciones a seguir para su optimización, de conformidad con los criterios técnicos y estándares definidos por el instituto.

2. Desarrollar las actividades de instalación, operación, mantenimiento y diagnostico de los equipos de las estaciones de la
red automatice, para garantizar el optimo funcionamiento de las estaciones y sus componentes, conforme a los
procedimientos establecidos por la entidad.

3. Proyectar las especificaciones técnicas para la adquisición de equipos automáticos hidrometeorologicos y ambientales que
se requieran en las estaciones, de acuerdo a los estándares establecidos y especificaciones tencinas requeridas en la red de
estaciones.

4. Revisar, orientar y controlar el adecuado diligenciamiento de las hojas de inspección y su alimentación en el sistema de
información de la operación de la red automática, atendiendo los criterios establecidos para ello.

5. Realizar el seguimiento a las actividades técnicas en el mantenimiento y operación de la red hidrometeorologica y
ambiental automática, para verificar el cumplimiento de los parámetros, atendiendo a planes y metas establecidos.

6. Proyectar, consolidar y presentar los informes técnicos y administrativos que sean de su competencia y los requeridos por
entes de control, con la oportunidad y periodicidad requerida.

7. Atender a las reuniones o comités en donde haya sido delegado, para que actué en representación de la dependencia, de
acuerdo a los lineamentos dados por el instituto.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Codigo único disciplinario

4. Equipos electrónicos con fines hidrometeorologicos
5. Software y hardware de estaciones automatices con fines hidrometeorologicos
6. Sistemas de recepción de información con fines hidrometeorologicos

1



7. Electrónica de control y automatización

8. Sistema de gestión integrado

9. Sistema de gestión documental

10. Manejo de herramientas ofimaticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio

Aprendizaje Cóiitinuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Trabajo en equipo

Corripromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte tecnico-profesional

Gestión de procedimientos

Comunicación efectiva

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1 Titulo de Formación profesional en disciplinas Académicas de los
NücíeoV" BásicÓs del Conocir^ en: Ingeniería Electrónica,

Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines o Ingeniería
de Sistemas. Telemática y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especializacion en las areas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciseis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del cargo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación dei Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N" de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la subdirección directa

N" Reí: 065

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Evaluación Hidrológica Gestión de conocimiento e investiagación

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones estadísticos sobre ios recursos hídricos del país y apoyar técnicamente la subdirección de
Hidrología en los temas relacionados con los modelos matemáticos y estadísticos para la interpretación de los procesos
hidrológicos y el mejoramiento de la calidad del dato.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptar para el logro de los objetivos y las metas propuestas.

2. Proyectar, desarrollar y recomendar la estructura y metodología de consolidación de la información hidrológica estadistica
para representar de forma significativa la información e indicadores hidrológicos a nivel nacional

3. Desarrollar y recomendar las actividades de actuación, control de calidad y alimentación de la base de datos hidrológicos
para conformar el Banco de Datos Hidrológico. ,

4. Participar en el seguimiento y velar por la disponibilidad de las variables relacionadas con la hidrología para el desarrollo y
estimación de indicadores del agua.

5. Estudiar, , evaluar, conceptuar y participar en la clasificación, análisis, interpretación y diagnóstico de la información
hidrológica desde el punto de vista estadístico para mantener los lineamientos de calidad del dato del Protocolo de Monitoreo
y Seguimiento del Agua.

6. Elaborar y desarrollar aplicaciones, metodologías, criterios y directrices que orienten el procesos del control de calidad de la
informaicón hidrológica para propender por la homgenización y estandarización de los datos hidrológicos.

7. Procesar, analizar, interpretar y evaluar la información relacionada con la hidrología para obtener los ínsumos básicos deí
Modelo Hidrológico Nacional.

8. Participar en el análisis estadístico de los datos y la información hidrológica para garantizar el uso de los datos e
información con calidad para la modelación hidrológica

9. Apoyar desde el punto de vista estadistico el Servicio de Pronósticos y Alertas con la validación del pronóstico hidrológico
para emitir los pronósticos hidrológicos del IDEAM y soportar las decisiones sobre prevención y atención de desastres.

10. Participar en la elaboración del Informe Anual sobre el medio ambiente del territorio nacional en el componente hidrológico
para presentar el conocimiento actualizado sobre el recurso hidrico en el país.

11. Participar en los estudios e investigaciones sobre oferta, calidad y disponibilidad hidrica, asi como para su distribución
espacial y temporal para determinar el estado actual y futuro de los recursos hídricos.

12. Desarrollar e incorporar nuevas aplicaciones, esquemas y métodos de diagnóstico y pronóstico en el Servicio de
Pronósticos y Aletas para mejorar la capacidad de predicción hidrológica del IDEAM.

13. Desarrollar e incorporar nuevos métodos de análsis de información hidrológica para el desarrollo de indicadores.

14. Preparar modelos estadísticos para el diseño y evaluación de redes de estaciones hidrológicas para la optimizar el
funionamiento de la red hidrológica nacional.

15. Capacitar y presetar asesoría en el campo de la estadistica a los funcionarios del instituto y a entidades que lo demanden
para mejorar la capacidad de interpretación estocásica de los procesos hidrológicos.



16. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Estadística avanzada

3. Metodologías e interpretación estadística, probabilistica y estocástica
4. Modelación matemática de procesos hidrológicos.

5. Metodologías para evaluar la calidad del dato.

6. Cononocimientos básicos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientoas ofimáticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendjzajecontinuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico Profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

4. Titulo de Formación Profesional en disciplicas académicas de los
Nucleos- Básicos del conocimiento en: Física; Economía; Matemáticas,
Esjadistica_x_Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agrícola,
Forestal y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta Profesional en los Casos reglamentados por la Ley.

3.título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciseis (16) meses de experiencia profesional
específica reiacionada con las funciones del
empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treintay seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 067

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdireccion de Hidrología - Laboratorio de Calidad Ambiental
Generación de . datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Estructurar y conceptualizar la información generada en el Laboratorio de Calidad Ambiental, para generar conocimiento e
interpretar el estado y dinámica de los procesos que afectan la calidad del medio ambiente y su deterioro por factores
antrópicos.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar la estructura y ejecución de los estudios sobre, los recursos agua y suelo, en coordinación con jos je.spojnsables
del estudio de cada recurso en el Laboratorio de Calidad Ambiental o en las Áreas Operativas del Instituto para atender
informes solicitados por instituciones externas y dependencias del IDEAM.

2. Adecuar y actualizar la Red de Calidad Ambiental principalmente del recurso jiídrico con el fin de diagnosticar la calidad del

agua de acuerdo con los requerimientos de las entidades del SINA.

3; Capacitar y asesorar en el monitoreo de la calidad del recurso hidrico a dependencias del Instituto y a entidades que lo
demanden para unificar criterios que permitan la producción de Información homologable.

4. Diseñar, elaborar y actualizar manuales, instructivos y protocolos relacionados con los procesos técnicos de calidad con las
directrices establecidas en la Norma ISO/NTC/IEC 17025, de acuerdo con la naturaleza del cargo.

5. Asegurar que los productos del laboratorio se generen con calidad y bajo un esquema de mejoramiento continuo.

6. Planear, programar y realizar auditorias internas de calidad en el Laboratorio para cumplir con los requerimientos del
Sistema de Gestión Integrado del Instituto, incluyendo los requisitos técnicos establecidos en la Norma ISO/NTG/ICE 17025.

7. Proyectar, coordinar y realizar las pruebas o ejecicios de intercalibración que se programen para los laboratorios de las

Áreas Operativas y de la red básica de monitoreo del recurso íiídrico.

8. Validar la información generada en el Laboratorio de Calidad Ambiental asegurando la confiabilldad y oportunidad de los
datos.

9. Realizar el aseguramiento del control de calidad analitica de datos generados en los ensayos fisicoquimicos y
mircobiológicos realizados a las variables de campo y de Laboratorio.

10. Realizar el montaje, calibración y validación de las metodologías analíticas implementadas o requeridas en el Laboratorio
de Calidad Ambiental como cromatografía de gases para la producción de información relacionada con PCB's, plaguicidas,
compuestos orgánicos (hidrocarburos, organoclorados, organosfosforados y triazinas), entre otras, sin limitarse a ellas.

11. Proyectar y ejecutar los servicios externos que sean competencia del Laboratorio de Calidad Ambiental, como asesoría a

los laboratorios ambientales, capacitación en el Sistema de Gestión según la Norma ISO/IEC/NTC 17025 de rnonitoreq y
análisis físicoquímico. u

. V} .'¡'■'•I* - • ' •• í '''

1



12. Programar y realizar seguimiento a los monitoreos de la calidad del recurso hídrico en la Red Básica de Monitoreo y los

convenios cuándo aplica, para la generación dé datos, informes y diagnósticos ambientales.

13. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área de desempeño, para responder consultas de

acuerdo con las políticas del instituto.

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1Constitución Política de Colombia

2. Análisjs fisiQOflujmiPO . ., , . .

3.„iyiontaje,y,validación.de,técnicas analíticas.

i.-Verificación de equipos analíticos

5. Norma ÍSO/NtC/lEC 17025 Requisitos generales para la competencia de los Laboratorios de ensayo y calibración

6, Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión
I. IVIdlIÜJU UtI limidlllltillldü UllllldllL:dS y Ud

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trábajo'en equipo

Adaptación ai cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesionalComunicación efectiva

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

!. Título de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Química; Biología, Microbiología
y Afines, Ingenieria Ambiental, Sanitaria y Afines.

Z Tarjeta"profésional en los casos reglamentados por Ley.

3. Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del ernpleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 068

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdireccion de hidrología - Grupo Planeación Operativa

PROPOSITO PRINCIPAL

Dirigir, Coordinar, Controlar, Planificar, formular métodos, procedimientos y programas de trabajo relacionado con la
operación, instalación y mantenimiento de la Red de Estaciones Hidrológicas, Meteorológicas y Ambientales del instituto. Velar
por la implementacion de los protocolos de monitoreo y seguimiento del agua en los procesos de la evaluación de las
estadísticas hidrometeorologicas.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Efectuar seguimiento a los metódos, procedimientos y programas de trabajo relacionados con la operación, construcción
instalación y mantenimiento de la red de estaciones Hidrológicas, Meteorológicas y Ambientales del instituto.

2. Velar por la apalicación de las normas, estándares, protocolos y criterios de diseño, instalación, operación y manteniente
de las estaciones con el fin de verificar el cumplimiento de los estándares de la OMM.

3. Proyectar, planificar, programar y elaborar el anteproyecto de presupuesto para la operación de la red de estaciones
hidrológicas, meteorológicas y ambientales

4. Emitir conceptos técnicos y prepara pliegos de condiciones para la adquisisicion de equipos e intrumental hidrológico,
meteorológico, ambiental para estaciones convencionales y automatices.

5. Proponer y desarrollar programas y estrategias que faciliten la articulación de las actividades del Grupo de Planeación
Operativa a nivel nacional. . ..... i , ;

6. Atender requerimientos de capacitación y en entrenamiento a nivel del instituto, en conferencias, seminarios a las
entidades que conforman el SIMA, academia, ect.

Orientar la ejecución de las actividades técnicas de los convenios y contratos para la operación y mantenimiento de
estaciones hidrológicas, meteorológica y ambientales del instituto.

8. Verificar e Implementar los protocolos, estándares, procedimientos en la cadena de la obtención del dato, captura,
almacenamiento, y difusión para las estadísticas hidrometeorologicas con el objeto de cumplir con la NTC PE-1000 DAÑE.

9. Preparar y presentar los informes técnicos y administrativos requeridos de la operación de la red de estaciones del Instituto.

10. Adelantar actividades de reparación e instalación y construcción de las estaciones hidrometeoro lógicas y ambientales, en
coordinación con el Programa Operación de Redes.

11. Coordinar y supervisar los procedimientos de administración del Recurso Humano y logistico asignado al Grupo
Planeación Operativa.

12. Evaluar a los empleados de carrera administrativa que hagan parte del grupo interno de trabajo.

13. Asistir en representación del instituto a reuniones con entidades gubernamentales y Ongs en desarrollo del Programa de
Operación de Redes.
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14. Seguir y aplicar las directrices y lineamientos técnicos de las Subdirecciones Técnicas dei Instituto.

15. Las demás inherentes a la naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las normas
legales vigentes.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de ias políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Plaheadón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada. .

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Ciencias de la Meteorología

4. Ciencias de la Hidrología básica y aplicada

5. Sistema de Información Geográfica

6. Estadística

7. Código Único Disciplinario
8. Sistema de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

10. Manejo de herramientas ofimáticas y software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano
Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico - profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de ios
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines: Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y
Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o Geología , Otros
Progamas de Ciencias Naturales.

2. Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Título de posgrado en la modalidad de especialización en ias áreas

relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diecisesis (16) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 069

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Donde se ubique

PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar los procesos administrativos y financieros que se requiera para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores
de la ejecución del presupuesto asignado al área, asi como establecer control contable a los recursos asignados y proponer
ajustes y traslados presupuéstalos.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar el análisis, seguimiento y control de la ejecución del presupuesto asignado a la dependencia, para lo cual deberá
disponer de las bases de datos que permitan elaborar y presentar Informes periódicos sobre el estado y disponibilidad de la
ejecución presupuestal de los recursos asignados.

2. Realizar la solicitud de Certificados de Disponibilidad Presupuestal, así como sus modificaciones presupuéstales y demás
actividades necesarias para la ejecución de los recursos asignados a la dependencia.

3. Programar y Proyectar conjuntamente con los grupos internos de trabajo, el Plan Mensual de Caja -PAC para garantizar la
disponiblidad de los recursos y atender los compromisos mensuales de pago de la dependencia .

4. Hacer la revisión de las cuentas de cobro y facturas presentadas por los contratistas y/o proveedores producto de Tos
contratos supervisados por la dependencia y realizar el seguimiento al pago de las mismas dentro de los cronogfamas
establecidos por la entidad.

5. Proyectar los estudios previos y actas de liquidación de los diferentes contratos que requiera la dependencia, para lo cual
deberá realizar los estudios de mercado y demás documentos necesarios para los procesos de contratación.

6. Elaborar la propuesta de anteproyecto de presupuesto de la dependencia para la aprobación del Jefe de la dependencia y
posteriormente remitirlo a la Oficina Asesora de Planeación para su aprobación.

9. Realizar el control de la ejecución financiera y Administrativa de los contratos y convenios de la dependencia.

8. Presentar los informes que le sean requeridos sobre los asuntos de su competencia y en cumplimiento de los
procedimientos establecidos por el Instituto.

9. Adelantar los tramites administrativos ante las diferentes instancias para la oportuna gestión de novedades que se puedan
generar de la nomina, comisiones, entre otros.

10. Las demás inherentes a su naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las
normas legales vigentes.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.
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2. Asistir ios comités técnicos y ias reuniones de actuaiización estabiecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con caiidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Conocimientos de Contaduría Pública y/o Contaduría General.

4. Corítrátación pública.

5. Manejo presupuestai Entidades Públicas

6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Código Unico Disciplinario

8. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio

Apreifdíza]e"coMiñuo'"
Orientación-aresuitados

•OrientaGión ai-usuario y al ciudadano

Trabajó en equipo
GompYóffiisó'con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico - profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1 lituío de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Contaduría Pública,

Administración; Económia o Ingeniería Industrial.

2rTarjeta'profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3., Titulo.^de. posgrado en la modalidad de especialización en areas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diecisesis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.
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IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 070

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdireccion de hidrología - Grupo Planeación Operativa

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar investigaciones cientificas sobre metodologías que permitan mejorar los protocolos de monitoreo y seguimiento del
agua, protocolos de emisión de pronósticos hidrológicos y modelación matemática hidrológica de la dinámica de los cuerpos
de agua en el territorio nacional, que permitan orientar las decisiones sobre la observación, medición y modelación de
variables hidrológicas (calidad del agua, sedimentos, niveles de agua), son soporte en las series hidrológicas temporales y
procesos hidrológicos estocásticos, asi como producir pronósticos hidrológicos que permitan preveer los eventos extremos
hidrológicos (sequías e inundaciones) en tiempo real.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la entidad que permitan la
zonificaclón y el ordenamiento ambiental del país, a partir del conocimiento e información sobre los procesos que se dan en el
ciclo hidrológico y de su cuantificación a partir del balance hidrico

2. Realizar estudios e investigaciones sobre pronósticos hidrológicos en tiempo real son soporte en procesos estocásticos o
series de tiempo para generar un rnejor conocimiento de la dinámica hidrológica del país.

3. Proyectar, desarrollar y aplicar metodologías, modelos y guias para la realización de los análisis de estudios tendientes a
generar información y conocer las características hidrológicas del país y sus diferentes regiones para conocer y generar
información sobre los eventos de sequías hidrológicas e inundaciones para mejorar la atención al SINA.

5. Participar en la Implementación del componente sobre balance hidrico en el Sistema de Información Hidrológico

6. Participar en el análisis ambiental de las cuencas Internacionales y apoyar la participación del IDEAM en los procesos y
estudios de integración de las cuencas limítrofes internacionales.

7. Preparar y elaborar metodologías para el muestreo, análisis y control de la calidad de información básica en las diferentes
etapas del flujo de la información.

8. Desarrollar y aplicar modelos de simulación de los procesos hidrológicos que permitan conocer sobre el estado, dinámica y
disponibilidad de los recursos hidricos

9. Desarrollar indicadores sobre el estado, dinámica y sostenibilidad del recurso hidrico con énfasis en los sedimentos.

10. Participar en la elaboración del Informe anual del estado del medio ambiente, en lo referente a su área de competencia

11. Desarrollar protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la captura, almacenamiento, procesamiento y
difusión de información sobre los recursos Hidrico

12. Desarrollar protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la modelación matemática hidrológica

i



13. Capacitar y prestar asesoría en el campo de la hidrología a funcionarios del Instituto y a entidades que lo demanden.

14. Las demás que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y al perfil del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Serie de tiempos hidrológicos

2. procesos estócasticos hidrológicos

3. Modelación matemática hidrológica

4. Ciclo hidrológico

5. Hidrulica y mecánica de fluidos

6. Manejo de hérramientas ofimáticas y software especializado

7. Modelo integrado de planeación y gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Trabajo en equipo
Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico - profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Ambiental, Sanitaria
y Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y

Afines.

2. Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas

relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diecisesis (16) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 071

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Modelación y Pronóstico
Hidrológico

Gestión de conocimiento e investiagación

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar y elaborar estudios, investigaciones y herramientas de modelación que permitan analizar, interpretar y evaluar
información hidrológica como soporte a la caracterización y evaluación de la dinámica del recurso hidrico

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios y simulaciones hidrológicas asociados a condiciones de inundación, sequía, crecientes súbitas con fines
de predicción y pronósticos hidrológicos

2. Realizar actividades de pronóstico hidrológico en la OSPA soportado en la plataforma hidroíógica de predicción para la
generació de alertas tempranas

3. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre la aplicación de herramientas de análisis hidrológico, basadas en el uso de sensores
remotos y el proceso digital de imágenes particularmente en sus aplicaciones para la elaboración de estudios de amenaza, por.
inundación

4. Elaborar,desarollar y/o coordinar actividades de campo y oficina, estudios y anáiisis orientadas a soportar la toma de
decisiones sobre prevención y atención de desastres y la información o caracterización de eventos extremos de inundación,
sequías y avenidas torrenciales

5. Suministrar información procesada y actualizada para la elaboración del Informe Anual sobre el Estado de los recursos

Naturales en el componente hidrológico en particular en lo relacionado con eventos extremos de inundaciones, sequías,
avenidas torrenciales y amenaza de inundación

6.-Generar insumes para capas temáticas e informes técnicos y científicos asociados con el análisis de inundaciones,:
avenidas torrenciales, sequías, escenarios extremos y eventos hidrometeorológicos

7. Preparar y presentar boletines de predicción hidrológica y evaluación de condiciones hidrológicas sobre determinados
hidrosistemas o sistemas productivos

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

Bi,



1. Constitución Politica de Colombia

2. Conocimientos de hidrológia e hidráulica

3. Modelación de procesos hidrológicos

4. Manejo de herramientas ofimáticas, de modelación, y herramientas SIG

5. Estadística Básica

6. Conocimientos Básicos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientoas ofimáticas y de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Cuidadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico Profesional

Continuación efectiva

Gestión de Procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplicas académicas de los

Núcleos Básicos del conocimiento en: Matemáticas, Estadística y

Afines; Ingeniería Civil y Afines, Ingeniería Ambiental, Sanitaria y

Afines o Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines.

2. Tajeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas

relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciseis (16) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación dei Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo dei Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 072

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Modelación y Pronóstico
Hidrológico

Gestión de conocimiento e investiagación

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar y elaborar estudios e investigaciones sobre los recursos hidricos del país relacionados con la caracterización,
clasificación y zonificación de las aguas superfiiaies, asi como la emisión de pronósticos y alertas hidrológicas, a partir de la
aplicación sistemática de herramientas de modelación matemática de procesos hidrológicos.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Estudiar, evaluar y analizar la información hidrológica orientada a la caracterización y generación de alertas por
inundaciones y sequías

2. Relizar los trabajos de campo necesarios para la consecusión de la información básica necesaria que sirvan de insumes
para la implementación de modelos hidrológicos con fines de alertas hidrológicas

3. Realizar estudios de caracterización hidrológica y realizar los estudios hidrológicos con énfasis en las dinámicas-^de
inundación que se presentan en el territorio colombiano conducentes a la evaluación de la amenaza por inundación -

4. Preparar, gestionar y administrar convenios suscritos por la entidad en temas de modelación hidrológica y amenaza por
inundación

5. Realizar análisis hidrológicos de cuencas incluyendo aquellas de carácter internacional para soportar las. decisiones del
gobierno nacional sobre políticas de manejo del recurso hidrico en zonas fronterizas

6. Preparar informes de alertas tempranas para la prestación del Servicio de Pronósticos y Alertas, respecto a la amenaza.por
inundaciones y sequías hidrológicas de acuerdo con la programación de turnos ycronogramas establecidos

7. Realizar estudios e investigaciones tendientes a la estimación de la oferta hidrica del pais, calidad de agua y dinámica de
sedimentos, a la caracterización del efecto de la variabilidad climática, y el cambio climático sobre el régimen hidrico

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validarla información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia



2. Conocimientos de hidrológia, hidráulica y dinámica de sedimentos

3. Sensores remotos

4. Manejo de herramientas ofimáticas

5. Manejo de herramientas SIG

6. Estadística Básica

7. Conocimientos básicos Modelo Integrado de PiañeaCión y Gestión

8. Manejo de herramientoas ofimáticas y manejo de software especializado.

UÜMPb I ENCIAS CUMMUKI AMEN I ALbS

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico Profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplicas académicas de los

Núcleos Básicos del conocimiento en: Matemáticas, Estadística y

Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines o Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines.

2. Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

S.Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en areas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Veintidós (22) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 073

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdireccion de Hidrología - Grupo de Monitoreo Hidrológico.

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones sobre los recursos liídricos del país relacionados con la caracterización, clasificación y
zonificación de las aguas superficiales, apoyar y complementar las investigaciones científicas sobre metodologías que
permitan mejorar los protocolos de monitoreo y seguimiento del agua, que permitan orientar las decisiones sobre la
observación, medición y modelación de variables hidrológicas (calidad del agua, sedimentos, niveles del agua), con soporte en
las serles hidrológicas temporales y verificación de las estadísticas hidrológicas y calidad del dato.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la entidad que permitan la
zonificación y el ordenamiento ambiental del pais, a partir del conocimiento e información sobre los procesos que se dan en el
ciclo hidrológico y de su cuantificación, de acuerdo con la Política Nacional para la Gestión Integrada del Recurso Hidrico.

2. Proyectar, desarrollar y aplicar metodologías, modelos y gulas para la realización de los análisis de estudios tendientes a
generar información y conocer las características hidrológicas del pais y sus diferentes regiones, según lo establecido en el
decreto Funciones establecidas en el Decreto 1277 de 1994 (junlo21) y Decreto 292 de 2004 (enero 29).

3. Participar en el análisis ambiental de las cuencas Internacionales y apoyar la participación del IDEAM en los procesos y
estudios de integración de las cuencas limítrofes internacionales. Funciones establecidas en el Decreto 1277 de 1994
Gunio21) y Decreto 292 de 2004 (enero 29).

4. Realizar el informe anual del estado del medio ambiente, en lo referente a su área de competencia. Funciones establecidas
en el Decreto 1277 de 1994 (junio21) y Decreto 292 de 2004 (enero 29).

5. Desarrollar y recomendar las actividades de actualización, control de calidad y alimentación de la base de datos hidrológicos
para conformar el Banco de Datos Hidrológicos, de acuerdo con los protocolos hidrológicos y estándares establecidos.

6. Preparar y elaborar metodologías para el muestreo, análisis y control de la calidad de información básica en las diferentes
etapas del flujo de la información, de acuerdo con los protocolos y estándares establecidos.

7. Desarrollar protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la captura, almacenamiento, procesamiento y
difusión de información sobre los recursos Hídricos, según lo estándares establecidos por la OMM.

8. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre homogeneización de las series hidrológicas históricas del país para conformar el
anuario hidrológico, de acuerdo con los protocolos y estándares establecidos.

K



9. Evaluar y recomendar el proceso de obtención y análisis de información básica en las áreas operativas, con el desarrollo y
validación de metodologias de anáiisis y manejo de la información primaria para el desarrollo y validación de metodologias de
análisis y manejo de la información primaria, según los procedimientos estabiecidos en el Sistema de Gestión Integrado SGI
del Instituto.

10. Realizar ei seguimiento al flujo de la información y actuaiización de las estadísticas hidroiógicas para soportar el Protocolo
de Monitoreo y Seguimiento del Agua, de acuerdo con los procedimientos y estándares estabiecidos por ia Subdirección de
Hidrología.

11. Participar en la organización y reaiización de trabajos de campo en el área de hidrología para apoyar a ios funcionarios de
las Áreas Temáticas de la subdirección, de acuerdo con los establecidos en el Sistema de Gestión integrado SGi dei Instituto.

12. Capacitar y prestar asesoría en el campo de la hidrología a funcionarios del Instituto y a entidades que lo demanden, ■
según los protocolos y estándares establecidos.

13. Las demás actividades que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES
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2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

SeDar-respuesta eon ealidad y-oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recbléctar, procesar y validar la información que ie sea asignada.

'  . .

1  ■ CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
i

.... . .

1.,Estadisticas.y procesos matemáticos hidrológicos
2. Cicio hidroiógico - Hidrología General y Aplicada
3. Hidráulica y Mecánica de fluidos
4. Conocimientos en sistemas de información geográfica

5. Conocimientos básicos de Idioma Ingiés

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación "a resultados

Oriéntación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico Profesional

Continuación efectiva

Gestión de Procedimientos

Instrumentación de Decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disiciplinas académicas de los
Núcleos Básicos dei Conocimiento en: Ingeniería Ambientai Sanitaria y

Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines, Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o Ingeniería Geográfica.

2. Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de Posgrado en la modalidad de especialización en areas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciseis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 074

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Hidrología - Areas Operativas

PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y ejecutar planes, programas y proyectos relacionados con el proceso de validación y tratamiento de la
información hidrometeoroiógica, para fortalecer y garantizar el funcionamiento, confiabilidad y calidad de los datos
hidrometeorológicos, de acuerdo con los criterios técnicos, políticas, objetivos y procedimientos definidos por la entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la validación y tratamiento de la
Red de Estaciones Hidrometeorologicas del Instituto, de acuerdo con las instrucciones recibidas por su superior.-^ - -

2. Organizar las actividades relacionadas con la validación y tratamiento de la red de estaciones hidrometeorológicas del
Instituto, con el fin de garantizar el funcionamiento de la red, atendiendo los criterios técnicos y.directricgs..dadas.por el
Instituto.

3. Evaluar, capturar y procesar los datos hidrológicos y meteorológicos en los equipos, aplicativos, banco de datos, sisternas
de información y archivo dispuestos para esta labor en el Área Operativa, de conformidad con los estándares definidos por la
Entidad.

4. Revisar ei diligenciamiento de las hojas de inspección y su cargue en el Sistema de Información de la operación de la red,
de acuerdo a los estándares definidos por el Instituto.

5. Verificar y validar la calidad de la información hidrometeoroiógica procesada, para el cargue en el banco de datos
hidrometeorológico, de conformidad con los procedimientos y criterios técnicos establecidos para ello, en términos de calidad
y cantidad.

6. Realizar la estadística relacionada con la red hidrometeoroiógica, para la planificación de su operación y mantenimiento, de
conformidad con las normas técnicas y lineamientos dados por el Instituto.

7. Preparar y presentar los informes que le sean requeridos, con el fin de apoyar los estudios e investigaciones que se
adelanten en la Entidad, con la calidad, periodicidad y oportunidad requerida.

8. Conservar, administrar y actualizar el historial de operación y mantenimiento de las estaciones asignadas al Área
Operativa, de acuerdo con la normatividad vigente, a fin de obtener información organizada, actualizada y confiable y de fácil
orraen o Iao nciionne

9. Aportar insumos para la generación de pronósticos y alertas regionales, con el fin de fortalecer la emisión de los mismos,
de conformidad con directrices y procedimientos definidos para ello.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato que correspondan a la naturaleza y al perfil del
cargo.

1



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteoroiogia e Hidrología básica y aplicada

3. Fundamentos de Topografía

4. Estadística

5. Sistemas de Información Geográfica

6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso^con. la. organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

j,,Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Física; Matemáticas, Estadística

y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Ambiental,, Sanitaria y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afínes;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Civil y
Afines o ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines.

¿Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

t)



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa . ,

N° Ref: 075

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología
Agrometeoroiogía

Grupo de Climatología y
Generación de conocimiento e Investigación.

PROPOSITO PRINCIPAL

Generar productos climáticos especializados para los sectores ambientales y productivos, teniendo en cuenta la dinámica e
interacción del Sistema Climático del país, apoyados en el uso especializado de los sistemas de información geográfica y el
modelamiento meteorológico y climático para el sector marino y agropecuario.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar y publicar las cartillas de predicción de pleamares y bajamares de las Costas Caribe y Pacifica a partir de
información de nivel del mar suministrada por la NOAA, en convenio con el IDEAM

2. Actualizar la página institucional en términos de marea registrada y pronóstico de marea diario y mensual por medio de la
información generada en la red de estaciones de la entidad y de otras fuentes de Información.

3. Realizar los informes mensuales sobre las condiciones climáticas en el territorio nacional y difundir los resultados a través
de medios de Interfaz con el usuario (boletines, Mesas Técnicas Agrocllmáticas, entre otros) mediante ef análisis déTclimáy
su váriabilidad a corto, mediano y largo plazo.

4,..Elaborar productos.y conceptos técnicos en meteorología y climatología aplicados a la agricultura para usuar¡os,|ntejn.os.-y
externos que lo requieran, conforme a los procedimientos establecidos por el Instituto y publicarlos en la página mb.

5. Elaborar y presentar informes sobre la situación climática y de la predicción del clima al sector agropecuario del país en
temas meteorológicos que involucren la relación clima-producción y la optimización de los procesos para elevar la
productividad, según las políticas y normas sobre la materia, como complemento al Marco Nacional de los Servicios
Climáticos para el Sector Agropecuario

6. Elaborar informes y conceptos técnicos en meteorología y climatología aplicada al sector agropecuario del país, para
incorporar el componente meteorológico en la productividad, acorde con los lineamientos establecidos por el Instituto.

7. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión MiPg establecido en el Instituto.

8. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices de Atención y Participación
ciudadana.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza del cargo.
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Sistema Climático, particularmente sobre su componente atmosférico

2. Geografía nacional avanzada

3. Fundamentos de cartografía

4. Conocimiento y manejo de los manuales de la Organización Meteorológica Mundial

5. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Física; Matemátias, Estadística

y Afines; Química y Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines;
Agronomía; Geografía, Historia; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines; Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines o Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines .

Titulo de Meteorología o Ingeniería en Meteoroiogía.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley

3. Título de Posgrado én la modalidad de especíalización en
Meteorología y Sistemas de Información Geográfica o Ciencias
Ambientales;

EXPERIENCIA

1. Diesiseis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Reí: 076

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorologia
Agrometeorologia

Grupo de Climatología y
Generación de Conocimiento e investigación

PROPOSITO PRINCIPAL

Proponer, analizar y realizar estudios e investigaciones para mejorar el conocimiento sobre la atmósfera, el tiempo y el clima.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios estudios e investigaciones básicas y aplicadas para la comprensión y modeiamiento de la influencia de la
atmósfera, el tiempo, el clima, la variabilidad climática y el cambio climático en el medio ambiente.

2. Estudiar y analizar la respuesta de diferentes variables meteorológicas ante ios diferentes fenómenos de variabilidad
climática que afectan ai territorio nacional.

3. Realizar análisis de la atmósfera y el clima, sus tendencias a corto, mediano y largo plazo para la inclusión en el informe
mensual y en informes especiales sobre las condiciones meteorológicas en el territorio nacional.

4.Eiaborar productos de predicción climática mediante modelos y la aplicación de métodos objetivos (modelos fisico-
estadisticos de predicción)

5. Prestar asistencia técnica en la aplicación de la información y el conocimiento meteorológico y climatológico en otras áreas
temáticas, particularmente en ios modelos específicos de diferentes áreas y en el modelo integrado del instituto para lograr una
debida aplicación de la información meteorológica y climatológica para el desarrollo socio-económico del país.

6. Evaluar mediante esquemas de verificación operativa para las salidas y resultados de ios modelos de pronóstico del tiempo,
de re-análisis (clima) y predicción climática en función de las necesidades del instituto.

7. Prestar asistencia técnica en ios procesos relacionados con la Predicción Climática y su divulgación a diferentes sectores
socioeconómicos, académicos y comunidad en general, como parte de la actividad del servicio climático nacional.

8. Preparar el material que se requiera para el intercambio con las instituciones que realicen estudios o investigaciones
aplicadas en asuntos de índole meteorológica

9. Participar en el seguimiento constante a todo el proceso de la generación del dato, desde la instalación de estaciones, su
levantamiento y reubicación, hasta la toma de ios datos y su verificación, además de la elaboración y actualización del catálogo
nacional de la red de estaciones meteorológicas del país; y velar por la disponibilidad de las variables sobre la atmósfera, el
tiempo y el clima en el Sistema de información Ambiental para asegurar la calidad del dato.

10. Elaborar informes, certificaciones y conceptos técnicos, así como prestar asesoría en meteorología y climatología para
usuarios internos y externos.
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11, Establecer y desarrollar metodologías, modelos y guías para observaciones y mediciones meteorológicas, asimilación,
control de calidad y procesamiento de la información meteorológica y climatológica.

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del estado Colombiano

3. Meteorología y Climatología: Modelamiento de tiempo y clima, variabilidad climática,
procesos atmosféricos

4. Técnicas estadísticas: series de tiempo, técnicas multivariadas

5. Metodologías de investigación

6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

8. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado para espacialización de la información.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resuitados

Trabajo'én equipó ''

Adaptación'al cambio

Corapromis.o.con la organización .

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

'l:"Tituló"dé Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Física, Matemáticas, Estadística

y Afines; Química y Afines; Agronomía; Geografía, Historia; Geología u
Otros Programas de Ciencias Naturales; Educación; Ingeniería Civil y
Afines;' Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería

Ambiental, Sanitaria y Afines; ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o
Ingeniería Química y Afines.

Titulo de., formación profesional en Meteorología o Ingeniería
Meteorológica.

2, Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciseis (16) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 077

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo Modelamiento de Tiempo y
Clima

Generación de Conocimiento e investigación

PROPÓSITO PRINCIPAL

Proponer, analizar y realizar estudios e investigaciones para mejorar el conocimiento sobre atmosfera, tiempo y clima

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios e investigaciones básicas y aplicadas para la comprensión y modelamiento de la influencia de la

atmósfera, el tiempo y el clima en las actividades que se desarrollan en el pais

2. Dar orientación técnica en la aplicación de la información y e! conocimiento meteorológico y climatológico en otras áreas

temáticas, particularmente en los modelos específicos de diferentes áreas y en el modelo integrado del Instituto para lograr
una debida aplicación de la información meteorológica y climatológica para el desarrollo socio-económico del país

3. Desarrollar e incorporar nuevas aplicaciones esquemas y métodos de diagnóstico y pronóstico en la Subdirección de
Meteorología para mejorar el nivel de acierto de los pronósticos

4. Realizar estudios de aerología y nowcasting (pronóstico a corto plazo) para generar modelos que apoyen los pronósticos
de tiempo local y de aeródromo

5.EIaborar productos de predicción climática mediante modelos y la aplicación de métodos objetivos (modelos fisico-

estadisticos de predicción)

6. Evaluar mediante esquemas de verificación operativa para las salidas y resultados de los modelos de pronóstico del

tiempo, de re-análisis (clima) y predicción climática en función de las necesidades del instituto.

7. Preparar el material que se requiera para el intercambio con las instituciones que realicen estudios o investigaciones

aplicadas en asuntos de índole meteorológica

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, acordes con la naturaleza del cargo



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del estado

3. Meteorología y Climatología: Modelamiento de tiempo y clima, variabilidad climática, procesos atmosféricos

4. Técnicas estadísticas: series de tiempo, técnicas multivariadas

5. Técnicas de computación y programación

6. Metodologías de Investigación

7. Inglés técnico

8. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS CGMPGRTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo ep equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento es: Física; Matemáticas; Estadistica
y Afines; Química y Afínes; Geografía, Historia; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines o
Ingeniería Química y A fines.

Titulo profesional en Meteorología o Ingeniería Meteorológica.

2. Tarjeta profesionai en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad ̂ de especialización en áreas
relacionadas con las fundones del empleo.

EXPERÍENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del cargo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 15

N° de Cargos Treinta y seis (36)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 078

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo Modelamiento de Tiempo y
Clima

Generación de Conocimiento e investigación

PROPÓSITO PRINCIPAL

Implementar modelos numéricos y generar metodologías fisico-estadisticas de predicción climática a corto, mediano y largo
plazo como elementos para elaborar boletines de predicción climática que contribuye a la planificación socio-económica y
ambiental del país,

FUNCIONES ESENCIALES

1. Investigar y analizar modelos globales de predicción climática y su sensibilidad en representar el clima nacinal y regional
con el fin de generar esquemas de predicción en el corto, mediano y largo plazo.

2. Estudiar mediante modelos dinámicos, estadisiticos y/o híbridos los cambios del comportamiento climático de las variables
meteorológicas.

3. Implenmentar esquemas de validación y verificación de los modelos de predicción climática implementados para evaluar el
desempeño de los modelos implementados.

4. Elaborar productos de predicción climática con base en necesidades sectoriales.

5. Realizar estudios e investigaciones sobre tiempo, clima y su influencia en los sectores productivos para lograr una debida
aplicación de la información meteorológica y climatológica para el desarrollo socio-económico del país.

6. Incorporar nuevos métodos de análisis de información meteorológica y climatológica, aplicativos generadores de productos
con información meteorológica y climatológica en el Sistema de Información Ambiental

7. Preparar el material que se requiera para el intercambio con las instituciones que realicen estudios o investigaciones
aplicadas en asuntos de Indole meteorológica

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.



GONOGIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del estado

procesos atmosféricos

4. Técnicas estadísticas: series de tiempo, técnicas multivariadas

5. Técnicas de computación y programación

6. Metodologías de investigación

7. Inglés técnico

8. Sistema de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

10. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

núcleos básicos del conocimiento en: Física; Matemáticas; Estadística

y Afines; Química y Afines; Geografía, Historia; Geología u otros
programas de ciencias naturales; Ingeniería de Sistemas, Telemática y
afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; o Ingeniería Química y
afines.

Titulo profesional en Meteorología o Ingeniería Meteorológica

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Título de posgrado en la modalidad de especialización én áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del cargo.



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación dei Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 13

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 079

AREA FUNCIONAL

Oficina de Control Interno

PROPOSITO PRINCIPAL

Medir y evaluar la eficacia, eficiencia y efectividad del Sistema de Control Interno; a través de la planificación y ejecución de
auditorias internas de gestión, seguimiento y monitoreo a los planes de mejoramiento, de conformidad con las normas legales
vigentes.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar y monitorear, de acuerdo a las directrices institucionales, la formulación, diseño, organización, ejecución y control
de planes, programas, metas e indicadores del área Interna de su competencia para aprobación del jefe de la oficina.

2. Diseñar e implementar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los
servicios a su cargo, conforme a los requerimientos y necesidades de la dependencia.

3. Realizar auditorías/seguimientos al sistema de gestión integrado, de acuerdo con el plan anual de auditoria, normas
vigentes, procedimientos e instrucciones especificas realizadas por el Jefe de la Oficina de Control Interno, proyectando los
respectivos informes.

4. Diseñar y ejecutar los mecanismos de evaluación del Sistema de Administración del Riesgo de la entidad y presentar
informes con recomendaciones que conlleven a efectuar los ajustes que sean necesarios, de conformidad con las directrices
dadas por las normas legales vigentes y el Jefe de la Oficina.

5. Dar respuesta los requerimientos que presenten los organismos de control y/o demás instancias externas/internas, de
conformidad con los procedimientos establecidos en la Entidad y presentar informe del mismo al jefe de la oficina.

6. Planear y realizar el seguimiento al avance de los planes de mejoramiento, presentando los correspondientes informes, de
acuerdo con las directrices normativas internas, externas y la asignación que realice el Jefe de la Oficina de Control Interno.

7. Ejecutar con el grupo de trabajo, las campañas/actividades de formación de una cultura con enfoque hacia la prevención,
que contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional y minimizar la ocurrencia de riesgos que
puedan afectar a la entidad.

8. Orientar a las diferentes dependencias del Instituto en temas relacionados con el Sistema de Control Interno, teniendo en
cuenta las normas vigentes.



9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento de Estado Colombiano

3. Metodologías para la realización de auditorías.

4. Código Disciplinario Único

5. Estatuto anticorrupción

6. Sistema de Gestión/Modelo de Planeación y Gestión

7. Sistema de Gestión Documental

8. Conocimientos de Administración del Riesgo

9. Manejo de Herramientas Ofimáticas

10. Contratación Estatal.

11. Presupuesto y Contabilidad Pública

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1..Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Derecho y Afines;
Administración; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telémática y Afines; Contaduría o Economía.

2. Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Derecho y Afines;

Administración; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería de Sistemas,

Telemática y Afines; Contaduría o Economía.

2. Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta y cuatro (34) meses de experiencia

profesional relacionada con las funciones del

empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación dei Empieo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 13

N" de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo dei Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión

N" Ref: 080

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Gestión Documental y Centro de Documentación, Correspondencia y Archivo

PROPÓSITO PRINCIPAL

Elaborar, controlar y difundir los procesos relacionados con la Gestión Documental del Instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar, tramitar, ejecutar y difundir los proyectos, políticas, planes y programas, relacionados que la
Institución debe adoptar en torno a la Gestión Documental, en cumplimiento de las leyes y normas generales,
dentro de los términos y características solicitadas por el Jefe Inmediato.

2. Realizar las acciones administrativas y técnicas definidas por el jefe de la depedencia en el proceso de Gestión
Documental, de conformidad con las normas aplicables en la materia.

3. Actualizar las tablas de retención documental y verificar el cumplimiento de los procedimientos de depuración,
selección, valoración y eliminación de los documentos que reposan en el archivo de gestión y en el archivo central
conforme a lo establecido en la Tabla de Retención Documental - TRD.

4. Realizar los procedimientos relacionados con las Transferencias Documentales secundarlas y demás asuntos
administrativos que deban surtirse con el Archivo General de la Nación.

5. Realizar seguimiento a las dependencias del Instituto, en la organización de los documentos tanto físicos como
virtuales en la herramienta tecnológica adoptada por el Instituto para la gestión documental, dando cumplimiento a
las Tablas de Retención Documental y normas y técnicas de archivo aplicables para cada proceso.

6. Preparar el programa de sensibilización y capacitación anual en Gestión Documental, socializándolo a las
dependencias del Instituto, a través de material Informativo y campañas internas .

7. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo
Integrado de Planeación y Gestión.



2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3, Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Politice de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3 Ley General de Archivos y normas que la desarrollan.

4. Normas Técnicas vigentes relacionadas con las funciones de la dependencia.

5. Manejo de Herramientas Ofimáticas y de Software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

COMPETENCIAS ESPECIFICAS FUNCIONES ARCHIVISTICAS

Máriejo'de la información y los recursos

Uso de tecnología de la información y la comunicación

Confiabilidad técnica

Capacidad de análisis

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en Disciplinas

académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en:

Bibliotecología, otras ciencias sociales y humanas,
Filosofía, Teología y Afines o Educación.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la
Ley.

2. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización

en áreas relacionadas con las funciones del empleo

EXPERIENCIA

1. Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en Disciplinas

académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en:

Bibliotecología, otras ciencias sociales y humanas.

Filosofía, Teología y Afines o Educación.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la
Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta y cuatro (34) meses de experiencia

profesional relacionada con las funciones del

empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 13

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N° Ref: 081

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Ecosistemas e Información Ambiental -Suelos y Tierras

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones requeridas por la Subdirección de Ecosistemas e información Ambiental en ios temas

relacionados con ei estudio, análisis, monitoreo y caracterización de los geosistemas del país, particularmente los de alta

montaña por su vulnerabilidad ai cambio climático y ser proveedores de servicios y bienes ambientales.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar investigación básica y aplicada de la geomorfología del pais en particular la relacionada con geosistemas del
pais con el fin de avanzar en ei conocimiento de las dinámicas glaciar, fluvial y torrencial ante procesos de cambio climático, y
ocupación humana.

2. Realizar los estudios y las investigaciones necesarias sobre geomorfología y su reiáción con la degradación y la estabilidad

de los sistemas naturales, y proporcionar ia información resultante para alimentar ei Sistema de Información Ambiental y
periódicamente ei Servicio de Pronóstico y Alertas del IDEAM.

3. Referenciar la dinámica de ios geosistemas mediante el uso de plataformas e instrumentos informáticos de análisis
espacial, que sirvan como insumo para la construcción de modelos e indicadores ambientales en el campo de la

geomorfología y que alimenten ei sistema de información ambiental de Colombia.

4. Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de la dinámica temporal y espacial de los diferentes geosistemas del pais con ei

fin de profundizar en ei conocimiento de la geomorfología colombiana.

5. Realizar ios estudios e informes sobre ei estado de los diferentes geosistemas, ei medio ambiente y los recursos naturales
en el área del cargo requeridos para el cumplimiento de la misión institucional, relacionada con ei conocimiento de ia
geomorfología del pais.

6. Desarrollar y proponer investigaciones, metodologías, indicadores y modelos para la caracterización geoambiental de
tierras referidas a la dinámica de ios geosistemas, a las amenazas naturales, la estabilidad y ia degradación de tierras.
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7. Producir y proporcionar a la subdirección, la información necesaria para la divulgación del conocimiento acerca de la
dinámica, estabilidad, degradación y amenazas naturales en el territorio nacional con el fin de contribuir a los procesos de
difusión de la información y del conocimiento.

8. Aplicar y proponer modelos de pronósticos de amenazas naturales para generar alertas tempranas.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Codigo unicó disciplinario

2. Funcionamiento de los ecosistemas

3. Normatividad ambiental y forestal vigente

4 Conocimientos básicos de Sistemas de Información Geográfica

5. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

6. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

7. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al carnbio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geografia, Historia: Ingenieria
Ambiental, Sanitaria y Afines; Geologia u otros Programas de Ciencias

Naturales o Ingeniería Civil y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.
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ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geografía, Historia; Ingeniería

Ambiental, Sanitaria y Afines; Geología u otros Programas de Ciencias

Naturales o Ingeniería Civil y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta y cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del

empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2044

Grado 13

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 082

AREA FUNCIONAL

Subidirección de Ecosistemas e información Ambiental

PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar los procesos administrativos y financieros que se requiera para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores
de la ejecución del presupuesto asignado al área, así como establecer control contable a los recursos asignados y proponer
ajustes y traslados presupuéstales.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar el análisis, seguimiento y control de la ejecución del presupuesto asignado a la dependencia, para lo cual deberá
disponer de las bases de datos que permitan elaborar y presentar informes periódicos sobre el estado y disponibilidad de la
ejecución presupuestal de los recursos asignados.

2. Realizar la solicitud de Certificados de Disponibilidad Presupuestal, asi como sus modificaciones presupuéstales y demás
actividades necesarias para la ejecución de los recursos asignados a la dependencia.

3. Elaborar la propuesta de anteproyecto de presupuesto de la dependencia para la aprobación del Jefe de la dependencia y
posteriormente remitirlo a la Oficina Asesora de Planeación para su aprobación.

4. Realizar todas las proyecciones e informes financieros requeridas por la dependencia, para la presentación de los
diferentes informes requeridos por usuarios internos y externos y ejercer control al respecto

5. Adelantar los tramites administrativos ante las diferentes instancias para la oportuna gestión de novedades que se puedan
generar de la nomina, comisiones, entre otros.

6. Hacer el seguimiento y control de los recursos asignados a la dependencia de forma mensual.

7. Presentar los informes que le sean requeridos sobre los asuntos de su competencia y en cumplimiento de los
procedimientos establecidos por el Instituto.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Conocimientos de Contaduría Pública y/o Contaduría General.

4. Contratación pública.

5. Manejo presupuestal Entidades Públicas

6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Código Unico Disciplinario

8. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Contaduría Pública,

Administración, Económia o Ingeniería Industrial

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en areas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 13

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N» Ref: 083

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Ecosistemas e Información Ambiental — Bosques

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar la investigación científica y aplicada requerida por la subdirección de ecosistemas en los temas relacionados con la
caracterización, clasificación y dinámica de los ecosistemas del pais, y específicamente para el seguimiento del estado de los
recursos forestales de la nación promoviendo el intercambio de información de forma coordinada a nivel institucional e
interinstitucional.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Generar y aplicar lineamientos y estándares de calidad para el desarrollo de estadísticas e indicadores ambientales para
alimentar el Sistema de Información Ambiental en lo referente al monitoreo de Ecosistemas Naturales y con especial énfasis
en los ecosistemas terrestres.

2. Desarrollar protocolos, metodologías y normas para el levantamiento de información, procesamiento y análisis de la
información sobre el estado y dinámica de los ecosistemas terrestres. Ensamblar el proyecto de presupuesto de la Oficina y
realizar seguimiento.

3. Diseñar e implementar herramientas e instrumentos para el monitoreo que permitan obtener, almacenar, procesar, analizar
y divulgar la información sobre el estado y dinámica de los ecosistemas terrestres.

4. Generar insumes para los reportes, informes, y publicaciones que produce el Instituto sobre la situación de los ecosistemas
terrestres con especial énfasis en el informe anual del estado de los recursos naturales.

5. Formular los indicadores y estadísticas requeridas por la subdirección relacionados con los ecosistemas terrestres.

6. Desarrollar estudios e investigaciones que requiera la subdirección para la caracterización de ecosistemas terrestres

7. Identificar, proponer e implementar desde el ámbito de su competencia técnica, lineamientos para el diseño de la Estrategia
de Monitoreo, Reporte y Verificación (MRV) para el sector silvicultura y otros usos de la tierra (FOLU) en coordinación con el
Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo sostenible (MADS)

8. Identificar y analizar la información relacionada con la degradación de ecosistemas terrestres.

9. identificar y diseñar actividades de campo relacionadas con el levantamiento de información asociada a parcelas de
monitoreo de bosques y otras coberturas vegetales.

10. Generar los indicadores ambientales que requiera la subdirección

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades ehcaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Codigo único disciplinario

2. Impacto ambiental y social de las actividades de desarrollo económico

3. Funcionamiento de los ecosistemas

4. Estructura Función y dinámica de Bosques y su relación con el medio ambiente y Desarrolio

5. Normatividad ambiental y forestal vigente

6. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

7. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

8. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación aresultados"

Orientación al Usuario y. al Ciudadano

.Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Biologia, Microbiologia y Afines;
Geógrafia, Historia o Ingenieria Agricola, Forestal y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3.- Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada.

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de ios
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Biologia, Microbiologia y Afines;
Geógrafia, Historia o Ingenieria Agricola, Forestal y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta y cuatro (34) meses de experiencia

profesional relacionada con las funciones del

empleo.



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesiona Especializado

Código 2028

Grado 13

N" de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N® Reí: 084

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Ecosistemas e información Ambientai -Sistema de información Ambientai

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar investigación científica y aplicada requerida por ia subdirección de Ecosistemas en ios temas relacionados con ia
caracterización, clasificación y dinámica de ios ecosistemas del país, para el seguimiento del estado de ios recursos y ei uso
sostenibie de ios recursos biofisicos de ia nación, promoviendo ei intercambio y divulgación de información de forma
coordinada a nivel interinstitucionai e institucional para ia toma de decisiones referentes a las prioridades ambientales a nivel
nacional y regional.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios sobre ei estado y dinámica de ios ecosistemas que generen información ai Programa Nacional de
Monitoreo de Ecosistemas.

2. Generar y aplicar iineamientos y estándares de calidad para ei desarrollo de estadísticas e indicadores ambientáíes párá
alimentar ei Sistema de información Ambientai en lo referente ai monitoreo de Ecosistemas Naturales.

3. Desarrollar protocolos, metodologías y normas para ei levantamiento de información, procesamiento y análisis de ia
información sobre ei estado y dinámica de ios ecosistemas.

4. Promover ei intercambio de información, actuando de forma coordinada a nivel interinstitucionai e institucional, con ei fin de
valorar ia importancia de generar información confiable y su manejo adecuado

5. Dar iineamientos junto con las entidades del sector ambientai para ei proceso de gestión e integración de datos e
información asociada ai estado y uso de ios recursos naturales para ia toma de decisiones referentes a las prioridades
ambientales a nivel nacional y regional.

6. Diseñar e impiementar herramientas e instrumentos para ei monitoreo que permitan obtener, almacenar, procesar, analizar
y divulgar ia información sobre ei estado y dinámica de ios ecosistemas.

7. Desarrollar y manejar las plataformas e instrumentos informáticos de manejo de información para ei conocimiento de ia
dinámica de ios ecosistemas.

8. Proporcionar insumos necesarios para ei proceso de divulgación del conocimiento sobre ei estado actual y ia dinámica de
ios ecosistemas del país para dar cumplimiento a ia misión institucional

9. Generar reportes, informes y publicaciones sobre ia situación de los ecosistemas para actualizar entre otros ei informe
anual del estado de ios recursos naturales, ei Sistema de información Ambientai y ei servicio de pronósticos y alertas
ambientales.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por ei jefe inmediato acordes con ia naturaleza y ei perfil del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Codigo único disciplinario

2. Funcionamiento de los ecosistemas

3. Normatividad ambiental y forestal vigente

4 Conocimientos básicos de Sistemas de Información Geográfica

5. Conocimientos Básicos del Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

6. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

■7. Manejo de fierramientas ofimáticas y manejo de software especializado

9. Manejo de tierramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo
Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano
Cómprortiisb con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional
Continuación efectiva

Gestión de procedimientos
Instruméntación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

.1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básjcos del Conocimiento en: Biología, Microbiología y Afines;
Geografía, Historia; Ingeniería Civil y Afines o ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Biología, Microbiología y Afines;
Geografía, Historia; Ingeniería Civil y Afines o ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta y cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del
empleo
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denomjnaclón del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 13

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref:' 085

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Estudios Ambientales - Grupo de Ordenamiento Ambiental del Territorio

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones encaminadas a la definición de criterios para la zonificación y el ordenamiento ambiental
del territorio desde una perspectiva espacial con visión ecosistémica; que permitan conocer los efectos originados por las
actividades productivas y su incidencia sobre los activos ambientales del país así como los conflictos derivados de su
interacción.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Diseñar y desarrollar protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la captura, almacenamiento,
procesamiento y difusión de información sobre las amenazas, la vulnerabilidad e impactos generados por las actividades de
desarrollo económico del sector minero energético, infraestructura, turismo, agrícola, manufacturero y otros, acorde con las
necesidades institucionales y conforme a las normas y políticas que rigen la materia.

2. Analizar los efectos ambientales y socioeconómicos originados por conflictos ambientales para realizar estudios sobre

clasificación, zonificación y manejo de los recursos naturales y su sostenibilidad, de acuerdo a lineamientos dados por el
Estado Colombiano.

3. Asesorar técnicamente a las autoridades ambientales con el fin de establecer lineamientos, criterios e insumos técnicos

que contribuyan al ordenamiento ambiental del territorio, de acuerdo con las políticas definidas por la Entidad.

4. Analizar información y elaborar informes que permitan conocer los efectos del desarrollo socioeconómico sobre la
naturaleza, sus procesos, el medio ambiente y los recursos con el fin de identificar alternativas tecnológicas sobre uso.

manejcrsostenible de recursos y generar indicadores ambientales de conformidad con las políticas estatales sobre la materia.

5. Revisar normas e instrumentos ambientales que sirvan de base para la toma de decisiones en el uso y aprovechamiento

de los recursos naturales renovables, teniendo en cuenta las políticas ambientales y normatividad vigente sobre la materia.

6. Realizar los informes sobre el manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales, para conocimiento de las

entidades públicas y privadas, teniendo en cuenta los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

7. Contribuir en la elaboración del Informe Anual sobre el Estado de Medio Ambiente y de los Recursos Naturales, de

conformidad con los términos y condiciones establecidos para el efecto.



8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Impactos ambientales y metodologías para su estructuración

2. Análisis y manejo de indicadores ambientales y socioeconómicos

3. Conocimiento en registros ambientales

4. Manejo de sistemas de información

5. Políticas y normatividad ambiental nacional

6.Conocimientos Básicos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Codigo único disciplinario

8. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional én disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geografía, Historia; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines;
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines o Geología u Otros
Programas de Ciencias Naturales.

2. Tarjeta profesionaí en los casos reglamentados por la Ley.

3. Título de posgrado en la modalidad dé especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diez (10) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.



ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de ios
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geografía, Historia; ingeniería

Química y Afines; ingeniería Mecánica y Afines; ingeniería Ambiental,

Sanitaria y Afines; ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines;
ingeniéria Agrícola, Forestal y Afines; ingeniería Civil y Afines;
ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines o Geología u Otros
Programas de Ciencias Naturales.

2. Tarjeta profesional en iós casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta y Cuatro (34) meses de experiencia

profesional relacionada con las funciones del
empleo.



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 13

N° de Cargos Catorce (14)

Depeodencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 086

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Estudios Ambientales - Grupo de Seguimiento a la sostenibilidad del Desarrollo

PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en el desarrollo de estudios e investigaciones relacionadas con el uso y aprovechamiento de los recursos naturales
renovables, con énfasis en contaminación atmosférica, para alimentar indicadores ambientales como insumo, entre otros, del
Informe anual de calidad de aire y del informe anual del estado del ambiente y los recursos naturales renovables y apoyar los
planes, programas y proyectos que adelante el Instituto sobre esta materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Obtener, recopilar y consolidar datos y demás Información relacionada con la contaminación atmosférica y apoyar su
difusión al público en general, en el marco de los procedimientos establecidos por le entidad

2. Brindar insumes técnicos para el análisis de información sobre el uso de recursos para actualizar el informe anual del
estado del medio ambiente y de los recursos naturales, en especial lo relacionado con contaminación atmosférica, de acuerdo
con los procedimientos dei Instituto.

3. Asistir técnicamente a las autoridades ambientales en la toma de decisiones en materia de contaminación atmosférica, de
acuerdo con los lineamientos establecidos por el Instituto.

4. Desarrollar elementos técnicos como insumo para la mejora del proceso de recolección de información mediante la
plataforma de información sobre calidad del aire con que cuente el IDEAM, mediante la gestión con las entidades que operan
Sistemas de Vigilancia de la Calidad dei Aire - SVGA de forma permanente.

5. Asegurar la atención de los requerimientos temáticos de los usuarios de la plataforma de Información sobre calidad del aire
con que cuente el IDEAM, mediante la gestión con las entidades que operan Sistemas de Vigilancia de la Calidad del Aire -
SVCAde forma permanente.

6. Brindar insumes técnicos para la actualización del Informe del estado de la calidad del aire en Colombia, para el
cumplimiento de las metas fijadas por la Subdirección en este sentido para cada vigencia, en el marco de los procedimientos
y lineamientos del Instituto.

7. Desarrollar Insumos técnicos para el proceso de generación de indicadores ambientales, asi como su reporte a entidades
del sector ambiental, mediante la Interpretación de la Información relacionada con calidad del aire y contaminación
atmosférica, de acuerdo con los lineamientos del Instituto.



8. Elaborar conceptos técnicos que atiendan ios requerimientos de ios usuarios y otras entidades, relacionados con el tema
de contaminación atmosférica.

9. Generar contenidos técnicos para la socialización y divulgación de información ambiental elaborada por la Subdirección de

Estudios Ambientales, de acuerdo con los requerimientos del jefe inmediato.

10. Asesorar técnicamente en la gestión de proyectos con entidades de orden nacional e internacional relacionados con el
tema de contaminación atmosférica.

11. Generar conocimiento, producir y suministrar información que permita conocer los efectos del desarrollo socioeconómico
sobre la naturaleza, sus procesos, el medio ambiente y los recursos naturales.

12. Las demás funciones asignadas por el Jefe Inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validarla información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Evaluación de impactos ambientales

2. Política y Normatividad Ambiental Nacional

3. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

4. Manejo intermedio de software especializado en sistemas de información geográfica.

5. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

6. Código único disciplinario

7. Contaminación Atmosférica

8. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVICORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geografía e Historia; Ingeniería

Química y Afines; Economía; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afínes o
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

3. Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas

relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diez (10) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.



ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en; Geografía, Historia; Ingeniería
Química y Afines; Economía; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o

Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta y cuatro (34) meses de experiencia

profesional relacionada con ias funciones del

empleó.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 13

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa .

N° Ref: 087

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Modelación y Pronóstico
Hidrológico

Gestión de conocimiento e investiagación

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar y aplicar metodologías que permitan la toma de decisiones en la modelación de variables hidrológicas, modelos de
pronóstico hidrológico y para la evaluación integral del recurso hidrico en calidad y cantidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Analizar y desarrollar metodologías que permitan integrar información hidrológica a la modelación hidrológica y generación
de alertas hidrológicas a nivel Nacional.

2. Preparar informes y participar en los turnos de alertas tempranas para la prestación del servicio de pronósticos y alertas,
Preparar la programación de turnos y desarrollar actividades para apoyar el Sistema Nacional de Información para la Gestión
del Riesgo de Desastres

3. Realizar la implementación de modelos hidrológicos e hidráulicos con objeto de pronóstico hidrológico o análisis de
inundaciones

4. Proponer y aplicar indicadores de recurso hidrico para soportar la modelación hidrológica y el Sistema de Información del
Recurso Hidrico. . . .

5. Estudiar y determinar el comportamiento hidrológico de las cuencas con el fin de diseñar optimizar las redes de
observación, el sistema de medición y muestreo y la información complementaria de utilidad para modelación con fines de
pronóstico o evaluación de inundaciones

6. Preparar informes de alertas tempranas para la prestación del Servicio de Pronósticos y Alertas, de acuerdo con la
programación de turnos y cronogramas establecidos y participar en actividades de campo para toma de información
relacionada

7. Desarrollar protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la captura, almacenamiento, procesamiento y
difusión de los recursos hidricos y la elaboración de turnos de pronóstico hidrológico

8. Suministrar datos e información para el Informe Anual del estado de los recursos naturales en lo referente al área de su

competencia, y generar insumes para informes ambientales a entes de control.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con Calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

í. Cónstitución Política de Colombia

2. Conocimientos de hidrológia e hidráulica

3. Manejo de herramientas ofimáticas

4. Manejo básico de herramientas de sistemas de información geográfica

5. Estadística Básica

6. Conocimientos básicos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación ai cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico Profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

í: Titulo de Formación Profesional en disciplicas académicas de los

Núcleos Básicos del- conocimiento en: Matemáticas, Estadística y

Afines: Ingeniería Civil y Afines, Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines o Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

3. Titulo de posgradO en la modalidad de especialización en areas

relaciondas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diez (10) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1, Titulo de Formación Profesional en disciplicas académicas de los
Núcleos Básicos del conocimiento en: Matemáticas, Estadística y
Afines; Ingeniería Civil y Afines, Ingeniería Ambiental, Sanitaria y

Afines o Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley,

EXPERIENCIA

1. Treinta y cuatro (34) meses de experiencia

profesional relacionada con las funciones del
eifipleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 13

N" de Cargos Catorce (14)
Dependencia: Donde se Ubique el Cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza la Supervisión Directa

N' Ref: 088

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorologia - Grupo Modelamiento de Tiempo y
Clima

Generación de conocimientos e investigación

PROPÓSITO PRINCIPAL

Proponer y realizar estudios e investigaciones para mejorar el conocimiento sobre la atmósfera, el tiempo y el clima

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios e investigación básica para la comprensión y modelamiento de la influencia de la atmósfera, el tiempo y del clima
en las actividades que se desarrollan en el país.

2. Elaborar pronósticos de tiempo atmosférico (temperie) y de predicción climática estacional mediante modelos numéricos de tiempo
y clima.

3. Verificar la correspondencia de los datos estimados o simulados por fuentes Internacionales frente a observaciones y mediciones
realizadas por la red de estaciones hidrometeorológicas, con el fin de entender sus alcances, bondades y limitaciones para incluirlos
o descartarlos en estudios futuros de clima y elaboraciones de atlas climatológicos.

4. Estudiar y actualizar la respuesta del comportamiento de las variables meteorológicas con base en los distintos indicadores de
variabilidad climática propuestos por diferentes centros internacionales de predicción climática.

5. Realizar estudios de la interrelación del tiempo y el clima con otras áreas temáticas que faciliten la construcción del modelo
medioambiental integrado del Instituto.

6. Realizar simulaciones climáticas, para apoyar el proceso de predicción, a partir de modelos estadísticos.

7. Elaborar informes de las condiciones climáticas y la predicción del clima a los diferentes gremios socioeconómicos y productivos
del país, cuando lo soliciten.

8. Las demás actividades que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con ia naturaleza y el perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del estado

3. Meteorologia y Climatología; Modelamiento de tiempo y clima, variabilidad climática, procesos atmosféricos.

4. Técnicas estadísticas: series de tiempo, técnicas multivariadas

5. Técnicas de computación y programación

6. Metodologías de investigación

7. Inglés técnico

8. Sistema de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

10. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado.



COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Aprendizaje continuo

Compromiso con la organización.

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico - profesional

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los

núcleos básicos del conocimiento em: Física; Matemáticas; Éstadistica
y afines; Química y Afines; Geografía; Ingeniería de Sistemas,

Telemática y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
Ingeniería Química y Afines.

Titulo Profesional en Meteorología o Ingeniería Meteorológica.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

S.Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diez (10) meses de experiencia profesional relacionada

con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Tltulo .de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento em: Física; Matemáticas; Estadistica

y afines; Química y Afines; Geografía; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
Ingeniería Química y Afines.

Titulo Profesional en Meteorología o Ingeniería Meteorológica.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

S.Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código 2028

Grado 13

N° de Cargos Catorce (14)
Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N° Ref: 089

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Hidrología - Áreas Operativas

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar y ejecutar planes, programas y proyectos relacionados con el proceso de validación y tratamiento de la información
tiidrometeorológica, para fortalecer y garantizar el funcionamiento, confiabilidad y calidad de los datos tiidrometeorológicos, de
acuerdo con los criterios técnicos, políticas, objetivos y procedimientos definidos por la entidad

FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar, promover y participar en los estudios e Investigaciones que permitan mejorar la validación y tratamiento de la
Red de Estaciones Hidrometeorologicas del Instituto, de acuerdo con las instrucciones recibidas por su superior. '

2. Organizar las actividades relacionadas con la validación y tratamiento de la red de estaciones hidrometeorológicas del
Instituto, con el fin de garantizar el funcionamiento de la red, atendiendo los criterios técnicos y directrices .dadas por el
Instituto.

3. Evaluar, capturar y procesar los datos fiidrológicos y meteorológicos en los equipos, aplicativos, banco de datos, sistemas
de información y archivo dispuestos para esta labor en el Área Operativa, de conformidad con los estándares definidos por la
Entidad.

4. Realizar el dillgenclamiento de las hojas de Inspección y su cargue en el Sistema de Información de la operación de-la red-,
de acuerdo a los estándares definidos por el Instituto.

5. Verificar y validar la calidad de la información hidrometeorológica procesada, para el cargue en el-banco de datos
hidrometeorológico, de conformidad con los procedimientos y criterios técnicos establecidos para ello, en términos de calidad y
cantidad.

conformidad con las normas técnicas y lincamientos dados por el Instituto.

7. Preparar y presentar los informes que le sean requeridos, con el fin de apoyar los estudios e investigaciones que se
adelanten en la Entidad, con la calidad, periodicidad y oportunidad requerida.

8. Conservar, administrar y actualizar el historial de operación y mantenimiento de las estaciones asignadas al Área Operativa,
de acuerdo con la normatividad vigente, a fin de obtener información organizada, actualizada y confiable y de fácil acceso a
los usuarios.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato que correspondan a la naturaleza y al perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.
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2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteorología e Hidrología básica y aplicada

3. Fundamentos de Topografía

4. Estadística

5. Sistemas de Información Geográfica

6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Apreridizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

[ REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título profesional en Disciplinas Académicas de los Núcleos Básicos
del Conocimiento en: Física; Matemáticas. Estadística y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería
Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley:

3. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas
relacionadas con las funciones del empleo.

EXPERIENCIA

1. Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título profesional en Disciplinas Académicas de los Núcleos Básicos
del Conocimiento en: Física; Matemáticas, Estadística y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afínes; Ingeniería
Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Cívíí y Afines
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines o Administración.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta y cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del
empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2G44.

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve; (09)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión

N°Ref: 090

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Gestión Documental y Centro de Documentación, Correspondencia y Archivo

PROPOSITO PRINCIPAL

Acopiar, almacenar, procesar y difundir la información documental y bibliográfica que en materia de Hidrología,

Meteorología y Estudios Ambientales, produce o recibe el Instituto de Entes nacionalesy extranjeros.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Réalizar:.las acciones administrativas y técnicas .definidas; por el jefe de íardepedencia en el. proceso de Gestión
Documental.y Centro de Documentación, de conformidad con las normas aplicafcilesen la materia. .

2. Verificar los procedimientos de depuración, selección, valoración y eliminación dé los documentos que reposan en el
archivo de gestión y en el archivo central conforme a lo establecido en la Tabla de Retención Documental - TRD. • -

3. Realizar procesamiento técnico de toda la documentación bibliográfica que produzca o reciba el Instituto para el Centro
de Documentación del IDEAM

4. Verificar la ejecución de los procedimientos de recepción, radicación, direccionamiento, digitalización, organización,
disposición final, conservación, consulta, control y acceso de la información correspondiente al Grupo de Gestión
Documental y Centro de Documentación.

5. Realizar actividades de atención a usuarios del Centro de Documentación, asi como responder por el respectivo, control
del inventario de bienes culturales de la colección bibliográfica y adelantar procesos técnicos relacionados con el
mantenimiento y publicación de documentos, bibliográficos en el catalogo en linea, de conformidad con las normas y

procesos establecidos por la Entidad.

6. Dar respuesta a las peticiones presentadas por los ciudadanos sobre los asuntos de competencia del Grupo de Gestión
Documental y Centro de Documentación.:

7. Las demás funciones que le.sean asignadas por el jefe inmediato acordes con ía naturaleza del cargo,

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento dé las políticas, diménsiones y directricés del modeló Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

■fi *1  '



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia.

2; Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3 Léy General de Archivos y normas que la desarrollan.

4. Normas Técnicas vigentes relacionadas con las funciones de la dependencia.:

5. Manejo de Herramientas Ofimáticas y de Software especializado. ;:

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS

Aprendizaje Continuo. ■ :

Orientación a Resultados :

Orientación: al Usuario y al Ciudadano . .

Cómprómlso con :lá organización ;

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio .

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesiona

Continuación efectiva :

Gestión: de procedimiento

1 nstrumentación ;de décisi

s

ones

COMPETENCIAS ESPECIFICAS FUNCIONES ARCHIVISTICAS

Manejo de la información y los recursos

Uso de tecnología de la información y la: comunicación

Confiabilidad técnica

Capacidad de análisis

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación profesional en Disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Bibliotecologla,-otras ciencias

sociales y humanaSi Filosofía, Teología y Afines o Educación.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional

relacionadas con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en Disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos:del Conocimiento en: Bibliotecologla, otras ciencias

sociales y humanas, Filosofía,: Teología y Afines o Educación.::: : :

2. Tarjeta profesional en los casosreglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de postgrado en la: modalidad de

especialización en áreas relacionadas cpn. las

funciones del empleo y seis : (6):: meses de

experiencia profesional relacionada con: las

funciones del empleo

ñ



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (19)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 091

AREA FUNCIONAL

Secretaría General - Grupo de Servicio ai Ciudadano

PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar, revisar, orientar y controlar las repuestas, a ios diferentes tipos de peticiones internas y externas, que se soliciten al

Insituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar el seguimiento preventivo a los diferentes tipos de peticiones internas y externas, pendientes de respuesta a
través del sistema de gestión documental dispuesto en la entidad para tal efecto.

2. Realizar el envío de correos electrónicos de seguimiento preventivo a los funcionarios del Instituto responsables de

tramitar los diferentes tipos de peticiones internas y externas, pendientes de respuesta.

3. Efectuar el seguimiento preventivo presencial con visita a ios funcionarios y dependencias de la Entidad responsables de
ios diferentes tipos de peticiones internas y externas, pendientes de respuesta.

4. Proyectar y emitir en oportunidad, la respuesta a los derechos de petición, denuncias, quejas, reclamos y sugerencias

recibidas por diferentes canales en el IDEAM, que sean de competencia del Grupo de Atención al Ciudadano, en los términos
de Ley y de la normatividad vigente en la materia.

5. Elaborar, mantener e implementar actividades necesarias para que ios derechos de petición, denuncias, quejas, reclamos y
sugerencias que ingresan ai Instituto por los diferentes canales de Atención al Ciudadano, sean resueltos dentro de los
términos de Ley.

6. Proyectar y desarrollar estrategias, actividades o documentos internos que garanticen, la gestión y el control sobre la
administración de las PQRS del Instituto.

7. Preparar y proyectar los actos administrativos relacionados con la funciones y ios objetivos propios del Grupo de Atención
al Ciudadano del IDEAM..

8. Elaborar, ajustar e implementar los procedimientos y el funcionamiento de ios mecanismos establecidos para el proceso de
Atención al Ciudadano.

9. Las demás inherentes a su naturaleza y ai perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las normas
legales vigentes.



FUNCIONES TÍ^NSVERSALES - COMUNES

1. Realizar aetividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Aplicación de normas vigentes relacionadas con el servicio público, la atención al ciudadano, ia participación ciudadana y la
gerencia pública.

2. Constitución política y organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Políticas públicas de servicio al ciudadano.

•4rfTocesosrAdministrativos básicos (planeación,Control, Evaluación, Organización)

5. Hábilicíadés dé redacción y comunicación.

6. Mecanismos de Participación Ciudadana.

7. Conocimientos generales de la Ley 734 de 2002 (C.D.U).

S.Conocimientos generales de la Ley 1712 de 2014

9. Conocimientos generales de1a Ley 1437 de 2011, sustituida por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación á resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Administración; Derecho y Afines
o Ingeñieria Industrial y Afines.

2.Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los

núcleos básicos del conocimiento en: Administración; Derecho y Afines

o Ingeniefia Industrial y Afines.

2.Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de

especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo más seis (6) meses de

experiencia profesional relacionada con las

funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (19)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 092

AREA FUNCIONAL

Secretaría General - Grupo de Servicio al Ciudadano

PROPOSITO PRINCIPAL

Conceptuallzar, elaborar, proyectar y desarrollar estrategias o actividades de comunicación externa e interna, orientadas a la
atención al ciudadano, participación ciudadana y los diferentes sectores a los que el IDEAM emite Información sobre temáticas
hidrometeorológlcas, ambientales, climáticas y demás estrategias que contribuyan a fomentar la generación de conocimlentp,
las buenas prácticas de atención a ciudadano y el posiclonamiento del Instituto en los sectores socioeconómicos del país y la
ciudadanía en general fortaleciendo la imágen y presencia Institucional.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar, elaborar, desarrollar e Implementar estrategias de comunicación externa e Interna orientadas a la atención al
ciudadano.

2. Fortalecer los mecanismos de participación ciudadana, que están dadas por las distintas normas establecidas por el
Gobierno Nacional y las propias diseñadas e Implementadas por el Instituto para tal efecto.

3. Realizar las gestiones necesarias para la realización de la contratación de actos o contratos que se requieran, con el fin de
garantizar la adecuada gestión de las peticiones, la opotuna respuesta dentro de los términos establecidos por la Ley y las
actividades propias de la atención al ciudadano.

4. Robustecer la gestiones y acciones en materia de tecnología de la Información y la comunicación en lo perinente a atención
al ciudadano.

5. Diseñar las políticas de servicio al ciudadano conforme a los lineamientos señalados por el Gobierno Nacional de acuerdo a
la normativa vigente.

6. Generar estrategias Internas que garanticen el control sobre la administración de las PQRS del Instituto.

7. Mantener alineado al IDEAM, con las políticas nacionales de protección de datos personales, de acuerdo a la normativa
vigente.

8. Participar en la realización de eventos Internos y externos para fortalecer la presencia Institucional en los setores
socioeconómicos estratégicos del país.

9. Participar en la planeaclón de los requerimientos técnicos de todas la estrategias de comunicación externa e Interna y de los
eventos sectoriales sobre las distintas temáticas que estén orientadas a la atención al ciudadano.

11. Las demás inherentes a su naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las
normas legales vigentes.

ié



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
RIaneación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

gerencia pública.

2. Constitución política - Mecanismos de Participación Ciudadana.

3. Políticas públicas de servicio al ciudadano.

4. Conocimiento en manejo de medios de comunicación.

5. Procesos Administrativos básicos (planeación,Control, Evaluación, Organización)

6. Conocimiento en participación ciudadana.

7. Conocimiento y aplicación de metodologías de mercadeo y servicio al cliente.

8. Relaciones públicas.

9. Conocimientos básicos sobre protocolo y organización de eventos.

10. Habilidades de redacción y comunicación.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación profesional en disciplinas académicas de los

núcleos básicos del conocimiento en: Administración; Derecho y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Diseño; Ingeniería Industrial
y Afines o Publicidad.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Administración; Derecho y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Diseño; Ingeniería Industrial
y Afines o Publicidad.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las

funciones del empleo más seis (6) meses de
experiencia relacionada con las funciones del

empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (19)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 093

ÁREA FUNCIONAL

Secretaría General - Contabilidad

PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en ia planificación y ejecución de los procesos y procedimientos contables, para la elaboración de los informes
financieros y contables de la entidad, de conformidad con la normatividad legal vigente que rige la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar las actividades relacionadas con los procesos y procedimientos contables, para obtener la información requerida
para ia preparación de los Estados financieros,

conforme a las normas legales sobre la materia.

2. Procesar a través dei Módulo de Contabilidad dei Sistema Integrado de Información Financiera SIIF las cuentas por pagar y
obligación para trámite de pago con cargo a los recursos del Instituto, - -
para dar curñplimiéhto a los procesos contables, de conformidad con las normas vigentes. " —

3. Analizar y conciliar las cuentas contables y preparar los informes que sirvan de base para la elaboración de-los estados

financieros, de conformidad con las normas contables vigentes y las instrucciones dadas por el jefe inmediato. "

4. Proyectar los Estados Financieros del Instituto para su posterior envió a los diferentes entes de control, de acuerdo con las
normas expedidas por la Contaduría General de la Nación y demás aplicables a la entidad.

5. Preparar la información exógena nacionales y distritales, con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacional y la
Secretarla Distrital de Hacienda, para cumplir con las obligaciones contables y tributarias del Instituto, de acuerdo a las
normas legales que rigen la materia.

6. Preparar y presentar informes de acuerdo con las necesidades de los usuarios y de las diferentes entidades de fiscalización
y control, con la calidad, periodicidad y oportunidad requerida.

7. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.



3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Normatividad entable y presupuesta! relacionada con los asuntos a cargo del Grupo de Contabilidad.

4. Manejo del Sistema Muisca de la OIAN.

5. Legislación concerniente a las obligaciones tributarias que tiene que cumplir la Entidad ante la OIAN.

6. Sistema de Gestión Integrado.

7. Sistema de Gestión Documental.

8. Manejo de herramientas ofimaticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Áprendizaje continuo

OHentáción á resultados

Orientación ai usuario y al ciudadano

Gomprórnisó con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje Continuo.

Experiencia Pofesional.

Trabajo en equipo y colaboración

Cretividad e innovación.

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disiciplinas académicas de los
Ñucíeos Básicos del Conocimiento en: Contaduría Pública.

Z Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1, Titulo de formación profesional en disiciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Contaduría Pública.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo más Seis (6) meses de
experiencia relacionada con las funciones del
empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (19)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 094

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Sen/Icios Administrativos

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar el trámite jurídico precontractual, contractual y post-contractual de los contratos asignados y la verificación jurídica y
elaboración de documentos jurídicos de las actuaciones administrativas asignadas al Grupo.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar la estructuración jurídica de los documentos precontractuales asignados al Grupo.

2. Dar respuesta a las observaciones que se presenten en los comités de contratación con respecto a los procesos
contractuales que sean responsabilidad de la dependencia.

3. Elaborar la estructuración jurídica de la evaluación técnica de los procesos de selección en-que el-grupo-sea-farter-de
conformidad con las normas legales vigentes.

4. Eiaborar las respuestas y realizar seguimiento a las observaciones efectuadas a los procesos contractuales asignados y
verificación de los requisitos habilitantes en el aspecto técnico en conjunto con ei profesional técnico asignado.

5. Dar respuesta a los derechos de petición que sean asignados a la dependencia y realizar el control de legalidad a los
oficios suscritos por el Coordinador del grupo.

6. Realizar las liquidaciones de todos los contratos de la dependencia

7. Realizar los requerimientos que surjan de la supervisión de los contratos que sean asignados a la dependencia.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Derecho constitucional y administrativo

2. Administración pública

3. Derecho contractual y sancionatorio

4. Legislación presupuestal y contable

5. Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión - MIPG

6. Gestión del conocimiento e innovación

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1':'T1turo"de' formación profesional eñ disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Derecho y afines,
Administración; Economia; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y
Afines o Ingeniería Administrativa y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título dé formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Administración; Economia;
Contaduría, Pública; Ingeniería Industrial y Afines o Ingeniería
Administrativa y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo y Seis (6) meses de
experiencia profesional relacionada con las
funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional . _. ^

Denominación del Empleo: Profesional Universitario .

Código 2044

Grado 11

N" de Cargos Diecinueve (19)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 095

AREA FUNCIONAL

Oficina del Servicio de Pronósticos y Alertas OBRA

PROPOSITO PRINCIPAL

Atender los requerimientos operativos de información meteorológica básica relacionada con pronósticos meteorológicos y
alertas, de conformidad con las directrices y normas que rigen la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar reportes de pronóstico meteorológico y alertas ambientales, para la toma de decisiones, con el propósito
salvaguardar vidas y prevenir desastres, siguiendo los parámetros de recopilación y consolidación de la información
establecidos en la Entidad.

2. Emitir alertas hidrometeorológicas, informes especiales de eventos adversos y comunicados que tengan incidencia de
afectación en el Territorio Nacional para ser publicados en la página WEB del Instituto y como información para la toma de
decisiones en la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres.

3. Preparar los pronósticos meteorológicos para mantener informados a los usuarios y grupos de interés, de acuerdo a los
procedimientos definidos por el Instituto. u-..

4. Realizar, analizar y divulgar las condiciones atmosféricas en superficie y altura a nivel global y nacional con fines de
pronóstico, de conformidad con las directrices dadas por el Instituto.

5. Evaluar el uso de la información meteorológica con el fin de contribuir en las reuniones del Comité,de Alertas en la
generación de alertas hidrometeorológicas oportunas, de acuerdo a los lineamientos dados por el Gobierno Nacional. ̂  ---

6. Enrtegar elementos para el desarrollo de protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la captura,
almacenamiento, procesamiento y difusión de información en tiempo real, para mejorar la calidad y oportunidad de la
información, conforme a las normas vigentes en la materia.

7. Actualizar protocolos internos de actuación ante fenómenos adversos, para la toma de decisiones, de conformidad con los
estándares definidos por la Entidad.

8. Analizar, organizar y suministrar datos e información a las demás áreas temáticas para consolidar los diferentes informes y
boletines.

9. oordinar las actividades enmarcadas en el Centro Nacional de Radares Meteorológicos, para el mejoramiento del
monitoreo de condiciones meteorológicas en la Oficina del Servicio de Pronósticos y Alertas

10. Facilitar de manera oportuna y con calidad la información hidrometeorológica y ambiental para las Secretarias Técnicas.

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

2;



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Fundamentos de la administración y gerencia pública.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Fundamentos en Normatividad Sistema Nacional Ambiental.

4. Meteorología y climatología.

5. Código.Disciplinario Único.

6::Sistema de Gestión Integrado - Modelo Integrado de Planeación y Gestión.

7. Sistema de Gestión Documental.

8. Constitución Política de Colombia

9. Interpretación de modelos de pronóstico meteorológico

lORConceptos sobre el funcionamiento del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres

11 .Conceptos spbre amenazas hidrometeorológicas

12,..CAiic.ep,tos sobre instrumentos meleórológicos e hidrológicos

Í8r Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Adaptación al cambio

Conipromiso con la organización.

Apréndizaje continuo

Trabajo en equipo

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte tecnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

ir Título de foríriación profesional en disciplinas académicas de los
Núeleós' Básicos del Conocimiento en: Matemáticas Estadística y
Áfiñes; Física; Ingeniería Civil y Afines; Educación; ingeniería de
Sistémás, Telehiatica y afines.

TíWlo profesional en Meteorología, Ingeniería Meteorológica,
Ingeniería Agrometeorologica, Hidrología o Ingeniería Hidrológica.

2."Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia Profesional

Relacionada con las funciones del empleo



ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Matemáticas Estadística y

Afines; Física; Ingeniería Civil y Afines; Educación; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y afines.

Titulo profesional en Meteorología, Ingeniería Meteorológica,
Ingeniería Agrometeorologica, Hidrología o Ingeniería Hidrológica.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en areas relacionadas funciones
del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (19)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 096

AREA FUNCIONAL

Oficina de Informática

PROPÓSITO PRINCIPAL

Administrar técnicamente los componentes de infraestructura para garantizar la calidad y continuidad de los servicios
prestados por la Oficina de Informática.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Gestionar y administrar las plataformas de virtualización, correo electrónico, FTP y demás que le sean asignadas por el
superior inmediato.

2. Administrar, monitorear y hacer el afinamiento a los servidores físicos y virtuales que le sean asignados.

3. Atender requerimientos de los usuarios finales de los servicios a cargo, de acüerdo a los estándares definidos y las normas
técnicas vigentes.

4. Administrar y hacer el seguimiento a la infraestructura del centro de datos, UPS's, aires acondicionados, sistema de
extinción de incendios, teniendo en cuenta los procedimientos establecidos, las recomendaciones de los fabricantes y
proveedores de hardware y software, las normas técnicas vigentes y las buenas prácticas que rigen la materia.

5. Proponer plataformas de sistemas de cómputo, redes de computadores y telecomunicaciones del componente de
infraestructura informática, con el objeto de racionalizar el uso y adquisición de hardware, de acuerdo a los prócédirnientós'y
estándares definidos por la Entidad.

6. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

7. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES



1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVELJERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines o Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines.

2. Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

T. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines o Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines.

2. Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las

funciones del empleo y seis (05) meses de
experiencia relacionada con las funciones del
empleo.

%



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (19)

Dependencia: Donde se Ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quién ejerza la supervisión directa

N" Ref: 097

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Estudios Ambientales - Grupo Acreditación de
Laboratorios

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar el proceso de acreditación de los laboratorios ambientales, para determinar la idoneidad y competencia técnica de los
mismos, de conformidad con las directrices, lincamientos del Instituto y las normas técnicas que rigen la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Promover la implementación del sistema de gestión de calidad como Organismo de Acreditación en cumplimiento de la Norma
técnia vigente.

2. Proponer insumes para preparar, planear, organizar y llevar a cabo auditorias como evaluador con el fin de llevar a cabo el estudio
de acreditación inicial, de seguimiento, de extensión y de renovación de la acreditación de los laboratorios, de acuerdo con las normas
vigentes sobre la materia.

3. Hacer el seguimientos a las acciones correctivas que deban adelantar los laboratorios, de acuerdo con las no conformidades
identificadas durante la auditoria para determinar la conformidad con las normas vigentes que rigen la materia.

4. Asesorar técnicamente el seguimiento al proceso de acreditación, para cumplir con los objetivos de la dependencia, de acuerdo con
las directrices dadas por el jefe inmediato.

5. Generar insumes técnicos para las resoluciones para la acredtiación de laboratorios teniendo en cuentas las directrices,
procedimientos y las normas legales vigentes sobre la materia.

6. Proyectar comunicaciones para informar a los laboratorios sobre las pruebas de evaluación de desempeño y establecer los
requisitos técnicos para las pruebas de desempeño, con el fin de surtir el proceso de acreditación de los laboratorios, de acuerdo con
los lineamientos y normas técnicas establecidas.

7. Suministar información tanto a los laboratorios como a los usuarios de éstos, sobre el estado de avance y los requisitos del proceso
de acreditación en Colombia con el fin de mantener informado a los usuarios, de acuerdo con el Sistema Integrado de Gestión.

8. Aportar elementos técnicos, para promover el fortalecimiento de la Red de Laboratorios Ambientales de acuerdo con las directrices
establecidas en el IDEAM.

9. Elaborar los conceptos técnicos solicitados al IDEAM por parte de los organismos de control, autoridades ambientales, juzgados,
instituciones y personas naturales de acuerdo con las directrices establecidas en el Instituto.

10. Aportar elementos técnicos para la elaboración de los informes a cargo de la dependencia, con el fin de documentar los estudios,
investigaciones y análisis realizados, que permitan tanto a la comunidad como a las entidades públicas y privadas un mayor
conocimiento sobre la situación ambiental del país para facilitar la toma de decisiones de acuerdo con lo establecido por la
Subdirección

s. l



11. Garantizar la actualización de la información sobre laboratorios acreditados y organizaciones autorizadas, para cumplir con las

funciones asignadas a la dependencia, de acuerdo con las directrices establecidas por el Instituto.

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de Planeación y
Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Codigo único disciplinario

2. Norma técnica vigente de acreditación de laboratorios

3. Técnicas analíticas de muestreo y/o análisis de laboratorio en matrices ambientales

4. Legislación ambiental vigente

5. Estadística básica

6. Conocimientos Básicos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas y software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS POR NIVEL JERÁRQUICO

Ap'réndizáje cóntinüo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disiciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Química y Afines; Biología,

Microbiología y Afines, Ingeniería Química y Afines o Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disiciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Química y Afines; Bíoíogla,
Microbioíogía y Afines, ingeniería Química y Afines o Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de especialización
en areas relacionadas con las funciones del empleo y seis

(06) meses de experiencia profesional relacionada con las
funciones del empleo
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (09)

Dependencia: Donde se ubique el cargo .

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N» Ref: 098

ÁREA FUNCIONAL

Subdirección de Estudios Ambientales - Cambio Global

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones ambientales que permitan conocer los efectos del desarrollo socioeconómico en general
y de las emisiones de Gases de efecto invernadero en particular, sobre la naturaleza, sus procesos, el medio ambiente y los
recursos naturales y los conflictos ambientales derivados de conformidad con las directrices, lineamientos del Instituto y las
normas técnicas que rigen la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Proyectar informes con el fin de documentar los estudios, investigaciones y análisis del grupo, que suministren a la
comunidad y las entidades, un mayor conocimiento sobre la situación ambiental del pais y facilite la toma de decisiones, de
acuerdo a las políticas institucionales y los acuerdos internacionales suscritos por el pais.

2. Proponer lineamientos, conceptos, informes y documentos técnicos a partir de ja información .y las proyecciones xiue
realiza el IDEAM sobre adaptación, vulnerabilidad y riesgo y mitigación del cambio climático, que sirvan de insumo para la
toma.de decisiones, la formulación de políticas y normas sobre Cambio Climático; asi como para permitir la evaluación del
cumplimiento de las mismas y para la elaboración de informes de posición de país en el marco de las negociaciones de la
Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático.

3. Consolidar la información para la elaboración de los Informes a cargo de la dependencia, con el fin de documentar los
estudios, investigaciones y análisis realizados, que permitan tanto a la comunidad como a las enWades públicas y privadas
ün mayor conocimiento sobre la situación ambiental del país y facilitar la toma de decisiónés' de acuerdo con lo establecido
por la Subdirección.

4. Investigar y analizar modelos existentes sobre el cambio climático, asi como metodologías, protocolos y/o estándares-y/o
procedimientos e instrumentos para la captura, y/o almacenamiento, procesamiento y difusión de información para la
estimación del inventario de los gases de efecto invernadero.

5. Orientar técnicamente a las autoridades ambientales, los sectores económicos y las entidades territoriales y brindar
soporte al desarrollo de los procesos, estudios e investigaciones transversales que adelanten las mismas en temas
encaminados al análisis de la amenaza, la vulnerabilidad y el riesgo de la población y asentamientos humanos, asi como de
las actividades económicas ante la variabilidad del cambio climático, su impacto en las diferentes alternativas de adaptación
o respuesta, generados a través de convenios y/o acuerdos interinstitucionales.

6. Recopilar información que permita el análisis de medidas de mitigación para la reducción de emisiones de gases de efecto
invernadero.

6. Las demás funciones que le sea asignadas por el Jefe Inmediato, acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

Q -tí
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
Pianeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Formulación y evaluación de proyectos de Sistemas de información

2. Tecnologías Informáticas Vigente

3. Conocimientos básicos Modelo Integrado de Pianeación y Gestión

4. Legislación Ambiental relacionada con el Cambio Climático

5. Modelo Integrado de Pianeación y Gestión

6. Código Unico disciplinario

7. Instrumentos de planificación de las Entidades Territoriales

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orléntaclón a Resuítadós ,

.Qrlentaqióri al Usuario y al Ciudadano

Cqmprornlso con la organización
Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1.. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos .Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Química y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Agronómica,
Pecuaria y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o Economía.

2, Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo. . .

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Química y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Agronómica,
Pecuaria y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o Economía.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especiallzaclón en áreas relacionadas con las
funciones del empleo más seis (6) meses de
experiencia profesional relacionada con las
funciones del empleo.



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (09)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N" Reí: 099

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Estudios Ambientales - Grupo de Ordenamiento Ambiental del Territorio

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones socioeconómicos encaminadas a la definición de criterios para el ordenamiento ambiental
del territorio; que permitan conocer ios efectos originados por las diferentes actividades productivas del país sobre el medio
ambiente y ios conflictos ambientales derivados.

FUNCIONES ESENCIALES

1, Desarrollar protocolos y/o estándares y/o procedimientos e instrumentos para la captura, y/o almacenamiento
procesamiento y difusión de información sobre conflictos ambientales, de conformidad con las directrices y iineamientos
establecidos en la entidad.

2. Analizar y documentar la información que permita conocer las implicaciones ambientales referidas a la relación de las
dinámicas de población y asentamientos humanos frente ai espacio natural con el fin de generar iineamientos para ia
ordenación ambiental del territorio, de acuerdo a las indicaciones y procedimientos definidos por el instituto.

3. identificar ios riesgos de ia población, asentamientos humanos y de las actividades socio económicos ante fenómenos
naturales con el fin de contribuir a ia reducción de ia vulnerabilidad de la población y bienes expuestos y promover el
desarrollo sostenibie, según las políticas Gubernamentales.

4. Definir criterios para el ordenamiento ambiental del territorio con énfasis en el componente ambiental y socioeconómico, de
acuerdo a las políticas establecidas para ello.

Consolidar ia información para ia elaboración de ios informes a cargo de ia dependencia, con el fin de documentar ios
estudios, investigaciones y análisis realizados, que permitan tanto a ia comunidad como a las entidades públicas y privadas un
mayor conocimiento sobre ia situación ambiental del país y facilitar ia toma de decisiones de acuerdo con lo establecido por ia
Subdirección.

6. Proponer modelos temáticos relacionados con el ordenamiento ambiental para conocer ios efectos del desarrollo sostenibie
y su incorporación ai sistema de información ambiental, siguiéndolas directrices dadas por ia entidad.

7. Orientar técnicamente a las autoridades ambientales en ios procesos de ordenamiento ambiental para el desarrollo de las
funciones relativas ai ordenamiento, manejo, uso de ios recursos naturales renovables en ia respectiva jurisdicción, según las
indicaciones del jefe inmediato.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe inmediato, acordes con ia naturaleza y el perfil del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Impactos ambientales y metodologías para su estructuración

2. Políticas y normatividad ambiental nacional en particular en lo relacionado con Ordenamiento Ambiental

3. Ordenamiento de Cuencas Hidrográficas

4. Análisis de territorio con enfoque diferenciado y de derechos

5. Código IJnico Disciplinario

6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Química y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Agronómica,
Pecuaria y Afínes; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o Economía.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Química y Afines;

Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Agronómica,

Pecuaria y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o Economía.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Título de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las

funciones del empleo más seis (6) meses de
experiencia profesional relacionada con las
funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (19)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 100

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Estudios Ambientales- Seguimiento a la Sostenibilidad del Desarrollo

PROPOSITO PRINCIPAL

Proponer en el desarrollo de estudios e investigaciones relacionadas con el uso y aprovectiamiento de los recursos naturales
renovables para alimentar indicadores ambientales a nivel sectorial, como insumo, entre otros, del informe anual del estado
del medio ambiente y los recursos naturales renovables, en especial los relacionados con las problemáticas ambientales
asociadas al uso de recursos naturales renovables, contaminación y degradación por vertimientos, emisiones y residuos
sólidos producidos por las diferentes actividades socioeconómicaslas con énfasis en zonas urbanas y contaminación por
sustancias peligrosas, de acuerdo con los planes, programas y proyectos que adelanten el Instituto en esta materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar actividades que identifiquen el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y en general
participar en la elaboración de los informes a cargo de la Subdirección con el fin de documentar los estudios, investigaciones
y análisis realizados, que permitan tanto a la comunidad como a las entidades públicas y privadas un mayor conocimiento
sobre la situación ambiental del pais y facilitar la toma de decisiones, con énfasis en las zonas urbanas y la contaminación
por sustancias peligrosas, de acuerdo con los procedimientos y politices establecidas para tal fin.

2. Brindar insumes para la conceptualización, diseño, y validación de las diferentes metodologías, protocolos, instrumentos y
herramientas que permitan estructurar e implementar las diferentes políticas y normativas relacionadas con indicadores
ambientales y de desempeño ambiental, con énfasis en las problemáticas ambientales asociadas a las zonas urbanas y la
contaminación por sustancias peligrosas, acorde con las normas legales vigentes sobre la materia.

3. Proponer y adelantar el procesamiento, acopio e intercambio de datos e información que permita alimentar indicadores
ambientales y de desempeño ambiental, en especial los relacionados con las problemáticas ambientales asociadas a las
zonas urbanas y la contaminación por sustancias peligrosas, de acuerdo con las directrices dadas por la entidad.

4. Elaborar conceptos técnicos en relación a normas, instrumentos y/o políticas ambientales para apoyar la toma de
decisiones en materia de política y de normatividad ambiental, de uso y aprovechamiento de los recursos naturales
renovables, en especial los relacionados con las problemáticas ambientales asociadas a las zonas urbanas y la
contaminación por sustancias peligrosas, de acuerdo a las normas vigentes que rigen la materia.
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5. Realizar evaluaciones técnicas que permitan apoyar a las autoridades ambientales en la toma de decisiones en materia de

política ambiental, establecimiento de normas, disposiciones y regulaciones, para el manejo, uso y aprovechamiento de ios
recursos naturales renovables, en especial los relacionados con las problemáticas ambientales asociadas a las zonas

urbanas y ia contaminación por sustancias peligrosas, en ei marco de las directrices y normas técnicas vigentes.

6. Brindar acompañamiento y/o capacitación temático a la comunidad, a las entidades públicas y privadas, en relación con
las problemáticas ambientales asociadas a las zonas urbanas y la contaminación por sustancias peligrosas, de acuerdo con
las solicitudes recibidas y los procedimientos establecidos para ello.

7.- Colaborar con la elaboración de Informes ambientales, en especial los relacionados con las problemáticas ambientales
asociadas a las zonás urbanas y la contaminación por sustancias peligrosas, a partir del análisis de ia información disponible,
de acuerdo con las directrices y normas vigentes sobre la materia.

8. Generar conocimiento, producir y suministrar información que permita conocer los efectos del desarrollo socioeconómico
sobre ia naturaleza, sus procesos, el medio ambiente y ios recursos naturales.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar ia información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Modelo integrado de planeación y gestión

2. Política y normatividad ambiental relacionada con el sector eléctrico, hidrocarburos y minero.

3. Herramientas de captura y procesamiento de datos e información ambiental.

4. Características y problemáticas ambientales asociadas ai sector eléctrico, hidrocarburos y minero.

5. Evaluación de Impactos Ambientales

6. Código Único Disciplinario.

17. Manejo de herramientas informáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones
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REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geologia otros programas de
ciencias Naturales; Química y Afines; ingeniería Química y Afines;
Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Civil y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geologia otros programas de
ciencias Naturales; Química y Afines; Ingeniería Química y Afines;
Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines; ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Civil y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de

especialización en áreas relacionadas con las

funciones del empleo.

ín §



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel:

Denominación del Empléo:

Prbfésibnál:

Profesional: Universitario:

Código 2044

Grado 11

N° de Cargos Dieeinueve;(19|: ^

Dependencia: :Dondé se ubiqué él:cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien:ejerZa:lásupervisión:directa:: : :

N»Ref. 101' ^ ■ . , ■ ■ .

AREA FUNCIONAL

Subdirección dé Estudios Ambieñtáies - Cámm

PROPOSITO PRINCIPAL

Proponer y féalízar estudios e investigaciohes sobre él riesgo y la vulnerabilidad: de los territorios y sectores al cambio
cíimático: para conocer los efectos ambientales, sociales y ̂económicos en el :territorio colombiano y contribuir en la
definición, y desarrollo de la' política;púÍ3lica que promueva la sostenibilidad: ambiental a: través del desarrollo bajo en
carbono y;resiliente, al clima;: el:; manejo, uso y: aprovechamiento: de: ios: recursos:: naturales: renovables: desde una
perspectiva espacial con visión écosistémica.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Proponer elementos la conceptualización, diseñQ. y válidación de las metodologías,: instrumentos y ;herramientas que
permitan:estructurar e implementar las políticas y normativas:relacionadas:con: ef Sistema Nacional de: Monitoreo, Reporte
y :Verificación: de Cambio Climático.y del: Sistema Nacional: de IVIonitoreo: y: Evaluación: de la adaptación: af Cambio
Climático: : . .

:2, :Realizar estudios y análisis para: la: elaboración de protocolos nacionales con base en las mefodo|ogias,: guias y
órjentaciones de la GMNUCC para, estimar el inventario y. la contabilidad :dé ;las::emisipnes: de los gases de efecto
invernadero, :asi :Cómo, dé: jos estudios dé:amenaza, vulnerabilidad:y riesgo: ante: el :carnbio :climátieo y de seguimiento :áda
impíemehtación demédidás de adaptación al :carnbio:climáti;co . ^ -

3;:B'rindar insumos para.la etaboracióndeiestudios dé vulnérabilidad y riesgo de los diferentes sectores socioeconómicos y
ánibientálés:déj:i3ais:ante el.carhbioelimático, asi cómo: lásidiférentes alternativas de adaptacíón o de respuesta.: : ■

:4. Realizary proponer estudios de análisis: sobre uso y aprovechamiento :de:los :recursos naturales: renovables:por parte de
los diferentes sectores productivos,' para contribuir desde este enfoque con el informe del estadO: del: medio ambiente y :los
récursbs: náturaies: renovables y de las::d¡ferehtés: metodologías,:según: :aque[las: :qué se identifiquen como, prioritarias: u
óportüriasparaé|:désarrollóde:infórmés deiéstélórdenylos íineamiehtóséstábléGidós'porel iristituto. ■ :

5. Proponer elementos para el: desarrollo: de estudios: e investigaciones: ambientales:y:socioeconómicas: que contribuyan al
conocimiento de: \a: interacción entre: la: naturaleza:y: la: sociedad,: :para; aportar en: :1a: construcGión: :de: politicas; planes,
programas y proyectos que generen sustentabilidad ambiental en el país, en el marco de la normatividad vigente.

6. Adelantar la gestión y desarrollo de proyectos ambientales con organismos nacionales ambientales y sectoriales,
públicos: y privados y organismos gubernamentales: y no gubernamentales nacionales e internacionales relacionados, de
conformidad:con :los procesos:y procedimientos:establecidos: en la entidad;

7.: :Brindár: insumes: para la elaboración: dé las :C:omunicaciones::Nácibnalés sobre: cambio climático y demás reportes que
surjan de :íos cómprornisos de la Convénción :Marco de las: Naciones Unidas sobre ef cambio Glimático: (CMNUCC).
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8. Proponer los mecanismos para la organización y entrega de la información que requieran las instituciones del SISCLIMA,
para la toma de .deGisiones. para la formulación de políticas y normas sobre Cambio Climático; asi como para permitir la
evaluación del cumplimiento de las mismas y para la elaboración de informes de posición de pais en el marco de las
negociaciones de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático.

9.: Orientar técnicamente; a laS: Corporaciones: :Autónomas Regionales; Nodos Regionales de cambio climático y entidades
territoriales para: la inclusión de ja información: de cambio: climático en sus instrumentos de ordenamiento y planificación.

10. Brindar información para la elaboración del Informe Anual sobre el Estado del Medio Ambiente y los Recursos Naturales
Renovables.

tí. Desarrollar:ias: actividades: derivadas: de las funciones de la :Secretaria Técnica del Comité: de Información: Técnica y
CientíficadeCambio GlimáticodelaCIGG según loslineamientosdelgobierno nacional.

12. Las demás que lesean asignadasiporeíJefelnmediatOjacordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

í. Realizar actividades encaminadas al cumplirhiénto de las póliticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir:loscomités:técnicos:y:lasreuniones de actualización establecidaspor el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos ;por;e| ciudadano y/o entidades.

4.:Reeolectar,:proeesar:.y:validarla:informac¡ón:que:le:sea:asignada. ; :

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

2. Formulación lyievaluación: de proyectos dé: Sistemas de información

3. Conocimientos Basicos Modelo Integrado de Planeación yGestión

4.::LegislaGión:ambiental:relaciQnada:con:elCambio:Climático

5. Código único disciplinario

6. Metodologías de vulnerabilidad^ riesgo y para la: identificación y priorizacion dé: rTíedjdas dé:adáptácjón :ál cámbió Gllmatii:

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizajecontinuo

Orientación a resultados .

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aportetécnico profesional

Continuación efectiva

Gestión:déiproced!mÍéntos '

Iristrúmentáción: dé decisiones.

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo: de: formación: profesional: en disciplinas: académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento:en: Ingeniería Ambiental, Sanitaria
y: Afines: Administración del Medio Ambiente; Ecología; Biología,
Microbiología y Afines; Agrología; Agronomía, Ingeniería Agrícola,

Forestaíy Afines.

2. Tarjétaiprofesjonaj én los casos, reglarnentados: por la ley.

EXPERIENCIA

í. Treinta (30); meses de experiencia profesional
relacionada; con: las funciones deí empleo.



ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Gonocimiento en; Ingeniera Ambiental, Sanitaria

y Afines;. Administración del Medio; Ambiente; Ecología; Biología,
Microbiología y Afines; Agrología; Agronomía, Ingeniería. Agrícola,
Forestaly Afines;

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de;; pósgrado:;;en; lal: módalidád: de
especialización; ■ en; areas :relacionadas: con las
funciones del empleo y seis (06) meses de

experiencia profesional -relacionada; con; las

funciones del empleo,

m -
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 11

N" de Cargos Diecinueve (09)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión directa

N" Ref: 102

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Evaluación Hidrológica Gestión de conocimiento e investiagación

PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y ejecutar programas, modelos e Indicadores ambientales, relacionados con la generación de información del
recurso hídrico, para detarminar el estado y evolución del mismo, como base para la zonificación y ordenamiento ambiental
del territorio de conformidad con los objetivos y la política nacional de gestión del recurso hídrico.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Identificar y estimar la vulnerabilidad de la población con respecto a la disponibilidad del recurso hídrico, para facilitar la
toma de decisiones del gobierno nacional y demás autoridades ambientales y territoriales de conformidad con la política de
gestión integral del recurso hídrico.

2. Proponer y participar en el establecimiento de las linea de investigación de la vulnerabilidad de los sectores forestales
agrícola y pecuario con la disponiblidad de agua, asi como la identificación y aplicación de medidas de ajuste para generar
información sobre la gestión del recurso hídrico en estos sectores, según lo establecido en la política de gestión del recurso
hídrico.

3. Desarrollar modelos es indicadores ambientales, con el fin de socializar y sensibilizar a los diferentes actores de la
Importancia del recurso hídrico y el uso eficiente del agua, según lo establecido en la política de gestión del recurso hídrico.

4. Desarrollar estrategias pedagógicas e informativas con el fin de socializar y sensibilizar a los diferentes actores de la
importancia del recurso hídrico y el uso eficiente del agua, según lo establecido en la política de gestión del recurso hídrico.

5. Participar en la elaboración de los Informes sobre los recursos naturales, en lo referente al área de su competencia, para
consolidar y publicar la información sobre los recursos hidricos del país, teniendo en cuenta las normas aplicables que rigen la
materia.

6. Evaluar y conceptuar sobre el flujo de información hidrológica en incorporar al sistema de información hidrológica los datos
e información básica, para mejorar el acompañamiento científico al SINA (Sistema Nacional Ambiental), de acuerdo con los
procesos y procedimientos establecidos en la Entidad e interactuar con las autoridades ambientales en los flujos de
Información sobre el recurso hídrico

7. Cumplir con las políticas procedimientos y directrices del Sistema de Gestión Integrado establecido en el Instituto.

8. Participar en los estudios e investigaciones sobre oferta, calidad y disponibilidad hidrica, así como para su distribución
espacial y temporal para determinar el estado actual y futuro de los recursos hidricos.

9. Analizar, interpretar y evaluar la Información hidrológica y de uso de agua, a fin de determinar su calidad y para su
inclusión en el Sistema de Información Ambiental, en el componente hidrológico: Sistema de Información del Recurso Hídrico
SIRH

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo integrado de
Pianeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Roiitica de Colombia

2. Manejo integrado del recurso fiidrico.

3. Manejo integrado de ios recursos naturales.

4. Organización y métodos.

5. Evaluación de impacto ambiental.

6. Política, Normativada Ambiental en el tema de recurso hidrico.

7. Conocimientos básicos Modelo integrado de Pianeación y Gestión.

8. Manejo de herramientoas ofimáticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

comunes a los servidores PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación ai usuario y ai ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación ai cambio

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico Profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en discipiicas académicas de ios
Núcleos Básicos del conocimiento en: Matemáticas, Estadística

Afines: ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Geología u Otros
Programas de Ciencias Naturales; Arquitectura y Afines; Economía;
Adiriinistración o Contaduría y Afines,

2. Tajeta profesional en ios casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en discipiicas académicas de ios
Núcleos Básicos del conocimiento en: Matemáticas, Estadística y
Afines; ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Geología u Otros
Programas de Ciencias Naturales; Arquitectura y Afines; Economía;
Administración o Contaduría y Afines.

2. Tajeta profesional en ios casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especiaiización en areas relacionadas con las
funciones del empleo más seis (06) meses de
experiencia profesional relacionada con las
funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional universitario

Código 2044

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (09)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 103

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdireccion de Hidrología - Laboratorio de Calidad Ambiental

Generación de datos e información

hidrometeprológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Revisar, actualizar y verificar la implementación del Sistema de Gestión Integrado con énfasis en los requisitos establecidos
en la Norma NTC/ISO/IEC 17025 para garantizar la competencia técnica y la fiabllldad de los resultados analíticos generados
en el Laboratorio de Calidad Ambiental del IDEAM.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar las actividades definidas para la elaboración, modificación, distribución, divulgación, control y almacenamiento
apropiado de la documentación para el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Norma NTC/ISO/IEC 17025. ;

2. Asegurar la trazabilidad de la Información que se genera en el Laboratorio de Calidad Ambiental del IDEAM, verificar la
vigencia y ubicación de la documentación facilitando su utilización, asi como verificar.que la radicación de muestras para
análisis fisicoqúímico interno y externo sea coincidente con la cadena de custodia.

3. Verificar que los formatos y rótulos requeridos para muestreo coincidan con la solicitud de los clientes para el cumpllmientp
adecuado y oportuno de los requerimientos realizados por ellos.

4. Administrar la base de datos de calidad ambiental del Laboratorio para asegurar su funcionamiento y actualización.

5. Actualizar la información de la página web en lo concerniente al Grupo para dar a conocer las actividades, documentación,
metodologías analíticas al público en general.

6. Realizar el montaje, calibración y validación de las metodologías analíticas implementadas o requeridas en el Laboratorio
de Calidad Ambiental como espectrofotometría de absorción atómica y plasma de acoplamiento inductivo, entre otras, sin

limitarse a ellas.

7. Organizar y realizar monitoreos de la calidad del recurso hídrico en la Red Básica de Monitoreo y los convenios cuando
aplica, así como análisis hidrobiológicos y fisicoquimicos para la generación de datos, informes y diagnósticos ambientales.

8. Analizar variables hidrobiológicas y fisicoquímicas de la Red Básica de Monitoreo y los convenios cuando aplica, para la
generación de datos, informes y diagnósticos ambientales.

9. Asegurar el control de calidad analítica de los datos generados en los ensayos hidrobiológicos y fisicoquimicos realizados a
las variables de campo y de Laboratorio.

10. Ejeputar los servicios externos que sean competencia del Laboratorio de Calidad Ambiental, como asesoría a los
laboratorios ambientales, capacitación en el Sistema de Gestión según la Norma ISO/IEC/NTC 17025 de monitoreo y análisis

fisicoqúímico.

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANVERSALES - COMUNES



1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

GONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Análisis fisicoquimico

3. Montaje y validación de técnicas analíticas

4. Verificación de equipos analíticos

5.- Norma lSO/NTC/IEC 17025 Requisitos generales para la competencia de los Laboratorios de ensayo y calibración

6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas y de software especializado

COWIPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados,

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Química; Biología, Microbiología
y Afínes, Ingeniería Ambientaí, Sanitaria y afínes.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo

ALTERNATIVA

1. Título de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Química; Biología, Microbiología

y Afines, Ingenieria Ambiental, Sanitaria y afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en areas relacionadas con las
funciones del empleo y seis (06) meses de
experiencia profesional relacionada con las
funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2028

Grado 11

N° de Cargos Diecinueve (09)
Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N-Ref: 104

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Hidrología - Áreas Operativas

PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar las actividades relacionadas con ei proceso de verificación, captura, evaluación y validación de la información
meteorológica, con el fin de generar datos confiables y disponibles para los usuarios internos y externos, de acuerdo con los
criterios técnicos, políticas, objetivos y procedimientos definidos por la Entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las actividades relacionadas con ia operación y mantenimiento de la red de estaciones meteorológicas con el fin
de garantizar su funcionamiento, atendiendo los criterios técnicos y directrices dadas por el Instituto.

2. Capacitar a los funcionarios del IDEAM y de entidades que lo requieran en aspectos relacionados con 1a operación y
mantenimiento de estaciones hidrológicas meteorológicas, para estandarizar ia operación de la red y el logro de transmisión
de conocimientos

3. Revisar y el diligenciar las hojas de inspección y su cargue en el Sistema de información de la operación de la-redf de
acuerdo a los estándares definidos por ei Instituto.

4. Validar la información meteorológica procesada, para el cargue en el banco de datos, de conformidad con los
procedimientos y criterios técnicos establecidos para la elaboración del plan de reposición a nivel nacional.

5. Realizar periódica y oportunamente ei envío de ia información procesada al banco de datos central, dejando las respectivas
evidencias.

6. Verificar diariamente la información de los datos del Programa de Alertas Diarias SAAI, supervisar su áctualizációri'i'n los
respectivos aplicativos digitales dispuestos para este fin asi como en ios formatos Excel y su envío oportuno a ia Oficina de
Pronóstico y Alertas.

7. Atender las consultas sobre información meteorológica solicitada por las diferentes áreas del Instituto o por usuarios
externos, de conformidad con las directrices dadas por la Entidad.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con el perfil y la naturaleza del cargo

[ FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteorologia e Hidrología básica y aplicada

3. Fundamentos de Topografía

4. Estadística

5. Sistemas de Información Geográfica

6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICIOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1; Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Fisica; Matemáticas, Estadística
y. Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingenieria Agrícola, Forestal y Afines;
Ingeniería' Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería Civil y Afines o
Geologia u Otros programas de Ciencias Naturales.

í. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1, Treinta meses (30) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del
empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Física; Matemáticas, Estadística
y Afines; Ingenieria de Sistemas, Telemática y Afines; Ingenieria
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingenieria Civil y Afines o
Geoíogía u Otros programas de Ciencias Naturales.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Título de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo y seis (06) meses de
experiencia profesional relacionada con las
funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044
Grado 9

N° de Cargos Once (11)

Dependencia: Donde se ubique el cargo.

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 105

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Manejo y Control de Almacén e Inventarios

PROPOSITO PRINCIPAL

Elaborar la planeaclón de los bienes y servicios anuales asignados al grupo para satisfacer las necesidades de la entidad, asi
como su respectivo seguimiento y control en la ejecución. ^ ■ ■

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar informe de ejecución del plan de compras del grupo, de conformidad con los lineamientos de la oficina de
planeaclón de la entidad.

2. Elaborar y efectuar el seguimiento a los planes de acción, de gestión-y de ■.mejoramiento' y'preparar 1o?Tnfo?mes'
respectivos; ■" —

3. Aportar a la Oficina de Planeaclón y Recursos Financieros la información que se requiera para constituir las reservas
presupuéstales y vigencias futuras que requiera el Grupo y los trámites necesarios para la cancelación de Reservas.

4. Hacer seguimiento a medidas de control y austeridad del gasto en bienes y servicios, e informar al jefe inmediato de forma
mensual su ejecución, de conformidad con las normas anuales que el Gobierno Nacional establezca en la materia.

5. Hacer las modificaciones requeridas al Manual de procedimientos Administrativos y Contables de los bienes de propiedad
del IDEAM, de acuerdo con la normatividad actual y las necesidades del Instituto.

6. Realizar la supervisión de los contratos de la dependencia que le sean asignados.

7. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

9



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2.0rganización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Politicas y normas de presupuesto de la Nación

4. Normas de austeridad del gasto.

5. Normas contables

6. Norma Técnica NTCGP -1000:2005

7. Modelo Estándar de Control Interno

8. Sistema de Gestión Integrado

9. Sistemado Gestión Documental

10. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

[ COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orieritación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipó

Adaptación álcambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DÉ FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Tituló de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Ingeniería Industrial y Afines;
Ingeniería Administrativa y Afines; Contaduría Pública; Economía o
Administración.

2. tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del
empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Ingenieria Industrial y Afines;
Ingeniería Administrativa y Afines; Contaduría Pública; Economía o
Administración.

2. tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.

;á



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 9

N" de Cargos Once (11)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N» Ref: 106

ÁREA FUNCIONAL

Oficina del Servicio de Pronósticos y Aiertas OBRA

PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar los procesos administrativos y financieros que se requieran en la Oficina para el cumplimiento de los objetivos, metas
e indicadores institucionales, de conformidad con el Plan Operativo Anual, el Plan de Contratación, las directrices impartidas y
las normas legales vigentes.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar seguimiento a las actividades ROA a partir de los indicadores de gestión definidos que contribuyan al
mejoramiento continuo de la gestión institucional y proponer los ajustes que sean del caso, teniendo en cuenta los objetivos de
la dependencia y los planes, programas y proyectos trazados por la Oficina.

2. Realizar seguimiento al Plan de Contratación para verificar su cumplimiento conforme a los lineamientos definidos por la
Entidad.

S.Proyectar los documentos requeridos en la etapa precontractual de las solicitudes, de contratación la Oficina, con el

proposito de garantizar la prestación dei servicio de pronosticos y alertas las 24 horas _ .. . . .. ,

4. Realizar seguimiento a los planes, programas y proyectos de la dependencia, con el propósito de evaluar,su.cumplimjento y
tomar medidas correctivas y preventivas que se deriven del mismo. .. ...

5. Preparar y presentar los informes que le sean requeridos de acuerdo con las necesidades de la Oficina y solicitudes de las
diferentes entidades de fiscalización y control.

6. Diseñar indicadores de gestión para la evaluación de ios planes, programas y proyectos a cargo de la dependencia.

7. Realizar la planeacion presupuestal de los recursos asignados a la oficina y monitorear continuamente la ejecución dejos
mismos.

8. Identificar fuentes alternas de financiación y de programas de cooperación técnica de acuerdo con el plan de trabajo
elaborado por la Oficina.

9. Elaborar el PAC y los boletines de cuentas por pagar de la Oficina, en cumpiimineto de los lineamientos de planeacion y
ejecución presupuestas establecidos en el Instituto.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.
) ̂6
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CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Poiitica de Colombia

2. Organización y funcionamiento dei Estado Colombiano

3. Sistema de Gestión Documental

4. Normas sobre contratación estatal

5. Normas de austeridad dei gasto y eficiencia

6. Normas de Presupuesto Público

8. Reglamento interno de Contratación

9. Metodologías de elaboración y evaluación de proyectos

10. Análisis financiero y manejo de indicadores de gestión

11. Código Único Disciplinario

12. Sistema de Gestión integrado

13. Sistema de Gestión Documental

14. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados.

Orientación ai usuario y ai ciudadano.

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización.

Aprendizaje continuo

Trabajo eh equipo

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte tecnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1.. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de ios
Núcleos Básico dei conocimiento en: Administración; Derecho y

Afines; Contaduría Pública; ingeniería Industrial y Afines, ingeniería
Administrativa y Afines o Economía y Afines.

2. Tarjeta profesional en ios casos reglamentados por la Ley

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia

profesional relacionada con las funciones del

empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación profesional en disciplinas académicas de ios

Núcleos Básico dei conocimiento en: Administración; Derecho y

Afines; Contaduría Pública; ingeniería industrial y Afines, ingeniería
Administrativa y Afines o Economía y Afines.

2. Tarjeta profesional en ios casos reglamentados por ia Ley

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en ia mosalidad de

especiaiización en areas relacionadas con las

funciones dei empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universiatrio

Código 2018

Grado 9

N" de Cargos Once (11)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N" Ref: 107

AREA FUNCIONAL

OflGína del Servicio de Pronósticos y Alertas OSPA

PROPOSITO PRINCIPAL

Atender ios requerimientos operativos de información meteorológica básica relacionada con pronósticos meteorológicos y
alertas, de conformidad con las directrices y normas que rigen la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar reportes de pronóstico meteorológico y alertas ambientales, para la toma de decisiones, con el propósito
salvaguardar vidas y prevenir desastres, siguiendo ios parámetros de recopilación y consolidación de la información
establecidos en la Entidad.

2. Emitir alertas hidrometeoroiógicas, informes especiales de eventos adversos y comunicados que tengan incidencia de
afectación en el Territorio Nacional para ser publicados en la página WEB del instituto y como información para la toma de
decisiones en la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres.

3. Realizar, analizar y divulgar las condiciones atmosféricas en superficie y altura a nivel . global y nacional con Jines de
pronóstico, de conformidad con las directrices dadas por el instituto.

4. Consolidar el uso de la información meteorológica con el fin de contribuir en las reuniones del Comité de Alertas en la
generación de alertas hidrometeoroiógicas oportunas, de acuerdo a ios iineamientos dados por el Gobierno Nacional.

5. Entregar elementos para el desarrollo de protocolos, estándares, procedimientos e instrumentos para la captura,
almacenamiento, procesamiento y difusión de información en tiempo real, para mejorar la calidad y oportunidad de la
información, conforme a las normas vigentes en la materia

6. Actualizar protocolos internos de actuación ante fenómenos adversos, para la toma de decisiones, de conformidad con ios
estándares definidos por la Entidad.

7. Analizar, organizar y suministrar datos e información a las demás áreas temáticas para consolidar ios diferentes informes y
boletines.

8. Facilitar de manera oportuna y con calidad la información hidrometeoroiógica y ambiental para las Secretarias Técnicas.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
Pianeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con caiidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

2
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CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Fundamentos de la administración y gerencia pública.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano,

3. Fundamentos en Normativldad Sistema Nacional Ambiental.

4. Meteorología y ciimatologia.

5. Código Disciplinarlo Único.

6. Sistema de Gestión integrado - Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión.

7. Sistema de Gestión Documental.

8. Constitución Política de Colombia

9. Interpretación de modelos de pronóstico meteorológico

10. Conceptos sobre el funcionamiento del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres

11. Conceptos sobre amenazas hidrometeorológicas

12. Conceptos sobre instrumentos meteorológicos e hidrológicos

13. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados.

Órientación al usuario y al ciudadano.
Ada'ptáaón'ál cárnblo

Corñprómisó cón la organización.

Aprendizaje continuó

Tra^bajo en equipo

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte tecnico-profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Matemáticas Estadística y

Afines; Física; Ingeniería Civil y Afines; Educación; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines.

Titulo profesional en Meteorología, Ingeniería Meteorológica,
Ingeniería Agrometeorologica, Hidrología o Ingeniería Hidrológica.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia
Profesional Relacionada con las funciones dei

empieo.

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de ios
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Matemáticas Estadística y

Afines; Física; Ingeniería Civil y Afines; Educación; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines.

Titulo profesional en Meteorología, Ingeniería Meteorológica,
Ingeniería Agrometeorologica, Hidrología o Ingeniería Hidrológica.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados porta Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especlallzaclón en areas relacionadas con las
funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 9

N° de Cargos Once (11)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo dei Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 108

AREA FUNCIONAL

Oficina de Informática

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar funciones para la administración de los componentes de infraestructura para garantizar la calidad y continuidad de
los servicios prestados por la Oficina de Informática.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar actividades para la gestión y administración de las plataformas de virtualización, correo electrónico, FTP y demás
que le sean asignadas por el superior inmediato.

2. Atender requerimientos de los usuarios finales de los servicios a cargo, de acuerdo a los estándares definidos y las normas
técnicas vigentes.

3. Realizar seguimiento a la infraestructura del centro de datos, UPS's, aires acondicionados, sistema de extinción de
incendios, teniendo en cuenta los procedimientos establecidos, las recomendaciones de los fabricantes y proveedores de
hardware y software, las normas técnicas vigentes y las buenas prácticas que rigen la materia.

4. Proponer plataformas de sistemas de cómputo, redes de computadores y telecomunicaciones del componente de
infraestructura informática, con el objeto de racionalizar el uso y adquisición de hardware, de acuerdo a los procedimientos y
estándares definidos por la Entidad.

5. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.



2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS CGMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de ios

Núcleos Básicos del Conocimiento en: ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines o Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines.

2.,Tarjeta-Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del
empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingenieria de Sistemas,
Telemática y Afines o Ingenieria Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines.

2. Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones dei empleo y seis (06) meses de
experiencia relacionada con las funciones del

empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 9

N° de Cargos Once (11)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 109

AREA FUNCIONAL

Subdirecdón de Ecosistemas e Información Ambiental - Sistema de Información Ambiental

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar los estudios requeridos por la Subdirecdón para llevar a cabo los procesos de implementación y conformación del
Sistema de Información Ambiental para Colombia, en los temas de incendios de la cobertura vegetal, asi como producir
insumes dentro de la investigación de geomorfologia y suelos, para la caracterización y clasificación de los ecosistemas del
pais.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar investigación básica y aplicada sobre los procesos de Incendios de la cobertura vegetal, para el desarrollo de
modelos de seguimiento y pronóstico de Incendios naturales que puedan afectar los ecosistemas del pais

2. Diseñar, desarrollar, e implementar los mecanismos necesarios para conformar y operar el módulo de incendios de la
cobertura vegetal con el fin de alimentar el Sistema de Información ambiental del Instituto. .., ^

3. Diseñar y elaborar guias, formularios de captura de datos e informes periódicos sobre lá ocurrencia de incendios en la
cobertura vegetal para llevar a cabo la divulgación necesaria a las entidades ambientales y el público en general, asi como
apoyar los procesos de tomad de decisiones.

4. Producir insumes para el proceso de actualización de las bases de datos del módulo de incendios de la cobertura vegetal
del IDEAM mediante el acopio de información proveniente de las entidades del SINA, del SNPAD y otras entidades
territoriales, con el fin de elaborar inventarios, estadisticas nacionales e informes ambientales sobre el estado de los

ecosistemas del pais.

5. Desarrollar investigaciones y acopiar la información secundaria requerida en los temas de geomorfologia y suelos para la
alimentación de las bases de datos de la Subdirecdón en los módulos de suelos y formaciones superficiales.

6. Desarrollar investigación básica y aplicada sobre geomorfologia y suelos en los temas requeridos, en los programas y
proyectos de la Subdirecdón para la elaboración, desarrollo y seguimiento de estudios ambientales.

7. Realizar los estudios e informes que requieran el jefe inmediato sobre el estado de los suelos y tierras, los ecosistemas y
los recursos naturales del pais, para el informe anual del estado de los recursos naturales renovables y el medio ambiental
que debe presentar el IDEAM al país.

Si)



8. Aportar la información del área cognoscitiva de su competencia para la prestación oportuna y continua del servicio de
información ambiental, alertas, predicciones y prevenciones de eventos geodinámicos y de incendios en la cobertura vegetal
para Colombia, realizando ios turnos en la Oficina de Pronósticos y Alertas que se le asignen de acuerdo a la programación
establecida.

9. Diseñar, desarrollar e implementar actividades para la actualización de los metadatos de la información generada en la
dependencia y la conformación de sistemas de información Institucional.

10. Las demás actividades que le sean asignadas por el superior inmediato que correspondan a la naturaleza y al perfil del
cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Impacto ambiental y social de las actividades de desarrollo económico

3. Funcionamiento de los ecosistemas

5. Normatividad ambiental y forestal vigente

6. Conocimientos básicos de Sistemas de Información Geográfica

7. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

8. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

9. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación, a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Física; Matemáticas, Estadística

y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines o Ingeniería Civil y
Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del
empleo.
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ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Física; Matemáticas, Estadística

y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines o Ingeniería Civil y
Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de

especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional universitario

Código 2044

Grado 9

N° de Cargos Once (11)
Dependencia: Donde se ubique ei cargo
Cargo dei Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N° Ref: 110

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Laboratorio de Calidad Ambiental
Generación de datos e ' información
hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Analizar, definir y evaluar la aplicación de indicadores hidrobiológicos para contribuir al Sistema de Información Hidróíogicá.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar el montaje, calibración y validación de las metodologías analíticas implementadas ó requeridas en'ei Laborátorió
de Calidad Ambiental como DB05, DQO, Calcio; Sulfuros, Cloruros, coliformes totales y fecales, entre otras sin limitarse
ellas.

2. Realizar el montaje, calibración y validación de las metodologías analíticas implementadas o requeridas en el Laboratorio
de Calidad Ambiental como macroinvertebrados acuáticos, bentos, entre otras, sin limitarse a ellas.

3. Digitar, procesar y consultar la información de captura de datos en campo, en laboratorio y controles de calidad de la Red
Básica de Monitoreo y los convenios cuando aplica, para la generación de datos, informes y diagnósticos ambientales,.-

4. Realizar monitoreos de la calidad del recurso hídrico en la Red Básica de Monitoreo y los convenios cuando aplica, asi
como análisis hidrobiológicos y fisicoquimicos para la generación de datos, informes y diagnósticos' ahibiéritale's! "'

5.-,Ejecutar Jos servicios externos que sean competencia del Laboratorio de Calidad Ambiental,. .coraa-asesoría~a-Jos
laboratorios ambientales, capacitación en el Sistema de Gestión según la Norma ISO/IEC/NTC 17025 de monitoreo, y análisis
fisicoquimico. "

6. Asegurar el control de calidad analítica de los datos generados en los ensayos hidrobiológicos y fisicoquimicos realizados
las variables de campo y de Laboratorio en cumplimiento con los requisitos establecidos en la Norma ISO/IEC/NTC 17025.

7. Proponer, desarrollar y actualizar indicadores biológicos de calidad hidrica de la Red Básica de Monitoreo y los convenios
cuando aplica, para la generación de datos, informes y diagnósticos ambientales.

5. Analizar variables hidrobiológicas y fisicoquímicas de ia Red Básica de Monitoreo y los convenios cuando aplica, para la
generación de datos, informes y diagnósticos ambientales.

). Preparar lo requerido para la correcta operación del Programa de Radioisótopos de ia red de calidad de la precipitación
cumplimiento con los compromisos institucionales con la Agencia Internacional de Energía Atómica.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

en

FUNCIONES TRANSVERSALES COMUNES



(

! Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
)laneación y gestión.

Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

.

L

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

1 Rpnniftctar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES |

..'Constitución Política de Colombia

2. Análisis fisicoquímíco

3. Montaje y validación de técnicas analíticas

4. Verificación de equipos analíticos

iTÑormalsÓ/ilC^^^^^^ generales para la competencia de los Laboratorios de ensayo y calibración

3. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

¡  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES I

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje.continúo-

Órientación a resultados.

Óriéntación al usuario y áí ciudadano.
Gompromisd con la organización.
Trábajoeñ^Ipp •• - '■ ■
Adantanión al cambio.

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

1  REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA |

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Química, Biología, Microbiología
y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones de
empleo.

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Química, Biologia, Microbiología
y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

1. Titulo de postgrado en la modalidad df
especialización en áreas relacionadas con la
funciones del empleo.

a

s
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional universitario . - - -

Código 2044 _

Grado 9

N° de Cargos Once (11)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N" Ref: 111

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Laboratorio de Calidad Ambiental
Generación de datos e  información

hidrometeoroiógica y ambientai para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Planear, Implementar y mantener actualizado el Sistema de Gestión de Calidad del Laboratorio de conformidad con las
normas técnicas vigentes y los requisitos generales de competencia de los Laboratorios de ensayo y calibración.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Revisar y proponer mecanismos de difusión del Sistema de Gestión de Calidad del Laboratorio.

2. Elaborar, actualizar, socializar e implementar los manuales, instructivos y protocolos relacionados con los procesos
administrativos y de gestión de calidad en cumplimiento con ios requisitos establecidos en ia Norma iSO/IEC/NTC 17025.

3. Verificar los datos analíticos producidos en ei Laboratorio con el fin de garantizar el cumplimiento de los íineamíentós del
Sisterna de Calidad implementado, tomando decisiones en los casos que los ameriten de acuerdo a los procedimientos
establecidos para ello.

4. Analizar el resultado de los indicadores de gestión para verificar la eficiencia, efectividad, eficacia y tomar a^cciQaes..de
mejora al Sistema de Gestión de Calidad del Laboratorio.

5. Planificar, preparar, realizar, informar y hacer seguimiento a las auditorias internas y externas del:LaboratQriQ..y.propcine£
acciones preventivas y correctivas para asegurar el correcto funcionamiento de los procesos que se llevan a ..cabo ^en_el
Laboratorio, de conformidad con la norma técnica vigente y los requisitos generales para la competencia de los laboratorios
de ensayo y calibración. '

6. Revisar los informes de los resultados finales de pruebas o ejercicios de intercalibración nacional e internacional y efectuar
los ajustes que sean del caso para consideración del jefe inmediato y posterior envío a las dependencias y organismos
competentes.

7. Preparar y presentar al jefe inmediato los informes que se deriven de la implementación del Sistema de Gestión de Calidad
del Laboratorio, de conformidad con las directrices y procedimientos establecidos por la dependencia.

8. Ejecutar monitoreos de la calidad del recurso hidrico en la Red Básica de Monitoreo y los convenios cuando aplica, asi
como análisis fisicoquimicos para la generación de datos, informes y diagnósticos ambientales.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a ias reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.



3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
4. Recolectar,'procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Análisis fisicoquímico

3. Montaje y validación de técnicas analiticas

4. Verificación de equipos analiticos

5. Norma ISG/NTC/IEC 17025 Requisitos generales para la competencia de los Laboratorios de ensayo y calibración
6. Conocimientos básicos dei Modelo Integrado de Planeación y Gestión
I. ividimju ut! iimidinieiimb uiiiiiciiicciü y uu

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados,

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adáptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Química, Biología, Microbiología
Y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

2, Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del
empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Tituío de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conócimiénto en: Química, Biología, Microbiología
y Afíñés ólngéniería Ambiental, Sanitária y afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

EXPERIENCIA

1. Título de postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.

ík ̂



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 9

N° de Cargos Once (11)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

U" Ref: 112

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Hidrología - Areas Operativas

PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar las actividades relacionadas con el proceso de verificación, captura, evaluación y validación de la información
meteorológica, con el fin de generar datos confiables y disponibles para los usuarios internos y externos, de acuerdo con los
criterios técnicos, políticas, objetivos y procedimientos definidos por la Entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las actividades relacionadas con la operación y mantenimiento de la red de estaciones meteorológicas con el,fin
de garantizar su funcionamiento, atendiendo los criterios técnicos y directrices dadas por el Instituto.

2. Capacitar a los funcionarios del IDEAM y de entidades que lo requieran en aspectos, relacionados con la operación y
mantenimiento de estaciones hidrológicas meteorológicas, para estandarizar ía opéración de lá red y el logró de transmisión
de conocimientos.

3. Revisión del diligenciamiento las hojas de inspección y su cargue en el Sistema de Información de la'ópéración'déiá'Tédt
de acuerdo a los estándares definidos por el Instituto.

4. Validar la información meteorológica procesada, para el cargue en el banco de datos, de conformidad con los
procedimientos y criterios técnicos establecidos para la elaboración del plan de reposición a nivel nacional.

5. Realizar periódica y oportunamente el envío de la información procesada al banco de datos central, dejando las respectivas
evidencias.

6. Verificar diariamente la información de los datos del Programa de Alertas Diarias SAAI, supervisar su actualización en los
respectivos aplicativos digitales dispuestos para este fin así como en los formatos Excel y su envío oportuno a la Oficina de
Pronóstico y Alertas.

7. Atender las consultas sobre información meteorológica solicitada por las diferentes áreas del Instituto o por usuarios
externos, de conformidad con las directrices dadas por la Entidad.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con el perfil y la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.
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3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4.,Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteorología e Hidrología básica y aplicada

3. Fundamentos de Topografía

4. Estadística

5. Sistemas de Información Geográfica

6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Química y Afines; Física;
Matemáticas, Estadística y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática
y -Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y
Afines;-- Ingeniería Ambiental, Sanitaria, y Afines o Ingeniería
Agronómica, Pecuaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia
profesional relacionada con las funciones del
empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Química y Afines; Física;
Matemáticas, Estadística y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática
y Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y
Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria, y Afines o Ingeniería
Agronómica, Pecuaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Título de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.
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ÍDENTlFleÁGÍQMDÉt

Nivel: Profesional

Denominación del Empléo: .. Profesional Universitario

Gódlgo 2044

Grado 7

N° de Cargos ;  Seis (06) ■

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N^Ref: 113 .

AREAFUNGIONAL

Oficina Asesora de Planeación

;PBQPQ|!I|0:|RÍN;G

Participar an los trabajos y actividades a cargo de la Oficina Asesora de Planeación relacionados con la planificación
financiera, el seguimiento y evaluación de planes, programas y proyectos misionales y administrativos que desarrolla la
entidad

FUNGIONES ESENGIALES I

1 Desárróllár el Pian dé Acción Anual- PAA- y él Sistéma de Seguiiniento y Evaluación dé Planes, Programas y Proyectos
del Instituto, con los respectivos indicadores y su análisis, para presentarlos inforrnes y evaluaciones a que haya lugar en el
marco de los lineamientos de Dirección General. ■

2. Orientar y Diseñar el plan de: rendición de cuentas de. la entidad y de participación: ciudadana en la planificación
Institucional . \ f - '

3. Elaborar estudios económicos, documentos e informes requerida a ta Oficina Asesora de Planeación por las diferentes
dependencias gubérnamentales y del Instituto con el fin de dar respuésta oportuna.

4. Diseñary consolidar los indicadores de seguimiento a los planes y programas de la vigencia y aprobados por la Dirección
general.

5. Recopilar y presentar la información de planeación, direccióny verificación, mantenimiento y mejora de los sistemas dé
gestión pública de la Entidad, especificamente al sistema de Gestión Integrado y de Desarrollo Administrativo propiciados por
las entidades competentes

6. Recopilar la: información de la: aplicación: de los: instrumentos de desarrollo:organizacional e implementar los^procesos de
modernización Institucional orientados por las entidades competentes. ̂ ^ ^ ^ ^ : : : : .
7. Recopilar la información para el diseño de los instrumentos de diagnóstico y responder por los ■ datos e información en
coordinación con las dépendencias.

8- Prepararla información y documéntación parala i coordinación: y secretaria técnica de los diferentes cornités de:desarrollo
organizacional de la entidad

9, Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes:con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - GOIWUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de. las políticas,: dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución: PplíticadeGo^^^

2. Modelo Integrado de Planeación y^GestíDn:

3. Planeacion: estratégica

4. Porrnulación f evaluación: de: proyectos.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuarioiy ;al Ciudadano:

Compromiso con la organización : ::

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio : ; ; ^

POR NIVEL JERÁRQUICO

Aporte técnieo; - profesional

Comunicación efectiva

Gestión de Procedimientos; :

I nstrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Nucleos Básicos del Conocimiento en:.Contaduría: Pública; Economía;

Adrñinistfación; Ingeniería Ambientali Sanitaria.y Afines; Ingeniería
Administrativa;/ Afines oTngeni.eria Indusírialy Afines.;

2. Tarjeta profesional en;]os;,caso.s;regÍan)entados;por;la;ley.

EXPERIENCIA

1. Dieciocho (;18) meses de e)q3eriencia;pfófé5iónál
relacionada con las funciones delempleo : . ,.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos: del Conocimiento;en:; Contaduría: Pública;:Economía;
Administración; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines o Ingenieria lndustrial/.Afines. .;

2. Tarjeta profesional en los casos; reglamentados por: la ley.

EXPERIENCIA

\. Título de posgrado en la modalidad : de
especialización, en áreas relacionadas ; con las
funciones del: empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 7

N° de Cargos Seis (06)
Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N° Ref: 113

AREA FUNCIONAL

Oficina Asesora de Planeación

PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar en los trabajos y actividades a cargo de la Oficina Asesora de Planeación relacionados con la planificación
financiera, el seguimiento y evaluación de planes, programas y proyectos misionales y administrativos que desarrolla la
entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Obtener y presentar la información de seguimiento y evaluación de los planes, programas y proyectos dé la entidad éñ
coordinación con las dependencias en el marco de los lineamientos dé programación misional y de recursos;'dádos^M^
Dirección General.

2. Coprdinar la ejecución de las tareas con las distintas dependencias en la formulación de los planes.de rnediano y.Jacgo
plazo, y los planes anuales en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los Planes Sectoriales y presentarlos a las
instancias correspondientes.

3. Actualizar el Banco de Proyectos de Inversión de la entidad y los sistemas de información asociados a estos.

4. Recolectar y preparar la información, en coordinación con la Secretaria General, del anteproyecto de presupuesto de
funcionamiento e inversión.

5. Preparar los informes periódicos de gestión y desarrollar las estadísticas institucionales de acuerdo a los lineamientos de la
Dirección General.

6. Desarrollo de instrumentos de Identificación y gestión con las dependencias competentes de la entidad, las fuentes alternas
de financiamiento, así como formular y participar en la consecución de créditos y programas de cooperación técnica nacional
e internacional, que la entidad requiera para el cumplimiento de su misión.

Coordinar con las dependencias la realización de estudios organizacionales y planes de mejoramiento continuo y promover
la simplificación y supresión de trámites, de acuerdo a los lineamientos dados por la Dirección General y las entidades
competente del estado.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Rsalizar actividadas ancarninadas al cumplirnianto da las políticas, dirnansionas y diractricas dal modalo Intagrado da
PlanaaclónyGastión.

2. Asistir los comités técnicos y las raunionas da actualización astabiacidas por ai jafa inmadiato.

3. Dar raspuasta con calidad y oportunidad a todos ios raquarimiantos intarpuastos por ai ciudadano y/o antidadas.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política da Colombia

2. Modalo intagrado da Pianaacion y Gastión

3. Pianaacion estratégica

4. Formulación y avaluación da proyectos

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo
Orientación a Resultados

Oriantadón ai .Usuario y ai Ciudadano

C.pmpromjsQ.con la organización.

Trabajp^enjjíyJpo , ..

Adaptación ai cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporta técnico - profesional
Comunicación afectiva

Gastión da Procedimientos

instrumentación da decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título da Formación Profesional en disciplinas académicas da ios
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Contaduría Pública; Economía;
Adrninistración; ingeniaría Ambiental, Sanitaria y Afinas; ingeniaría
Administrativa y Afinas ó íngéniarla Industrial y Afinas.

iJarjétá profesional en los casos reglamentados por la ley,

EXPERIENCIA

1. Dieciocho (18) masas da axpariancia profesional
relacionada con las funcionas dal empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo da Formación Profesional en disciplinas académicas da los
Núcleos Básicos dal Conocimiento en; Contaduría Pública; Economía;
Administración; Ingeniaría Ambiental, Sanitaria y Afinas; Ingeniaría
Administrativa y Afinas o Ingeniaría Industrial y Afinas.

2.Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Título da posgrado en la modalidad da
aspacialización en áreas relacionadas con las
funcionas dal empleo.



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 7

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 114

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Ecosistemas e Información Ambiental — Bosques

PROPOSITO PRINCIPAL

Implemementar acciones dentro del marco de componente ecosistémico y sus servicios, a fin de producir y procesar datos en
los diferentes sistemas de información, de conformidad con las directrices dadas por la Entidad

FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar investigación básica y aplicada en la identificación y caracterización de los ecosistemas del pais a partir del
conocimiento del componente biológico de acuerdo con las normas y procedimientos vigentes.

2. Acopiar, procesar y analizar información biológica (flora y fauna) del Sistema de Información sobre Biodiversidad, del
Sistema de Información Ambiental y otros sistemas de información para la caracterización de los ecosistemas del pais y corno
insumo para la zonificación y ordenamiento ambiental del territorio de acuerdo con las directrices establecidas en el IDÉAM

3. Realizar actividades de investigación básica y aplicada relacionada con ecosistemas terréstres y acuáticos continentales
(humedales) y los servicios que estos prestan a la sociedad según las indicaciones de acuerdo a los manuales y
procedimientos establecidos en la entidad.

4. Aportar desde el componente ecosistémico, al informe anual de los recursos naturales para el balance anual del medio
ambiente y los recursos naturales renovables que debe presentar el Director General al MADS de acuerdo con las normas y
procedimientos vigentes.

5. Apoyar la identificación, selección y estandarización de variables asi como definir indicadores ecosistémicos de acuerdo
con las normas y procedimientos vigentes.

6. Apoyar los procesos de planeación, desarrollo de proyectos, convenios y contratación de la subdirección en lo relacionado
al componente ecosistémico de acuerdo con las directrices establecidas en el IDEAM.

7. Aportar desde su disciplina a los componentes de competencia de la institución en el CBD y CITES según las indicaciones
del jefe inmediato.

10. Elaborar las respuestas requeridas a través del Sistema de atención al ciudadano, así como prepara los informes
derivados de consultas de información solicitadas al IDEM.

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

r  r /Tm
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FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividacles encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Servicios ecosistémicos

3. Ecología, biología de la conservación y biogeografía

4. Ordenamiento territorial

5. Normatividad ambiental y forestal vigente

6. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

7. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

8. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
núcleos-básicos del conocimiento en: Biología, Microbiología y Afines;
Ingeniería Ambiental Sanitaria y Afines o Ingeniería Agrícola, Forestal y
Afines.,.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley

EXPERIENCIA

1. Dieciocho (18) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Biología, Microbiología y Afines;
Ingeniería Ambiental Sanitaria y Afines o Ingeniería Agrícola, Forestal y
Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en areas relacionadas con las
funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 7

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 115

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Estudios Ambientales - Grupo de Ordenamiento Ambiental del Territorio

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones sobre el desarrollo socioeconómico y sus derivaciones en el medio ambiente y los
recursos naturales, así como identificar y analizar los conflictos ambientales en el territorio colombiano.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios de identificación y evaluación de los conflictos de uso del territorio con respecto de las interacciones entre
los aspectos sociales, culturales y económicos, y la oferta de bienes y servicios de los ecosistemas y sus capacidades, de
resiliencia con el fin de generar lineamientos que permitan un desarrollo sostenible.

Elaborar estudios de alternativas de apropiación, uso y manejo sostenibles de los recursos naturales y los ecosistemas
frente a los modelos de desarrollo actuales y proponer indicadores ambientales para facilitar la toma de decisiones en materia
de política y normatividad ambiental.

3. Desarrollar insumos para el análisis de amenaza, vulnerabilidad y riesgo de la población y asentamientos humanos y de las
actividades económicas, su impacto y las diferentes alternativas de adaptación o respuesta con el fin de contribuir a la
reducción de la vulnerabilidad de la población y bienes expuestos a los peligros y riesgos naturales, y promover el desarrollo
sostenible.

4. Proponer criterios para para el ordenamiento ambiental del territorio desde una perspectiva espacial con visión
ecosistémica, según las políticas gubernamentales.

5. Suministrar información para la elaboración de los informes a cargo de la subdirección con el fin de documentarlos
estudios, investigaciones y análisis realizados, que permitan tanto a la comunidad como a las entidades públicas y privadas
un mayor conocimiento sobre la situación ambiental del pais y facilitarla toma de decisiones.

6. Orientar técnicamente a las autoridades ambientales para el desarrollo de las funciones relativas al ordenamiento, manejo,
uso de los recursos naturales renovables en la respectiva jurisdicción así como en los procesos de ordenación de cuencas
hidrográficas.

7. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato, acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

%



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada. ^

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Identificación de conflictos ambientales

2. impacto ambiental de las actividades de desarrollo económico,

3. funcionamiento de ecosistemas.

4. Ordenación de cuencas hidrográficas,

5. Indicadores ambientales.

6. Análisis de territorio con enfoque diferenciado y de derechos.

7. Conocimientos básicos modelo integrado de planeación y gestión

8. Manejo de Herramientas Ofimaticas y de Sotware Especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte Técnico Profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

.1 .„Iitulo-de Formación Profesional en disciplinas académicas de ios
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Ambiental, Sanitaria
y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; ingeniería Química y
Afínes o Economía.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Dieciocho (18) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones dei empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Ambiental, Sanitaria
y Afines; Ingeniería Agrícoia, Forestal y Afínes; ingeniería Química y
Afínes o Economía.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Título de postgrado en la modalidad de
especíalízación, en áreas relacionadas con las
fundones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 7

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia; Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato; Quien ejerza la supervisión directa
N° Ref; 116

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Hidrología

PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar las actividades administrativas y financieras que ayuden al optimo funcionamiento de la dependencia

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar y remitir y consolidar los Informes mensuales que sean solicitados por el jefe de la dependencia,

2. Apoyar la elaboración de las actas de liquidación de los contratos cuya supervisión se encuentre en cabeza del jefe de la
dependencia.

3. Apoyar al jéfe de la dependencia en los trámites administrativos que se deben adelantar ante el Grupo de Administración y
Desarrollo del Talento Humano en aspectos como evaluación del desempeño, reporte de novedades de nómina, seguridad
social, capacitación para el normal funcionamiento de la dependencia, asi como elaborar y remitir de forma oportuna IOS '

A.llevar el control de vacaciones, permisos, compensatorios y remitir mensualmente dentro de las-fechas establecldas-para
este fin, las novedades de personal al Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano

5. Las demás funciones que sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con el perfil y la naturaleza del cargo

I  FUNCIONES TRANSVERSALES ■ CÓMUNEé

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos Interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

2. Manejo de Herramientos Ofimáticas y Sotware Especializado
3. Manejo Presupuestal de Entidades Públicas

I H á ¿
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COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Administración, Economía
Contaduría Pública, Ingeniería Industrial y Afines o Ingeniería
Administrativa y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Dieciocho (18) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Administración, Economía,
Contaduría Pública, Ingeniería Industrial y Afínes o Ingeniería
Administrativa y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Título de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional universitario

Código 2044

Grado 7

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 117

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Laboratorio de Calidad Ambiental
Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambientai para la toma de
decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Apoyar los procesos administrativos y técnicos para promover ei funcionamiento del Laboratorio de Calidad Ambiental.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Apoyar técnicamente las actividades administrativas que se desarroilan en el Laboratorio de Calidad Ambientai
(presupuesto, procesos para adquisición de insumes, mantenimiento de equipos y contratación de personal)..

2. Elaborar informes relacionados con los convenios cuando aplica, así como análisis hidrobiológicos y fisicoquimicos para la
generación de datos y diagnósticos ambientales.

3. Elaborar y actualizar la. documentación relacionada con los procesos administrativos en cumplimiento con los requisitos
establecidos en la Norma ISO/IEC/NTC 17025.

4. Elaborar las actas de reuniones técnicas del Grupo Laboratorio de Calidad Ambiental. - ■ = - -

5. Realizar el montaje, calibración y validación de las metodologías analíticas: ímplementadas o requeridas en el Laboratorio
dé Cálídád Ambiental que le sean asignadas. —

6. Ejecutar monitoreos de la calidad del recurso hidrico en la Red Básica de Monitoreo y los convenios cuando aplica', asi
como análisis hidrobiológicos y fisicoquimicos para la generación de datos, informes y diagnósticos ambientales.

7. Ejecutar los servicios externos que sean competencia del Laboratorio de Calidad Ambiental, como asesoría a los
laboratorios ambientales, capacitación en el Sistema de Gestión según la Norma ISO/IEC/NTC 17025 de monitoreo y análisis
fisicoquimico.

8. Asegurar el control de calidad analítica de los datos generados en los ensayos hidrobiológicos y fisicoquimicos realizados
a las variables de campo y de Laboratorio en cumplimiento con los requisitos establecidos en la Norma ISO/IEC/NTC 17025.

9. Verificar los datos analíticos producidos en el Laboratorio con el fin de garantizar su calidad analítica y el cumplimiento de
los lineamientos del sistema de calidad del Laboratorio.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeaclón y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



[4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Análisis fisicoquimico

3. Montaje y validación de técnicas analíticas

4. Verificación de equipos analíticos

5. Norma ISO/NTC/IEC 17025 Requisitos generales para la competencia de los Laboratorios de ensayo y calibración
6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión
I. ividiitiju ue iimiaiiiieiiias uiiiiiaiiccib y ue

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación alcambio^

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesionalComunicación efectiva
Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1,_Título„de, formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Química, Biología, Microbiología
y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

2-. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

EXPERIENCIA

1. Dieciocho (18) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

T:Títüío Te foTma^ profesional en disciplinas académicas de los
ríúcleo's básicos'del conocimiento en: Química, Biología, Microbiología
y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

EXPERIENCIA

1. Título de postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 7

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa
N° Ref: 118

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Hidrología - Áreas Operativas

PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar las actividades relacionadas con la verificación y validación de la información Hidrometeorológica para garantizar la
confiabilldad y calidad de ios datos de acuerdo con las políticas, objetivos de la Entidad.

FUNCIONES ESENCIALES ]

1. Validar y verificar la información hidrometeorológica procesada en la plataforma CHIME-o sistema deinformación-de-la
operación de la Red, de conformidad con los procedimientos, criterios técnicos y .directrices dadas por elinstituto.,..

2. Revisión del dillgenciamiento de las hojas de Inspección y su verificación en el cargue a la plataforma CHIME o sistema de
información de la operación de la Red,

3. Preparar los informes que le sean requeridos con el fin de apoyar los diferentes estudios e investigaciones que se
adelanten en la dependencia

4. Participar en las diferentes reuniones o comités en representación de la Entidad a las que haya sido delegado.

5. Participar en los trabajos de campo, operación y mantenimiento de la red de estaciones hidrometeoro lógica y adélantafrás
actividades que se requieran para apoyar ia generación de información hidrometeoro lógica, conforme al lineamiento-dados
por la entidad.

6. Las demás funciones que sean asignadas por el jefe inmediato acordes con el perfil y la naturaleza del cargo

I  FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteorologia e Hidrología básica y aplicada

0^



3. Fundamentos de Topografía.

4. EstadistíGa

5. Sistemas de Información Geográfica

6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Ñücléós Básicos del Conocimiento en: Física: Matemáticas, Estadística

y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Civil y
Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Dieciocho (18) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Física; Matemáticas, Estadística
y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Civil y
Afines o ingenieria Ambiental, Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 6

N° de Cargos Siete (07)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Reí: 119

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar planes, programas y proyectos relacionados con la Gestión del Talento Humano del Instituto, de conformidad con
la normatividad vigente sobre la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar y redactar informes, proyectos de actos administrativos y respuestas a los requerimientos de los organismos de

control que sean de competencia de la dependencia de acuerdo con la legislación y las instrucciones recibidas.

2. Analizar y proyectar las respuestas a los derechos de petición, tutelas, acciones populares y demás peticiones que le sean
asignadas, con el fin de garantizar el cumplimiento de los términos legales en cada uno de los requerimientos que se alleguen
a la dependencia.

3. Realizar el proceso administrativo de ingreso, encargo y retiro de los funcionarios, para cumplir con el procedimiento
establecido para tal fin por la Entidad.

4. Elaborar, actualizar y ejecutar las políticas de la gestión del Talento Humano de acuerdo con los lineamientos establecidos
en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG dispuestos por el Departamento administrativo de la Función Pública.

5. Elaborar los estudios previos que sean necesario para los procesos de contratación requeridos por la dependencia.

6. Realizar los registros y gestiones necesarios para el adecuado manejo de la base de datos y hojas de vida en el Sistema
de Información y Gestión del Empleo Público, de conformidad con los procedimientos definidos para ello.

7. Realizar las actividades administrativas y juridicas requeridas para el desarrollo de los planes y programas de bienestar,

capacitación, seguridad y salud en el trabajo, etc., para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los funcionarios, de

conformidad con las normas legales vigentes y los objetivos institucionales.

8. Elaborar los documentos requeridos para la actualización, modificación o adición de la estructura, planta de personal,
manuales de funciones y competencias laborales, de procesos y procedimientos, de conformidad con las orientaciones
impartidas y las normas vigentes sobre la materia.



9. participar en los estudios y elaboración del plan anual de vacantes, de acuerdo a la previsión de recuros humanos
requeridos para el logro de las metas Institucionales y proyectar los documentos requeridos para la provisión de las vacantes
al interior de la entidad teniendo en cuenta las normas sobre carrera administrativa y las instrucciones de la Comisión
Nacional del Servicio Civil

10. Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del estado colombiano

3. Código único disciplinario

4. Derecho Laboral y Laboral Administrativo

5. Administración de personal

6. Plan de bienestar, capacitación y Seguridad y Salud en el Trabajo

7. Modélo Integrado de Planeación y Gestión

8. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Derecho y Afines: Ingeniería
Industrial y Afines o Administración.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Quince (15) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación dei Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 6

N° de Cargos Siete (07)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión

N° Ref: 120

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Gestión Documental y Centro de Documentación, Correspondencia y Archivo

PROPÓSITO PRINCIPAL

Acopiar, almacenar, procesar y difundir la información documental y bibliográfica que en materia de Hidrología, Meteorología y
Estudios Ambientales, produce o recibe el Instituto de Entes nacionales y extranjeros.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las acciones administrativas y técnicas definidas por el jefe de la depedencia en el proceso de Gestión Documental
y Centro de Documentación, de conformidad con las normas aplicables en la materia.

2. Verificar los procedimientos realizados en la dependencia con respecto a la depuración, selección, valoración y eliminación
de los documentos que reposan en el archivo de gestión y en el archivo central conforme a lo establecido éh la'Tabla "de
Retención Documental - TRD. ~ -

3. Realizar actividades de atención a usuarios del Centro de Documentación, asi como responder por el respectivo control del
inventario de bienes culturales de la colección bibliográfica y adelantar procesos técnicos relacionados con el manteniemiento
y publicación de documentos bibliográficos en el catalogo en linea, dé conformidad con las normas y procesos establecidos
por la Entidad.

4. Dar respuesta a las peticiones presentadas por los ciudadanos sobre los asuntos de competencia del Grupo de Gestión
Documental y Centro de Documentación.

5. Actualizar el normograma de la dependencia en lo relacionado con normas y procedimientos legales de la gestión
documental, conforme a los lineamientos de la entidad.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1; Constitución Política de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3 Ley General de Archivos y normas que la desarrollan.

4. Normas Técnicas vigentes relacionadas con las funciones de la dependencia.

5. Manejo de Herramientas Ofimáticas y de Software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Cjornpromiso.con la organización .

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

COMPETENCIAS ESPECIFICAS FUNCIONES ARCHIVISTICAS

1. Manejo de la información y los recursos

2. Uso de tecnología de la información y la comunicación

3. Confiabilidad técnica

4. Capacidad de análisis

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en Disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Bibliotecologia, otras ciencias
sociales y humanas, Filosofía, Teología y Afines o Educación.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Quince (15) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación profesional en Disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Bibliotecologia, otras ciencias
sociales y humanas o Filosofía, Teología y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 6

N° de Cargos Siete (07)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 121

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Estudios Ambientales - Grupo de Ordenamiento Ambiental del Territorio

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar estudios e investigaciones sobre el desarrollo socioeconómico y sus derivaciones en el medio ambiente y los
recursos naturales, así como identificar y analizar los conflictos ambientales en el territorio colombiano.

FUNCIONES ESENCIALES

1. investigar y recomendar las metodologías para la identificación y evaluación de los conflictos de uso del territorio con
respecto a las interacciones entre los aspectos sociales, culturales y económicos, contra la oferta de bienes y servicios de los
ecosistemas y sus capacidades de resiliencia con el fin de generar lineamientos que permitan un desarrollo sostenible.

2. Recolectar y analizar información sobre aspectos ecosistémicos necesarios para el análisis de la relación economía y
medio ambiente, de conformidad con las directrices y lineamientos establecidos en la entidad.

3. Documentar los criterios para el ordenamiento ambiental del territorio desde una perspectiva espacial con visión
ecosistemita, según las políticas gubernamentales.

4. Orientar técnicamente, a las autoridades ambientales para el desarrollo de las funciones relativas al ordenamiento, manejo,
uso de los recursos naturales renovables en la respectiva jurisdicción asi como en los procesos de ordenación de cuencas
hidrográficas.

5. Integrar la información estructurada y validada a los sistemas de información con el fin de actualizar y mantener
información disponible para análisis y consulta, de acuerdo a los procedimientos internos que existan al respecto.

6. Suministrar información para la elaboración de los informes a cargo de la subdirección con el fin de documentar los
estudios, investigaciones y análisis realizados, que permitan tanto a la comunidad como a las entidades públicas y privadas
un mayor conocimiento sobre la situación ambiental del país y facilitar la toma de decisiones.

7. Las demás funciones que le sean asignadas por jefe inmediato, acordes con la naturaleza y perfil del cargo.
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Impacto ambiental y social de las actividades de desarrollo económico

2. Funcionamiento de los ecosistemas

3. Indicadores ambientales

4. Conocimientos Básicos Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas y de software especializados

6. Conocimientos generales en Sistemas de información Geográfica.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Ambiental, sanitaria y
afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o ingeniería Química y
Afines.,

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Quince (15) meses de experiencia profesional
relacionada con las fundones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Ambiental, sanitaria y
afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o ingeniería Química y
Afines.,

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización, en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.

9- ̂



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación dei Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 6

N° de Cargos Siete (07)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo dei Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 122

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Estudios Ambientales- Seguimiento a la Sostenibilidad del Desarrollo

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar actividades relacionadas con el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables para alimentar
indicadores ambientales a nivel sectorial, como insumo, entre otros, del informe anual del estado del medio ambiente y los
recursos naturales renovables, en especial los relacionados con el sector manufacturero y las problemáticas ambientales
asociadas a este sector, de conformidad con las directrices dadas por la entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Recopilar, consolidar y proponer análisis y estudios de la información relacionada con el uso y aprovechamiento de los
recursos naturales renovables y participar en la elaboración de informes, con el fin de realizar los estudios, investigaciones y
análisis realizados, que permitan tanto a la comunidad como a las entidades públicas y privadas un mayor conocimiento
sobre la situación ambiental del pais y facilitar la toma de decisiones, en especial en lo relacionado con el sector
manufacturero y las problemáticas ambientales asociadas a este sector, de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia

2. Brindar insumes técnicos para ia conceptualización, diseño, acopio, intercambio y validación de las diferentes
metodologías, instrumentos y herramientas que permitan estructurar e implementar las diferentes políticas y normativas
relacionadas con sistemas de información e indicadores ambientales y de desempeño ambiental, en especial en lo
relacionado con el sector manufacturero, acorde con las directrices y procedimientos definidos en la entidad.

3. Proponer y adelantar el procesamiento de datos e información que permita alimentar indicadores ambientales y de
desempeño ambiental, en especial en lo relacionado con el sector manufacturero, acorde con las directrices y normas que
rigen la materia.

4. Generar elementos técnicos para la elaboración de conceptos técnicos en relación a normas, instrumentos y/o políticas
ambientales para apoyar la toma de decisiones en materia de política y de normatividad ambiental, de uso y aprovechamiento
de los recursos naturales renovables, en especial en lo relacionado con el sector manufacturero, de acuerdo con las
solicitudes en este sentido de entidades o usuarios tanto internos como externos.

5. Realizar evaluaciones técnicas que permitan apoyar a las autoridades ambientales en la toma de decisiones en materia de
política ambiental, establecimiento de normas, disposiciones y regulaciones, para el manejo, uso y aprovechamiento de los
recursos naturales renovables, en especial en lo relacionado con el sector manufacturero, de conformidad con los
procedimientos y las normas vigentes que rigen la materia.



6. Proponer insumos para la elaboración de protocolos para el seguimiento y monitoreo de los recursos naturales renovables,
en especial en lo relacionado con el sector manufacturero, de conformidad con los lineamientos y procedimientos
establecidos en la entidad.

7. Adelantar las gestiones necesarias ante las autoridades ambientales para la actualización periódica de la información del
sector manufacturero, en el subsistema de información sobre uso de recursos naturales renovables-SIUR, administrado por el
IDEAM, de acuerdo con la normatividad vigente en la materia.

8. Brindar acompañamiento temático a los diferentes usuarios de la plataforma de información del SIUR manufacturero en el
pais, en relación al manejo de la misma, asi como identificar mediante revisiones funcionales a la plataforma de información
del SIUR manufacturero, su correcto funcionamiento para facilitar su implementación en el pais, de acuerdo con las
solicitudes de los usuarios tanto internos como externos y los procedimientos establecidos para ello.

9. Generar propuestas de contenido técnico para la elaboración de informes ambientales relacionados con el sector
manufacturero, a partir del análisis de información disponible, de acuerdo con los proyectos que adelante el IDEAM.

10. Generar conocimiento, producir y suministrar información que permita conocer los efectos del desarrollo socioeconómico
sobre la naturaleza, sus procesos, el medio ambiente y los recursos naturales.

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1 . Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Modelo Integrado de planeación y gestión

2. Política y normatividad ambiental.

3. Sistemas de información Ambiental y herramientas de captura de información ambiental.

4. Manuales y protocolos sobre recursos naturales renovables.

5. Problemáticas ambientales asociadas a actividades antrópicas.

6. Gestión y desarrollo de proyectos ambientales.

7. Código Único Disciplinario.

8. Manejo de herramientas informáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional universitario

Código 2044

Grado 6

N° de Cargos Siete (07)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N° Ref: 123

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Laboratorio de Calidad Ambiental
Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para ia toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar el montaje, validación de metodologías y análisis fisicoquimicos de los recursos naturales, para la generación de
datos, informes y diagnósticos ambientales, de acuerdo con las directrices establecidas en la norma técnica vigente y el
sistema de gestión de calidad delLaboratorio.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Recomendar las especificaciones técnicas de los materiaes e insumos, para la realización de ensayos y demás pruebas
que se practiquen en el Laboratorio, de conformidad con las normas técnicas establecidas y estándares de calidad.

Mieriuer las soiicnuaes ae cuentes internos y externos reiacionaoas con ios servicios que presta ei Laooratono, para cumplir
con compromisos adquiridos con éstos, de acuerdo con las directrices de la norma técnica vigente y con el sistema de gestión
InfonraHr» Hol Inctitiitn

3. Actualizar la información de los indicadores de gestión establecidos en el Laboratorio para su posterior análisis, con el fin
de dar cumplimiento a los requisitos de la norma técnica vigente y los requisitos generales para la competencia' de los
laboratorios de ensayo y calibración.

4. Preparar los testigos y adicionados, para llevar a cabo los controles de calidad en campo y en el íabpratorio, en
cumplimiento con los lineamientos de calidad del Laboratorio y de la norma técnica vigente.

5. Ejecutar monitoreos de la calidad del recurso hidrico en la Red Básica de Monitoreo y los convenios cuando aplica,, así
como análisis hidrobiológicos y fisicoquimicos para la generación de datos, informes y diagnósticos ambientales. - ^ ^

6. Elaborar y actualizar la documentación relacionada con los procesos administrativos y técnicos a su cargo, basados en los
requerimientos establecidos en la norma técnica vigente.

7. Verificar los datos analíticos producidos en el Laboratorio, con el fin de garantizar su calidad y el cumplimiento de los
lineamientos del sistema de calidad del Laboratorio y de lo establecido en la norma técnica vigente.

8. Realizar el montaje, calibración y validación de las metodologías analíticas implementadas o requeridas en el Laboratorio
de Calidad Ambiental que le sean asignadas.

9. Preparar los informes que le sean solicitados en ei desarrollo de sus funciones, de conformidad con las directrices y
procedimientos establecidos por la dependencia.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.
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2. Asistir a ios Gomités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Análisis fisicoquimico

3. Montaje y validación de técnicas analíticas

4. Verificación de equipos analíticos

5. Norma ISO/NTC/IEC 17025 Requisitos generales para la competencia de los Laboratorios de ensayo y calibración
6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión
7. Manejo de herramientas ofimáticas y de

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización,

trabajo en equipo
Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesionalComunicación efectiva
Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

t.Xítulo.de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Química, Biología, Microbiología
y Afínes o Ingenieria Ambiental, Sanitaria y afines.

2v-Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

EXPERIENCIA

1. Quince (15) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1:'Tituro dé formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Química, Biología, Microbiología
y Afines o Ingenieria Ambiental, Sanitaria y afines.

¿.Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones dei empleo



REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología u Otros Programas de
Ciencias Naturales; Química y Afines; Ingeniería Química y Afines;
Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Civil y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Quince (15) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología u Otros Programas de
Ciencias Naturales; Química y Afines; Ingeniería Química y Afines;
Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Civil y Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las

funciones del empleo.

O



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 6

N° de Cargos Siete (07)
Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N" Ref: 124

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Hidrología - Áreas Operativas

PROPOSITO PRINCIPAL

Adelantar el proceso de verificación, captura, evaluación y Consolidación de la información hidrometeorológica, con el fin de
generar datos confiables y disponibles para los usuarios internos y externos . .. .. .

FUNCIONES ESENCIALES

1. Verificar y validar la calidad de la información hidrometeorológica procesada, para el cargue en el banco de datos
hidrometeorológico, de conformidad con los procedimientos y criterios técnicos establecidos para ello, en términos de calidad
y cantidad. . '

2. Revisar y consolidar la información hidrológica, calculada y verificada en el Área Operativa, colaborando^cgn-la elaboración
de las estadísticas hidrológicas, para atender los requerimientos de los usuarios.

3. Evaluar, capturar y procesar los datos hidrológicos y meteorológicos en los equipos, aplicativos, banco de datos, sistemas
de información y archivo dispuestos para esta labor en el Área Operativa, de conformidad con los estándares definidos por la
Entidad. . ..

4. Planear, presupuestar y realizar los trabajos de campo que se requieran para hacer seguimiento ylüpen/ísí'o^
generación de información de hidrología, meteorología y ambiental asignadas ai Área Operativa, para garantízarsu calidatfy
tomar las acciones correctivas a que haya lugar.

5. Mantener la información actualizada, organizada y en forma oportuna sobre las diversas etapas en la evaluación, análisis,
captura y verificación del proceso de la información hidrometeorológica, para adelantar las acciones tendientes al
aseguramiento, control y calidad de los datos generados por las estaciones déla red.

6. Revisar y controlar el diligenciamiento de fas hojas de inspección y su alimentación en el Sistema de Información de la
Operación de la Red, con el fin de garantizar la planificación de las comisiones de campo.

7. Preparar y presentar los informes que le sean requeridos, con el fin de apoyar los estudios e investigaciones que se
adelanten en la Entidad, con la calidad, periodicidad y oportunidad requerida.
8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con el perfil y la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

\



1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteorología e Hidrología básica y aplicada

3. Fundamentos de Topografía

4. Estadística

5. Sistemas de Información Geográfica

6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Grientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geografía, Historia; física;
materriáticas. Estadística y Afines; Educación; Zootecnia;
Administración; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Civil y Afínes; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Química y Afines o
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Quince (15) meses de experiencia profesional
relacionada.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geografía, Historia; física;
matemáticas. Estadística y Afines; Educación; Zootecnia,
Administración; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Civil y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Química y Afines o
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.

ais



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 5

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se designe el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa

N° Ref: 125

AREA FUNCIONAL

Dirección General

PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyar en la gestión administrativa y de seguimiento de los procesos a cargo de la Dirección General

FUNCIONES ESENCIALES

1. Asistir la Secretaría Técnica del Comité de Dirección y Consejo Directivo. -

2. Efectuar el seguimiento a los compromisos adquiridos por los miembros del Comité de Dirección y Consejo Directivo.

3. Realizar el seguimiento a los acuerdos de gestión del nivel directivo y reportar a la Dirección General.

4. Realizar el seguimiento y reportar a la Dirección general los avances de los planes de mejoramiento vigentes.

5. Hacer seguimiento a las respuestas de los PQR asignados a la Dirección General.

6. Preparar los informes que el Director General le asigne.

7. Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para la obtención de las metas
propuestas por la Dirección General.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Código único disciplinario

4. Norma Técnica NTCGP 1000:2004

5. Norma Técnica 180 9001:2000

6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo Aporte técnico profesional

Orientación a resultados Comunicación efectiva

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Derecho y Afines: Ciencia
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública, Economía,
Administrativa o Ingeniería Industrial y Afines.

2.Tarjeta Profesional en os casos reglamentarios por ley.

EXPERIENCIA

1. Doce (12) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

T. Tituló dé formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Derecho y Afines: Ciencia
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública, Economía,
Adrnjnistratiya o Ingeniería Industrial y Afines.

2.Tarjeta Profesional en os casos reglamentarios por ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especiallzación en áreas relacionadas con las
fundones del empleo

%



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 5

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 126

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano

PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar en los planes y programas relacionados con el bienestar integral de los funcionarios del instituto con el propósito de

contribuir con el mejoramiento de la calidad e vida a nivel laboral de los servidores públicos, de conformidad con las normas

legales que rigen la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar el proyecto de los Plan de Bienestar Social, Plan Institucional de Capacitación y Plan de Estímulos e Incentivos^
para fortalecer las competencias laborales de los funcionarios de acuerdo con la normatividad legal vigente.

2. Realizar las actividades necesarias para realizar los procesos de inducción y reinducción de los funcionarios del IDEAM.

3. Desarrollar actividades culturales, deportivas, recreativas, para cumplir con el Plan de Bienestar Social de la vigencia, de

acuerdo a los procedimientos institucionales. < ■

talento humano, para contribuir en la calidad de vida laboral y gestión institucional.

5. Implementar estrategias individuales y grupales que fortalezcan el liderazgo, trabajo en equipo y relaciones interpersonales
laborales de los servidores públicos del Instituto, de acuerdo a las políticas definidas por el Instituto.

6. Realizar las actividades tendientes a disminuir el nivel de riesgo psicosocial de los servidores públicos del Instituto,
relacionado con las condiciones intralaborales y extralaborales, de conformidad con la legislación vigente.

7. Medir, evaluar y ejecutar estrategias tendientes al mejoramiento continuo del Clima Laboral en el Instituto, conforme a las
normas legales y procedimientos que rigen la materia.

8. Organizar jornadas de prevención de la salud, dirigidas a los funcionarios del Instituto, con el propósito de encaminar el

mejoramiento de su calidad de vida laboral, respondiendo a los requerimientos legales vigentes.

9. Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo

2,1i



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Organización y funcionamiento del estado colombiano

2. Atención al cliente y relaciones interpersonales

3. Clima organizacional

4. Riesgo psicosocial

SrPlañ de Bienestar y Seguridad y Salud en el Trabjo

6. Inducción, reinducción y plan de capacitación

7. Código único disciplinario

8. Modelo Intégrado de planeación y Gestión

9. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resuítádós

Otientación al usuario y al ciudadano

Apreindizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo'en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1; Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Psicología; Sociología, Trabajo
Social yAfines.

2; Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Doce (12) meses de experiencia profesional
relaclonda con las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

i . Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Psicología; Sociología, Trabajo
Social y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en areas relacionadas con las
funciones del empleo

^ i



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 5

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique el cargo.

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 127

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Servicios Administrativos

PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar los procesos administrativos y financieros que se requieran en el Grupo de Servicios Administrativos para el
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores institucionales, de conformidad con el Plan Operativo Anual, el Plan de
Contratación, las directrices impartidas y las normas legales vigentes en materia financiera.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Solicitar la expedición de certificados de disponibilidad presupuestal y realizar el control de los registros presupuéstales del
Grupo, de conformidad con las políticas y procedimientos establecidos para tal fin.

2. Realizar seguimiento e informar al jefe Inmediato el cumplimiento de los planes: Plan Anual de Adquisiciones, planes de
acción, de gestión y de mejoramiento teniendo en cuenta los objetivos de la dependencia y programas y proyectos trazados
por el Grupo.

3. Elaborar los informes de orden financiero y presupuestal que le sean requeridos de acuerdo con las necesidades del Grupo
y solicitudes de las diferentes entidades de fiscales y control.

4. Elaborar la programación mensual y anual de cuentas por pagar y del PAG junto con los soportes respectivos para la
consolidación y seguimiento financiero de los procesos contractuales de la dependencia.

5. Preparar y realizar los documentos financieros para la solicitud de vigencias futuras de acuerdo con las necesidades del
Grupo y de conformidad con las políticas y procedimientos establecidos para tal fin.

6. Hacer las gestiones administrativas relacionadas con la etapa precontractual de los procesos a cargo de la dependencia,
que le sean asignadas.

7. Realizar la supervisión de los contratos de la dependencia que le sean asignados.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.
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2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2.0rganización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Políticas y normas de presupuesto de la Nación

4. Normas de austeridad del gasto.

5. Normas contables

6. Norma Técnica NTCGP -1000:2005

7. Modelo .Estándar de Control Interno

8. Sistema de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

10. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Economía; Contaduría Pública;

Administración; Ingeniería Industrial y Afines o Ingeniería

Administrativa y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Doce (12) meses de experiencia profesional

relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Economía; Contaduría Pública;

Administración; Ingeniería Industrial y Afines o Ingeniería

Administrativa y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Título de postgrado en la modalidad de

especialización en áreas relacionadas con las

funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 5

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo.

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 128

ÁREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Servicios Administrativos

PROPÓSITO PRINCIPAL

Revisar y hiacer seguimiento ai programa de seguros dei instituto para garantizar que ios bienes asegurados cuenten con ia

cobertura adecuada y tramitar ios siniestros ante ei corredor de seguros con ei fin de mantener actualizada y depurada ia
información de ios inventarios dei instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Tramitar ante ei corredor de seguros las reclamaciones que por pérdida y/o daño se presenten en las diferentes
dependencias de ia Entidad, con la finalidad de que ei corredor de seguros adelante ei proceso pertinente ante ia compañía
aseguradora.

2. Atender ios requerimientos de ia aseguradora y/o corredor de seguros relacionados con información y/o documentos para

ei estudio de las reclamaciones.

3. informar ai Grupo de Control interno Disciplinario todos ios siniestros reportados y ei resultado de las reclamaciones,
atendiendo ios requerimientos que con relación a ello sean presentados al Grupo de Servicios Administrativos.

4. Revisar las liquidaciones que por siniestros le presente ei corredor de seguros, de conformidad con ia información remitida
por ia aseguradora, verificando que se encuentran acorde a las condiciones y cláusulas suscritas en ia póliza afectada.

5. Presentar ante ia aseguradora las reclamaciones que se consideren pertinentes con relación a las liquidaciones que no
tiayan sido realizadas de conformidad con las condiciones de aseguramiento.

6. Solicitar a la aseguradora y/o corredor de seguros las inclusiones y exclusiones que informe ei Grupo de inventarios y
Almacenes.

7. Realizar ia supervisión de ios contratos de ia dependencia que le sean asignados.

8. Elaborar ia estructuración técnica de ios estudios previos y documentos precontractuaies para ios procesos que deba
adelantar ia dependencia y que le sean asignados por ei jefe inmediato.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por ei jefe inmediato acordes con ia naturaleza y ei perfil dei cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices dei modelo integrado de
Pianeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.
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CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2.0rganizaci6n y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Politicas y normas de presupuesto de la Nación

4. Normas de austeridad del gasto.

5. Normas contables

6. Norma Técnica NTCGP -1000:2005

7. Modelo Estándar de Control Interno

8. Sistema de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

10. Manejo de tierramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Economía; Contaduría Pública;

Administración; Ingenieria Industrial y Afines o Ingeniería
Administrativa y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Doce (12) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Economía; Contaduría Pública;

Administración; Ingenieria Industrial y Afines o Ingeniería
Administrativa y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de postgrado en la modalidad de

especialización en áreas relacionadas con las

funciones del empleo.

■



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 5

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 129

AREA FUNCIONAL

Oficina de informática

PROPÓSITO PRINCIPAL

Administrar técnicamente el monitoreo y respaldo de la información, para garantizar la calidad y continuidad de los sen/icios
prestados por la dependencia, de acuerdo con los procedimientos establecidos para tal fin.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Administrar y gestionar los servicios de directorio activo (LDAP) y brindar el soporte necesario a los usuarios finales de
estos servicios, de acuerdo a los estándares definidos y las normas técnicas vigentes.

2. Administrar, monitorear y hacer el afinamiento a los servidores físicos y virtuales que le sean asignados.

3. Administrar y dar soporte a los componentes de monitoreo de la Infraestructura tecnológica teniendo en cuenta los
procedimientos establecidos, las recomendaciones de los fabricantes y proveedores de hardware y software, y las normas
técnicas vigentes que rigen la materia.

4. Administrar la plataforma de respaldo y recuperación de la Información (Backup) con el fin de preservar la información de la
entidad, de acuerdo a los procedimientos y estándares definidos por la Entidad y demás plataformas que le sean asignadas
por el superior inmediato. . . . .... ..

5. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedlo.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES □
1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.



2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los

Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines o Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines.

2. Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Doce (12) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines o Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo; Profesional Universitario

Código 2044

Grado 5

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia; Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato; Quien ejerza la supervisión directa
N" Reí; 130

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Automatización
Generación de datos e información

hidrometeorologica y ambiental para la toma de
decisiones.

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar la instalación, operación y mantenimiento de las estaciones automatices con fines hidrometeórologicos y
ambientales, asi como la reparación de equipos y sensores electrónicos para la obtención de información hidrológica,
metorológica y ambiental remota.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Operar y mantener los equipos electrónicos de la red de estaciones automatices con el fin de garantizar su funcionamiento.

2. Acompañar en la elaboración de programas y emitir conceptos técnicos para la adquisición de los equipos automáticos
hidrometeorologicos y ambientales que se requieran en las estaciones, de acuerdo con los planes, que permitan la
modernización de las estaciones.

3. Instalar equipos electrónicos de la red hidrometeorologica y ambiental con el fin de obtener información en tiempo real.

4. Proyectar los protocolos de mantenimiento de la red de estaciones automáticas, asi como realizar el seguimiento a la
ejecución de los mismos.

5. Elaborar y ejecutar programas de capacitación para el personal de las areas operativas, especialmente en mantenimiento
de la red automatice y de comunicaciones con fines hidrometeorologicos y ambientales, para garantizar la atención oportuna
a las estaciones instaladas a nivel nacional.

6. Acompañar en la elaboración del ROA de la red de estaciones para la operación, mantenimiento'y reparación de los
equipos y las estaciones de la red automática y especial con el fin de planificar las visitas técnicas de operación y
mantenimiento de la red.

7. Adelantar la elaboración de informes sobre los avances tecnológicos aplicados a la obtención de información
hidrometeorologica y ambiental, con el fin de proponer la adquisición de sistemas y equipos de ultima tecnología para la
modernización de la red.

8. Acompañar en la formulación de recomendaciones de las acciones que deban adoptarse para mejorar el logro de los
objetivos del programa de operación de redes ambientales.

9. Realizar acciones tendientes al aseguramiento, control y calidad de los datos generados por las estaciones de la red
automática, para el suministro de información confiable y consistente.

10. Desarrollar los procesos de calibración de sensores con fines hidrometeorologicos, que adelante el grupo operación de
redes ambientales.

11. Coordinar la elaboración de especificaciones técnicas y estudios de mercado con el fin de adquirir equipos electrónicos
para la red de estacones del instituto.

12. Acompañar los procesos licitatorios para la adquisición de equipos electrónicos para la red de estaciones del instituto.
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13. Acompañar en los procesos de interventoria del grupo de automatización.

14. Efectuar la elaboración de los informes y consolidados de la red de estaciones automatices.

16. Las demás fundones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Codigo único disciplinario

4. Equipos electrónicos con fines hidrometeorologlcos

5. Software y hardware de estaciones automatices con fines hidrometeorologlcos

6. Sistemas de recepción de información con fines hidrometeorologicos

7. Electrónica de control y automatización

8. Sistema de gestión integrado

9. Sistema de gestión documental

10. Manejo de herramientas ofimaticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio

Aprendizaje Continuo

Orientación a resultados

Órléntácíórt'al usuario y al ciudadano

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte tecnico-profeslonal

Gestión de procedimientos

Comunicación efectiva

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingenieria Civil y Afines;
Ingenieria Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingenieria
Eléctrica y Afines o Ingenieria de Sistemas, Telemática y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Doce (12) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del cargo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional universitario

Código 2044

Grado 5

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 131

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo Monitoreo Hidrológico
Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar el proceso de control de calidad de la información hidrológica que ingresa a la base de datos para garantizar la
calidad de los mismos, de acuerdo con los criterios técnicos, políticas, objetivos y procedimientos definidos por la Entidad

FUNCIONES ESENCIALES

1. Diseñar, organizar, ejecutar planes, programas y proyectos con miras a optimizar la red hidrológica de observación y
sistema maestral.

2. Evaluar el proceso de obtención y análisis de información básica en las áreas operativas, con el desarrollo y validación de
metodologías de análisis y manejo de la información primaria, con el fin de realizar recomendaciones al respecto

3. Elaborar los informes técnicos hidrológicos para determinar la dinámica de los cuerpos de agua.

4. Realizar estudios e investigaciones especificas para la evaluación integral del recurso hidrico.

5. Evaluar el recurso hidrico para zonas de interés especifico.
6. Analizar, interpretar y evaluar la información hidrológica, a fin de determinar su calidad y tomar las medidas correctivas-a
que haya lugar para su difusión.

7. Realizar informes de seguimiento al flujo de información hidrológica básica

8. Participar en el seguimiento constante a todo el proceso de la generación del dato, desde la instalación de las estaciones,
hasta la toma de los datos y su verificación, mediante el desarrollo y validación de metodologías

9. Realizar informe anual del estado del medio ambiente, en lo referente a su área dé competencia.

10. Capacitar y prestar asesoría en el campo de la hidrología a funcionarios del instituto y a entidades que lo demanden. '

11. Evaluar y conceptuar sobre el seguimiento del flujo de información e incorporar al sistema de información hidrológica los
datos e información básica

12. Preparación de información y elaboración de respuestas a solicitudes, certificaciones, peritazgos y proyectos solicitados al
IDEAM, de entidades públicas o privadas

13. Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Ciclo hidrológlco

2. í-iidroiogia General e Hidrometría

3. Conocimiento de manejo de sisternas de información geográfica

4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas y de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Química y Afines; Física;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

EXPERIENCIA

1. Doce (12) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

í. Tituló de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Química y Afines; Física;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines.

Titulo profesional en Hidrología o Ingeniería Hidrológica.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por Ley.

EXPERIENCIA

1. Título de postgrado en la modalidad de
especíalizaclón en áreas relacionadas con las

funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 5

N° de Cargos Catorce (14)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N°Ref: 132

AREA FUNCIONAL

SubdirecGÍón de Hidrología - Areas Operativas

PROPOSITO PRINCIPAL

Adelantar las labores técnicas, administrativas y financieras del Área operativa en relación con la organización, ejecución y
seguimiento a las actividades de operación de la red de estaciones, para su óptimo funcionamiento.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar, radicar y revisar las cuentas de cobro, órdenes de comisión y legalizaciones, procediendo a su trámite y posterior
pago, para el cumplimiento de las funciones del Área Operativa.

2. Elaborar mensualmente las conciliaciones bancadas y establecer comunicación continua con el banco a efectos de Solicitar
saldos, confirmación de giros y documentos tales como notas crédito, débito y consignaciones nacionales, entre otros, para
garantizar el manejo y reembolso a oficinas centrales.

3. Remitir mensual y oportunamente los soportes que permitan elaborar informes consolidados para la Dirección General del
Presupuesto, la Dirección del Tesoro Nacional, Contraloria General de la República (según norma) y el informe de ejecución
de giros además de los que sean solicitados por otros organismos.

4. Participar y apoyar en las labores técnicas, de operación y mantenimiento de la red y mediciones fiidrométricas.

5. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteorología e Hidrología básica y aplicada

3. Fundamentos de Topografía
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4. Estadística

5. Sistemas de información Geográfica

6. Conocimientos básicos dei Modelo integrado de Pianeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación ai Usuario y ai Ciudadano

Compromiso con ia organización

Trabajo en equipo

Adaptación ai cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de ios
Núcleos Básicos dei Conocimiento en: Administración; Contaduria
Pública; Economia; ingenieria industrial y Afines; ingenieria
Administrativa y Afines o Derecho y Afines.

2. Tarjeta profesional en ios casos reglamentados por ia ley.

EXPERIENCIA

1. Doce (12) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones dei empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de ios
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Administración; Contaduria
Pública; Economia; ingenieria industrial y Afines; ingenieria
Administrativa y Afines o Derecho y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por ia ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en ia modalidad de
especiaiización en áreas relacionadas con las
funciones dei empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 4

N° de Cargos Tres (03)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 133

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano

PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en los planes y programas relacionados con el bienestar integral de los funcionarios del instituto con el propósito de
contribuir con el mejoramiento de la calidad e vida a nivel laboral de los servidores públicos, de conformidad con las normas
legales que rigen la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar el proyecto de los Plan de Bienestar Social, Plan Institucional de Capacitación y Plan de Estímulos e Incentivos,
para fortalecer las competencias laborales de los funcionarios de acuerdo con la normatividad legal vigente.

2. Realizar las actividades necesarias para realizar los procesos de inducción y reinducción de los funcionarios del IDEAM.

3. Desarrollar actividades culturales, deportivas, recreativas, para cumplir con el Plan de Bienestar Social de la vigencia, de
acuerdo a los procedimientos institucionales.

4. Responder por los programas de clima y cultura organizacional y demás programas Inherentes a la administración del
talento humano, para contribuir en la calidad de vida laboral y gestión institucional.

5. Implementar estrategias individuales y grupales que fortalezcan el liderazgo, trabajo en equipo y relaciones interpersonales
laborales de los servidores públicos del Instituto, de acuerdo a las políticas definidas por el Instituto.

6. Realizar las actividades tendientes a disminuir el nivel de riesgo psicosocial de los servidores públicos del Instituto
relacionado con las condiciones intralaborales y extralaborales, de conformidad con la legislación vigente.

7. Medir, evaluar y ejecutar estrategias tendientes al mejoramiento continuo del Clima Laboral en el Instituto, conforme a las
normas legales y procedimientos que rigen la materia.

8. Organizar jornadas de prevención de la salud, dirigidas a los funcionarlos del Instituto, con el propósito de encaminar el
mejoramiento de su calidad de vida laboral, respondiendo a los requerimientos legales vigentes.

9. Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ál cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Organización y funcionamiento del estado colombiano

2. Atención ai cliente y relaciones interpersonales

3. Clima organizacional

4. Riesgo psicosocial

5: Prañ de Bienestar y Seguridad y Salud en el Trabjo

6. Inducción," reinducción y plan de capacitación

7. Código único disciplinario

8. Modelo Integrado de planeación y Gestión

9. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Psicología; Sociología, Trabajo
Social y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia profesional
relacionda con las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Psicología; Sociología, Trabajo
Social y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especiaiización en areas relacionadas con ias
funciones del empleo
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 4

N° de Cargos Tres (03)

Dependencia: Donde se designe el cargo

Cargo dei Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa

N" Ref: 134

AREA FUNCIONAL

Secretaria General, Grupo de Comunicaciones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Elaborar diseño de piezas gráficas, contenidos informativos externos e internos para posicionar y hacer visible la misisón
institucional del IDEAM.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Generar contenidos, artículos, notas periodísticas e informativas y demás escritos, que estén relacionados con la misión
institucional del Ideam. Asi mismo, generar y preparar contenidos para la revista interna del Ideam en versión digital.

2. Ejecutar las estrategias de comunicación interna y externa, orientadas al fortalecimiento institucional deijdeam en. materia
de Imagen y posicionamiento misional y realizar la divulgación de forma oportuna y efectiva a través de los medios de
comunicación institucional: correo institucional, intranet, carteleria digital, Wall paper, revista interna, pagina web y redes
sociales.

3. Formular protocolos de comunicación organizacional con el fin de establecer los lineamientos y la hoja de ruta en materia
comunicacional, conforme a las políticas del Instituto.

4. Actualizar y alimentar el link de noticias ambientales en e I sitio web del IDEAM, para garantizar información oportuna para
todos ios usuarios internos y externos, conforme a la normatividad aplicable.

5. Realizar el monitoreo de noticias relacionadas con la misión institucional de la entidad y hacer el seguimiento periódico de
esta información.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Poiitica

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Fundamentos básicos en diseño.

4. Manejo y dominio de cámaras fotográficas y toma de fotografias en diferentes resoluciones.

5. Codigo Unico Disciplinario.

6. Sistema de Gestión Integrado.

7. Sistema de Gestión Documental.

8. Manejo de herramientas ofimáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje continuo Aporte técnico profesional

Orientación a resultados Comunicación efectiva

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos

Compromiso con la organización Instrumentación d( Instrumentación de decisiones

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en : Comunicación social,
Periodismo y Afines; Diseño.

2.Tarjeta Profesional en os casos reglamentarios por ley.

EXPERIENCIA

1. Dieciocho (18) meses de experiencia profesional
relacionadas con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en : Comunicación social,
Periodismo y Afines; Diseño.

2.Tarjeta Profesional en os casos reglamentarios por ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 4

N° de Cargos Tres (03)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa

N° Ref: 135

AREA FUNCIONAL

Secretaria General, Grupo de Comunicaciones

PROPOSITO PRINCIPAL

Elaborar diseño de piezas gráficas, contenidos informativos externos e internos para posicionar y hacer visible la misisón
institucional del IDEAM.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Revisar las labores de estilo y redacción de documentos de las áreas misionales de le entidad (estudios y publicaciones),
asi como documentos que se relacionen con políticas o procedimientos del ideam.

2. Formular y desarrollar estrategias de imagen corporativa e identidad visual, basadas en el diseño gráfico y demás
herramientas que contribuyan al mejoramiento y posicionamiento del Ideam.

3. Diseñar piezas de comunicación estratégicas y divulgación de contenidos periodísticos e informativos, cuyo mensaje sea
de fácil apropiación y esté en concordancia con las políticas y lineamientos de.la entidad.

4. Diseñar y diagramar textos y artículos de la revista del Instituto, para garantizar un inpacto visual y emocional en los
usuarios que se venefician de la información allí contenida, de acuerdo con las normas institucionales establecidas.

5. Crear piezas digitales de carácter estratégico, para apoyar el portal institucional del IDEAM y la Intranet, en concordancia
con la normatividad establecida al respecto.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Fundamentos básicos en diseño.

4. Manejo y dominio de cámaras fotográficas y toma de fotografías en diferentes resoluciones.

5. Codigo Unico Disciplinario.

6. Sistema de Gestión Integrado.

7. Sistema de Gestión Documental.

8. Manejo de herramientas ofimáticas.

COMPETENCIAS COMPGRTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo Aporte técnico profesional

Orientación a resultados Comunicación efectiva

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Comunicación social.

Periodismo y Afines o Diseño.

2.Tarjeta Profesional en los casos reglamentarios por Ley.

EXPERIENCIA

1. Dieciocho (18) meses de experiencia profesional

relacionadas con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación profesional en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Comunicación social,

Periodismo y Afines o Diseño.

2.Tarjeta Profesional en los casos reglamentarios por Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 3

N° de Cargos Dos (02)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 136

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Ecosistemas e Información Ambiental — Bosques

PROPOSITO PRINCIPAL

Mantener actualizado el Sistema Nacional de Información Forestal y generar consolidados nacionales y regionales con la
información suministrada por las Corporaciones Autónomas Regionales, asi como entregar la Información solicitada por los
diferentes usuarios.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Acopiar, sistematizar, estructurar, validar y analizar los datos provenientes de las entidades generadoras de información
forestal en las temáticas de aprovechamiento, movilización, decomisos, plantaciones forestales protectoras, plantaciones
forestales protectoras, plantaciones forestales productoras, remisiones de movilización, decomisos de madera e incendios en
la cobertura vegetal para el Sistema Nacional de Información Forestal.

2. Liderar los procesos requeridos para el acopio, validación, estructura e implementación de la información requerida por el
Sistema Nacional de Información Forestal-SNIF.

3. Garantizar desde el punto de vista temático la actualización permanente de la Información del Sistema Nacional de
Información Forestal.

4. Proponer y elaborar los Indicadores derivados del análisis de Información del Sistema Nacional de Información Forestal-
SNIF, y realizar su seguimiento y actualización.

5. Participar desde su disciplina técnica en la generación de Información para la elaboración del Informe Anual del Estado del
Medio Ambiente y los Recursos Naturales en Colombia.

6. Proponer metodologías, estándares y protocolos que permitan mejorar los módulos definidos en el Sistema Nacional de
Información Forestal-SNIF

7. Plantear metodología que permitan avanzar en el conocimiento de los temas asignados, en especial de los relacionados
con productos forestales maderables y no maderables

8. Proponer y elaborar desde su disciplina técnica los lineamientos relacionados con gobernanza forestal, ilegalidad de
madera y otros relacionados con la temática.

9. Elaborar informes y boletines técnicos relacionados con las temáticas de bosques, así como atender las solicitudes de
información que realicen los usuarios del Sistema Nacional de Información Forestal.



10. Elaborar las respuestas requeridas a través del Sistema de atención ai ciudadano, asi como prepara los informes
derivados de consultas de información soiicitadas al IDEM.

11. Desarrollar actividades reiacionadas con el levantamiento de información en campo como apoyo a la investigación de los
ecosistemas forestales.

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

13. Generar la información necesaria para la actualización del catálogo de especies vegetales del IDEAM.

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COIVIUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar ia información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. impacto ambiental y social de las actividades de desarrollo económico

3. Funcionamiento de los ecosistemas

4. Estructura Función y dinámica de Bosques y su relación con el medio ambiente y Desarrollo

5. Normatividad ambiental y forestal vigente

6. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

7. Ordenación forestal y los diferentes sistemas de información

8. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS CGMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación^ Resultados

Orientación al Usuario y ai Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Biología, Microbiología y Afines;
Ingeniería Ambiental Sanitaria y Afines o ingeniería Agrícola, Forestal y
Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

-) Qi Mil
/  «j;



ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Formación Profesional en disciplinas académicas de los

núcleos básicos del conocimiento en: Biología, Microbiología y Afines;

Ingeniería Ambiental Sanitaria y Afines o Ingeniería Agrícola, Forestal y

Afines.

2. Tarjeta profesional en ios casos reglamentados por la ley

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de

especialización en areas relacionadas con las

funciones del empleo.
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IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel; Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Universitario

Código 2044

Grado 3

N° de Cargos Dos (02)
Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N° Ref: 137

AREA FUNCIONAL

Subdlrección de Hidrología - Áreas Operativas

PROPÓSITO PRINCIPAL

Planear, implementar y supervisar las actividades técnicas y administrativas en el Área Operativa, para garantizar el correcto
mantenimiento y operación de las estaciones hidrometeorologicas y ambientales; así como la generación, recolección y
calidad y oportunidad de los datos generados en ellas.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Programar las comisiones de campo para la operación y mantenimiento de la red hidrometeorológica y arhbíérítarasigñád^
al Área Operativa.

2. Elaborar los itinerarios modelos, de acuerdo con la ubicación de las estaciones de la red y las actividades programadas
para cada una de ellas.

3. Preparar los informes técnicos y administrativos requeridos por la Administración Central del Instituto.

4. Adelantar actividades de reparación e instalación y construcción de las de estaciones hidrometeorológicas y ambientales,
en coordinación con el Grupo de Planeación Operativa.

5. Asistir en representación del IDEAM a reuniones con entidades gubernamentales y no gubernamentales, previa consulta y
autorización de la Secretaría General y presentar al jefe del Grupo de Planeación Operativa el informe correspondiente

6. Seguir y aplicar las directrices y lineamientos técnicos de las Subdirecciones Técnicas del Instituto.
7. Las demás funciones que le asignadas por el Jefe Inmediato, acordes con el perfil y la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia



2. Conocimientos básicos en Meteorologia e Hidrologia básica y aplicada

3. Fundamentos de Topografía

4. Estadística

5. Sistemas de Información Geográfica

6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación-al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

Aporte técnico profesional

Continuación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas y Afines;
Química y Afines; Física; Matemáticas, Estadística y Afines; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Civil y Afines, Ingeniería Agrícola, Forestal
y Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria, y Afines o Administración.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Profesional en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas y Afines;
Química y Afines; Física; Matemáticas, Estadística y Afines; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Civil y Afines, Ingeniería Agrícola, Forestal
y Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines o Ingeniería
Ambiental, Sanitaria, y Afines.

2. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Titulo de posgrado en la modalidad de
especiaíización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Técnico

Denominación del Empleo: Técnico administrativo

Código 3124

Grado 16

N° de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 138

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar la liquidación de la nómina mensual de los empleos de la planta de personal del IDEAM, para garantizar el pago
oportuno de la misma, teniendo en cuenta los procedimientos internos y las normas legales vigentes que rigen la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar el cronograma mensual de liquidación de nómina, para programar su pago, incluyendo los trámites que se debe
surtir para ello, de conformidad con los procedimientos internos y tiempos establecidos por la Entidad.

2. Elaborar, liquidar y procesar mensualmente los conceptos salariales y prestacionales de los funcionarips del Instituto, para
presentar los resúmenes de nómina que le sean requeridos y generar el pago correspondiente, de acuerdo con el cronograma
establecido para tal fin.

3. Generar los Informes complementarios de nómina, tales como descuentos de cooperativas, libranzas, embargos, retención
en la fuente, fondos de pensión, entidades promotoras de salud y administradora de riesgos laborales, para remitirlos a las
dependencias correspondientes en concordancia con los procedimientos definidos por el Instituto.

4. Liquidar, procesar y gestionar el envió del reporte mensual y el reporte anual de las cesantías de los funcionarios del
Instituto, con el fin de cumplir los tiempos definidos por el Fondo Nacional de Ahorro (FNA), según los procedimientos y
formatos establecidos para tal fin.

5. Realizar y aplicar el cálculo de retención en la fuente de los funcionarios del Instituto, con el propósito de aplicar los
descuentos correspondientes, de acuerdo con las normas legales vigentes que rigen la materia.

6. Procesar, generar y gestionar el trámite del certificado de Ingresos y Retenciones de los funcionarios del Instituto, para ser
entregado al Grupo Financiero, conforme a la legislación actual sobre la materia.

7. Generar el archivo plano para los pagos al Sistema General de Seguridad Social y demás aportes, de conformidad con los
tiempos definidos para ello y las normas aplicables que rigen la materia.

8. Diligenciar los formularios de pago para las cuentas de ahorro y fomento para la construcción (AFC), para entregarlos a la
dependencia encargado del pago, según los procedimientos establecidos para ello.
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9. Realizar el registro y control de los conceptos salariales y prestacionales liquidados durante cada mes, en las bases de
datos y/o software de nómina o de gestión documental dispuesto por la entidad.

10. Preparar los informes que le sean requeridos, de acuerdo con las necesidades de los servidores públicos y de las
diferentes entidades de fiscalización y control, con la calidad, periodicidad y oportunidad requerida.

11. Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado, de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Software de liquidación de nómina

2. Software de ofimática

3. Normatividad sobre sistema general de seguridad sociai

4. Régimen salarial y prestacional

5. Sistema General de Carrera

6. Manejo de herramientas ofimáticas

7. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

8. Código Unico disciplinario

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMÚNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad
de formación tecnológica o profesional o universitaria en disciplinas
académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Contaduría
Pública; Administración o Economía.

EXPERIENCIA

1. Quince (15) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y tres (33) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Admnistrativo

Código 3124

Grado 16

N° de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 139

AREA FUNCIONAL

Secretarla General - Grupo de Manejo y Control de Almacén e Inventarlos

PROPOSITO PRINCIPAL

Manejar y mantener actualizada la Información correspondiente a los Inventarlos Individuales de los funcionarlos y
seguimiento, y control a los procesos contractuales.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la toma física del Inventarlo de elementos en depósito y en servido para dar cumplimiento a las normas existentes.

2. Realizar el proceso de transporte de carga de los elementos y bienes del Instituto a nivel nacional y demás iñsúmó's■que Sé
requieran trasladar, en el apllcativo dispuesto para este fin.

3. Revisar las facturas o documentos equivalentes del contrato de carga, verificando que cumplan con los requisitos y
documentos requeridos para su trámite, de acuerdo a los procedimientos establecidos por la Entidad y el apllcativo dispuesto
para este fin.

4. Mantener actualizado el archivo físico de Inventarlo de los funcionarlos activos y retirados del Instituto, de acuerdo con la
Tabla de Retención Documental vigente.

5. Elaborar Informes requeridos por el jefe Inmediato, de acuerdo a las funciones asignadas.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos Interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Contratación Estatal

4. Código Único Disciplinario

5. Informática avanzada en Bases de Datos

6. Fundamentos de Contabilidad y Finanzas

7. Sistema de Gestión Integrado

8. Sistema de Gestión Documental

9. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio^^

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación tecnológica o aprobación de tres (3) años de
educación superior en la modalidad de formación tecnológica o
profesidnáí o universitaria en disciplinas académicas de los Núcleos
Básiéós der Conocimiento en: Administración: Economía; Contaduría
Pública;, Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines
o Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines.

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia relacionada o
laboral si acredita titulo o quince (15) meses de
experiencia relacionada o laboral si acredita
aprobación de estudios.
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IDÉNTIFICÁGIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denorninación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3:124

Grado

N° de Cargos

10 .

Quince (15)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 14G

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Presupuesto

PROPOSÍTO PRINCIPAL

Realizar las actividades: tendientes al registro en el sistema: de :información ■ financiera aplicable del Ministerio :de Hacienda y
Gfédito Público de los Certificados de Disponibilidad Presupuestal aplicando la :nórnnatividad presiipuestal y las directrices
institucionales.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar un informe con el detalle de las diferencias presentadas en la validación presupuestal de la herramienta de

seguimiento a la prograhnación presupuestal y contractual de las dependencias^ ejecutoras de recursos del Instituto para la
expedición de los Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP). : L"..:, ... ......

2. Efectuar la respectiva revisión de las solicitudes de Certificado de Disponibiiidad Presupuestal: (CDP): allegadas por las
dependencias del IDEAM para tramite presupuestal y validar presupuestalmenté la inforrnación, de éStas solicitudes con la

herramienta interna de seguimiento de programación presupuesta! y contractual, acorde a la normatividad presupuestal

aplicable.

3. Realizár el registro en el sistema de información financiera aplicable del Ministerio de Hacienda y Crédito Público de las
solicitudes de Certificado de Disponibilidad. Presupuestal (CDP) atendiendo lOs fequérimiéntos de las dependencias

ejecutoras:de| :|nstituto de acuerdo a la nonuatividad presupuestal aplicable.

4: Realizar seguimiento a los Certificados de Disponibilidad Presúpuestal (CDP) expedidós:, validando que :estén conforme al
procedimiento establecido y a la normatividád aplicable.

5. Efectuar el seguimiento trimestral de los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) que no se encuentren

comprometidos, a fin de reportar a cada dependencia e identificar las: liberaciones aplicables.

6. Realizar la liberación en el sistema de información financiera aplicable del Ministerio de Hacienda y Crédito Público de los

saldos no comprometidos de los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) de oficio y a solicitud de las

dependencias. ^

7. Acompañar las actividades de cierre financiero e inicio de vigencia.

8. Brindar apoyo en la elaboración, análisis, revisión y trámite de los documentos que maneja:la dependencia para cumplir

con sus actividades propias.



9. Apoyar Goh el desárrolló ioportuno; de Jas; actividades :lrihéréntes at Grupo de ;Presupuesto y las demáseclividadés qüe: le

sean asignadasipoF el superior inmediatoi.acordes con la náturaleza y el perfitdel cargo

10. Las demás que le sesan asignadas por elíjefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo;

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. :Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por él jefe inmediato.

3. Dar fespúesta con: calidad y oportunidad: a todos Jos: requerimientos interpuestospor el :C¡udadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. G;onstituc¡ón Política de Colombia

2. Organización y; funcionamiento del Estado: Colombiano

31 Contrátación Estátaí:: . .

4. Código único Disciplinario.

5v Jnfórniáítica avanzada en:Base de Datos :

6.. Fündáfnentos de G:óntabil¡dad y Finanzas,.

7. Sistema de Gestión Integrado.

S.Sistemade: Gestión :Documentai.:

9. Manejo de herramientas ofimátícasiyimanejdde SilFv

10. Estatuto Orgánico de Presupuesto (Decretó 111 de 1996).

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

brientaclón e. Resultados :: : .
Orientación al Usuario y al Ciudadano:;

Gpnipromiso:con: la organización :;: ;

pabajo en-equipo.

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabjlidad: técnica

Disciplina: ; :

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADÉMICA

1. Título de formación: tecnológica o aprobación de tres (3) años de

educación superior ;en la; modalidad de; formación; tecnológica o

profesional o■ universitaria; en^ disciplinas; académicas; ;de ;Iqs ; Núcleos.
Básicos del;conocirniento en: Administración;; Economía; ^Contaduria
Pública; Ingeniería. Administrativa ■ y Afines ̂ o; :lngen|eria' Industria' ■ y
Afínée. ;

EXPERIENCIA

1, Seis ■ (06); meses de experiencia relacionada o
labóral si ;acreclitá titulo o quince (15) meses de
experiencia relacionada; o laboral si acredita
aprobación de estudios

3



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 16

N° de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa.

N" Ref: 140

ÁREA FUNCIONAL

Secretaría General - Tesorería

PROPOSITO PRINCIPAL

Registrar eí pago de las obligaciones contraídas por el instituto de proveedores y contratistas

FUNCIONES ESENCIALES

1. Registrar el pago de las obligaciones contraidas por el instituto, que le sean asignadas, utilizando ios apiicativos contables
establecidos por el ente rector.

2. Operar el aplicativo transaccional establecido por ei Ministerio de Hacienda y Crédito Público para ios módulos de tesorería,
aplicando ei procedimiento establecido para tai fin.

3. Operar los apiicativos (portales) de bancos, conforme al perfil de la entidad financiera.

4. Preparar ios impuestos y retenciones nacionales y territoriales, atendiendo la normatividad vigente

5. Elaborar ios informes y las bases de datos atendiendo ios requerimientos del jefe inmediato.

6. Las demás funciones que ie sean asignadas por el jefe inmediato acordes con ia naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
Pianeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

«ji



CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Contabilidad y Finanzas

4. Estatuto Orgánico del Presupuesto

5. Código Único Disciplinario

6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Sistema de Gestión Documental

8. Manejo de herramientas ofimáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización,

trabajo en éqüipo
Adaptación al cambio.'

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación tecnológica o aprobación de tres (3) años de
educación superior en la modalidad de formación tecnológica o
profesional o universitaria en disciplinas académicas de los Núcleos
Básicos del conocimiento en: Contaduría Pública: Administración;

Economía y Afines.

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia relacionada o
laboral si acredita titulo o quince (15) meses de

experiencia relacionada o laboral si acredita
aprobación de estudios

,'-j
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 16

N" de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 141

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Servicio al Ciudadano

PROPOSITO PRINCIPAL

Atender, procesar, tramitar y suministrar la información técnica hidrometeorológica y las demás solicitudes asociadas al Banco
de Datos del IDEAM, que requieren los usuarios, por los diferentes canales que se tienen disponibles en el Instituto para la
ciudadanía en general y proyectar y elaborar los difrentes documentos que sean necesarios para el control de las solicitudes
que ingresan al IDEAM.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Proyectar y elaborar los difrentes documentos que sean necesarios para el control de las solicitudes que ingresan„al IDEAM,

2. Elaborar, recolectar, procesar y parametrizar las direfentes bases de datos que se requieran en el Grupo de Atención con
respecto a las diferentes solicitudes de información que ingresan por todos los canales dispuestos por el IDEAM para el
servicio de los cudadanos.

3. Atender y orientar presencial y telefónicamente al ciudadano interno y externo, suministrando la información requerida u
orientando forma clara a los usuariosde en los distintos requerimientos.

4. Orientar a los usuarios de forma presencial y telefónica, sobre los pasos para realizar las solicitudes de información
hidrometeorológica.

5.Procesar, tramitar y suministrar a los usuarios la información técnica hidrometeorológica y la demás información asociada al

Banco de Datos del IDEAM.

6. Participar en el cumplimiento de los controles de canalización de las solicitudes o requerimientos de los usuarios internos y
externos en el Grupo de Atención al Ciudadano.

7. Asistir en la labores y procesos se seguimiento de las solicitudes de información técnica, con el fin de proponer correctivos
de control y mejora continua.

8. Orientar a los usuarios de forma presencial y telefónica, en torno a la correcta utilización de los diferentes canales de
comunicación y radicación de solicitudes, dispuestos por el IDEAM para el servicio al ciudadano.

9. Atender y orientar presencial y telefónicamente al ciudadano, sobre la misionalidad del instituto y los diferentes tipos de
solicitudes que pueden realizar los usuarios internos y externos.



10. Alimentar y organizar las bases de datos periódicamente con con la información de ias diferentes solicitudes de allegan los

usuarios al instituto, por los diferentes calanes dispuestos por el IDEAM.

11. Elaborar, facilitar y proyectar los diferentes informes que sean solicitados por el jefe inmediato sobre el quehacer del grupo
y que guarden realción con las funciones propias del cargo.

12. Las demás inherentes a su naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las

normas legales vigentes.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Aplicación de normas vigentes relacionadas con el servicio público, la atención al ciudadano, la participación ciudadana y la
gerencia pública.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano, Constitución política

5. Conocimiento en participación ciudadana y mecanismos de participación ciudadana.

6. Conocimiento y aplicación de metodologías de mercadeo y servicio al cliente

7. Modelo integrado de Planeación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación tecnológica o aprobación de tres (3) años de
educación superior en la modalidad de formación tecnológica o
profesional o universitaria en disciplinas académicas de los núcleos
básicos del conocimiento en: Administración, Comunicación Social,

Periodismo y Afines; Contaduría Pública; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y Afines o Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y afines.

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia relacionada o
laboral si acredita titulo o Quince (15) meses de
experiencia relacionada o laboral si tiene
aprobación de estudios.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación dei Empieo: Técnico Adminsitrativo

Código 3124

Grado 16

N° de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 142

AREA FUNCIONAL

Oficina del Servicio de Pronósticos y Alertas OSPA

PROPÓSITO PRINCIPAL

Monitorear la recepción y operación de la información hidrometeorológica en tiempo real de la red del IDEAM y de otras

FUNCIONES ESENCIALES

1. Monitorear la recepción de la Información en tiempo real procedente de las estaciones hidrometéorológicas y ambientales
recibida por medios de comunicación convencionales, electrónicos o vía satélite

2. Programar los turnos de trabajo del personal técnico de turnos de la Oficina del Servicio, posteriormente realizar los turnos
asignados.

3. Analizar, clasificar y tabular de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos la Información hidrometeorológica
que reciba de los sistemas de recepción de información en tiempo real y así mismo gestionar la preparación, y publicación de
cuadros e informes estadísticos de la recepción de la información cuando sean requeridos.

4. Ejecutar procesos de automatización para la obtención de datos en tiempo real que sirvan de insumo para las áreas
temáticas de la oficina del servicio de Pronóstico.

5. Emplear métodos de control de calidad para la adecuada captura y organización de los datos hidrometeorológicos.

6. Publicar en la pagina web del Instituto la información para acceso público y atender requerimientos de información
hidrometeorológica a través de Internet o correo electrónico.

7. Grabar y procesar la información hidrometeorológica y ambiental realizando el control de calidad utilizando los métodos
establecidos.

8. Recopilar Información vía telefónica de las estaciones de la red de tiempo real cuando se requiera

9. Contribuir al análisis y procesamiento rutinario de información gráfica para la presentación en la página de Internet y para
los productos como boletines, informes mensuales o publicaciones.

10. Brindar soporte Técnico a los diferentes procesos de la Oficina de Alertas y Pronóstico de acuerdo con las necesidades

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

W;V/



1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de ias políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recoiectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Poiitica de Colombia

2. Organización y funcionamiento dei Estado Coiombiano

3. Conocimientos generales de meteorología

4. Sistema de Gestión Integrado

5. Sistema de Gestión Documental

6. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados.

Orientación ai usuario y ai ciudadano.

Adaptación al cambio .

Compromiso con la organización.

Aprendizaje continuo

Trabajo en equipo

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

.1. Titulo de Formación Tecnológica en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines o Ingeniería
Electrónica, Telecomunicaciones y Afines.

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experiencia relacionada con
ias funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Tecnológica en disciplinas académicas de ios
núcleos básicos del conocimiento en: Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines o Ingeniería
Electrónica, Telecomunicaciones y Afines.

EXPERIENCIA

1. Cuarenta y dos (42) meses de experiencia
relacionada con ias funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 16

N° de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 143

AREA FUNCIONAL

Oficina de Informática

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar soporte técnico a ios sistemas de información - portales Web, de acuerdo con los procedimientos adoptados para tal

FUNCIONES ESENCIALES

1. Monitorear la operación de los sistemas de información - portales Web.

2. Ilustrar a los usuarios en el uso de los portales Web de la entidad, especialmente en la carga de contenidos, teniendo en
cuenta los procedimientos establecidos.

3. Realizar tareas de soporte técnico sobre los componentes de hardware y software de los sistemas de información -

portales Web, de acuerdo a los procedimientos y estándares definidos por la Entidad.

4. Dar soporte y/o construir los componentes de software de los sistemas de Información y/o portales siguiendo las directrices
establecidas en la arquitectura de solución y cumpliendo con el diseño definido.

5. Realizar la gestión de las solicitudes de cambio a los Sistemas de Infprmación de su competencia.

6. Realizar y/o actualizar la documentación técnica y de usuario de las soluciones.hechas a la medida por la institución o.por
terceros, que sean de su competencia.

7. Realizar actividades encaminadas al ccumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES



1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeáción y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato,

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabllidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación tecnológica o aprobación de tres (3) años de
educación superior en la modalidad de formación tecnológica o

profesional o universitaria en Disciplinas Académicas de los Núcleos

Básicos del Conocimiento en: Ingenieria de Sistemas, Telemática y
Afines; Ingenieria Eléctrica y Afines; Ingenieria Electrónica,

Telecomunicaciones y Afines.

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia relacionada o

laboral si acredita titulo o quince (15) meses de

experiencia relacionada o laboral si cuenta con

aprobación de estudios

1



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Operativo

Código 3124

Grado 16

N° de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 144

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdireccion de hidrología - Grupo Planeacion Operativa

PROPOSITO PRINCIPAL

Hacer seguimiento a las procesos técnicos relacionados con la instalación, reubicacion o traslado, operación y,mantenimiento

de la red de estaciones hidrometeorológicas de las Areas Operativas; así como llevar los controles sobre las actividades
relacionadas con las programación e Itinerarios de Comisiones de las Areas Operativas. Mantener actualizado los archivos

técnicos con la informcion de inspección de las Areas Operativas.

FUNCIONES ESENCIALES

T Ktíaiizai coTTcepros [ecmcos neiaciorraoos con ra irrararaciun; nrasraoo o emprazarnTenro ere ras esracinrres

hidrometeorologicas y ambientales de red nacional de acuerdo con los protocolos y procedimientos establecidos por la OMM
V íí| Inctitntn

2. Realizar y obtener las bases cartográficas, planchas y planos para la toma de datos de campo para el emplazamiento de
las estaciones hidrológicas o meteorológicas de acuerdo con los llneamientos del Instituto.

3. Apoyar la obtención de datos de campo y definición de los diseños de las estructuras de acuerdo cpn el tipo estaciones
hidrológicas, meteorológicas y ambientales a instalar, trasladar o rehumicar. . _

4. Consolidar y realizar los requerimientos de las Areas Operativas con la instalación,'traslado o reubicacilon de estácioné'S
hidrometeorologicas, complementación para el mantenimiento Predictivo, Preventivo y Correctivo.

5. Paricipar y apoyar el diseño de las obras civiles, en la supervisión y seguiiento que se adelanten en red nacional de
acuerdo con las especificaciones establecidas.

6. llevar los cuadros de controles y seguimientos a los itinerarios, programación de las Areas Operativas.

7. Realizar informes al seguimiento de la operación de la red de acuerdo con la oportunidad y periocidad requerida,

8. Mantener actualizado los archivos con las carpetas de las actas de inspección, recibidas de las Areas Operativas. . - ,

9. Cumplir con las políticas, procedimientos y directrices del Sistema de Gestión Integrado establecido en el Instituto.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

"i &



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución política de Colombia

2; Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Código IJnico Disciplinario

4. Hidrología (mediciones y equipos de mediciones)

5. Topografía (altimetria y planimetría)

6. Meteorología (manejo de instrumental y equipos sub patrón)

7. Sistema de Gestión integrado

8. Sistema dé Gestión Documental

9. Manejo de herramientas ofimáticas y software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano
Trabajo en equipo
Confiprómiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confialibidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación . Técnológica en disciplinas académicas de los

Núcleos Básicos del conocimiento en: Geografía, Historia; Geología u
Otros programas de Ciencias Naturales; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines,
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines o
Administración.

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diplomado Bachiller

EXPERIENCIA

1. Cuarenta y dos (42) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo.

O)
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IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 16

N° de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N° Ref: 145

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo Planeación Operativa

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar supervisión y seguimiento a las actividades técnicas y administrativas relacionadas con la operación de la red
hidrometeorologica, atraves de la actualización de las plataformas del instituto y en la pagina Web.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Planear y organizar las actividades relacionadas con la actualización y seguimiento dei Catalogo Nacional de Estaciones, -
ONE de la red de estaciones hidrometeorológicas del Instituto, con el fin de garantizar el funcionamiento de la red, atendiendo
los criterios técnicos y directrices dadas por el Instituto

2. Realizar seguimiento y mantener la plataforma DHIME y así como mantener actualizado las versiones recientes en la
página Web del instituto relacionado con el Catalogo Nacional de Estaciones -CNE y mapas mapas a nivel del territorio
colombianoy por Area Hidrográfica.

3. Realizar los cambios, asignación de los códigos de las estaciones fiidrometeorologicas, modificaciones y seguimie.nto al
Catalogo de Estaciones y presentar informes trimestrales, de acuerdo a los estándares definidos por el Instituto
4. Revisar y validar la información tiidrológica procesada, para el cargue en el banco de datos hidrometeorológico, de
conformidad con los procedimientos y creterios técnicos establecidos

5. Participar en las reuniones de trabajo sobre la generación de información del Catalogo Nacional de estaciones, conforme a
los lineammientos dados por la Entidad

6. Preparar y presentar informes sobre inventarios y el tipo de estaciones por Area Operativa y a nivel nacional cuando sean
requeridos, con el fin de apoyar los estudios e investigaciones que se adelanten en la Entidad, con la calidad, periodicidad y
oportunidad requerida

7. Cumplir con las políticas, procedimientos y directrices del Sistema de Gestión Integrado establecido por el Instituto

7. Cumplir con las políticas, procedimientos y directrices del Sistema de Gestión Integrado establecido por el Instituto

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

1, i t



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Red estaciones Hidrometeorologicas y conceptos básicos de Topografía (altimetría y planimetría)

4. Hidrología y Meteorología básica

5. Sistema de Información Geográfica

6. Estadística

7. Código Único Disciplinario

8. Sistema de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

10. Manejo de herramientas ofimáticas y software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confialibidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación tecnológica en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del conocimiento en; Geografía, Historia; Geología u

Otros programas de Ciencias Naturales; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines o
Administración.

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia relacionada con

las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de Bachiller

EXPERIENCIA

1. Cuarenta y dos (42) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 16

N° de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se Ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 146

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Área Operativa
Generación de datos e información

hidrometeoroiógica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades relacionadas con la gestión administrativa del área operativa, de acuerdo a los estándares definidos
por el instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

.1. Desarrollar las actividades relacionadas con la gestión administrativa del área operativa

2. Realizar las actividades del proceso de inventarios y depuración de bienes que le sean asignadas por el jefe inmediato, de
conformidad con los procedimientos establecidos por ei instituto.

3. Entregar ia información y ios datos que le sean solicitados, para la elaboración de informes y documentos, de acuerdo a las
instrucciones del jefe inmediato.

4. Elaborar los indicadores de gestión del área operativa (Actas PQRS, Informe austeridad del Gasto, Informe de Variables
ambientales y demás indicadores).

5. identificar las necesidades de instrumental, equipos, insumos y papelería técnica requeridos para el-funcipnamiento-de-la
red de estaciones hidrometeorológicas y ambientales a cargo del área operativa, según las políticas definjda_s,p.oiJ9-EnMa,d.^

6. Las demás Funciones que ie sean asignadas por el jefe inmediato acordes con ia naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar ia información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en meteoroiogia e hidrología



3. Fundamentos de topografía

4. Cbnocimientos básicos del Modelo integrado de Planeaclón y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

Gonfiablidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1 Titulo de formación tecnológica en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Administración, Económina o
Contaduría Pública.

EXPERIENCIA

1 .Seis (06) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION PROFESIONAL

1. Diplomado bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y nueve (39) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 16

N° de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 147

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología Generación de conocimiento e investigación

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar la captura, control de calidad y procesamiento de la información meteorológica, para mantener actualizado el banco

de datos y apoyar los procesos de investigación y emisión de alertas ambientales que se desarrollan en el Instituto, de
conformidad con los lineamientos establecidos en la entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la digitación, digitalización, captura, control de calidad y procesamiento de la información, para disponer de
información actualizada en las consultas, de acuerdo con la programación de la Subdirección

2. Evaluar e interpretar gráficas de instrumentos meteorológicos como: termógrafos, higrógrafos, termohigrógrafos, heliógrafos,
pluviógrafos, mareógrafos y anemógrafos, para disponer de información continua, bajo los criterios establecidos por ia Entidad.

3, Realizar la preparación, el proceso y el análisis de datos en la investigación básica y aplicada que se desarrolla en la
dependencia para los estudios e informes, según los lineamientos dados por el Instituto.

4.Hacer el seguimiento a todo el proceso de la generación del dato y su verificación, para llevar a cabo la elaboración y
actualización del Catálogo Nacional de la red de estaciones meteorológicas del pais, de conformidad con los lineamientos

establecidos por ei Gobierno Nacional.

5. Revisar el proceso de verificación y grabación de datos meteorológicos, de acuerdo a los parámetros definidos por la
Entidad.

6. Elaborar los inventarios de ia información de las variables meteorológicas, contenidas en la base de datos, para determinar
el porcentaje de datos faltantes, conforme a las políticas internas.

7. Corregir los datos erróneos de las variables meteorológicas, para contar con una base de datos con control de calidad, de
acuerdo a los estándares definidos en la Institución.

8. Elaborar y suministrar los productos necesarios en el análisis y procesamiento rutinario de información, para la prestación

del Servicio de Información Ambiental y para la elaboración de los informes mensuales sobre las condiciones ambientales en

Colombia, de conformidad con las normas que rigen la materia.

9. Elaborar los productos para el análisis diario de las variables meteorológicas, de acuerdo con las necesidades de la Oficina
de Pronóstico y Alertas.

10. Realizar la actualización y el control de calidad de la información generada en las estaciones meteorológicas automáticas
como insumo necesario para los análisis y estudios climáticos, conforme a las directrices impartidas en el Instituto.



11. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES. COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Píaneación y Gestión,

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos de Meteorología y Climatología: Elementos del clima, factores climáticos, componentes del sistema
climático

2. Conocimiento y manejo de los manuales de la Organización Meteorológica Mundial

3. Conocimientos básicos de estadística descriptiva

4. Manejo de hojas de cálculo y procesador de palabras

5. Modelo Integrado de Píaneación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Disciplina

Confiabilidad técnica

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1 ...Título de, formación tecnológica en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología u otros programas de
Ciencias Naturales; Geografía, Historia; Física; Biología, Microbiología
y Afines; Matemáticas, Estadística y Afines; Química y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Civil y Afínes;
Agronomía u otras Ingenierías.

Titulo de formación tecnológica en Meteorología, Oceanología,

EXPERIENCIA

1. Seis (06) nieses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiler

EXPERIENCIA

1. Cuarenta y dos (42) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo

^ (
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IDÉÑtÍFlGÁGlSN DEL EMPLEO

Nivel:

Dehominaclóh del Empleo:

Gódigo :

Grado

N° de Gargos

Dependencia: ;

Gargp del Jefe Inmediato:

N°Réf:

Técnico .

Técnico Administrativo:

zm

'r ■

Quince (15) ;

Donde Sé ubique el cargo

Quien ejerza la' supervisión directa

■148 ■ ■

AREA FUNGIONAL iPROGESOlENEL QDEPARTIGIPA:

Sübdiréccióh de Meteorologia - Grupo de Géstión de Datos y Red
Meteorólogicá

GenéFáción dé datos e información
hidrórrieteórológicá y áhibientál para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINGIPAL

Realizar la captura, control de calidad :y procesamiento: de ta información meteprológica,: para mantener^ áctualizado: el
banco de.datos y apoyar los procesos de investjgación.y emisión de alertas ambientales :que;se desarrollán:én el: Instituto,
de conformidad: con los lineamientos establecidos en la entidad. : : :

FUNGIONES ESENGIALES

1. Realizar la digitación, digitalización, captura, control de calidad y procesamiento de la información, para disponer dé
información actualizada en las consultas, de acuerdo con la programación deta Subdirección :

2. Evaluar e interpretar gráficas de: instrumentos meteorológicos : como: : termógrafos, higrógrafos, : termohigrógrafos,
heliógrafos•: pluviógrafos, mareógrafos y anemógrafos;: para disponer: de información córitinua, bajo los criterios
establecidos por la Entidad.

3. Realizar lá preparación de los datos pará: el proceso y él análisis dé: jos; rnisrhós,; éri lá: investigación básica y aplicada;
que sé desarrolla: en la dependéncia para los estudios e informes, ségúrilósiiinéámiéhtos; dados por:el;Instituto: : : : : ■ :

4. Hacer él séguimiénto a todo el próCéso de lá generación del dato y sU vérificáción, para llévar a cabo la elaboración y
actualización dei catálogo Nacional de la red dé estaciones fnetéórólógicas del pais, dé cOhforrnidád con los lineamieñtós
éstablécidpS por el Gobierno Nacional.

5:.: Revisarél proceso de vérificáción y grabación de datos méteorojógicos, dé acuerdo a los parárnetrOs definidos por lá
Éhtidad:;-: \ ■

6: ÉlaborarMOs irivenfarios de la información dé las variables metéórológicás, contenidas éh la base de datos, para
déterrilinar el pórcehtaje de datos faltantés, conforme a las políticas internas. ;

7. Corregir: los; datos erróneos de las variables metéorológicas, para: contar con: una base: de: datos con: control de: calidad,
dé; acuerdo:a, los;estándarés definidos en lá Institución.

8. Elaborar; y suministrar los productos necesarios en el análisis y procesamiento rutinario de información, para |a;
prestación del Servicio de Información Ambiental y para la elaboración de los informes mensuales sobre las condiciones
ambientales en Colombia, de conformidad con las normas que rigen la materia. :

9. Elaborar los productos para el análisis diario de:las Variables meteorológicas, de acuerdo COn las flécesidádes dé la
Oficina de Pronóstico y Alertas.

10. Acopiar, organizar, ejecutar los procedimientos para realizar el control de calidad de la información: generada en las
estaciones meteorológicas automáticas como insumo necesario para los análisis y estudios climáticos, conforme a las
directrices impartidas en el Instituto.

11. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del Modelo Integrado
de Planeación y Gestión MiPg establecido: en el Instituto. .

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2.: Asistir los comitéstécnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades. ^

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

sistema climático

2: Conocimiento y manejo de^ los manuales de la Organización: Meteorológica Mundial

3. Conocimientos básicos de estadística descriptiva

4. Manejo de hojas:de cálculo;y procesador de palabras

5. Constitución Política de Colombia

6. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano ::

7. Código IJnico Disciplinario

8. Sistema de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano:

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1 . Titulo:de Formación TeGnológica:en Disciplinas Académicas: de

los: : Nucleos:: Básicos; del: Conocimiento - en: Geología u otros
programas de ciencias naturales; Geografía, Historia; Física;

Biología,; Microbiología: y; Afines; Matemáticas;: Estadística y Afines;
Química: y; Afines; Ingeniería Ambiental,: Sanitaria y Afines; ingeniería
Civil y Afines; Agronomía u otras Ingenierías.

Formación tecnológica Meteorología, Oceanología,

:1Seis: (6) meses de experiencia relacionada: con

las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1.. Diploma: dqbachiler .

EXPERIENCIA

1. Cuarenta y. dos :(42): meses:: de experiencia

relacionada con. las funciones del .empleo



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel; Técnico

Denominación del Empleo: Pronosticador

Código 3116

Grado 16

N° de Cargos Dos (02)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N° Ref: 149

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Meteorología - Meteorología Aeronáutica

PROPOSITO PRINCIPAL

Predecir fenómenos y parámetros meteoroiógicos aeronáutícos.para contribuir al desarrollo de las operaciones aéreas, de
acuerdo con las normatividad vigente

FUNCIONES ESENCIALES

1. Analizar,monitorear e interpretar continuamente la información meteorológica para la generación de productos y/o servicios
aeronáuticos, con base en las normas de la Organización de Aviación Civil - OACI y de la Organización Meteorológica
Mundial -

2. Predecir fenómenos y parámetros meteorológicos aeronáuticos para las áreas de responsabilidad asignadas., teniendo en
cuenta los estándares establecidos.

3. Elaborar y emitir reportes meteorológicos sobre fenómenos significativos y adversos a la aviación y difundirlos de acuerdo
con las normas y procedimientos vigentes.

4. Elaborar y analizar los mapas de tiempo significativo de baja altura del área de responsabilidad asignada, cumpllendo-con
la normatividad que rige la materia.

5". Elaborar la documentación meteorológica para el vuelo, con la Información en rutas internacionalés y su respectiva entrega
en el marco de la normatividad vigente. - r

6. Proporcionar a usuarios Internos y externos de manera eficaz, la información meteorológica aeronáutica solicitada.

7. Informar sobre los problemas técnicos que se presenten, documentándolos en los aplicativos implementados por la
entidad.

8. Proporcionar la información necesaria para los procesos de creación y/o actualización de manuales de procedimientos,
estudios y procesos de capacitación, de acuerdo con las normas Internacionales vigentes.

9. Organizar las actividades que se desarrollan en la oficina durante el turno.

10. Las demás fundones que le sean asignadas por el jefe Inmediato inherentes a la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización estabiecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Matemáticas, Física y Química.

2. Meteorología General (Meteorología Física, dinámica, sinóptica y meso escalar y climatología)

3. Meteorología Aeronáutica.

4. Normas y procedimientos establecidos a nivel internacional por la Organización de Aviación Civil Internacional OACI y la
Organización Meteorológica Mundial OMM, para la codificación de los diferentes productos utilizados para la aeronavegación.

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF
(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e internacional.

7. Metodología técnica definida para la explicación a los usuarios aeronáuticos de las condiciones meteorológicas que
afectan las operaciones aéreas.

Habilidades básicas de comunicación. ■

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10.Jnglés Básico

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

ir.COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orifentsefón ■átTiéOarrd y al ciudadano
'Á'^réíi'dízáj'é^cóntiñuó
Adaptación al cambio
Trabajó e'ri'equipo
Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina
Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

J[,,ARf.Qb.a.ción. de, tres (3) años de educación superior en la modalidad
deJormación,.tecno|ógica o profesional o universitaria en disciplinas de
los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Agrícola,
Forestai 'y Afines; ,ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Qupca y. Afiñesy de Sistemas, Telemática y Afines; Física
;q-,iy!atem^¡cas. Estadística y Afines.

EXPERIENCIA

1. Quince (15) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Tituló dé Bachiller en cualquier modalidad

EXPERIENCIA

1. Treinta y tres (33) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo

~)
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 16

N° de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 150

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo Meteorología Aeronáutica Generación de Conocimiento e investigación.

PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar actividades adminitrativas y operativas en colaboración a los procesos a cargo de la dependencia

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar comunicaciones oficiales y realizar seguimiento y control a los expedientes virtuales en el sistema de gestión
documental Orfeo

2. Realizar las activiades operativas y logísticas al equipo de capacitadores del Grupo de Meteorología Aeronáutica en el
desarrollo de cursos y seminarios programados durante la vigencia

3. Realizar el seguimiento y control a los cursos que realice la dependencia en la plataforma dispuesta por el instituto para la
capacitación permanente de los funcionarios del grupo (BASICO MET)

4. Tramitar de manera oportuna entre el Grupo de Meteorología Aeronáutica y.las demás dependencias del ideam de manera
presencial, virtual y telefónica indicando y realizando los diferentes tramites y procedimientos a realizar para dar solución de
los requerimientos presentados por los funcionarios del Grupo de Meteorología Aeronáutica

5. Tramitar los requerimientos a la dependencia competente para el mantenimiento locativo de las oficinas propias del
instituto en los aeropuertos donde se presta el servicio Meteorológico Aeronáutico

6. Realizar trámites de carácter administrativo y operativos para garantizar el suministro en los aeropuertos de insurnos como
dotación industrial, equipos de radiosonda, elementos de aseo y cafetería, papelería básica y útiles de oficina, papelería
técnica, equipos de cómputo, impresoras, UPS y otros elementos que se requieran para garantizar la prestación del servicio
Meteorológico Aeronáutico

7. Participar en el proceso de toma de inventario de los elementos que se encuentran en los aeropuertos y determinar si se
procede al reintegro al almacén o dar de baja

8. Realizar seguimiento y control a los servicios públicos de las dependencias pertenecientes al instituto en los aeropuertos
donde se presta el servicio de Meteorología Aeronáutica

9. Proyectar las respuestas oficiales a los requerimientos de usuarios internos y/o externos presentados a la dependencia de
acuerdo con las asignaciones realizadas por el jefe inmediato de manera oportuna y eficaz en el aplicativo dispuesto por el
sistema de gestión documental.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

o) %
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada^

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Normas contables

2. Norma Técnica NTCGP -1000:2005

3. Código Unico Disciplinario

4. Manejo de hojas de cálculo y procesador de palabras

5. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Disciplina

Confiabilidad técnica

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad

de formación tecnológica o profesional o universitaria en Disciplinas

Académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en:

Administración: Economía; Contaduría Pública; Ingeniería

Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines o Ingeniería de
Sistemas, Telemática v Afines

1. Quince (15) meses de experiencia relacionada

con las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiler

EXPERIENCIA

1. Treinta y tres (33) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo; Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 16

N° de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N" Ref: 151

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo Modelamiento Numérico del
Tiempo y del Clima Generación de Conocimiento e investigación.

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar aplicativos sobre tareas rutinarias que realiza el Grupo de Modelamiento de Tiempo y Clima

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar aplicativos en Linux que ejecute tareas rutinarias de los modelos de tiempo que ejecuta la Subdirección de
Meteorología

2. Realizar scripts en R o python para realizar aplicativos en Linux y/o Windows para mejorar las tareas de post-procesamiento
de los modelos meteorológicos.

3. Formular casos de usos que requiere el grupo de modelamiento de tiempo y clima para Implementar y desarrollar en el
Sistema de Datos Hidrometeorológico (DHIME).

4. Desarrollar en Látex u otro programa informático, las presentaciones de comité de predicción climática en forma rutinaria.

5. Realizar consultas en SQL, de los datos que requiee el Grupo de Modelamiento de tiempo y clima para sus trabajos de
Investigación y operativos, en las plataformas disponibles por la oficina de Informática (DHIME, Hydras, Polaris)

6. Corregir los datos erróneos de las variables meteorológicas, para contar con una base de datos con control de calidad, de
acuerdo a los estándares definidos en la Institución.

7. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

climático

2. Conocimiento y manejo de los manuales de la Organización Meteorológica Mundial

3. Conocimientos básicos de estadística descriptiva

4. Manejo de hojas de cálculo y procesador de palabras

5. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

i  .



COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Disciplina

Confiabilidad técnica

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Titulo de formación tecnológica en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Física, Matemáticas, Estadística y Afines u otras
ingenierías.

Titulo de formación técnologlca en Meteorología,

1. Seis (06) meses de experiencia relacionada con

las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiler

EXPERIENCIA

1. Cuarenta y dos (42) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico administrativo

Código 3124

Grado 15

N° de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 152

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Administración y Desarroiio del Talento Humano

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar labores de actualización y reporte oportuno de las novedades del personal del Instituto, para generar su inclusión en
la nómina, en los tiempos definidos por la Entidad y de conformidad con las normas legales vigentes.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar el trámite pertinente al pago de las incapacidades y licencias de los funcionarios ante las Entidades Promotoras de

Salud (EPS) y Administradora de Riesgos Laborales (ARL) con el fin de reintegrar esos valores al IDEAM, de acuerdo a los
procedimientos y legislación existente sobre la materia.

2. Proyectar las resoluciones de incapacidades, licencias y demás novedades de los funcionarios, para realizar el
reconocimiento e inclusión en nómina de las mismas, de conformidad con los procedimientos y normas legales vigentes.

3. Gestionar las actividades correspondientes a la afiliación, retiro y demás novedades de los funcionarios del Instituto, ante
las entidades correspondientes del Sistema General de Seguridad Social (EPS, AFP, ARL, Caja de Compensación Familiar,
entre otros), con el fin de garantizar la atención oportuna en materia de seguridad social a todos los servidores públicos, de

acuerdo a la normatividad legal que rige la materia.

4. Apoyar la revisión y validación del archivo plano que se genera el proceso de nómina, con el propósito de realizar los pagos
al Sistema General de Seguridad Social y demás aportes, teniendo en cuenta la normatividad legal y los procedimientos

definidos por el Instituto.

5. Proyectar las respuestas a las inquietudes sobre liquidaciones y pagos realizados a las EPS, AFP, ARL, entre otros.,
relacionadas con el Sistema de Seguridad Social, para resolver inconvenientes presentados en el pago y garantizar la
prestación del servicio a los funcionarios, de conformidad con las normas legales vigentes sobre la materia.

6. Apoyar el proceso de revisión de la prenómina, con el fin de determinar posibles inconsistencias, realizando el análisis que
haya lugar, de acuerdo a la normatividad vigente que rige la materia.

7. Proyectar los actos administrativos de vacaciones, horas extras y demás prestaciones sociales que le sean asignados, para
garantizar el pago exacto generado por dichos conceptos, de acuerdo a los procedimientos internos y normas legales
vigentes.



8. Apoyar la elaboración de certificaciones de factores salariales, con el propósito de dar respuesta oportuna a ios
requerimientos de ios servidores públicos que lo requieran, de conformidad con las normas legales vigentes y procedimientos
internos establecidos para tal fin.

9. Realizar el registro y control de los conceptos salariales y prestacionales liquidados durante cada mes, en las bases de
datos y/o software de nómina o de gestión documental dispuesto por la entidad.

10. Preparar los Informes que le sean requeridos, de acuerdo con las necesidades de los servidores públicos y de las
diferentes entidades de fiscalización y control, con la calidad, periodicidad y oportunidad requerida.

11. Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad v oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano v/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Software de liquidación de nómina

2. Software de ofimática

3. Normatividad sobre sistema general de seguridad social

4. Régimen salarial y prestacional

5. Sistema General de Carrera

6. Manejo de herramientas ofimáticas

7. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

8. Código Unico disciplinario '

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad
de formación tecnológica o profesional o universitaria en disciplinas
académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Contaduría

Pública; Administración o Economía.

EXPERIENCIA

1. Doce (12) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diplomado bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta (30) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 15

N° de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N" Ref: 152

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Tesorería

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar los trámites y registros relacionados con los pagos a funcionarlos, proveedores, contratistas y demás entidades,
para el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el Instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Girar los cheques para el pago de proveedores, contratistas, entidades de servicios públicos, etc., de acuerdo a los
procedimientos y políticas Internas de la Entidad

2. Generar el archivo plano de pago de nómina de funcionarlos, proveedores, contratistas, entidades de servidos públicos,
etc., vía transferencia electrónica, conforme a la normatividad legal vigente.

3. Elaborar los comprobantes de pago para respaldar el movimiento diarlo de caja y bancos de conformidad con las normas
legales vigentes

4. Realizar los registros relacionados con las obligaciones del Instituto, con el fin de dar cumplimiento a los compromisos
adquiridos y conforme a las normas que rigen la materia

5. Registrar los Ingresos que recibe el Instituto por diferentes conceptos de acuerdo a los procedimientos Internos de la
Entidad.

6. Efectuar la distribución de los diferentes conceptos de la nómina a nivel nacional para efectuar el pago de las
contribuciones derivada de la misma, de acuerdo a los descrito en la normatividad legal sobre la matena.

7. Elaborar los boletines diarlos de caja y bancos como soportes originales del movimiento de tesorería con el fin de dar
cumplimiento a la normatividad vigente.

8. Elaborar mensualmente la modificación del PAC para ajusfar la solicitud de los recursos que necesita el Instituto ante las
entidades gubernamentales que se requieran.

9. Elaborar el Informe de Ingresos para envío a las entidades estatales que lo requieran, conforme a la legislación que rige
el asunto

10. Apoyar la elaboración del Informe de Austeridad del Gasto para remitirlo a la Oficina de Control Interno del Instituto

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza del cargo

K



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Normas de austeridad de gastos y eficiencia

2. Normas de presupuesto público

3. Normatividad sobre impuestos

4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

í. Título de formación técnica profesional o aprobación de tres (3)
años de educación superior en ia modalidad de formación tecnológica
o profesional o universitaria en disciplinas académicas de los núcleos

básicos del conocimiento en: Contaduría Pública: Economía o

Administración

EXPERIENCIA

1. Nueve (9) meses de experiencia relacionada o
laboral si acredita titulo o seis (06) meses de

experiencia relacionada o laboral si acredita

aprobación de estudios.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 15

N° de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se Ubique

Cargo dei Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 153

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Area Operativa

Generación de datos e Información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades técnicas y administrativas en el Area Operativa, para garantizar el correcto mantenimiento y la
operación de las estaciones hidrometeorológicas, de acuerdo a los estándares definidos por el Instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar las actividades de operación y mantenimiento de la red de estaciones que le sean asignadas, para garantizár íá
generación del dato, de acuerdo a las directrices impartidas por el Instituto. • " " "

2. Realizar actividades de topografía y de toma de aforos en las estaciones hidrmetorqlógicas, para póstefiorTaff^^^^^
atendiendo a los requerimientos técnicos definidos para ello.

3. Capturar los datos hidrológicos y meteorológicos, para posterior validación y envió a las dependencias correspondientes,
de conformidad con los estándares definidos por la Entidad.

4.- Ordenar los documentos utilizados durante las actividades de medición y operación en la red de estaciones
hidrometorológicas, para el seguimiento de la operación de la red, conforme a las directrices dadas por la Entidad.

5. Entregar la información y los datos que le sean solicitados, para la elaboración de informes y documentos,-de. acuerdoaJas
instrucciones del jefe inmediato.

6. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado.de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CÓNOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia
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2. Conocimientos básicos en meteorología e hidrología

3. Fundamentos de topografía

4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión
5. Manejo de herrámientas ofimáticas

COIl/IPETENGIAS COMPORTAMENTALÉS

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiablidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación tecnológica en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en; Geología u otros programas de
Ciencias Naturales; Geografía, Historia;lngeniería Ambiental, Sanitaria
y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria
y. Afines; Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines; Ingeniería
Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afínes; Ingeniería de Sistemas,
Teíémática y Afínes o Administración

EXPERIENCIA

1. Tres (03) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION PROFESIONAL

t. Diploma de Bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y nueve (39) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 15

N" de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Reí: 154

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo de Gestión de Datos y Red
Meteorológica

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar la captura, Interpretación, control de calidad y procesamiento de la Información meteorológica que sirve de materia
prima para la toma de decisiones, de conformidad con la normatividad vigente que rige la materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar e interpretar gráficas de instrumentos meteorológicos como: termógrafos, higrógrafos, termofiigrógrafos,
fieliógrafos, pluviógrafos, mareógrafos y anemógrafos, para disponer de información continua, bajo los criterios establecidos
por la Entidad.

2. Realizar la preparación de los datos para el proceso y el análisis de los mismos, en la investigación básica y aplicada que
se desarrolla en la dependencia para los estudios e informes, según los lineamientos dados por el Instituto.

3. Hacer el seguimiento a todo el proceso de la generación del dato y su verificación, para llevar a cabo la elaboración y
actualización del Catálogo Nacional de la red de estaciones meteorológicas del país, de conformidad con los lineamientos
establecidos por el Gobierno Nacional.

4. Suministrar los datos e información necesaria para la elaboración de certificaciones del Estado del Tiempo y del Clima,
conforme a las políticas internas definidas para tal fin.

5. Acopiar, organiuzar, ejecutar los procedimientos para realizar el control de calidad de la información generada en las
estaciones meteorológicas automáticas como insumo necesario para los análisis y estudios climáticos, conforme a las
directrices impartidas en el Instituto.

6. Elaborar y suministrar los productos necesarios en el análisis y procesamiento rutinario de información, para la prestación
del Servicio de Información Ambiental y para la elaboración de los Informes mensuales sobre las condiciones ambientales en
Colombia, de conformidad con las normas que rigen la materia.

7. Elaborar los productos para el análisis diario de las variables meteorológicas, de acuerdo con las necesidades de la Oficina
de Pronóstico y Alertas.

8. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión MiPg establecido en el Instituto.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas plr el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

climático

2. Conocimiento y manejo de los manuales de la Organización Meteorológica Mundial

3. Conocimientos básicos de estadística descriptiva

4. Manejo de hojas de cálculo y procesador de palabras

5. Constitución Política de Colombia

6. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

7. Código Único Disciplinario
8. Sistema de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Coñiprórrilso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Disciplina

Conflabllldad técnica

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

1. Titulo de formación tecnológica en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología u otros programas de
Ciencias Naturales; Geografía, Historia; Física; Biología, Microbiología
y . Afines; Matemáticas, Estadística y Afines; Química y Afines;
Administración; Agronomía u otras Ingenierías

Titulo de formación técnologlca en Meteorología, Oceanología,

1. Tres (3) meses de experiencia relacionada con
las fundones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Diploma de bachiler

EXPERIENCIA

1. Treinta y nueve (39) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 14

N° de Cargos Veintiuno (21)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 155

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Administración y Desarroiio del Talento Humano

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar el apoyo administrativo a las actividades de ios Programas de Bienestar, Capacitación y Estímulos encaminados ai
mejoramiento de la calidad de vida de ios servidores.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las actividades administrativas necesarias para apoyar la ejecución, seguimiento y el control del Pian de
institucional de Capacitación y el Pian institucional de Estímulos e incentivos de la entidad.

2. Gestionar el establecimiento de alianzas de Cooperación interinstitucionai entre el IDEAM y las instituciones educativas

con el fin de potenciar y promover la vinculación de pasantes o practicantes y beneficios a ios funcionarios y sus familias, asi

como el fortalecimiento de competencias funcionales y comportamentaies de ios servidores del instituto.

3. Realizar las actividades administrativas necesarias para apoyar la realización y segimiento a ios procesos de Evaluación

de Desempeño y Acuerdos Gerenciaies para el desarroiio oportuno de las concertaciones, seguimientos y calificaciones de

ios procesos de evaluación de ios funcionarios y Gerentes Públicos del IDEAM conforme a la normatividad vigente , ios

procedimientos y plazos establecidos.

4. Realizar las actividades administrativas necesarias ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para la

realización de las comisiones al exterior de los funcionarios del IDEAM, en concordancia con la normatividad vigente,
conforme a los plazos y procedimientos establecidos.

5. Proyectar los actos administrativos necesarios para el cumplimiento y desarrollo de los diferentes planes y programas del
Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano, que le sean asignados.

6. Llevar a cabo la clasificación, consolidación, sistematización y actualización de la información requerida para el desarrollo

oportuno de las actividades encomendadas al grupo con el fin de que su consulta sea ágil, rápida y efectiva.

7. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los procedimientos

establecidos.

8. Las demás que le sean asignadas relacionadas y necesarias para el cumplimiento del proposito principal del empleo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Información avanzada de manejo de bases de datos

2. Normas sobre carrera administrativa

3. Código único disciplinario

4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimaticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Conflabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad

de formación tecnológica o profesional o universitaria en disciplinas
académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería
Industrial y Afines; Ingenieria Administrativa y Afines; Psicologia;

Sociologia, Trabajo Social y Afines o Administración

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia relacionada

con las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de vachiller

EXPERIENCIA

1. Veintisiete (27) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 14

N° de Cargos Veintiuno (21)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo dei Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 156

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Control Interno Disciplinario Interno.

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar labores administrativas y operativas Inherentes a las actuaciones disciplinarlas, con el propósito de garantizar, el
adecuado cumplimiento de las etapas propias del proceso, con énfasis en control y seguimiento de términos procesales,
dentro del marco legal vigente.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar y actualizar la base de datos de los procesos disciplinarlos que se adelanten en la dependencia, cpn el-fin de
controlar los términos de cada proceso, de acuerdo a las normas legales sobre la materia. (Igual a lo señalado en la
Resolución 155 del 01 de enero de 2014)

2. Elaborar los autos de Apertura de Indagación Preliminar relacionados con siniestros, con el fin que se surta la actuación
correspondiente, de acuerdo-con las Instrucciones Impartidas por el Jefe Inmediato.

3. Proyectarlos autos relacionados con evaluación de las Indagaciones prellmlnares.relaclonadas con los.siniestrosDcucridós
con los bienes de la entidad, de acuerdo a las Indicaciones Impartidas por el jefe Inmediato.

4. Contribuir con la organización, manejo, conservación y seguridad de ía Información de" la dependencia,"mántéhlértdó'lá
reserva y confidencialidad en la misma, según lo establecido en ía normatividad legal vigente. (Igual a lo señalado en la
Resolución 155 del 01 de enero de 2014).

5. Própender por la organización de los expedientes disciplinarlos, con miras a mantener actualizada la Información de
acuerdo a los procedimientos definidos por el Instituto.

6. Colaborar en la elaboración de los Informes y documentos que se deban presentar ante diferentes dependencias y entes de
control, con el fin de atender los requerimientos de los mismos. (Igual a lo señalado en la Resolución 155 del 01 de enero de
2014).

7. Realizar las notificaciones disciplinarlas dentro de los términos establecidos en la normatividad vigente sobre la materia.
(Igual a lo señalado en la Resolución 155 del 01 de enero de 2014).

8. Colaborar en la organización de las capacitaciones, relacionadas con el Control Disciplinarlo preventivo y llevar un registro
de las mismas, según los procedimientos y formatos definidos para ello. (Igual a lo señalado en la Resolución 155 del 01 de
enero de 2014).

9. Cumplir con las políticas, procedimientos y directrices del Sistema de Gestión Integrado establecido en el Instituto. (Igual a
lo señalado en la Resolución 155 del 01 de enero de 2014).

10. Las demás fundones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza del cargo. (Igual a lo señalado
en la Resolución 155 del 01 de enero de 2014).

.'i



FUNCIONES TRANSVERSALES - COIWUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Pianeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento de Estado Colombiano

3. Normatividad disciplinaria para los servidores públicos

4. Código Disciplinario IJnico

5; Contratación Estatal

6; Sistema de Gestión Documental

7. Sistema Integrado de Gestión

8. Manejo de herramientas ofimáticas y software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Abrendizájé Continúo

^Qríéñtactóra Résültádós

Orientación al Usuario y al Ciudadano

CómprómTso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

IrTitulo de formación tecnológica o aprobación de tres (3) años de
educación superior en la modalidad de formación tecnológica o
ptófesiónaí-o universitaria en disciplinas académicas de los Núcleos
Basicóg-^er'Cónoeimiento en: Derecho y Afines: Ciencias Sociales y
Humanas o Administración.

EXPERIENCIA

1. Nueve

laboral.

meses de experiencia relacionada o



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 14

N° de Cargos Veintiuno (21)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 157

AREA FUNCIONAL

Oficina de Informática

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar el soporte técnico a los sistemas de información legados y preparar los datos hidrológicos y meteorológicos
almacenados, para su entrega, de acuerdo con el procedimiento establecido para tal fin.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la operación de los sistemas de información legados de la entidad.

2. Preparar los datos hidrológicos y meteorológicos, solicitados por los diferentes grupos de interés, teniendo en cuenta los
procedimientos establecidos.

3. Realizar tareas de soporte técnico sobre los componentes de hardware y software de íos sistemas de información legadós,
de acuerdo con los procedimientos y estándares definidos por la Entidad.

4. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

5. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedlo.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
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COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación tecnológica o aprobación de tres (3) años de
educación superior en la modalidad de formación tecnológica o

profesional o universitaria en Disciplinas Académicas de los Núcleos
Básicos del Conocimiento en: Ingenieria de Sistemas, Telemática y
Afines,

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia relacionada

con las funciones del empleo o laboral.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 14

N° de Cargos Veintiuno (21)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 158

AREA FUNCIONAL

Oficina de Informática

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar el soporte técnico y funcional a los componentes del Sistema de información ambiental - SIA, de acuerdo con los
procedimientos adoptados para tal fin.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Monitorear la operación de los sistemas de información - portales Web.

2. Ilustrar a los usuarios en el uso de los portales Web de la entidad, especialmente en la carga de contenidos, teniendo en
cuenta los procedimientos establecidos.

3. Realizar tareas de soporte técnico sobre los componentes de hardware y software de los sistemas de información-

portales Web, de acuerdo a los procedimientos y estándares definidos por la Entidad.

4. Dar soporte y/o construir los componentes de software de los sistemas de Información y/o portales siguiendo las directrices
establecidas en la arquitectura de solución y cumpliendo con el diseño definido.

5. Realizar la gestión de las solicitudes de cambio a los Sistemas de Información de su competencia.

6. Realizar y/o actualizar la documentación técnica y de usuario de las soluciones hechas a la medida por la,institución o por
terceros, que sean de su competencia.

7. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

-  a



1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistirlos comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVELJERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación tecnológica o aprobación de tres (3) años de
educación superior en la modalidad de formación tecnológica o

profesional o universitaria en Disciplinas Académicas de los Núcleos

Básicos del Conocimiento en: lingeniería de Sistemas, Telemática y

Afines.

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo o laboral.

i 15



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 14

N° de Cargos Veintiuno (21)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 159

AREA FUNCIONAL

Oficina de Informática

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar el soporte técnico a los a los componentes de hardware y software instalados en el Instituto de acuerdo con el
procedimiento establecido para tal fin.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Solucionar, a través del soporte técnico, los incidentes y requerimientos reportados por los usuarios de los servicios de
información del Instituto.

2. Apoyar la programación y ejecución de las actividades de mantenimiento preventivo/correctivo de los equipos de cómputo y
demás dispositivos, a cargo de los usuarios de la entidad.

3. Gestionar y operar los acuerdos de garantía de los equipos de cómputo y demás dispositivos, a cargo de los usuarios de la
entidad.

4. Apoyar los procesos de inventarios de hardware y software de la entidad, documentando y actualizando la matriz de
inventario de hardware administrado por la dependencia para el seguimiento de adquisiciones y actualizaciones.

5. Realizar funciones encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco dé'referencia "3'e
arquitectura empresarial de Gobierno Digital. ■ •

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Manejo de sistemas operativos Windows y antivirus

5. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del mode.lo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.
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3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Discipiina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación tecnológica o aprobación de tres (3) años de
educación superior en la modalidad de formación tecnológica o
profesional o universitaria en Disciplinas Académicas de los Núcleos
Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines.

EXPERIENCIA

Nueve (09) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 14

N° de Cargos Veintiuno (21)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejeza la supervisión directa

N° Ref: 160

AREA FUNCIONAL

Gestión Jurídica y contractual

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar los procedimientos técnicos y administrativos para el cumplimiento de los objetivos a cargo de la dependencia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Organizar y actualizar las bases de datos que administre la dependencia.

2. Clasificar y almacenar los documentos y procesos que se encuentren a cargo de la dependencia. - - ■

3. Reasignar de acuerdo a las instrucciones del jefe inmediato las POR que tenga que ser resueltas por la dependencia de
acuerdo a sus competencias. - ■

4..Realizar el seguimiento y trámite administrativo de las POR que lleguen a la dependencia.

5. Preparar y realizar el envío de los documentos que produzca la dependencia, asi como realizar las comunicaciones y
notificaciones de los actos que lo requieran.

6. Elaborar las certificaciones y/o documentos que sean asignados por el jefe de la dependencia.

7. Atender y orientar a usuarios y ciudadanía en general que se presente ante la dependencia.

8. Elaborar los planes de mejoramiento del área donde se encuentre asignado.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Estructura del Estado.

2. Normas básicas sobre archivo.

3. Normas básicas sobre régimen de servidor público.

4. Normas básicas sobre derecho de petición.

5. Redacción y estilo.

6. Estadística básica.

7. Manejo de herramientas ofimáticas y software.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación ai usuario y ai ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación ai cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabiidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

T. -Título-de-formación tecnológica en disciplinas académicas de ios
Ñúcieós" Básicos del Conocimiento en: Economía; Administración,
Contaduría y Afines o Derecho y Afines

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. ,Diploma de bachiier

EXPERIENCIA

1. Cuarenta y dos (42) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo

- 1



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 14

N° de Cargos Veintiuno (21)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza las supervisión directa

N° Ref: 161

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Operación de Redes Ambientales
instrumentos y Metaimecánica

Generación de datos e información

hidrometeoroiógica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Reparar, Ajustar y calibrar ai instrumental de medición y registro con fines hidrometeorológicos y ambientales, para garantizar
la consistencia y asegurar la calidad de los datos generados por la red nacional del Ideam.

FUNCIONES ESENCIALES

ed a nivel

y equipo

I . Reálizaf la reparación y ajuste en laboratorio del instrumental y equipo hidrometeorológico y ambiental tanto del instituto
como de las entidades o personas que lo requieran, con ei fin de garantizar su óptimo estado de funcionamiento.
2. Realizar el mantenimiento preventivo y/o correctivo al instrumental y equipos ubicados en .las estaciones de la
nácipnal, para asegurar su óptimo estado de funcionamiento cuando se requiera.
3. Sóiicitar oportünamente ios repuestos e insumos necesarios para ia reparación del instrumental
hidrometeorológico y ambiental.

4. Registrar en las planillas de control los ajustes, calibración y/o chequeo realizados ai instrumental y equipo
hidrometeorológico y ambiental.

5. Realizar ei mantenimiento y la limpieza de la maquinaria, herramienta y del área de trabajo utilizada, para garantizar su
óptimo funcionamiento.

6. Realizar la calibración de todo el instrumental y equipo hidrometeorológico y ambiental tanto del instituto como de las
entidades.o personas que lo requieran, con el fin de garantizar su óptimo estado de funcionamiento.
7. Programar ei seguimiento continuo a los medios de calibración, incluido su funcionamiento.
8. Realizar los cálculos de incertidumbre del instrumental hidrometeorológico calibrado de la red nacional el instituto como de

las entidades o personas que lo requieran.
9. Participar en las actividades de aseguramiento de ia calidad basadas en ios requerimientos establecidos en la Norma
ISO/IEC/NTC 17025 para la certificación del Laboratorio de calibración del Ideam.
10. Dictar cursos de instrucción sobre reparación y calibración de instrumental y equipo hidrometeorológico y ambiental, a las
organizaciones que asi lo soliciten y a los funcionarios del instituto.
11. Preparar los conceptos técnicos para la adquisición de instrumental y equipo hidrometeorológico y ambiental que se
requieran en las estaciones, de acuerdo con los planes previstos.
12. Participar en capacitación, talleres, y/o seminarios que organice el Instituto u otras entidades, convirtiéndose en
multiplicador de estos temas ante ios demás funcionarios del grupo o del Instituto si así se requiere.
13. Las demás funciones que le sean asignadas por ei superior inmediato, acordes con ia naturaleza y el perfil del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES ]
1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

GONOGIMÍENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Fundamentos de Metrología.

4. Conocimiento básico en estadística.

5. Máquinas y herramientas industriales (Torno, taladro, ajuste mecánico. Pie de Rey, micrométro)
6. Fundamentos de electrónica básica

Z/Conocimiento y aplicación de la norma iso 17025.

8v Sistema de Gestión Integrado

9. Sistema de Gestión Documental

10. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Máptáción al cambio
"Aprefidizáje có'ntiriüo"

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano
Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

l.,;JJtyla4e Formación Tecnologia en disciplinas académicas de los
Nuplep? Conocimiento en: Ingenieria Electrónica,
Teíecomunicaciohes. y Afines; Ingenieria Mecánica y Afines o
inpniériá Industrial y Afines.

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia laboral

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y seis (36) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo y nueve
(09) meses de experiencia laboral
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 14

N° de Cargos Veintiuno (21)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N°Ref: 162 . ....

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdireccion de Hidrología - Laboratorio de Calidad Ambiental
Generación de datos e inforrnación

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar el desarrollo operativo dirigido a evaluar la calidad de los recursos hidricos y biofisicos del pais.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Verificar el lavado de material, su control de calidad, filtración de muestras,, custodia de muestras, toma de muestras de
precipitación, limpieza y mantenimiento de las instalaciones, programación y supervisión de las brigadas de aseo especiales,
control de entrada y salida de equipos y materiales del laboratorio incluyendo el mantenimiento preventivo de los equipos de
campo de las áreas operativas del IDEAM, evacuación de muestras, tratamiento de residuos líquidos, muestreo y control de
vertimientos.

2. Asegurar que se ejecuten los procedimientos relacionados con alistamiento, rotulado, embalaje y envió dei sistema
muestral para responder de manera oportuna y eficaz con los realizados por los clientes internos y externos del Instituto...

3. Asegurar el control de calidad analítica de los datos generados en los ensayos fisicoquimicps realizados a las variables de
campo y de Laboratorio en cumplimiento con los requisitos establecidos en la Norma ISO/IEe/NTC-T7025. =- -

4. Realizar monitoreos de la calidad del recurso hidrico en la Red Básica de Monitóreo y los convenios cuáhdó'aplica, asi
'córnb análisís hidrobiológicos y fisicoquimicos para la generación de datos, informes y diagñbstícos ambiéntáfesr"' ̂ "

5. Realizar ¿I montaje, calibración y validación de las metodologías analíticas ímplemehlládá's ó reqüéndase'n'^Tl^^^^
de Calidad Ambiental como técnicas gravimétricas para la obtención de sólidos suspendidos totales, sólidos disueltos totales,
sólidos totales, aceites y grasas, hidrocarburos totales, entre otras, sin limitarse a ellas.

6. Mantener, actualizar y controlar el inventario de materiales, reactivos y equipos de Laboratorio para el funcionamiento
adecuado de éste.

7. Verificar, operar y supervisar el manejo de los equipos de campo y pre analíticos para garantizar la calidad analítica de los
datos que se producen en campo y la Información que se genera en el Laboratorio.

8. Promover la implementación del sistema de seguridad e higiene industrial en el Laboratorio para el adecuado
funcionamiento del Laboratorio y mejoramiento continuo de la calidad de vida laboral.

9. Implementar en el Laboratorio las actividades y recomendaciones realizadas en el comité COPASST del Instituto.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo. .

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES
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1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planéación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Análisis fisicoquímico

3. Montaje y validación de técnicas analíticas

4. Verificación de equipos analíticos

5. Norma ISO/NTC/IÉC 17025 Requisitos generales para la competencia de los Laboratorios de ensayo y calibración
6. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planéación y Gestión
/. IVlcHiCfJU ÜÜ llCllclllllCllldb Ullllldlli;clb y Ud

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Ori^tócií^á resultad^

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en^equipo
Ad-áptadión:áfcámbio.' '"o' ="■"

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina
Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación técnica profesional en disciplinas académicas de
los-núcleos básicos del conocimiento en: Ingeniería Ambiental,
Sanitaria-y.afines. Química, Biología, Microbiología y afines.

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia laboral

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de Bachiller en cualquier modalidad

EXPERIENCIA

1. Treinta y seis (36) meses de _ experiencia
relacionada con las funciones del empleo y nueve
(09) meses de experiencia laboral

- «i#-



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 14

N° de Cargos Veintiuno (21)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 163

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Modelación y Pronóstico
Hidrológico

Gestión de conocimiento e investiagación

PROPOSITO PRINCIPAL

Suministrar estudios y desarrollos técnicos (aforos, batimetrías, topografías, muéstreos físico químicos y de sedimentos)
requeridos para la evaluación, modelación y caracterización del estado y la dinámica del recurso hidrico

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar y presentar informes de carácter técnico y estadístico y toma y procesamiento de información, que apoyen la
generación de productos hidrológicos de acuerdo con las instrucciones del jefe inmediato

2. Realizar la verificación de la información morfométrica (alfanumérica) y su migración a la base de datos, para garantizar la
calidad, de la información hidrológica, de acuerdo con los procesos y procedimientos definidos en la dependencia ;

3. Generar datos para la caracterización hidrológica de la red hidrográfica y de cuerpos de agua y migrar la información
generada a las bases de datos pertinentes para actualizar el sistema de información del recurso hidrico, de conformidad con
los procesos y procedimientos de la dependencia

4. Generar productos espaciales y toma de información de campo como insumo para procesos de modelación hidrológica, de
acuerdo con las instrucciones de su jefe inmediato

5. Realizar la actualización, verificación y homogenización de las series hidrológicas históricas del país para tener una visión
general que permita establecer los comportamientos típicos del recurso hidrico de la nación, de conformidad con los procesos
y procedimientos de la dependencia

6. Realizar la captura y procesamiento de la información referente a estaciones hidrológicas, variables hidrológicas-y
topobatimetria, para elaboración de estudios o actividades de modelación, de conformidad con los procesos y procedimientos
establecidos en la Entidad

7. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del Cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES



1. Constitución Politica de Colombia

2. Hidrologia Básica

3. Manejo Básico de información hidrológica y/o topobatimetrica

4. Procesamiento de datos hidrológicos

5. Manejo Básico de Estaciones Hidrológicas

6. Sondeos y toma de información Hidrológica y topográfica

7. Conocimientos Básicos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

8. Manejo de herramientoas ofimáticas y manejo de software especializado.

CUMPb I ENCIAS CUMHUKI AMEN I ALbS

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación tecnológica en Disciplinas Académicas de los

Nuclecos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas,

Telemática y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Geología
u Otros programas de Ciencias Naturales

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia laboral

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y seis (36) meses de experiencia

relacionada con las funciones del empleo y nueve

(09) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 14

N° de Cargos Veintiuno (21)

Dependencia: Donde se Ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 164

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Área Operativa
Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades técnicas y administrativas en el Area Operativa, para garantizar el correcto mantenimiento y la
operación de las estaciones hidrometeorológicas, de acuerdo a los estándares definidos por el Instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar las actividades de operación y mantenimiento de la red de estaciones que le sean asignadas, para garantizar la
generación del dato, de acuerdo a las directrices impartidas por el Instituto.

2. Realizar actividades de topografia y de toma de aforos en las estaciones hidrmetorológicas, para posterior análisis,
atendiendo a los requerimientos técnicos definidos para ello.

3. Capturar los datos hidrológicos y meteorológicos, para posterior validación y envió a las dependencias correspondientes,
de conformidad con los estándares definidos por la Entidad.

4." Ordenar los documentos utilizados durante las actividades de medición y operación en la red de estaciones
hidrometorológicas, para el seguimiento de la operación de la red, conforme a las directrices dadas por la Entidad.

5. Entregar la información y los datos que le sean solicitados, para la elaboración de informes y documentos, de acuerdo a las
instrucciones del jefe inmediato.

6. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al Cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en meteorología e hidrología

3. Fundamentos de topografia
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4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVELJERARQUICO

Confiablidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

-T. Titulo de formación tecnológica en disciplinas académicas de los
Nucteos Básicos del-Conocimiento en: Geologia u otros programas de

Ciencias Naturales; Geografía, Historia;Ingeniería Ambiental, Sanitaria
y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria
y-Afines; Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines; Ingeniería
EJpctrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Civil y Afines;

Ingen.iería Agrícola,. Forestal y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines o Administración

EXPERIENCIA

1. Nueve (9) meses de experiencia laboral

ALTERNATIVA

FORMACION PROFESIONAL

1. Diploma de Bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y seis (36) meses de experiencia

relacionada con las funciones del empleo y nueve

(09) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación dei Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 14

N" de Cargos Veintiuno (21)
Dependencia: Donde se Ubique ei Cargo
Cargo dei Jefe Inmediato: Quien Ejerza ia Supervisión Directa

N" Ref: 165

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo Modelamiento de Tiempo y Clima Generación de Conocimiento e investigación

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades relacionadas con ia presentación de la información climatológica que se requiera en ei Grupo de
Modelamiento Numérico del Tiempo y el Clima para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores institucionales, de
conformidad con las directrices y normas que rigen materia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la digitalización, captura, control de calidad y procesamiento de la información, para disponer de datos actualizados
en las consultas, de acuerdo con la programación de la Subdirección.

2. Realizar la preparación de los datos para el proceso y el análisis de ios mismos, en la investigación básica, aplicada y en el
modelamiento para la predicción climática, según los lineamientos dados por el Instituto.

3. Realizar la ejecución operativa del software de pronóstico climático bajo ios lineamientos dados por la Subdirección de
Meteorología.

4. Elaborar los productos para el análisis diario de las variables meteorológicas, de acuerdo con las necesidades de la Oficina de
Pronóstico y Alertas.

5. Elaborar y suministrar ios productos necesarios en el análisis y procesamiento rutinario de información, para la prestación del
Servicio de Información Ambiental y para la elaboración de los informes mensuales sobre las condiciones ambientales en
Colombia, de conformidad con las normas que rigen la materia..

6. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión MiPg establecido en el Instituto.

7. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices de Atención y Participación
ciudadana.

8. Cumplir con la políticas, procedimientos y directrices del Sistema de Gestión de calidad Integrado establecido

9. Las demás actividades que ie sean asignadas por el superior inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. i\caii¿ai aouviuauca ci ii..dlllll ldUd!3 di UUIIipill l liei IlU UU IdS pUllllUdS, UlI lieiIblUlieS y UlieUlllueS Ubi lllUUtilU IIILUyidUU UU
Dlan^aar^inn \i í^ocflÁn

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.



CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Meteorología y Climatología general.

2. Interpretación de modelos de Predicción Climática.

3. Conocimientos en Ofimática

4. Conceptos sobre el funcionamiento del Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres

5. Climatología del país y de los procesos y elementos del Clima Incidentes en el territorio Nacional

6. Procesos y fenómenos atmosféricos que Influyen y determinan el Tiempo y el Clima del País.

7. Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

8. Manejo de herramientas ofimáticas y software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Disciplina

Conflabllldad técnica

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Formación Tecnológica en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines.

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia relacionada

con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1 .Diploma de bachiler

EXPERIENCIA

1. Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia

relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Pronosticador

Código 3116

Grado 14

N" de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Reí: 167

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Meteorología - Meteorología Aeronáutica

PROPOSITO PRINCIPAL

Predecir fenómenos y parámetros meteorológicos aeronáuticos,para contribuir al desarrollo de las operaciones aéreas, de

acuerdo con las normatividad vigente.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Analizar,monitorear e interpretar continuamente la información meteorológica para la generación de productos y/o servicios
aeronáuticos, con base en las normas de la Organización de Aviación Civil - OACI y de la Organización Meteorológica Mundial
-OMM,

2. Predecir fenómenos y parámetros meteorológicos aeronáuticos para las áreas de responsabilidad asignadas., teniendo en

cuenta los estándares establecidos.

3. Elaborar y emitir reportes meteorológicos sobre fenómenos significativos y adversos a la aviación y difundirlos de acuerdo

con las normas y procedimientos vigentes.

4. Elaborar y analizar los mapas de tiempo significativo de baja altura del área de responsabilidad asignada, cumpliendo con la

normatividad que rige la materia.

5. Elaborar la documentación meteorológica para el vuelo, con la información en rutas internacionales y su respectiva entrega
en el marco de la normatividad vigente.

6. Proporcionar a usuarios internos y externos de manera eficaz, la información meteorológica aeronáutica solicitada.

7. Informar sobre los problemas técnicos que se presenten, documentándolos en los aplicativos implementados por la entidad.

8.Organizar las actividades que se desarrollan en la oficina durante su turno.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato inherentes a la naturaleza del cargo.
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FUNCIONES TRANSVERSALES - COlVIÜNES

1. Realizar actividacles enGaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Matemáticas, Física y Química.

2. Meteorología General (Meteorología Física, dinámica, sinóptica y meso escalar y climatología)

3. Meteorología Aeronáutica.

4. Normas y procedimientos establecidos a nivel internacional por la Organización de Aviación Civil Internacional OACI y la
Organización Meteorológica Mundial OMM, para la codificación de los diferentes productos utilizados para la aeronavegación.

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF
(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e internacional.

7. Metodología técnica definida para la explicación a los usuarios aeronáuticos de las condiciones meteorológicas que afectan
las operaciones aéreas.

8. Habilidades básicas de comunicación.

9. Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

10. Inglés Básico

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confíabilídad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad
de formación tecnológica o profesional o universitaria en disciplinas de
los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Agrícola, Forestal
y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Química y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Física o
Matemáticas, Estadística y Afines.

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia relacionada

con las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Bachiller en cualquier modalidad

EXPERIENCIA

1. Veintisiete (27) meses de experiencia

relacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 13

N° de Cargos Uno(1)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa.

N" Reí: 168

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Tesorería

PROPOSITO PRINCIPAL

Registrar el pago de las obligaciones contraídas por el Instituto de Servicios Públicos, Nómina, Deducciones y Comisiones

FUNCIONES ESENCIALES

1. Registrar el pago de las obligaciones contraidas por ei instituto, que le sean asignadas, utilizando ios aplicativos contables
establecidos por el ente rector.

2. Operar el aplicativo transaccional establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para ios móduips de tesorería,
aplicando el procedimiento establecido para tai fin.

3. Operar ios aplicativos (portales) de bancos, conforme al perfil de la entidad financiera.

4. Preparar los Boletines Diarios de Caja y Bancos, y elaborar el informe en los anexos respectivos.

5. Elaborar los informes y las bases de datos atendiendo los requerimientos del jefe inmediato.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de ias poiiticas, dimensiones y directrices dei modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y ias reuniones de actualización estabiecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Contabilidad y Finanzas

4. Estatuto Orgánico del Presupuesto

5. Código IJnIco Disciplinarlo

6. Modelo Integrado de Planeaclón y Gestión

7. Sistema de Gestión Documental

8. Manejo de herramientas ofimáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PIJBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Conflabllldad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de formación técnica profesional o aprobación de'tres (3) años
de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o
profesional o universitaria en disciplinas académicas de los núcleos
básicos del conocimiento en: Administración; Contaduría Pública o
Economía y Afines

EXPERIENCIA

1. Nueve (9) meses de experiencia relacionada o
laboral si acredita titulo o seis (06) meses de
experiencia relacionada o laboral si acredita

aprobación de estudios.

.a



IDENTIFICACIÓN DEL EIUIPLEO

Nivel: : V Técnico

DenomiHacíón:del Empleo: : Auxiliar de Pronóstico

Código 3046

Grado 13

Dependencia:

. oinco

Donde se ubique el cargo

Cargo délJéfe Inmediato:

N" Ref:

Quien ejerza la supervisión directa:

169

AREA FUNCIONAL

Sübdlrección -de iMeteorologia .-í MeteprológiaAeronáutica

PROPOSITO PRINCIPAL

Analizar: y suministrar: información::meteorológica que:: se: genera en: los:; aeropuertos. y :centros: internacionales de
pronósticos,: asi como: realizar: la operación; de:Jas estaciones de ̂ radiosonda existentes^ en el territorio nacional, ̂ para
contribuir al desarrollo de las operaciones aéreas de acuerdo a lamormatividad vigente, ^ ̂ ^

FUNCIONES ESENCIALES

1; Analizar los mapas y productos establecidos para los diferentes niveles de la atmósfera de acuerdo a la información
meteorológica, con el fin de ser utilizados en la elaboración de diagnósticos y: pronósticos meteorológicos aeronáuticos.

2. Preparar y suministrar los mapas de viento y temperatura por niveles, así como las cartas de tiempo significativo, para
ser entregados: a los diferentes usuarios nacionales: e internacionales; con; el: fin: de. contribuir:: al: desarrollo de las

operaciones aereas.

3. Revisar y verificar la información meteorológica: generada; por: las: estaciones: de: :radiosonda del país, con el fin de
elaborar los: reportes ̂mensuales: que:. se: difundirán: internacionalmentei: de: conformidad ̂ con las normas vigentes del
programa de vigilancia meteorológica mundial.

4; Analizar; codificar y evaluar los: resultados del radiosondeo de la: atmósfera;' para la generación; del mensaje de resumen
final de los datos obtenidos en el proceso; aplicándo los manuales:de:codificación de mensajes de altura;-

5; Transmitir la información producida en el radiosondeo de la :atmósfera, a las dependencias establecidas; para apoyar la
elaboración de los:diferentes productos y: carta meteorológicas,:: de acuerdo con: las :normas establecidas - ■ : ^ -

6. Elaborar y organizar la base de datos con la información recolectada :p:or:la:estación:de:radiosonda; para la elaboración
de; la estadística de los diferentes, niveles : e índices de inestabilidad atmosféricarsiguiendo los^ ihstrüctivos y lineamieritós
aprobados. ■ ■

7. Proporcionar a usuarios internos: y. externos dé, manera eficaz, la información meteorológica aeronáutica necesaria: para
la seguridad del vüéio de acuerdo con las normas internacionales.

8; Proporcionar la información :básica: para los procesos, de creación yfe' actualización de. manuales de procedimientos,; de
acuerdo con las normas vigentes.

9,:Las:derháS:funcióhés:que le seanrásighádas por el jefe inmediato acordes con lanaturaleza del cargo.; -

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COlVIUNES

1. Realizar actividades encaminádas al curriplimiehto de las^ políticas^ dimensiones y directrices del modelo Integrado^ de
Planeación y Gestión,

2; Asistir loscomités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar:respu,esta con calidad y oportunidad a todos: los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la; información que le sea asignada.



CONOCiniIIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Matemáticas, Fisica y Química.

2; Meteorologia:General (Meteorología:F)sica, dinámica, sinópticay meso escalar /climatología)

3. Meteorología Aeronáutica.

4 Normas y procedimientos establecidos a nivel internacional por la Organización de Aviación Civil Internacional OACI y la
Organización : Meteorológica Mundial OMM,: para da codificación de los diferentes productos: utilizados para : la
aeronavegación.

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF

(Documento OMM 306)

6, Geografía nacional e internacional.

7; Metodología técnica definida -para la explicación: a los • usuarios i aeronáuticos de; las condiciones; meteorológicas; :que;
afectan las operaciones aéreas.

SrñaBilidades'BasTcás'dé comunicación.

O^delolriti^fádd de Pfádéációii "y Gestión

10nñps"Basicó"

COlillPETENCIAS COMPORTAWIENTALES

i? Me{fiorníc''"fi F-

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS
0. Mateqi'i'jíatrfi! /'
Orientación a resultados

Óriyfitá'cíóní'arilsíiJánó fál ciudadano' ^
'j^rlM¿^|e''cóntínüo'
^i^'ílílcfon' áí'cambio
TraEájói'eiír-^eqalpa"" í

Compromiso con la organización :

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS PE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

.1 Ajsrpbac'íón de tres (3) años de educación superior en la modalidad

.<Íe.ÍPJ,iB.9FÍón;tecnológica:o profesional.o universitariaen disciplinas de

?los Núcleoe Básicos del Conocimiento eri; \ ngeniería: Agrícola,

Forestaly Afines; Ingeniería Ambiental,;;Sanitaria;y:Afines;;lngeniería
Química y; Afines; I ngenieria; de Sistemas;; Telemática y Afines; Física

'^Máte^fñaticás,"Estadística y Afines.

EXPERIENCIA

1 i Seis (6) meses^de experiencia relacionada con

las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

■li TitulO'de Bachiller en cualquier modalidad

EXPERIENCIA

4 Veinticuatro ; (24); meses; ; de; ■ experiencia
relacionada con las funciones del empleo. ;^



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 12

N° de Cargos Uno(1)

Dependencia: Donde se Ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N° Ref: 170

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Área Operativa
Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades técnicas y administrativas en el Area Operativa, para garantizar el correcto mantenimiento y'la
operación de las estaciones hidrometeorológicas, de acuerdo a los estándares definidos por el Instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar las actividades de operación y mantenimiento de la red de estaciones que le sean asignadas, para garantizar-fa
generación del dato, de acuerdo a las directrices impartidas por el Instituto. . .. , ,

2. Realizar actividades de topografía y de toma de aforos en las estaciones hidrmetorológicas, para posterior análisis,
atendiendo a los requerimientos técnicos definidos para ello.

3. Capturar los datos hidrológicos y meteorológicos, para posterior validación y envió a las dependencias correspondientes,
de conformidad con los estándares definidos por la Entidad.

4.- Ordenar los documentos utilizados durante las actividades de medición y operación en la red de estacioíies
hidrometorológicas, para el seguimiento de la operación de la red, conforme a las directrices dadas ̂or lá Entidad?" -

5. Entregar la Información y los datos que le sean solicitados, para la elaboración de informes y documentos, de acuerdo alas
instrucciones del jefe inmediato.

6. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES □
1. i\caii¿.dl dClIVIUdUbS UlICdlIlllldUdS di CUIIipilllllbilILU Uü Idb pUllütdS, UlIlieilSIUIIbiS y UlIUtll lObS Ubi lllUUeiU llllügidUU Ubi
nIanoariAn \i nactinn

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en meteorología e hidrología
3. Fundamentos de topografía
4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión



5. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiablidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación técnica profesional en disciplinas académicas de
los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología u otros programas
de-Ciencias Naturales; Geografía, Historia;lngeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingenieria Eléctrica y Afines; Ingeniería Agronómica,
Pecuaria y Afines; Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingenieria Civil y
Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingenieria de Sistemas
Telemática y Afines o Administración

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diplomado Bachiller

EXPERIENCIA

1. Cuarenta y dos (42) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Operativo

Código 3132

Grado 12

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 171

AREA FUNCIONAL

Oficina de Informática

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar soporte técnico a los procesos de soporte técnico a los sistemas de información documental y preparar productos
para el registro de información.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Garantizar la operación de los sistemas de información para la gestión documental.

2. Administrar los perfiles y recursos del sistema de gestión documental, teniendo en cuenta los procedimientos establecidos.

3. Diseñar y/o preparar productos para el registro de Información, como encuestas, sistemas de biblioteca, de acuerdo conios
procedimientos y estándares definidos por la Entidad.

4. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos, y directrices del marco de,.referencia.de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital. . , - , l.. ..

5. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedlo.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMRORTAMENTALES



COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación técnica profesional o aprobación de tres (3) años

de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o

profesional o universitaria en Disciplinas Académicas de los Núcleos

Básicos del Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines: Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines: Ingeniería
Industrial y Afines.

EXPERIENCIA

1. seis (06) meses de experiencia relacionada o
laboral si acredita titulo o tres (03) meses de

experiencia relacionada o laboral si cuenta con

aprobación de estudios.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación dei Empleo: Técnico Operativo

Código 3132

Grado 12

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo dei Jefe inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N° Ref: 172

AREA FUNCIONAL

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades técnicas y administrativas en el Área Operativa, para garantizar el correcto mantenimiento y la
operación de las estaciones hidrometeorológicas, de acuerdo a los estándares definidos por el instituto

FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar las actividades de operación y mantenimiento de la red de estaciones que le sean asignadas, para garantizar la
generación del dato, de acuerdo a las directrices impartidas por el Instituto.

2.- Realizar- actividades de topografia y de toma de aforos en las estaciones hidrmetorológicas,- Frara-posteriop^análisis;
atendiendo. a los.requerimientos técnicos definidos para elio. , „

3. Capturar los datos hidrológicos y meteorológicos, para posterior validación y envió a las dependencias correspondientes,
de conformidad con los estándares definidos por ia Entidad.

4.- Ordenar los documentos utilizados durante las actividades de medición y operación en la red de estaciones

hidrometoroiógicas, para ei seguimiento de la operación de la red, conforme a las directrices dadas por la Entidad.

5. Entregar la información y los datos que le sean solicitados, para la elaboración de informes y documentos, de acuerdo a las
instrucciones dei jefe inmediato. . .

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de ias poiiticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización estabiecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recoiectar, procesar y vaiidar la información que le sea asignada.
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteorología e Hidrología

3. Fundamentos de Topografía

4. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

T."Título de formación técnica profesional en Disciplinas Académicas
dedos Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología u otros
programas de Ciencias Naturales; Geografía, Historia; Ingeniería
Arnbiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería
Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería
Civil y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines o Administración

EXPERIENCIA

1. Tres (3) meses de experiencia relacionada con

ias funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de Bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y nueve(39) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico.

Denominación del Empleo: Auxiliar de Pronóstico

Código 3046

Grado 12

N° de Cargos Siete (07)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmedlato: Quien ejerza la supervisión directa

N» Ref: 173

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Meteorología - Meteorología Aeronáutica

PROPÓSITO PRINCIPAL

Analizar y suministrar información meteorológica que se genera en los aeropuertos y centros internacionales de pronósticos,
asi como realizar la operación de las estaciones de radiosonda existentes en el territorio nacional, para contribuir al
desarrollo de las operaciones aéreas de acuerdo a la normatividad vigente.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Analizar los mapas y productos establecidos para los diferentes niveles de la atmósfera de acuerdo a la información
meteorológica, con el fin de ser utilizados en la elaboración de diagnósticos y pronósticos meteorológicos aeronáuticos.

2. Preparar y suministrar los mapas de viento y temperatura por niveles, asi como las cartas de tiempo significativo, para ser
entregados a los diferentes usuarios nacionales e internacionales, con el fin de contribuir al desarrollo de las operaciones
aereas.

3. Revisar y verificar la información meteorológica generada por las estaciones de radiosonda del pais, con el fin de-elaborar
los reportes mensuales que se difundirán internacionalmente, de conformidad con las normas jigentes del programa de
vigilancia meteorológica mundial. ^ ,

4. Analizar, codificar y evaluar los resultados del radiosondeo de la atmósfera, para la generación del mensaje dejesumen
final de..los. datos obtenidos en el proceso, aplicando los manuales de codificación de mensajes de altura.

5. Transmitir la información producida en el radiosondeo de la atmósfera, a las dependencias establecidas, para apoyar la
elaboración de los diferentes productos y carta meteorológicas, de acuerdo con las normas establecidas

6. Elaborar y organizar la base de datos con la información recolectada por la estación de radiosonda, para la elaboración de
la estadística de los diferentes niveles e Indices de inestabilidad atmosférica, siguiendo ios instructivos y iineárTÍientÓs
aprobados.

7. Proporcionar a usuarios internos y externos de manera eficaz, mediante exposiciones verbales y escritas, la información
meteorológica aeronáutica necesaria para la seguridad del vuelo de acuerdo con las normas internacionales.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

o ̂
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CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Matemáticas, Fisica y Quimica.

2. Meteorologia General (Meteorologia Fisica, dinámica, sinóptica y meso escalar y climatología)

3. Meteorología Aeronáutica.

4. Normas y procedimientos establecidos a nivel internacional por la Organización de Aviación Civil Internacional OACI y la
Organización Meteorológica Mundial OMM, para la codificación de los diferentes productos utilizados para la
aeronavegación,

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF
(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e Internacional.

7. Metodología técnica definida para la explicación a los usuarios aeronáuticos de las condiciones meteorológicas que

afectan las operaciones aéreas.

8. Habilidades básicas de comunicación.

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Inglés Básico

GOMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptaciónal cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

formación académica

1. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad
de formación tecnológica o profesional o universitaria en disciplinas de
los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingenieria Agrícola,
Forestal y Afines; Ingenieria Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingenieria
Quimica y Afines; Ingenieria de Sistemas, Telemática y Afines; Fisica
o Matemáticas, Estadística y Afines.

EXPERIENCIA

1. Tres (3) meses de experiencia relacionada, con
las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

formación académica

1. Titulo de Bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y nueve (39) meses de experiencia
relacionada con las funciones dei empleo.

4D ^ S



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Técnico

Denominación del Empleo: Pronosticador

Código 3116

Grado 12

N" de Cargos Dos (02)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 206

AREA FUNCIONAL

Subdireccion de Meteorología - Meteorología Aeronáutica

PROPÓSITO PRINCIPAL

Predecir fenómenos y parámetros meteorológicos aeronáuticos,para contribuir al desarrollo de las operaciones aéreas, de
acuerdo con las normatividad vigente

FUNCIONES ESENCIALES

1. Analizar,monitorear e interpretar continuamente la información rneteoroiógica para la generación de productos y/o servicios
aeronáuticos, con base en las normas de la Organización de Aviación Civil - OACI y de la Organización Meteorológica
Mundiai-OiyiM.

2. Predecir fenómenos y parámetros meteorológicos aeronáuticos para las áreas de responsabilidad asignadas^, teniendo eri
cuenta los estándares establecidos.

3. Elaborar y emitir reportes meteoroiógicos sobre fenómenos significativos y adversos a ia aviación y difundirlos de acuerdo
con las normas y procedimientos vigentes.

4. Elaborar y analizar los mapas de tiempo significativo de baja altura del área de responsabilidad asignada, cumpliendo con
la normatividad que rige la materia.

5.Elaborar la documentación meteorológica para ei vuelo, con la información en rutas internacionales y su respectiva entrega
en el marco de la normatividad vigente.

6. Proporcionar a usuarios internos y externos de manera eficaz, la información meteorológica aeronáutica solicitada.

T.Organiozar ias actividades que se desarrollan en la oficina durante su turno.

8. Las demás funciones que ie sean asignadas por ei jefe inmediato acordes a la naturaleza y al perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

A



CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Maternáticas, Fisica y Quimica.

2. Meteorología General (Meteorología Fisica, dinámica, sinóptica y meso escalar y climatología)

3. Meteorología Aeronáutica.

4. Normas y procedimientos establecidos a nivel internacional por la Organización de Aviación Civil Internacional OACI y la

Organización Meteorológica Mundial OMM, para la codificación de los diferentes productos utilizados para la aeronavegación.

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FM16 SPECI - CLAVÉ TEMP Y PiLOT- FM51 TAF
(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e internacional.

7. Metodología técnica definida para la explicación a los usuarios aeronáuticos de las condiciones meteorológicas que afectan

las operaciones aéreas.

THaOTáTéTBasTcás dé óomunícación.

fri^'eloThlegrad^^^^ Planéación y Gestión

lOrInglés'iasicp . •

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Origntacíón a resultados

Ofiéótációh'arusüário y áí ciudadano
Aprendizaje continuo

Adaptación al, cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

t- Aprabación de tres (3) años de educación superior en la modalidad

de formación tecnológica o profesional o universitaria en disciplinas de
ios Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Agrícola, Forestal

y Afíhes; íhgeñiéría Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Química y
Afi,óes;;"1ngeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Fisica o
Maternáticas, ÉstadiStica y Afines.

EXPERIENCIA

1. Tres (3) meses de experiencia relacionada con

las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Bachiller en cualquier modalidad

EXPERIENCIA

1. Veintiún (21) rheses de experiencia relacionada

con las funciones del empleo.

íD
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Técnico

Denominación del Empleo: Radiosondista

Código 3118

Grado 12

N° de Cargos Cuatro (04) .

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo dei Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 207

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Meteorología - Meteorología Aeronáutica

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar la operación de las estaciones de radiosonda existentes en el territorio nacional y el análisis técnico de la
información meteorológica que se genera en los aeropuertos, para contribuir en el desarrollo de las operaciones aéreas, en
cumplimiento de los normas vigentes.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Analizar, codificar y evaluar los resultados del radiosondeo de la atmósfera, para la, generación del mensaje de resumen
final de los datos obtenidos en el proceso, aplicando los manuales de codificación de mensajes de altura.

2. Transmitir la información producida en el radiosondeo de la atmósfera, a las dependencias establecidas, para apoyar la
elaboración de los diferentes productos y carta meteorológicas, de acuerdo con las normas establecidas

3. Elaborar y organizar la base de datos con la información recolectada por la estación de radiosonda, para la elaboración de
la estadística de los diferentes niveles e índices de inestabilidad atmosférica, siguiendo los instructivos y lincamientos
aprobados.

4. Revisar y verificar la información meteorológica generada por las estaciones de radiosonda del pais, para la elaboración
de reportes mensuales, de acuerdo a la normatividad vigente.

5. Analizar los mapas y productos establecidos para los diferentes niveles de la atmósfera de acuerdo a la información
meteorológica, con el fin de ser utilizados en la elaboración de diagnósticos y pronósticos meteorológicos aeronáuticos.

6. Preparar y suministrar los mapas de viento y temperatura por niveles, así como las cartas de tiempo significativo a los
diferentes usuarios con el fin de contribuir al desarrollo de las operaciones aéreas.

7.Entrega a losusuarios internos y externos de manera eficaz la información meteorológica aeronáutica necesaria para la
seguridad del vuelo de acuerdo con las normas internacionales.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Matemáticas, Física y Química.

2. Meteorología General (Meteorología Física, dinámica, sinóptica y meso escalar y climatología)

3. Meteorología Aeronáutica.

4. iNiormas y proceaimienios estaoiecioos a nivei internacional por la urganizacion oe Aviación uivii internacional uaui y la

Organización Meteorológica Mundial OMM, para la codificación de los diferentes productos utilizados para la
afirnnauftnaninn

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF

(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e internacional.

7. Metodología técnica definida para la explicación a los usuarios aeronáuticos de las condiciones meteorológicas que
afectan las operaciones aéreas.

8. Habilidades básicas de comunicación.

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Inglés Básico

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y a1 ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad

de formación tecnológica o profesional o universitariaen disciplinas de

los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería Agrícola,
Forestal y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Física
o Matemáticas, Estadística y Afines.

EXPERIENCIA

1. Tres (3) meses de experiencia relacionada

las funciones del empleo.
con



ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Bachilleren cualquier modalidad

EXPERIENCIA

1. Veintiún (21)meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico administrativo

Código 3124

Grado 11

N° de Cargos Veintiocho (28)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 174

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano

PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyar el proceso de liquidación nomina y de provisión de empleos del instituto conforme con la normatividad vigente.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Revisar los conceptos salariales y prestacionales de los funcionarios del IDEAM, asegurando que se encuentran de
acuerdo a la normatividad vigente.

2. Liquidar, revisar y cargar la información de las cesantías al Fondo Nacional de Ahorro (FNA), de acuerdo a las
disposiciones vigentes.

3. Generar los informes complementarios de nómina según corresponda de acuerdo con las instrucciones recibidas.

4. Generar y enviar el certificado de ingresos y retenciones de los funcionarios del instituto.

5. Revisar la documentación para liquidar las prestaciones sociales de los funcionarios que se retiren con el fin de garantizar
el pago oportuno de los mismos.

6. Registrar, verificar y reportar los embargos de los funcionarios de acuerdo con los tiempos definidos y las normas
ajustables que rigen la materia.

7. Dar respuesta a los requerimientos internos y externos correspondientes a los procesos de nómina.

8. Realizar el registro y control de los conceptos salariales y prestacionales liquidados durante cada mes, en las bases de
datos y/o software de nómina o de gestión documental dispuesto por la entidad.

9. Realizar los estudios de hojas de vida y perfiles para verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la provisión de
cargos vacantes de la planta de personal del Instituto, de conformidad con la normatividad legal vigente.

10. Preparar 1os informes que le sean requeridos, de acuerdo con las necesidades de los servidores públicos y de las
diferentes entidades de fiscalización y control, con la calidad, periodicidad y oportunidad requerida.



11. Las demás que le sean asignadas relacionadas y necesarias para el cumplimiento dei proposito principal del empleo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Software de liquidación de nómina

2. Software de ofimática

3. Normatividad sobre sistema general de seguridad social

4. Régimen salarial y prestacional

5. Sistema General de Carrera

6. Manejo de herramientas ofimáticas

7. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

é. Código Unico disciplinario

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplinas académicas de los núcleos básicos del conocimiento en:

Contaduría Pública: Administración o Economia.

EXPERIENCIA

1. Doce (12) meses de experiencia relacionada con

las funciones del empleo

b'



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo; Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 11

N° de Cargos Veintiocho (28)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.
N° Reí: 174

AREA FUNCIONAL

Secretaría General - Contabllidad

PROPÓSITO PRINCIPAL

Operar y preparar los documentos técnicos y administrativos que se requieran en cualquiera de los grupo de la Gestión
Financiera, logrando que la información contenida en eiios sea precisa, oportuna y confiable, de conformidad con las normas
legales vigentes en materia financiera.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar ias actividades administrativas y financieras que determine el jefe inmediato en el trámite "de laS'CU"efttas~a*é
contratistas y proveedores, de conformidad con ei procedimiento aplicable. *- - - — -

2. Realizar ei trámite para el pago de viáticos y gastos de viaje que generan las comisiones de servicios, creando la cuenta
por pagar y obligaciones para el giro de anticipos, gastos de comisiones y posteriormente realizar la revisión de la legalización
con el registro de la Orden de pago en el SIIF NACION, cumpliendo con el procedimiento establecido por el instituto.

3. Realizar el trámite para el pago de viáticos y gastos de viajes que formen parte de las comisiones a las que no se les
genera anticipo, efectuando la cuenta por pagar y ia obligación, previa revisión de los soportes verificando que cumplan con lo
requerido por la Ley y el procedimiento establecido por el IDEAM.

4. Cumplir con ias políticas, procedimientos y directrices del Modelo Integrado de Planeación y Gestión establecidas en el
Instituto.

5. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con ia naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y ias reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

A

- /
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Normatividad contable y presupuestal relacionada con los asuntos a cargo del Grupo de Contabilidad.

4. Manejo del Sistema Muisca de la DIAN.

5. Legislación concerniente a las obligaciones tributarias que tiene que cumplir la Entidad ante la DIAN.

6. Sistema de Gestión Integrado.

7. Sistema de Gestión Documental.

8. Manejo de herramientas ofimaticas y manejo de software especializado.

9. Código Único Disciplinario

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

Aporte Técnico profesional

Comunicación efectiva

Gestión de procedimientos

Instrumentación de decisiones

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación técnica profesional o aprobación de dos (2) años
de educación superior de pregrado en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Administración o Afines,
Ecbñomía o Contaduría Pública.

2. Tarjeta profesional en loa casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia reacionada
con las funciones del empleo.

S, 6^



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Niveí: ::;

Denominación del Empleo:

Técnico

Técnico:Administrativo: : .:

Código

Grado :

N°de Cargos Véintiocho (28)

Dependencia: ■ : íDónde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediatd: :  Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 175

AREA FUNCIONAL

Secretarla General - Presupuesto

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividádes tendientes el ̂registro en! el :sistenna;;de ihfprrriación: financiera: aplicable del Ministerio de: Hacienda:
y Crédito Público :de: servicios públicos e impuestos del Instituto aplicando la normatividad presupuestal y las directrices
institucionales.

FUNCIONES ESENCIALES

• ; i Efectuar f a: respectiva; revisión de: :docurnentos allegados :al grupo: para ̂ trámite; de :sérvieios: públicos ̂ é; impuestos: por^ el:
isisteffia de:gestién :docurnental :dé las áreas operativas y, nivel central;

2. Realizar el registro de los Certificados de Disponibilidad Presupuestal y Registros Presupuéstales en el. sistema .dé
información finánciéra: ápIiCáble del Miriistério dé Hacienda y Crédito Público, de :sérViCiós; púbíicos e irtipuéstos, asi Corno:
los:qué:le:sean:asignados:porelsistema::de:gestión documental del lnstitüto. ^ ^

3, Realizar el registro de cargas niáSivas en- el: sistema. de: información: financiera: aplicable: del: Ministerio: :de: Hacienda y:
Crédito Público, de los gamites: asignados para registros presupuéstales (RP) cuando se requiera.

4. Registrar la liberación de Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y Registros Presupuéstales (RP) en el
sistema ■ de información financiera aplicable del Ministerio: :de: Hacienda: y Crédito::Público: correspondiente e"saldos ñd:
ejecutados: de servicios públicos e impuestos: y a :reintegros presupuéstales.:

5. Realizar el: registro de- Creación y/d: vinculáción; dé; terceros:: y/d; ;cüérttás
financiera aplicable del Ministerio::de:Háciénda:y:CréditoRúblico.previá revisión

6. Acompañar las actividades de cierre financiero e inicio de vigencia.

bánCáriás; en ̂ :él; sistema :dé: ihfóimaCión:

y válidáción de :1a información:soporté. .

7. Brindar apoyo en la elaboración, análisis, revisión y:trámite de los documentos que maneja la dependencia para cumplir
con sus actividades propias.

9. Apoyar con el desarrollo opórtuno de las áctividades inherentes al Grupo de: Presupuesto y las demás actividades qué: le:
seanasignadas porelsuperior inmédiátói .acordésednia naturalezay elperfildehcargo;.

9.: Las: démás ;qué: le sean asignadas por: ét superior jerárquicd: acordeS: cod :lá ;riatüral^a y :él :peffil: dél dargó;



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

l.iRealizaractivIdades encaminadas aLcumplimiento delas polltiGas. dimenslones y direGírices del modelo integrado de
Planeaolón y Gestión.

2. Asistir los Gomités tÓGniGos y las reuniones de aotualizaGión estableoidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta Gon Galidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el oiudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. ConstitUGión PolitiGa de Colombia

2. Organizaoión y funoionamiento del Estado Colombiano

3. ContrataGión Estatal.

4 Código IJniGO Disolplinario.

5.;:lnformátÍGa:avanzada en Base de Datos

6. Fundamentos de Contabilidad:y FínanzaSv

7. Sistema de Gestión Integrado; :

8. Sistema de .Gestión DóGuméntal..

9:. Manejo, déiherfamientas: ofimáticas y-manejó dé SIIF.

:10. :Estatutb: Orgánico de Presupuesto: (Decreto 111 de. 1996:).

COMPETENCIAS COMFORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PIJBUCOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciu

Compromiso con ta organizad

Trabajo en equipo

Adapción al cambio ; '

dadano

ón- . ■ ■

POR NIVEL JERARQUICO

:Confiabilidad:téGniGa

Disciplina

Responsabilidad-

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1? Titulo de fofmaGiÓn técnica profésional o Aprobación de dos (2)
años de educación superior: de: pregradp; en; disciplinas: académicas

de. los;,. -Núcleos- Básicos del conocimiento en: Administración:

Economía; Contaduría Pública; Ingeniería Administrativa y Afines ó

Ingeniería: Industrial: y Afines. : : :

EXPERIENCIA

1:. Tres (03) meses de. experiencia relacionada: o

laboral;:?! acreditá::titulO::o Doce (12) meses de
éj<péríén:cía rélácionada: ó laboral si acredita

apfóbácíóñidé estudios . :

d.'V



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 11

N° de Cargos Veintiocho (28)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 175

ÁREA FUNCIONAL

Secretaría General - Tesorería

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar actividades administrativas, financieras y tributarlas, para apoyar el cumplimiento de las funciones de la
dependencia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Generar y gestionar las Órdenes de Pago (presupuéstales y No presupuéstales) y las ordenes Sanearlas, utilizando los
apllcativos contables establecidos por el ente rector.

2. Preparar y consolidar la Información para la presentación de los impuestos nacionales, departamentales y municipales,
atendiendo la normatividad vigente.

3. Preparar y gestionar los documentos de traslados de fondos, reintegros, devoluciones, atendiendo los requerimientos del
jefe Inmediato.

4.Preparar los datos para la elaboración de Informes y/o bases de datos, atendiendo los requerimientos del jefe Inmediato.

5. Operar el apllcativo transaccional establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para los módulos de tesorería,
aplicando el procedimiento establecido para tal fin.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos Interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Contabilidad y Finanzas

4. Estatuto Orgánico del Presupuesto

5. Código Único Disciplinario

6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Sistema de Gestión Documental

8. Manejo de herramientas ofimáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación técnical profesional o aprobación de dos (2) años
de educación superior de pregrado en disciplinas académicas de los

núcleos básicos del conocimiento en: Administración: Contaduría

Pública o Economía y Afines.

EXPERIENCIA

1. Tres (03) meses de experiencia relacionada o

laboral si acredita titulo o doce (12) meses de
experiencia relacionada o laboral si acredita

aprobación de estudios.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 11

N" de Cargos veintiocho (28)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 176

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Manejo y Control de Almacén e Inventarios

PROPOSITO PRINCIPAL

Atender las actividades de los procesos administrativos y de los inventarios que se manejan en la dependencia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Revisar y registrar la información sobre lÓs áláíúós de la propiedad, planta y equipo de la entidad.

2. Verificar los reportes de inventario de las Estaciones Hidrometeorológicas para su depuración,

3.-Reallzar la toma física de los inventarios requeridos por la entidad. , : — —

4. Verificar que se realice la toma de inventarios por parte de las áreas operativas.

5. Realizar los procedirñí|fft^^'pnsarios para establecer los niveles críticos de cantidades de elementos de consumo,
reportando las existencias para íá adquisición oportuna.

6. Responder por una correcta operapiin de los movimientos de inventario realizados en las sedes de la entidad.

7. Registrar en la base de datos dispuesta por la entididad, los movimientos de entrada, salida de elementos
o traspaso, y mantener actualizados permanentemente los registros de existencias, de acuerdo con la clasificación y
codificación establecida.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

'  r, -



CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Conocimientos en Ofimática

4. Sistema de Gestión Integrado

5. Sistema de Gestión Documental

6. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Corhpromiso con [a organización.

Trabajo en equipo

Ádaptación alcambio. .

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplinas académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento:
Administración, Economía, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial y
Afines o Ingeniería Administrativa y Afines

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experiencia relacionada o
laboral.

V3í €



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 11

N" de Cargos Veintiocho (28)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 177

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA--

Subdireccion de Hidrología - Automatización
Generación de datos e información

hidrometeoroiogica y ambiental para la toma de
decisiones.

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar las actividades de Instalación, operación y mantenimiento de la red de estaciones automáticas y de radlóbndeo
con fines hidrometeorologlcos y ambientales.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar Ja operación y matenimlento de la red de estaciones automatices, para cumplir con los .objetivos ;de la
dependencia, de acuerdo a los procedimientos establecidos.

2. Realzlar la Instalación, operación, mantenimiento y diagnostico de los equipos de las estaciones autÍ3matiGás,'p^fá
garantizar el optlmó funcionamiento de las estaciones y sus componentes.

3. Realizar la operación y mantenimiento de hartware y software que componen las estaciones de racllosondeo." - -

4. Desarrollar ios procesos de calibración de sensores con fines hidrometeoróiogicos, que adelante el grupo de operación de
fédés arñbieñtálés. . .....

5. Brindar aslstenacla técnica en el uso general de las estaciones de radlosóndeo y sus apllcáclones con él flri'de garantizar el
buen uso del mismo.

6. Preparar la ejecución de programas de capacitación para el personal de las areas operativas, especialmente en
mantenimiento de la red de estaciones automatices y de radlosondeo con fines hidrometeorologlcos y ambientales, para
garantizar la atención oportuna a las estaciones automatices Instaladas a nivel nacional

7. Realizar la actualización del estado de la red de estaciones automatices, atendiendo los criterios establecidos para ello.

8. Proyectar los protocolos de mantenimiento de la red de estaciones automatices, asi como realizar el seguimiento a la
ejecución de los mismos.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las politices, dimensiones y directrices del Modelo integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos Interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
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4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Codigo único disciplinario

4. Equipos electrónicos con fines hidrometeorologicos

5. Electrónica basica

6. Conocimiento de los apíicativos Informáticos

7. Sistemas de recepción de información con fines hidrometeorologicos

8. Sistema de gestión integrado

9. Sistema de gestión documental

10. Manejo de herramientas ofimaticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio

Aprendizaje Continuo
Orientación á resultados

Orientación áí usuario y al ciudadano

trábajóeri equipo
Comprómísó con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

T.~ Titülo "de Formación Técnica Profesional en disciplinas académicas
de los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingenieria Electrónica,
•Telecomunicaciones y Afines, Ingenieria Eléctrica y Afines o Ingenieria
de Sistema?,, Telemática y Afines.

EXPERIENCIA

1. Tres (03) meses de experiencia relacionada con
las funciones del cargo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y nueve (39) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo.

i,



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Técnico

Denominación dei Empieo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 11

N° de Cargos Veintiocho (28)

Dependencia: Donde se Ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 178

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdireccion de Hidrología - Area Operativa
Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades técnicas y administrativas en el Area Operativa, para garantizar el correcto mantenimiento y la
operación de las estaciones hidrometeorológicas, de acuerdo a los estándares definidos por el Instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar las actividades de operación y mantenimiento de la red de estaciones que le sean asignadas, para garantizar la
generación del dato, de acuerdo a las directrices impartidas por el Instituto. .

2. Realizar actividades de topografía y de toma de aforos en las estaciones hjdfmetorólógicás, para pó§térioT¥náji^^^
atendiendo a los requerimientos técnicos definidos para ello. '

3. Capturar los datos hidrológicos y meteorológicos, para posterior validación y envío a las depéndenclas correspondientes,
de conformidad con los estándares definidos por la Entidad.

4.- Ordenar los documentos utilizados durante las actividades de medición y operación en la red de estaciones
hidrometorológicas, para el seguimiento de la operación de la red, conforme a las directrices dadas por la Entidad;

5. Entregar la información y los datos que le sean solicitados, para la elaboración dé informes y documentos, de acuerdo a-las
instrucciones del jefe inmediato. ,

6. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

W; í j
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2. Conocimientos básicos en meteorología e hidrología

3. Fundamentos de topografía

4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas

COn/iPETÉNCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la Organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVELJERARQUICO

Confiablidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación técnica profesional en disciplinas académicas de
los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología u otros programas

de Ciencias Naturales; Geografía, Hlstoria;lngenlerla Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería Agronómica,
Pecuaria y Afines; Ingeniería Agroindustrlal, Alimentos y Afines;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines o Administración

EXPERIENCIA

1. Tres (03) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION PROFESIONAL

1. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1, Treinta y nueve (39) meses de experiencia
relacionada con las fundones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Técnico Operativo
Código 3132

Grado 11

N° de Cargos Tres (03)
Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N° Ref: 237

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Hidrología - Areas Operativas

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades técnicas y administrativas en el Área Operativa, para garantizar el correcto mantenimiento y la
operación de las estaciones hidrometeorológicas, de acuerdo a los estándares definidos por el Instituto

FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar las actividades de operación y mantenimiento de la red de estaciones que le sean asignadas, para garantizar
la generación del dato, de acuerdo a las directrices impartidas por el Instituto.

2. Realizar actividades de topografía y de toma de aforos en las estaciones hidrmetorológicas, para posterior ánáliSis,
atendiendo a los requerimientos técnicos definidos para ello. . ^

3. Capturar los datos hidrológicos y meteorológicos, para posterior validación y envío a las dependencias correspondientes,
de conformidad con los estándares definidos por la Entidad. . . . '

4.- Ordenar los documentos utilizados durante las actividades de medición y operación en la red de estaciones
hidrometorológicas, para el seguimiento de la operación de la red, conforme a las directrices dadas por la Entidad.

5. Entregar la Información y los datos que le sean solicitados, para la elaboración de informes y documentos, de acuerdo
las instrucciones del jefe inmediato.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteorologia e Hidrologia

3. Fundamentos de Topografía

4. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con ja organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Titulo de formación técnica profesional en Disciplinas Académicas
dé los Núcleós Básicos del Conocimiento eniGeología u otros
programas de Ciencias Naturales; Geografía, Historia; Ingeniería
Ambiental,' Sanitaria y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines
Administración

EXPERIENCIA

1. Tres (3) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de Bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y nueve (39) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo.
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Operativo

Código 3132

Grado 11

N° de Cargos Tres (03)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 179

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología

Agrometeoroiogja
Grupo de Cllmatologia y

Generación de conocimiento e investigación

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar la verificación, control de calidad y procesamiento de información meteorológica y climática, y apoyar ia divulgación.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la digitación, captura, control de calidad y procesamiento de la Información de acuerdo con la programación de la
Subdirección para disponer de información actualizada en las consultas

2. Evaluar e interpretar gráficas de diferentes parámetros meteorológicos para disponer de información continua y confiable

3. Acopiar, organizar y suministrar información para ei proceso y ei análisis de datos en la investigación básica y aplicada que
se desarrolla en la Subdirección para apoyar la realización de estudios e informes.

4. Realizar el análisis y procesamiento rutinario de información para la prestación del Servicio de Información Ambiental ea
Colombia.

5. Las demás funciones que les sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

climático

2. Conocimientos básicos de estadística descriptiva

3. Manejo de hojas de cálculo y procesador de palabras

4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión



COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Disciplina

Confiabilidad técnica

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación técnica profesional en Disciplinas Académicas

de los Núcleos Básicos del Coocimiento en: Geología u otros

prógramas de Ciencias Naturales; Geografía, Historia; Física; Biología,

Microbiología y Afines; Matemáticas, Estadística y Afines; Química y

Afines; Agronomía u otras Ingenierías.

Titulo dé formación tecnológica en Meteorología, Oceanología,

Oceanografía,

EXPERIENCIA

1. Tres (03) meses de experioencia relacionada
con las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diplomado bachiler

EXPERIENCIA

1. Treinta y nueve (39) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo

Q
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Operativo

Código 3132

Grado 11

N" de Cargos Tres (03)

Dependencia: Donde se Ubique el Cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza la Supervisión Directa

N» Ref: 180

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología Grupo de Modelamiento Numérico del
Tiempo y el Clima

Generación de Conocimiento e Investigación

PROPOSITO PRINCIPAL

Mantener actualizada la base de datos, mediante la captura, control de calidad y procesamiento de la información
meteorológica procedente de termógrafos, higrógrafos, termitiigrógrafos, tieiiógrafos, pluviógrafos, anemógrafos y
mareógrafos, que sirva de base para el Catálogo Nacional de la red de estaciones meteorológicas, de conformidad con los
lineamientos establecidos por el Gobierno Nacional

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la digitallzación, captura, control de calidad y procesamiento de la información, para disponer de datos
actualizados en las consultas, de acuerdo con la programación de la Subdirección.

2. Acopiar, sistematizar y validar la información meteorológica generada en las estaciones convencionales y automáticas de
la Entidad, de conformidad con las políticas internas del instituto.

3. Evaluar e interpretar gráficas de instrumentos meteorológicos, entre ellos: termógrafos, higrógrafos, termohigrógrafos,
heliógrafos, pluviógrafos, mareógrafos y anemógrafos, para disponer de información continua y confiable, de acuerdo a los
procedimientos definidos para tal fin.

4. Preparar y procesar los datos meteorológicos para la investigación básica y aplicada que se desarrolla en la Subdirección.

5. Realizar los turnos de generación de gráficas y productos en la Oficina de Alertas y Pronósticos, para ia elaboración de los
boletines diarios sobre las condiciones ambientales en Colombia, de acuerdo a las directrices dadas por ia Entidad.

6. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión MiPg establecido en el Instituto.

7. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices de Atención y Participación
ciudadana.

8. Las demás funciones que ie sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
Planeación y Gestión,

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar ia información que ie sea asignada.



CONOCIWIIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Meteorología y Climatología general.

2. Interpretación de modelos de Predicción Climática.

3. Procesos y fenómenos atmosféricos que influyen y determinan el Tiempo y el Clima del País.

4. Código Disciplinario Único
5. Sistema de Gestión Integrado

6. Sistema de Gestión Documental.

7. Manejo de herrarriiéntas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Trabajo, en equipo

Adaptación ai cambio

Compromiso con ia organización

Orientación ai usuario y al ciudadano

POR NIVEL JERARQUICO

Disciplina

Confiabiiidad técnica

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación técnica profesional en Disciplinas Académicas

de ios Núcleos Básicos del Conocimiento en: ingeniería Civil y Afines;
ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; ingeniería Electrónica,

Telecomunicaciones y Afines; ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería
de Sistemas, Telemática y Afines.

EXPERIENCIA

1. Tres (03) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Diploma de bachiier

EXPERIENCIA

1. Treinta y nueve (39) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo



iDÉNtlFIGÁCIQN DEL ÉWlPLED

Nivel:

Denominación del Empleo:

Código

Gradó

N° de Cargos

Dependencia:

Cargo del Jefe jnmediato:

N°Ref:

Técnico :

Auxiliar de Pronóstico

3046

11 -

Cinco (05)

Dóndé se ubjqúe el cárgó

Quien éjerza la supervisión directa;

181 '

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Meteorología - Meteorología Aeronáutica

PROPOSITO PRINCIPAL;:

Analizar y suministrar información meteorológica que se genera en los aeropuertos y centros internacionales de pronósticos,

asi: como realizar la operación de las estaciones de radiosonda existentes en el territorio nacional, para contribuir al

desarrollo de las operaciones aéreas de acuerdo a la normatividad vigente.

FUNCIONES ESENCIALES

1., Analizar ilos rnapas y productos estáblecidos para; los diferentes niveles dé la;;atrnósféra de ácuerdó a-la Iníofíinaci
meteorológica,, con ;el fin de ser utilizados, en la elaboración:dé diágnósticds y pronósticos rneteorológicos aerónáutiGo.s. :

2. Preparar ̂ .suministrar los mapas deivlento y temperatura por niveles, asrcomp las;cartas de tiempo significativo;, para

ser entregados a los diferentes usuarios nacionales e internacionales, con el fin de contribuir al desarrollo de las
operaciones aeréasi;; : ; ;

3v Analizar, i codificar y . evaluar los; resultados: del radiosondeo de la atmósfera, para la generación del mensaje de resumen

final de ióS datos obtenidos.en el procéso, aplicando los manuales de codificación de mensajes de altura.

4;. Transmitir la información producida en el; radiosondeo de la atmósfera, a Jás. dependencias establecidaSi para apoyar la

elaboración de losdiferentes productos y carta meteorológicasi de acuerdo con las normas establecidas

5. Elaborar y organizar lá base de datos con la información recolectada por la estación de radiosonda, para la elaboración

de la estadística de los diferentes niveles e Indicea de inestabilidad: atmosférica, siguiendo los instructivos y lineamientos

aprobados.:

6. Proporcionar a usuarios Internos y externos de manera eficaz, mediante exposiciones verbales y escritas, la información
meteorológica aeronáutica necesaria para la seguridad del vuela dé acuerdó con las normas internacionales,

7. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con;la;naturaleza del.cargo.

FUNCIONES transversales ̂;;goiviunes;

1. Realizar actividades encaminadas; a| cumpliniiento de; las políticas, dimensiones y directrices del modélO :|ntégrado de
Planeacióny Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones dé actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidád a todos los réquerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades. T -

4;. Recolectar, procesar y validar la: información, que le sea asignada; ' ■ : ■



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Matemáticas, Física y Quimica.

2. Meteorología General (Meteorología Física, dinámica, sinóptica y meso escalar y climatología)

3. Meteorología Aeronáutica.

4. Normas: y procedimientos establecidos a nivel internacional por la Organización de: Aviación: Civil Internacional OAGI y la
Organización- i Meteorológica : Mundial OMM, para la: codificación de los diferentes productos utilizados para la
aeronavegación.

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 8YN0P - FM15 METAR - FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF

(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e internacional.

7..: Metodología técnica: definida: para: la: explicación: a: los: usuarios::aeronáuticos::de- las condiciones; meteorológicas :que
afectan las operaciones aéreas.

8. Habilidades básicas de comunicación. '

9. Modelo Integrado de Planeacíón y Gestión

10. Inglés Básico

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y; al ciudadano:

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con ía organización

POR NIVEL JERARQUICO

Gonfiabilidad: Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. :Aprobación;de dos (2) ;años de: educación: superior de: pregrado en:

disciplinas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería

Agrícola; Forestal y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;

Ingeniería Química y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y

Afines; Física o Matemáticas, Estadística y Afines.

EXPERIENCIA

1. Doce (12) meses de experiencia relacionada

con las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo:de Bachiller en cualquier modalidad.

EXPERIENCIA

1 .Veinticuatro (24) meses de experiencia

reiacionada con las funciones del empleo



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel:

Denominación dél Empleo:

Código

Grado

N® de Cargos

Dependencia:

Cargo del Jefe Inmediáto:

N®Ref:

Técnlcó

Radiosondista:

i3i;i8 : : ^

Dos ;(02) : ■

Donde se ubique el cargo ■ ,

:Qulen ejerza la superóisión directa

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Meteorología - Meteorología Aeronáutica

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar la: operación de las estaciones de radiosonda existentes en el territorio naeipnal y el análisis técnico de la
información meteorológica que se genera: en los aeropuertos, para cpntribuir en el desarrollo dé las dperaclories áéféasi en
cumplimlento:de los normas vigentes. i f : • ; . :

FUNCIONES ESENCIALES

1. Analizar Y:codificar los resultados dehradiosondeo de laiatmósfera, para laigeneración del mensaje de resumen final de
los datos obtenidos en el proceso. apllcando los manuales de codificación de mensajes de altura: :

2. Ttransmitir la Información producida en reí radiosondeo: de la atmósfera. e las dependencias establecidas, para la
elaboración de:losdlferentes:produGtos y:cai1a;meteorológlcasi: de acuerdo con lasmormas establecidas :

3.::Elaborar y:organlzar: la base de datos con la informaclón recolectada por la: estaclón:de radlosonda,::para la elaboración
de la estadística de los diferentes niveles e Indices de inestabilidad: atmosférica,: siguiendo: los: Instructivos: y llneamientos
aprobados.

4. Analizar los mapas: y productos establecidos: para los diferentes niveles de: la atmósfera de acuerdo a: la:információri
meteorológica,: con: el fin de ser utilizados en la elaboración de diagnósticos y pronósticos meteorológicos aeronáuticos.- :

5. Preparar, y suministrar los mapas de viento y temperatura por niveles, asi cpmo las cartas :de tlempp; significativo, para
ser entregados: a ios diferentes usuarios nacionales e Internacionales, con el: fin de :atender las solicitudes encaminadas a

facllltár la-planlflcaclón y realización dé las operaciones aéreas. -

6, Preparar y suministrar los mapas de viento y temperatura por niveles, asi como las cartas de: tiempo significativo a los
diferentes usuarios con el:fin:de:contrlbulr al desarrollo de: las operaciones aéreas.

Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza del cargor

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

:3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades: ■

4. Recolectar, procesar y: validar la Información .que le sea :aslgnada



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos^ en: MatemáticaSi: Física^;Quimica.-:

2. Meteorologia General (Meteorología Fjsicai dinámicarsinópticaymeso escalar y climatología);

3. Meteorología Aeronáutica.

■f.: iNormas y proceaimienios esíaoieciaos a: nivei iniernacionai por;ia:urganizacion ae;«viacion;uivii:iniernacionai uMury la

Organización: ■ : Meteorológica: : Mundial: : OMM, ; para la codificación de : los diferentes productos utilizados para la
■flprnnai/PnariÁn' ■ ■

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF
(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e internacional.

7. Metodología técnica;definida para la explicación;a los usuarios aeronáuticos de las condiciones meteorológicas;que
afectan las operaciones aéreas.

8. Habilidades básicas de comunicación.

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Inglés Básico

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación: af usuario y al ciudadano
Aprendizaje continuo
Adaptación al cambio
Trabajo en equipo
Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

GonfiabíliGfadTécnIca

Disciplina
Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplinas;de los;Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería
Agrícola,; Forestal;y Afines;; Ingenieria Ambiental,; Sanitaria y; Afines;;
Ingeniería Química y Afines; Ingeniería de; Sistemas, Telemática y
Afines; Física o Matemáticas, Estadística y Afines.

EXPERIENCIA

1. Doce (12) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Bachiller en cualquier modalidad

EXPERIENCIA

1. : Veinticuatro (24) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo ; ;



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico administrativo

Código 3124

Grado 10

N° de Cargos Treinta (30)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 183 . . ..

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano

PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyar el proceso de liquidación nómina del instituto conforme con la normatividad vigente

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar, liquidar y procesar mensualmente los conceptos salariales y prestacionales de los funcionarios del Instituto, para
presentar los resúmenes de nómina que le sean requeridos y generar el pago correspondiente, de acuerdo con el cronograma
establecido para tal fin.

2. Liquidar, procesar y gestionar el envió del reporte mensual y el reporte anual dé las cesantías de los funcionarlos del
Instituto, con el fin de cumplir los tiempos definidos por el Fondo Nacional de Ahorro (FNA), según los procedimientos y
formatos establecidos para tal fin.

3. Realizar el registro y control de los conceptos salariales y prestacionales liquidados durante cada mes, eñ las basérde
datos y/o software de nómina o de gestión documental dispuesto por la entidad. :

4. Generar los archivos planos requeridos para el procesamiento, liquidación y pago de la nómina.

5. Diligenciar los formularios de pago para las cuentas de ahorro y fomento para la construcción (AFC), para entregarlos a la
dependencia encargado del pago, según los procedimientos establecidos para ello.

6. Preparar los informes que le sean requeridos, de acuerdo con las necesidades de los servidores públicos y de las
diferentes entidades de fiscalización y control, con la calidad, periodicidad y oportunidad requerida.

7. Dar respuesta a los requerimientos internos y externos correspondientes a los procesos de nómina.

8. Las demás que le sean asignadas relacionadas y necesarias para el cumplimiento del proposito principal del empleo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de ias políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
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CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Software de liquidación de nómina

2. Software de ofimática

3. Normatividad sobre sistema general de seguridad social

4. Régimen salarial y prestacional

5. Sistema General de Carrera

6. Manejo de herramientas ofimáticas

7. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

8. Código Unico disciplinario

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMIJNES SERVIDORES PIJBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1/ Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplinas-académicas de los núcleos básicos del conocimiento en:
Contaduría Pública; Administración o Economía.

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia relacionda con
las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma do bachiller

EXPERIENCIA

1. Veintiún (21) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 10

N° de Cargos Treinta (30)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 183

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - contabllidaci

PROPOSITO PRINCIPAL

Operar, preparar y verificar las labores y actividades técnicas y administrativas que se requieran en cualquiera de los grupo de
la Gestión Financiera, logrando que la información contenida en los documentos sea precisa, oportuna y confiable, a fin de
garantizar que los estados financieros del Instituto correspondan a las recomendaciones de los entes de control, a las normas
legales vigentes en materia financiera y que estén de conformidad con las directrices impartidas por el IDEAM.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Efectuar registros de cuentas por pagar y obligaciones en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF NACION, o
en el sistema que determine para los registros contables de la Nación.

2. Generar el trámite para el pago de viáticos y gastos de viaje que generan las comisiones de servicios, creando la cuenta por
pagar y obligaciones para el giro de anticipos, gastos de comisiones y posteriormente realizar la revisión de la legalización con
el registro de la Orden de pago en el SIIF NACION, cumpliendo con el procedimiento establecido por el Instituto

3. Generar el trámite para el pago de viáticos y gastos de viajes que formen parte de las comisiones a las que no se les
genera anticipo, efectuando la cuenta por pagar y la obligación, previa revisión de los soportes verificando que cumplan con lo
requerido por la Ley y el procedimiento establecido por el IDEAM.

4. Acompañar la revisión de las cuentas contables que le sean asignadas, de acuerdo al procedimiento establecido por el
Instituto.

5. Registrar en el Sistema SIIF NACION la información requerida para las cuentas de contratistas y proveedores.

6. Apoyar el procesamiento de las nóminas mensuales del IDEAM y las adicionales, Planilla de aportes al sistema general de
seguridad social integral, que suministre el Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano, para efectuar el cargue
en el SIIF NACION o en el sistema que se determine para los registros de la Nación, cumpliendo con el procedimiento
establecido por el Instituto.

7. Colaborar con el trámite de revisión final de las cuentas de contratistas y proveedores, relacionándolas en el formato
asignado para tal fin del grupo de gestión documental para su respectiva radicación en el sistema ORFEO.

8. Asistir y participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la misión de la dependencia y que
sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para el cargo.
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9. Atender a los usuarios internos y externos por teléfono o personalmente, según las politleas y los lineamientos de servicio

establecidos por el IDEAM.

11, Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño y la naturaleza del
empleo. . .

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado, de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3.,Formulación y evaluación de proyectos de Sistemas

4. Metodologías de formulación, evaluacio, seguimiento y control de proyectos

STTécnóiógiás informáticas vigentes

6. Código Unico Disciplinario

7. Sistérna'dé'Gestión del IDEAM

8. Sistema de Gestión Documental

!lQ¡.^ír I"

COMPETENCIAS CGMPGRTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiablidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación técnica profesional o aprobación de dos (2) años
de educación superior de pregrado en disciplinas académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento en: Administración: Económina o

Contaduría Pública.

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo o laboral.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Técnico

Denominación dei Empieo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 10

N° de Cargos Treinta (30)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo dei Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 184

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Gestión Documental y Centro de Documentación, Correspondencia y Archivo

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades relacionadas con los procesos archlvlstlcos que se desarrollan en la entidad, conforme a
los programas y planes de gestión documental del Instituto, la Ley general de Archivos y demás normas
relacionadas, para lograr la eficiencia administrativa y conservación del patrimonio documental del IDEAM.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar el préstamo de documentos que le sean solicitados al Archivo Central y Centralizado del Instituto, para
su consulta y llevar su respectivo control y seguimiento de acuerdo a los procedimientos establecidos por la
entidad.

2. Recibir, verificar y procesar las transferencias documentales de los Archivos de Gestión en el Archivo Central,
llevar su control y seguimiento de acuerdo a las Tablas de Retención Documental

3. Organizar, conservar y preservar los documentos que reposan en el Archivo Central del Instituto, con el fin de
que estén disponibles para su consulta, conforme a los procedimientos y normas relacionadas con la gestión
archivistica.

4. Mantener actualizado el Inventarlo documental del Archivo Central, en formato digital,-de acuerdo a los
procedimientos establecidos y formatos establecidos para su posterior publicación en la página web.

5. Realizar actividades de conservación de documentos en medios tecnológicos, para garantizar su duración y
disponibilidad, en el marco del sistema de gestión documental.

6. Aplicar los procedimientos de depuración, selección y eliminación de los documentos que reposan en el archivo
central, conforme a lo establecido en la Tabla de Retención Documental -TRD y normas relacionadas.

7. Salvaguardar el patrimonio documental que se conserva en el Archivo Central del Instituto, así como responder
por su correcta administración.

8. Las demás fundones que le seán asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

i Réalizár actividades éncaminadas al cumplimiénto de las pólíticas, dimensiones y diréctrices del modelo
Integrado de Pláneación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con. calidad y oportunidad a todos los requerirnientos interpuestos por el ciudadano y/ó
éntidádéS. .

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

.1. Oónstitución: Política de Colombia. ,

2. Organización y funciónamiento del Estado Colombiano.

3 Ley GeneraLde Archivos y normas que ía desarrollan.

4. Manejo de Herramientas Ofimáticas y de Software especializado:

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Apréndizaje, Continuo

Óriéntación a Resultados

Orientación al, Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al'cambio .

POR NIVEL JERARQUICO

Confiáblidád técnica

Disciplina

Responsabilidad

COMPETENCIAS ESPÉCÍFICAS FUNCIONES ARCHIVISTICAS

Manejo de la información y los recursos

Usó de tecnología de la Información y la comunicación

Confiábilidad técnica

Capacidad de análisis ' . .

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Título de formación técnica profesional o aprobación de
dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplinas académicas de los nucleós básicos del
conocimiento en: Bibliotecología, otras oienciás sociales y
humanas. -

EXPERIENCIA

1. Nueve (9) meses de experiencia relacionada con
las-funciones del empleo o laboral.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 10

N° de Cargos Treinta (30)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 185

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Sen/icio al Ciudadano

PROPOSITO PRINCIPAL

Atender, procesar, tramitar y suministrar la información técnica hidrometeorológica y las demás solicitudes asociadas al Banco
de Datos del IDEAM, que requieren los usuarios, por los diferentes canales que se tienen disponibles en el Instituto para la
ciudadanía en general y Elaborar, desarrollar y orientar actividades encaminadas al mejoramiento continuo del servicio al
ciudadano.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar, desarrollar y orientar actividades encaminadas al mejoramiento continuo del servicio al ciudadano.

2. Proyectar y elaborar los difrentes documentos e informes que sean necesarios para las mediciones del nivel de satisfacción
de los usuarios internos y externos del IDEAM.

3. Identificar, preparar, producir y desarrollar las diferrenets actividades para realziar las mediciones del nivel de satisfacción
de los usuarios internos y externos del IDEAM.

4. Atender y orientar presencial y telefónicamente al ciudadano interno y externo, suministrando la información requerida u
orientando forma clara a los usuariosde en los distintos requerimientos.

5. Orientar a los usuarios de forma presencial y telefónica, sobre los pasos para realizar las solicitudes de información
hidrometeorológica.

G.Procesar, tramitar y suministrar a los usuarios la Información técnica hidrometeorológica y la demás Información asociada al

Banco de Datos del IDEAM.

7. Participar en el cumplimiento de los controles de canalización de las solicitudes o requerimientos de los usuarios internos y
externos en el Grupo de Atención al Ciudadano.

8. Asistir en la labores y procesos se seguimiento de las solicitudes de información técnica, con el fin de proponer correctivos

de control y mejora continua.

9. Orientar a los usuarios de forma presencial y telefónica, en torno a la correcta utilización de los diferentes canales de

comunicación y radicación de solicitudes, dispuestos por el IDEAM para el servicio al ciudadano.

i



10. Atender y orientar presencial y telefónicamente al ciudadano, sobre la mislonalidad del instituto y los diferentes tipos de
solicitudes que pueden realizar los usuarios internos y externos.

11. Alimentar y organizar las bases de datos periódicamente con con la información de las diferentes solicitudes de allegan
los usuarios al instituto, por los diferentes calanes dispuestos por el IDEAM.

12. Elaborar, facilitar y proyectar los diferentes informes que sean solicitados por el jefe inmediato sobré el quehacer del grupo
y que guarden realción con las fundones propias del cargo.

13. Cumplir con las políticas, procedimientos y directrices del sistema de gestión establecido por el instituto.

14. Las demás inherentes a su naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las
normas legales vigentes.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Aplicación de normas vigentes relacionadas con el servicio público, la atención ai ciudadano, la participación ciudadana y la
gerencia pública.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano, Constitución política

5. Conocimiento en participación ciudadana y mecanismos de participación ciudadana.

6. Conocimiento y aplicación de metodologías de mercadeo y servicio al cliente

7. Modelo integrado de Planeación y Gestión

1COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación técnica profesional o Aprobación de dos (2) años
de educación superior de pregrado en disciplinas académicas de los
núcleos básicos del conocimiento en: Comunicación social. Periodismo

y Afines; Administración; Contaduría Pública y Afines, Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines o Ingeniería Ambiental y Afines.

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 10

N° de Cargos Treinta (30)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 186

AREA FUNCIONAL

Oficina de informática

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar el soporte técnico a los componentes del Sistema de información ambiental - SIA, de acuerdo con los

procedimientos establecidos para tal fin,

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar el registro y seguimiento a ia resolución de incidentes y requerimientos, de los componentes de software del SIA
haciendo uso de los mecanismos dispuestos para tal fin.

2. Operar y dar soporte a los componentes del sistema de gestión de datos hidrológicos y meteorológicos, teniéndó endienta
los procedimientos establecidos, las recomendaciones de los fabricantes y proveedores de hardware y software, y las normas
técnicas vigentes que rigen la. materia.

3. Atender ios procesos de pruebas técnicas funcionales y no funcionales, de los productos de software adquiridos o
desarrollados para el Instituto, de acuerdo a los procedimientos y estándares definidos por la Entidad.

4. Generar informes de la aplicación de las guias y artefactos para dar cumplimiento a ios lineamientos a la política de
arquitectura empresarial de Ti definida por la entidad en lo relacionado con el dominio de Sisternas de,Información, teniendo
en cuenta las definiciones y lineamientos establecidos en el marco de referencia de la Arquitectura Empresarial para la
Gestión dé Tecnologías de la Información y las Comunicaciones emitido por MINTIO —. -

5. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del marco de referencia de
arquitectura empresarial de Gobierno Digital.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por ei jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Manejo de herramientas ofimáticas

3. Idioma inglés hablado y escrito, nivel preintermedio.

4. Conocimientos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

4 il\,
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1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión..

2. Asistir Ips comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con |a organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

l-rTítulo deformación técnica profesional o aprobación de dos (2) años
.dejeducación, superior de pregrado en Disciplinas Académicas de los
Núcleos Básicos del Conocimiento _en: ..Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines.

Ce

EXPERIENCIA

1. Nueve (09) meses de experiencia.-relacionada
con las funciones del empleo o labora!..,

Hr>rff jj! i
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 10

N° de Cargos Treinta (30)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

NORef: 187

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Automatización
Generación de datos e información

hidrometeorologica y ambiental para la toma de
decisiones.

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar las actividades de instalación, operación y mantenimiento de la red de estaciones automatices con fines
hidrometeoroiogicos y ambientales, asi como la operación y mantenimiento de la estación terrena de recepción de información
proveniente de ia red de estaciones automatices.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la operación y matenimiento de la red de estaciones automatices, para cumplir con los objetivos de ia
dependencia, de acuerdo a ios procedimientos establecidos.

2. Realizar la instalación, operación, mantenimiento y diagnostico de los equipos de las estaciones automatices, para
garantizar el optirno funcionamiento de las estaciones y sus componentes.

3; Realizar la operación y mantenimiento de hartware y software que componen la estación terrena de recepción de
información proveniente de la red de estaciones automatices.

4. Realizar ei seguimiento a ia recepcon de información suministrada por las diferentes estaciones automatices instaladas en
campo con el fin de identificar culquier anomalía en la transmisión de los datos.

5. Brindar asistenacia técnica en el uso general de ia estación terrena de recepción de información proveniente de la red de
estaciones automatices y sus aplicaciones con ei fin de garantizar el buen uso del mismo; " ' '— '

6. Preparar ia ejecución de programas de capacitación para ei personal de las areas operativas, especialmente en
mantenimiento de ia red de estaciones automatices y de radiosondeo con fines hidrometeoroiogicos y ambientales, para
garantizar la atención oportuna a las estaciones automatices instaladas a nivel nacional.

7. Realizar ia actualización del estado de la red de estaciones automatices, atendiendo los criterios establecidos para ello.

8. Organizar ios documentos recolectados durante las actividades de operación en la red de estaciones automatices, para
mantener actualizados los registros, atendiendo ios procedimientos y técnicas establecidas por el instituto.

9. Cumplir con las politices, procedimientos y directrices del Sistema de Gestión Integrado establecido en el instituto.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES



1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respúésta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Codigo único disciplinario

4. Equipos electrónicos con fines hidrometeorologicos

5. Electrónica basica

6. Conocimiento de los aplicativos Informáticos
7. Sistemas de recepción de información con fines hidrometeorologicos

8. Sistema de gestión integrado

9. Sistema de gestión documental

10. Manejo de herramientas ofimaticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje coptinüo,. ..

Orientación .al.usuario y al ciudadano

Cómp'rómísó con la orgahización

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Orientación a resultados

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

í.'Titúlú de forrñáción técnica profesional en disciplinas académicas de
los- núcleos'básicos del conocimiento en: Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y afines. Ingeniería Eléctrica y afines. Ingeniería
íiejJsférj]as,,,..T.elematic .

EXPERIENCIA

1. Nueve (9) meses de experiencia relacionada con
las funciones del cargo.

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. Cuarenta y dos (42) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 10

N® de Cargos Treinta (30)

Dependencia: Donde se Ubique
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
N° Ref: 188

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Área Operativa
Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para ia toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades técnicas y administrativas en el Area Operativa, para garantizar el correcto mantenimiento y la
operación de las estaciones hidrometeoroiógicas, de acuerdo a ios estándares definidos por ei instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar las actividades de operación y mantenimiento de la red de estaciones que le sean asignadas, para garantizar ia
generación del dato, de acuerdo a las directrices impartidas por el Instituto.

2. Realizar actividades de topografía y de toma de aforos en las estaciones hidrmetorológicas, para, posterior,,a.n.álisis,
atendiendo a los requerimientos técnicos definidos para ello.

3. Capturar los datos hidrológicos y meteorológicos, para posterior validación y envío a las dependencias correspondientes,
de conformidad con ios estándares definidos por la Entidad.

4.- Ordenar los documentos utilizados durante las actividades de medición y operación en ia red de estaciones
hidrometoroiógicas, para el seguimiento de ia operación de ia red, conforme a las directrices dadas por ia Entidad.

5. Entregar la información y los datos que le sean solicitados, para la elaboración de informes y documentos, de acuerdo a las
instrucciones del jefe inmediato.

6. Las demás Funciones que ie sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

i

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Poiitica de Colombia

2. Conocimientos básicos en meteorologia e hidrología

3. Fundamentos de topografía

4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas .

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a Resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la Organización
Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiablidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de formación técnica profesional en disciplinas académicas de
los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología u otros programas
de Ciencias Naturales; Geografía, Hístoria;lngeníería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería Agronómica,
Pecuaria y Afines; Ingeniería Agroíndustrial, Alimentos y Afines;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afínes; Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines o Administración

EXPERIENCIA

1. Nueve (9) meses de experiencia laboral.

ALTERNATIVA

FORMACION PROFESIONAL

1. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1, Treinta y seis (36) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo y nueve

(09) meses de experiencia laboral.

^  - «
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IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Operativo

Código 3132

Grado 10

N° de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 189

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología - Grupo de Gestión de Datos y Red
Meteorológica

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar ia captura, control de calidad y procesamiento de información meteorológica.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la digitación de datos, captura, control de calidad y procesamiento de la información de acuerdo con la
programación de la Subdirección para disponer de información actualizada en las consultas

2. Evaluar e interpretar gráficas de diferentes parámetros meteorológicos para disponer de información continua y confiable

3. Acopiar, organizar y suministrar información para el proceso y el análisis de datos en la investigación básica y aplicada que
se desarrolla en la Subdirección para apoyar la realización de estudios e informes.

4. Realizar ei análisis y procesamiento rutinario de información para la prestación-del Servicio de Información Ambiental en
Colombia.

5. Elaborar y suministrar productos como insumo para el análisis diario de las variables meteorológicas para los diferentes
procesos en la Oficina de Pronóstico y Alertas.

6. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del Modelo. Integrado de
Planeación y Gestión MiPg establecido en el Instituto.

7. Las demás funciones que les sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar ia información que ie sea asignada.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

climático

2..Gonocimientos básicos de estadística descriptiva

3. Manejo de hojas de cálculo y procesador de palabras

4. Constitución Política de Colombia

5. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

6. Código IJnicó Disciplinario

7. Sisterha de Gestión Integrado

8. Sistema de Gestión Documental

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo Disciplina

Orientación a Resultados Confiabilidad técnica

Trabajo en equipo Responsabilidad

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1, Titulo de formación técnica profesional en disciplinas Académicas de

los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Geología ü otros programas
de Ciencias Naturales; Geografía, Historia; Física; Biología,
Microbiología y Afines; Matemáticas, Estadística y Afines; Química y
Afines; Administración; Agronomía u otras ingenierías.

Tituló de formación técnica profesional en Meteorología, Oceanología,

EXPERIENCIA

1. Nueve (9) meses laboral

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiler

EXPERIENCIA

1. Treinta y seis (36) meses de experiencia
relacionada con las funciones del empleo y nueve
(09) meses de experiencia laboral

ca)



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Auxiliar de Pronóstico

Código 3046

Grado 10

N°de Cargos Dos (02)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N^Ref: '190.

AREA FUNCIONAL

Subdireceión de Meteorplogía - Meteorpipgía Aeroriautiea

PROPOSITO PRINCIPAL

Analizar y. suministrar información meteorológica: que: se:: genera en:: los:: aeropuertos y centros: internacionales ̂ de

pronósticos, así como realizar la operación de las estaciones de: radiosonda existentes en el territorio nacional, para
contribuir al: desarrollo; de las operaciones aéreas de acuerdo a la normatividad vigente.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Analizar los mapas y productos éstablécidos para los idiferéhtés; niveles dé, la áüriósfera dé; acuerdo a la ihfPrrnacióh
meteorológica,i ;cpn:el;fin; de^ utilizados en la elaboración de diagnósticos:y pronósticos meteorológicos aeronáuticos. ■

2. Preparar y suministrar los mapas de viento y temperatura por; niveles, asi como; las cartas; de tiempo significativo,' para

ser entregados a los diferentes usuarios: nacionales e internacionales, con el. fin de contribuir al desarrollo: de. las

operaciones aereas.

3.; Analizar,: codificar y: evaluar los: resultados del radiosondeo;de :1a:atmósfera, para la: generación: del mensaje:;de;resumen

final de los datos obtenidos en el proceso, aplicando los manuales de codificación de mensajes de altura.

4. Transmitir la información producida en: eí radiosondeo de la atmósfera, a las dependencias establecidas, para apoyar: la

elaboración de los diferentes productos y : carta meteorológicasi de acuerdo con las normas establecidas .

5. Proporcionar a usuarios internos y externos de manera eficaz, mediante exposiciones verbales y escritas, la información

meteorológica aeronáutica necesaria para: la seguridad del vuelo de acuerdo con las normas internacionales;

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

:1..Realizar actividades éncárninádas al cumplímiéritó de las pólíticás, dirhénsiones:y directticés del; modelo Integrado- de

Planeaeión y Gestión. .

2.::Asistir los :Com¡tés:técnicos y las reuniones de actualización estableeidas por el jefe inmediatO: ; ;

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades;

4. Recolectar, procesar y validar la información; que le sea asignada.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Matemáticas, Física y Química.

2. Meteorología General (Meteorología Física, dinámica, sinóptica y meso escalar y climatología)

3. Meteorología Aeronáutica.

4. Normas y procedimientos establecidos a nivel internacional por la Organización de Aviación Civil Internacional OACI y la

Organización Meteorológica Mundial OMM, para la codificación de los diferentes productos utilizados para la

aeronavegación.

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF

(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e internacional.

7. Metodología técnica definida: para ja explicación a: los: usuarios: aeronáuticos: de: las: condiciones meteorológicas que

afectan las operaciones aéreas.

8. Habilidades básicas de comunicación.

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Inglés Básico

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano:

Aprendizaje continuo . :

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabllldad Técnica:

Disciplina .. .

Responsabilidad: : :

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1:. Aprobación de: dos:(2) años de educación^ superior de pregrado en

disciplinas de los: Núcleos Básicos: del: Conocimiento en;: Ingenieria

Agrícola, Forestal y Afínes; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
Ingenieria Química y Afines::;lngeníería:;de; SistemaSi::TelemátiGa ;y

Afines;:Física:o:Matemáticas,; Estadística:y Afines. :: :

EXPERIENCIA

1;.: Nueve (09) meses: de experiencia relacionada

con las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo; de Bachiller enicualquier modalidad:

EXPERIENCIA

1; Veintiún (21) de experiencia relacionada con las

funciones del empleo y nueve (09) meses de

experiencia laboral.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Radiosondista

Código 3118

Grado 10

N" de Cargos Cinco (05)

Dependencia; Donde se ubique el cargo

Cargo del: Jefe: Inmediato: : Quien ejerza la supervisión directa

N» Ref: 191

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Meteorología - Meteorología: Aeronáutica

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar: ta operación: de las estaciones de radiosonda existentes: en el territorio nacional y eí análisis: técnico de la
información: meteorológica que se genera en los aeropuertos, para:contribuir en el desarrollo de las operaciones aéreas, en
cumplimientode los :normas vigentes

FUNCIONES ESENCIALES

1.: Ana|izar,:cpdificar y evaluar los resultados: del radiosondeo de la atmósfera. para la generación del mensaje de resumen
finahdelos datos obtenidos en efproceso; aplicando los manuales de codificación de mensajes de altura.::

2. Ttransmitir la información producida: en el radiosondeo de la atmósfera, a las.dependencias establecidas, para .apoyar.:la
elaboración de los diferentes productos y carta meteorológicas, de acuerdo cen ias normas establecidas

3: Analizar los mapas: y productos establecidos para los :diferentes niveles dé la atmósfera :de acuerdo a la información

meteorológicai Gon el fin de ser utilizadosien la elaboración de diagnósticos y pronósticos meteorológicos aeronáuticos.

Suministrar los mapas de viento y temperatura por niveles, asi como las cartas de tiempo significativo, para: ser entregados
a los diferentes usuarios nacionales e internacionales, con: el fin de atender las solicitudes encaminadas a facilitar la

planificación y realización de las operaciones aéreas.

5. Suministrar los mapas de.viento y temperatura por .niveleSi asi como: las: cartas de: :tiempo significativo: a: los diferentes
usuarios:con:el:fin:de:contribuir:ardesarrollo:de:las:operacíones:aéreas. ■ : : :

6;:Las:demáS:funciones que:le sean asignadas porel jefe inmediato acordes con:la:naturaleza del cargo.:

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1.:iRealizar actividades encaminadas. al; cumplimiento ̂de: las • políticas, dimensiones: y directrices del modelo^ Integrado dé
Planeación y Gestión. :

2::Asistir:los:comités:técnicos y las reuniones dé actualizáción establecidas por el jéfe inmédiátó.:

3. Dar respuesta con calidad y Oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4;:Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Matemáticas, Fisica y Química.

2. Meteorología General (Meteorología Fisica, dinámica, sinóptica y meso escalar y climatología)

3. Meteorología Aeronáutica.

4. Normas y procedimientos establecidos a nivel internacional por la Organización de: Aviación: Civil Internacional OAGI: y la

Organización :Meteorológica:Mundial OMM. para la.codificación delos diferentesiproductos utilizados: para la aeronavegación.:

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF
(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e internacional.

7. Metodologia técnica definida para la explicación a los usuarios aeronáuticos dé las condiciones meteorológicas que afectan
las operaciones aéreas.

8. Habilidades básicas de comunicación.

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Inglés Básico

h Conocimient- : COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Mfflhuovnl.T.'r I

'M:ifciór0locf!j
COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación ajesultados: ,

©rrdfif§Ói§nyaPD^ua?lffy^áf'óíuaadáño
Wpll'ñS^j^c^ntífiüb' ^ '
Adaptación al cambio

I raoajó en equipo
ÍPocumento OMM .
Gompromiso con la organización :

POR NIVEL JERARQUICO

GonfiabilidadTéGniGa:

Disciplina: :

Responsabilidad .

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplinas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería

AgricGl?k Jorestaliy :Afines¡:.lngenieria; Ambientali Sanitaria: y;Afines;

Ingentórm :puímica y .Afines;: Ingeniería:: de: Sistemas,^::Telemática: y
Afines; Fisica o Matemáticas, Estadística y Afines.

EXPERIENCIA

1 i : Nueve (9) meses de. experiencia: relacionda con

las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1; Titulo:de; Bachiller en cualquier modalidad^

EXPERIENCIA

1. Veintiún (21) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel- Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo

Código 3124

Grado 9

N° de Cargos Uno(1)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza las supervisión directa

N" Ref: 192

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Operación de Redes Ambientales
Instrumentos y Metalmecánica

Generación de datos e información

hidrometeoroiógica y ambiental para ia toma de

decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Reparar, Ajustar y calibrar ai instrumental de medición y registro con fines hidrometeoroiógicos y ambientales, para garantizar
la consistencia y asegurar la calidad de ios datos generados por la red nacional del ideam.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la reparación y ajuste en laboratorio del instrumental y equipo hidrometeorológico y ambiental tanto del instituto
como de las entidades o personas que lo requieran, con el fin de garantizar su óptimo estado de funcionamiento.
2. Realizar el mantenimiento preventivo y/o correctivo ai instrumental y equipos ubicados en jas estaciones de [a red a niy.ei
nacional, para asegurar su óptimo estado de funcionamiento cuando se requiera. ^ ;
3. Solicitar oportunamente ios repuestos e insumos necesarios para la reparación del instrumental y equipo
hidrometeorológico y ambiental. / 7 ' ^ ":
4. Registrar en las planillas de control los ajustes, calibración y/o chequeo realizados ai instrumental y equipo
hidrometeorológico y ambiental.

5. Realizar el mantenimiento y ia limpieza de ia maquinaria, herramienta y del área de trabajo utilizada, para garantizar su
óptimo funcionamiento.

6. Participar en las actividades de aseguramiento de la calidad basadas en ios requerimientos establecidos en la Norma
ISO/IEC/NTC 17025 para la certificación del Laboratorio de calibración del ideam.
7. Dictar cursos de instrucción sobre reparación de instrumental y equipo hidrometeorológico y ambiental; ' a-las
organizaciones que así lo soliciten y a los funcionarios del instituto. -

8. Participar en capacitación, talleres, y/o seminarios que organice el Instituto u otras entidades,, convjrtiéndpse. en
multiplicador de estos temas ante los demás funcionarios del grupo o del Instituto si asi se requiere.
9. Las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar ia información que ie sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES



1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Fundamentos de Metrología.

4. Máquinas y herramientas industriales (Torno, taladro, ajuste mecánico. Pie de Rey, micrométro)
5. Fundamentos de electrónica básica

6. Conocimiento y aplicación de la norma iso 17025.

7. Sistema de Gestión Integrado

8. Sistema de Gestión Documental

9. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano
Trabajo en equipo
Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DÉ FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

i'f'AT3robación"de"dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplinas académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en:

jngeniería . Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería
Mecánica y Afines o Ingeniería Industrial y Afines.

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Diploma do Bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral
más seis (06) meses de experiencia relacionada
con las funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Operataivo

Código 3132

Grado 9

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N" Ref: 193

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Servicios Administrativos

PROPOSITO PRINCIPAL

Atender las actividades de ios procesos administrativos y financieros que se manejan en ia dependencia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Administrar ia caja menor para ia legalización y causación contable en el aplicativo SÜF NACION 11, de acuerdo a ios
procedimientos que rigen ia materia. - - ,

2; Realizar todas las actividades administrativas necesarias, para garantizar el pago y COntfót'de ias^factllfá^'dó siryia^^^^^
públicos de la entidad. .

3. Consolidar Ja información de ios pagos y consumos de ios servicios públicos de ia. Entidad,, en ia,base de. datos dispuesta
por ia entidad. . :

4. Elaborar y entregar a ios informes que le sean requeridos por el jefe inmediato.

5. Hacer el seguimiento y control del estado del parque automotor del Instituto, para lo cual deberá mantener actualizada ia
ficha técnica de cada vehicuio, identificar las necesidades de mantenimiento y documentos requeridos para su adecuado uso.

6. Realizar la supervisión de ios contratos que le sean asignados y proyectar las actas de liquidación de ios mismos.

7. Hacer las gestiones administrativas relacionadas con la etapa precontractual de ios procesos a cargo de ia dependencia,
que le sean asignadas.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con ia naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
Pianeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

-Ipá



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2;. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Conocimientos en Ofimática

4. Sistema de Gestión Integrado

5. Sistema de Gestión Documental

6. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Corhprómiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

í! Aprobación de doS (2) años-de educación superior de pregrado en
diácipTiñas académicás de los Núcleos Básicos del Conocimiento:
Administración, Economía, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial y

Afines o Ingeniería Administrativa y Afines

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experiencia relacionada o
laboral.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Operativo

Código 3132

Grado 9  .

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el Cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Reí: 194

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdireccion de hidrología - Planeaclon Operativa

PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyar la ejecución administrativa y téecnica del Grupo de Planeación Operativa en las actividades y requerimientos,
solicitudes para el manenimiento y rehabilitación para operación de las estaciones hidrometeorologicas.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar el seguimiento y apoyo en el requerimiento presupuestal anual para el mantenimiento y reparación de Tos
instrumentos de las estaciones de red hidrometeorologica y ambiental.
2. Ayudar a formular métodos, programas, procedimientos de trabajo relacionados con el mantenimiento y reparación del
instrumental hidrológico, meteorológico y ambiental.

3. Apoyar el procesamiento de las muestras diarias, y los aforos sólidos y liquidos efectuados en la comisión, para la emisión
de los informes técnicos, de acuerdo a los protocolos establecidos para tal fin.

4: Revisar conceptos y preparar pliegos de condiciones de acuerdo con las prioridades y planes de trabajo estáblecidos para
la operación de la red hidrometeorologica y ambiental.

5. Revisar y clasificar la información de las solicitudes y requerimientos de insumes, materiales de las areas operativas para el
manteniente de la estaciones. " . ..

6. Entregar la información y los datos que le sean solicitados, para la elaboración de informes y docuirientos, de acuerdo a las
instrucciones del jefe inmediato.

7. Las demás funciones que le san asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución política de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del estado colombiano.

3. Conocimientos básicos de Meteorología e Hidrología.

4. Fundamentos de topografía.

5. Código único Disciplinario.

6. Sistema de Gestión Integrado.



7, Sistema de Gestión Documental.

8. Manejo de herramientas Ofimáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Conflallbidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1, Aprobación de dos (02) años de educación superior de pregrado en

Disciplinas Académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en:

Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Civil y

Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines o Ingeniería Civil y Afines.

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experiencia relacionada

las funciones del cargo

con

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de Bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral y

seis (06) meses de experiencia relacionada con las

funciones del empleo.

i.©'



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Técnico Operativo

Código 3132

Grado 9

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 195

AREA FUNCIONAL

Subidreceion de Hidrología - Areas Operativas

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades técnicas y administrativas en el Área Operativa, para garantizar el correcto mantenimiento y la
operación de las estaciones hidrometeorológicas, de acuerdo a los estándares definidos por el instituto

FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar las actividades de operación y mantenimiento de la red de estaciones que le sean asignadas, para garantizar la
generación del dato, de acuerdo a las directrices impartidas por el Instituto.

2. Realizar actividades de topografía y de toma de aforos en las estaciones hidrmetorológicas, para posterior análisis,

atendiendo a los requerimientos técnicos definidos para ello.

3. Capturar los datos hidrológicos y meteorológicos, para posterior validación y envió a las dependencias correspondientes,
de conformidad con los estándares definidos por la Entidad.

4.- Ordenar los documentos utilizados durante las actividades de medición y operación en la red de estaciones
hidrometorológicas, para el seguimiento de la operación de la red, conforme a las directrices dadas por la Entidad.

5. Entregar la información y los datos que le sean solicitados, para la elaboración de informes y documentos, de acuerdo a las
instrucciones del jefe inmediato.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.
^  ̂



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteorología e Hidrología

3. Fundamentos de Topografía

4. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

í. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
Disciplinas Académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en:

Geología u otros programas de Ciencias Naturales; Geografía,

Historia; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Eléctrica y

Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería

Agroindustrial, Alimentos y Afines; Ingeniería Electrónica,

Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería

Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines
o Administración.

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experiencia relacionada con

las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de Bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral y
seis (06) meses de experiencia relacionada con las
funciones del empleo.



IPÉÑTIFICÁGIÓÑ DEL EMPLEO

ÑiVel: ,  Técnico

Denominación del Empleo: Observador de Superficie
Código 3105

Grado 9

de Cargos Veintiocho (28)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargó del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa
Ñ°Ref: 1:96 .

AREA FUNClOÑAL

Subdirección de Meteorología - Meteorología Aeronáutica

PROPOSITO PRlÑCiPAL

Organizar y fransmítír la información Meteorológica Aeronáutica para garantizar la seguridad en las operaciones aéreas de
conformidad con las normas técnicas vigentes.

FUÑCIOÑES ESEÑeiALES

1 Registrar en los formatos establecidos, los fenómenos y parámetros meteorológicos aeronáuticos presentes, cercanos y
distantes al aeródromo producto de la observación continua para la elaborar informes y reportes meteorológicos
aeronáuticos..

2. Preparar, codificar y transmitir a la oficina correspondiente los informes y. reportes meteorológicos aeronáuticos de
acuerdo a la normatividad vigente.

3. Entregar a los usuarios internos y externos de manera eficaz, la Información meteorológica aeronáutica requerida de
acuerdo con la normatividad vigente.

4.Transmitir la información de los reportes de los aeropuertos del país a losOancos de datos dispuestos por la Ófgánizacion
Meteorológica Mundial de conformidad con los lineamientos dados por la entidad y los Organismos internacionales que rigen
la materia.

5. Registrar y Validar la información meteorológica registrada en lós formatos y aplicativos institucionales, cumpliendo los
lineamienos y normas institucionales e internacionales establecidas.

6. Organizar la información estadística relacionada, con meteorología y climatología.aeronáutica de su estación y de la red
nacional de estaciones meteorológicas aeronáuticas, para la planificación de las operaciones aéreas, de conformidad con
las normas vigentes del programa de vigilancia meteorológica mundial.

7. Proporcionar la información básica para la actualizaciony creación de procesos, procedimientos y manuales de acuerdo
con las normas vigentes.

8. Las demás funciones qiie le sean asignadas por el jefe inmediato acordes cori la naturaleza del cargo.

FUÑCIOÑES TRAÑSVERSALES - COMUÑES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las.políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Pláneáción y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con: calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.



MogimíeWs BÁsieóPs^

1. Conocimientos básicos en Matemáticas, Física y Química.'

2. Meteorología General (Meteorología Física, dinámica, sinóptica y meso escalar y climatología)

3. Meteorología Aeronáutica.

4.: iNormas y procedimientos establecidos;a: nivel internacional por la: Organización de Aviación Civil; Internacional; OACt y la
OrganizaciónMeteorológica:;Mundial:;;OMMi. ;para ;;la;, codificación ; de ; los; diferentes productos;;;Utilizados; ;para ; la
aeronavegación.

5. Códigos y claves;meteorológicas;FMí2 :SYNOP FM15 METAR;-- FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PILOT;- FM5;1 TAF
(Documento OMM 306) ;

6. Geografía nacional e internacional.

1: Metodología técnica^definida para- la;explicación;a ;los; usuarios;:aeronáuticos; de; las; condiciones;;meteorológicas que
afectan las operaciones aéreas.

8. Habilidades básicas de comunicación.

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Inglés Básico

E GGMPETENGIftS COMPQRíAIVIENT^^

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a; resultados;

Orientációh ál üsuarió y al ciudadano

Aprendizaje continuo ; ;

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Cpmprqmiso; con; la organización; ;; ;

POR NIVEL JERARQUICO

Contiabilidad Técnica

Disciplina ; ::

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

;Í;. Aprobación;de dos; (2);años;de;Educación Superior de pregrado en
disciplinas; de los Núcleos Básicos del Conoeimiento en:; Ingeniería

Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Ambiental,' Sanitaria y Afines;

Ingeniería Quimiea; y Afines; :lngenieria de;;Sistemas; Telemática y
Afines; Física o iMatemáticas,' Estadística y Afines- i

EXPERIENCIA

t; seis meses; de experiencia relacionada; con

las; funcionésdél empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Bachiller en Cualquier modalidad

EXPERIENCIA

1. Dieciocho (18) meses de experiencia

relacionada con las funciones del empleo.; ; ; ; ;



IDENTIFICACION DEL EMPLEÓ

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Observador de Superficie .
Código 3.105

Grado 8

N° de Cargos Diez (10)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa .
N°Ref: 197

AREA FUNCIONAL

Sübdireccioh de Meteorología - Meteorología Aeronáutica

PROPOSITO PRINGIPAL

Organizar y Transmitir información Meteorológica Aeronáutica, para contribuir con el desarrollo de las operaciones aéreas,
en cumplimiento de los normatividad vigente.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Registrar en los formatos establecidos, los fenómenos y parámetros meteórólógicos aefonáuticos préséñtes, cercanos y
distantes al aeródromo producto de la observación continua para la elaborar informes y reportes meteorológicos
aeronáuticos.

2. Preparar, codificar y transmitir a la oficina correspondiente los Informes y: reportes meteorológicos aeronáuticos de
acuerdo a la nprmatividad vigente.

3. Entregar a los usuarios internos y externos de manera eficaz,: la información meteoróíógica aeronáutica requerida de
acuerdo con la normatividad vigente;

ATrahsmitir la información de los reportes de los aeropuertos del país a los bancos dé datos dispuestos por la Organización
Meteorológica Mundial de conformidad con loS lineamiéhtós dados por lá entidad y los normas tecnIcáS: qué rigen la
■materia.

5, Registrar la Información meteorológica en los formatos y aplicativos institucionalesi.cumpliendo los llneamienos y normas
institucionales establecidas.

6. Organizar la Información estadística relacionada con meteorología y climatoipgla aeronáutica de su estación y de |a red
nacional de estaciones meteorológicas aeronáuticas, para la planificación de las operaciones aéreas, de conformidad cOn
las normas vigentes del programa de vigilancia meteorológica mundial.

7. Proporcionar la información básica para creación y actualización de los procesos de acuerdo con las normas vigentes.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza;del cargo. .

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y, directrices del modelo Integrado de
Flaneación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con: calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. RecPléctar, procesar y validar la información que le sea asignada.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Matemáticas, Física y Quimica.

2: Meteorología General (Meteorología Físicai dinámica, sinóptica y meso escalar y climatología): : . : l ;;: :;:;; : :: : : ■

3. Meteorología Aeronáutica.

:4. Normas y procedimientos estabiecidos:a; nivel: internacional por la: Organización de Aviación Civil Internacional OACI y ia
Organización::: Meteorológica: : Mundial:: :OMM,.: para:: la:.:codificación: de: los : diferentes productos utilizados::,para: ia
aeronavegación.

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SY:NOP -:FM15 METAR>^ FM:16 SPECi >-CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF
:{Documento OMM 306) :

6. Geografía nacional: e: internacional.

:7. Metpdoiogia técnica definida para- lá:explicación a: los; usuarios aeronáuticos. de;las: condiciphes ̂ meteorológicas:que
afectan las operaciones aéreas. ...

8. Habilidades básicas de comunicación.

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Inglés Básico

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación: a; resultados :; :: :

Orientación al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo : ; :;

Adaptación al cambio;:

Trabajoen equipo -

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica:

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de Educación Superior de pregrado en

disciplinas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en: Ingeniería

Agricoiai Forestal y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;

Ingenieria Quimica y :Afines¡ :ingenieria::de::Sistemas,: Telemática.y
Afines; Física o Matemáticas, Estadística y Afines.

EXPERIENCIA

1. Tres (3) meses de experiencia: relacionada: con

las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo de Bachiller en Cualquier modalidad:

EXPERIENCIA

1 Qüihcé: (15) meses de experiencia relacionada

con jas;funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación dei Empieo: Técnico Operativo

Código 3132

Grado 7

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 198

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Administración y Desarrolio del Taiento Humano

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar labores de apoyo administrativo, en las activiades de los diferentes planes a cargo de la dependencia, asi como en la
liquidación de la nómina de acuerdo con las necesidades de la dependencia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar, liquidar y procesar mensualmente los conceptos salariales y prestacionales de los funcionarios del Instituto, para
presentar los resúmenes de nómina que ie sean requeridos y generar él pago correspondiente, de acuerdo con el cronograma
establecido para tal fin. -

2. Realizar mensualmente el control y conciliación con los Grupos de Presupuesto y Tesorería del, pago;de..in:capaejdes
licencias maternidad y paternidad.

3. Realizar el registro y control de los conceptos salariales y prestacionales liquidados durante cada mes, en las bases de
datos y/o software de nómina o de gestión documental dispuesto por la entidad.

4. Elaborar los documentos que le sean asignados, para contribuir con la gestión administrativa de la de'peñdéncia, de
conformidad con las directrices dadas por el Instituto.

5. Realizar las actividades administrativas requeridas para apoyar ia ejecución de los planes y programas de bienestar
capacitación, seguridad y salud en el trabajo, para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los funcionarios, de
conformidad con las normas legales vigentes y los objetivos institucionales.

6. Preparar los informes que le sean requeridos, de acuerdo con las necesidades de los servidores públicos y de las diferentes
entidades de fiscalización y control, con la calidad, periodicidad y oportunidad requerida.

7. Elaborar las certificaciones de factores salariaies que le sean asignadas, para atender los requerimientos de los
funcionarios de conformidad con los lineamientos dados en la dependencia.

8. Dar respuesta a los requerimientos internos y externos correspondientes a los procesos de nómina.

9. Las demás que le sean asignadas relacionadas y necesarias para el cumplimiento del proposito principal del empleo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las polítIcaSj dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta cón calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Nociones básicas sobre planilla integrada de autoliquidación de aportes del Sistema General de Seguridad Social

2. Código Unico Disciplinario

3. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

4. Manejo de herramientas ofimáticas

5. Código Unico Disciplinario ^

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados

Grientáción al usuario y al ciudadano

Aprendizaje continuo

Captación al cambio

Trabajó en equipo
CompróTiiisó con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplinas académicas de los núcleos básicos del conocimiento en:
Cóntaduríá Pública; Administración; Economía o Ingeniería Industrial y
Afines":

EXPERIENCIA

1. No requiere

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Operativo

Código 3132

Grado 7

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 199

ÁREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Servicio al Ciudadano

PROPÓSITO PRINCIPAL

Atender, procesar, tramitar y suministrar la información técnica hidrometeorológica y las demás solicitudes asociadas al Banco
de Datos del IDEAM, que requieren los usuarios, por ios diferentes canales que se tienen disponibles en el Instituto para la
ciudadanía en general.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Atender y orientar presencial y telefónicamente ai ciudadano interno y externo, suministrando la información requerida u
orientando forma clara a los usuariosde en los distintos requerimientos.

2. Orientar a los usuarios de forma presencial y telefónica, sobre los pasos para realizar las, solicitudes de información
hidrometeorológica.

S.Procesar, tramitar y suministrar a los usuarios la información técnica hidrometeorológica y la demás información asociada al
Banco de Datos del IDEAM.

4.Participar en el cumplimiento de los controles de canalización de las solicitudes o requerimientos de los usuarios internos y
externos en el Grupo de Atención al Ciudadano.

5.Efectuar las actividades de recepción, clasificación, distribución y archivo de las peticiones que ingresan por los diferentes
canales dispuestos para la recepción de solciitudes.

6. Orientar a los usuarios de forma presencial y telefónica, en torno a la correcta utilización de los diferentes canales de
comunicación y radicación de solicitudes, dispuestos por el IDEAM para el servicio al ciudadano.

7. Atender y orientar presencial y telefónicamente al ciudadano, sobre la misionalidad del instituto y ios diferentes tipos de
solicitudes que pueden realizar los usuarios internos y externos.

8. Alimentar y organizar las bases de datos periódicamente con con la información de las diferentes solicitudes de allegan los
usuarios al instituto, por los diferentes calanes dispuestos por el IDEAM.

9. Elaborar, facilitar y proyectar los diferentes informes que sean solicitados por ei jefe inmediato sobre el quehacer del grupo
y que guarden realción con las funciones propias del cargo.

10. Las demás inherentes a su naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las
normas legales vigentes.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COIl/IUNES ]
1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y ias reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

GONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Aplicación de normas vigentes relacionadas con ei servicio público, ia atención al ciudadano, la participación ciudadana y la
gerencia pública.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano, Constitución política

5. Conocimiento en participación ciudadana y mecanismos de participación ciudadana.

6. Conocimiento y aplicación de metodologías de mercadeo y servicio al cliente

7. Modelo integrado de Planeación y Gestión

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS

Aprendizaje continuo

Órientáción a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabiiidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplinas académicas de los núcleos básicos del conocimiento en:

Administración, Comunicación Social, Periodismo y Afines; Contaduría
Pública; ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines o ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines.

EXPERIENCIA

1. No requiere

- 1



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Operativo

Código 3132

Grado 7

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 200

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Modelación y Pronóstico
Hidrológico

Gestión de conocimiento e investiagación

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar la captura, verificación y documentación de la información tiidrometeorológica generada en las estaciones de la red
del IDEAM para procesos o aspectos relacionados con insumos a la modelación hidrológica y el análisis de las características
de los ríos

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar actividades de toma de datos y verificación de información generada en las estaciones del IDEAM y sitios de
particular interés

2. Adelantar labores de topografía en las estaciones hidrológicas y puntos de interés definidos por la subdirección de
hidrología, tomar aforos líquidos y sólidos, de acuerdo con la programación y planeación de actividades

3. Realizar la captura y procesamiento de la información referente a estaciones hidrológicas, variables hidrológicas y
tppobatimetria, para, elaboración de estudios p actividades de mpdelación, de cpnfprmidad cpn Ips prpcesps y procedimientps
establecidps en la Entidad

4. Rrpcesar, verificar y actualizar infprmación hidrplógica y tpppbatimétrica de las estacipnes del IDEAM y puntes de interés e
ingresar a las fichas p bases de dates correspendientes

5. Preparar y presentar infermes técnices, y decumentar memeria de cálcule de información tomada en campo o información
secundaria analizada.

6. Revisar el estado de los equipos, suguerir acciones para mantenimiento preventivo y correcctivo a los instrumentos y
equipos, para garantizar confiabilidad de la información capturada ' '' -

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del Cargo

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES



1 .Constitución Politica de Colombia

2. Hidrología Básica

3. Manejo Básico de base de datos

4. Procesamiento de datos hidrológicos

5. Manejo Básico de estaciones Hidrológicas

6. Sondeos Hidrológicos

7. Conocimientos Básicos Modelo Integrado de Planeación y Gestión

8. Manejo de herramientoas ofimáticas y de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en Equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en

disciplinas académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en;

Geología u otros programas de Ciencias Naturales; Geografía,
Historia; ingeniería Ambientai, Sanitaria y Afines; ingeniería Eiéctrica y

Afines; ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; ingeniería
Agroindustriai, Aiimentos y Afines; ingeniería Eiectrónica,

Teiecomunicaciones y Afines; ingeniería Civii y Afines; ingeniería

Agricoia, Forestai y Afines; ingeniería de Sistemas, Teiemática y Afines
o Administración

EXPERIENCIA

1. No requiere

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de Bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia iaborai

|4



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Técnico Operativo

Código 3132

Grado 7

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa . .

N° Ref: 201

AREA FUNCIONAL

Subidrección de Hidrología - Areas Operativas

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades técnicas y administrativas en el Área Operativa, para garantizar el correcto mantenimiento y la
operación de las estaciones hidrometeorológicas, de acuerdo a los estándares definidos por el instituto

FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar las actividades de operación y mantenimiento de la red de estaciones que le sean asignadas, para garantizar la

generación del dato, de acuerdo a las directrices impartidas por el Instituto. ' " -"

2. Realizar actividades de topografia y de toma de aforos en las estaciones hidrmetorológicas, para ppsteriqr análisis,
atendiendo a los requerimientos técnicos definidos para ello.

3. Capturar los datos hidrológicos y meteorológicos, para posterior validación y envió a las dependencias correspondientes,

de conformidad con los estándares definidos por la Entidad. < . ; . . • •

4.- Ordenar los documentos utilizados durante las actividades de medición y operación .en...Ia..j"ed..detestaciones,
hidrometorológicas, para el seguimiento de la operación de la red, conforme a las directrices dadas por la Entidad.

5. Entregar la Información y los datos que le sean solicitados, para la elaboración de informes y documentos, de acuerdo a ias
instrucciones del jefe inmediato.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validarla información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Conocimientos básicos en Meteorología e Hidrología

3. Fundamentos de Topografía

4. Conocimientos Básicos del Modelo integrado de Pianeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas

1



COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado, en

Disciplinas Académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en:

Geólogiá 'u" otros" programas "de Ciencias Naturales; Geografía,
Historia; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Eléctrica y

Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería

Agroindustrial, Alimentos y Afines; Ingeniería Electrónica,

Telecomunicaciones y Afines; ingeniería Civil y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines
o Administración

EXPERIENCIA

1. No se requiere.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de Bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral,



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel; Técnico

Denominación del Empleo: Técnico Operativo

Código 3132

Grado 7

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 202

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Meteorología
Agrometeorologia

Grupo de Climatología y
Generación de conocimiento e investigación

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar la verificación, control de calidad y procesamiento de información meteorológica y climática, y apoyar la divulgación.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar ia digitación de datos, captura, control de calidad y procesamiento de la información de acuerdo con la
programación de la Subdirección para disponer de información actualizada en las consultas

2. Evaluar e interpretar gráficas de diferentes parámetros meteoroiógicos para disponer de información continua y confiable.

3. Acopiar, organizar y suministrar información para el proceso y el análisis de datos en ia investigación básica y apiicada que
se desarrolla en la Subdirección para apoyar ia realización de estudios e informes.

4. Realizar el análisis y procesamiento rutinario de información para ia prestación del Servicio de información Ambiental en
Colombia.

5. Elaborar y suministrar productos como insumo para el análisis diario de las variables meteorológicas, para los diferentes
procesos en la Oficina de Pronóstico y Alertas.

6. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión MiPg establecido en el Instituto.

7. Las demás funciones que les sean asignadas por el jefe inmediato acordes con ia naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión,

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.



CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos de Meteorología y Climatología: Elementos del clima, factores climáticos, componentes del sistema
climático

2. Manejo de hojas de cálculo y procesador de palabras

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje continuo Confiabilidad Técnica

Orientación a Resultados Disciplina

Trabajo en equipo Responsabilidad

Adaptación al cambio

Compromiso con la organización

Orientación al usuario y al ciudadano

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

i. Aprobación de dos (02) años de educación superior de pregrado en
disciplinas académicas de los Núcleos Básicos del Conocimiento en:
Ingeñieria Civil y Afines; Ingeniería Ambiental Sanitaria y Afines;
Matemáticas, Estadística y Afines; Geología u otros programas de
ciencias naturales; Geografía, Historia; Física; Química y Afines;
Administración; Agronomía o Otras Ingenierías.

Meteorología, Oceanología, Dibujo Técnico.

EXPERIENCIA

1. No requiere

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiler

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo- Observador de Superficie

Código 3105

Grado 7

N° de Cargos Veinte (20)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

■:203

AREA FUNCIONAL

Subdirección de; Meteorología - Meteorología Aeronáutca

PROPOSITO PRINCIPAL

Transmitir la Información; Meteorológica; Aeronáutica para garantizar \a seguridad en las operaciones aéreas de
conformidad con las normas técnicas vigentes

FUNCIONES ESENCIALES

1. Registrar; en los forntátoS: establecidos,; los fenómerios y párártiétros meteorológicos aeronáuticos presentes, cercanos y
distantes, al; aeródromo producto de . la; observación continua !para; la elaborar Informes y reportes; meteorológicos
aeronáuticos.

2. ; Preparar, codificar y transmitir a; la oficina correspondiente los Informes y reportes meteorológicos aeronáuticos; de
acuerdo a la normatividad vigente.

3 Entregar a los; usuarios internos y externos; de manera; eficaz,; la Información meteorológica; aeronáutica requerida de
acuerdocon la normatividad vigente.

4. Transmitir la Información de; los reportes de los aeropuertos del país a los;bancos de;datos dispuestos por;la;Organlzaclon
Meteorológica; Mundial de conformidad con ;los; llneamlentos dados; por la entidad y; los;organismos internacionales ;que;rlgen
la materia.

5. .Ingresar la Información: raeteorológlca en los formatos: y apllcativos: Institucionales, cumpliendo: los llneamienos y normas
Institucionales e Internacionales establecidas.

6; Organizar la: Información estadística relacionada: con: meteorología y climatología aeronáutica de: SU: estaclón y de la red
nacional ;de estaciones meteorológicas aeronáuticas, para la planificación de las operaciones aéreas,; de conformidad; con; las
normas vigentes del programa de vigilancia meteorológica mundial.

7. Proporcionar la Información básica para los procesos de; creación y/o actualización de manuales; de procedimientos, de
acuerdo con las normas vigentes.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes;con la naturaleza del cargO:

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. ; Realizar actividades encaminadas;al cumplimiento; de las políticas, dimensiones y directrices del; modelo Integrado de
Planeaclón y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe Inmediato.

3.-Dar respuesta; Gon;calldad;y:oportunldad;a;todos;los;re;querlmlentos;lnterpuestosp;or;el ;cludadano;y/o;entldades.;

4. Recolectar, procesar y validar la Información que le sea asignada.



CONOCIimiENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Matemáticas, Física y Química;

2. Meteorología General (Meteorología Física, dinámica, sinóptica y meso escalar y climatología)

3. Meteorología Aeronáutica.

4. Normas y procedimientos, establecidos a: nivel internacional por Ja Organización; de Aviación Civil internacional OACI y la
Organización:: Meteorológica Mundial OMM,- ̂ para^ la codificación de ̂: los diferentes productos utilizados: para la
aeronavegación.

5. Códigos y claves meteorológicas FM12 SYNOP - FM15 METAR - FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PILOT- FM51 TAF

(Documento OMM 306)

6. Geografía nacional e internacional.

7. Metodología técníea ;definida :para Ja; ;expiicación a Jos usuariosl aeronáuticos de; las condiciones meteorológicas que
afectan las operaciones aéreas.

8. Habilidades básicas de comunicación.

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Inglés Básico

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Orientación a resultados ■

Orientación ;al usuario; y; al ciudadano

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo ; ; ; : .

Compromiso con la organización:

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad Técnica

Disciplina ;

Responsabilidad;

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación ̂ de dos (2) años de Educación; Superior de pregrado; en

disciplinas; de ios; Núcleos; Básicos; del; Conocimiento; eni;; Ingeniería

Agrícola,; Forestal; y; Afines;;;lngenieria Ambiental,;;Sanitaria;;y;Afines;

Ingeniería Química y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y

Afines; Física o Matemáticas, Estadística y Afines. ; ;

EXPERIENCIA

;1. No requiere;;

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1;. ;Tituio; de; Bachiler en;cualquier modalidad;;

EXPERIENCIA

;1.; Doce ;(12);; meses de.; experiencia;; relacionada

con las funciones del empleo



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Técnico

Denominación del Empleo: Observador de Superficie :

Código 3105

Grado 6  •

N° de Cargos Quince (15)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo

Cargo deIJefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N°Ref: 204

AREA FUNCIONAL

Subdirección de Meteorología - Meteorología Aeronáutica

PROPOSITO PRINCIPAL

Transmitir la Información Meteorológica Aeronáutica para garantizar la seguridad én las operaciones aéreas de
conformidad con las normas técnicas vigentes

FUNCIONES ÉSENClALES

1.Registrar en los formatos establecidos, ios fenómenos y parámetros rtieteoroiógicos aeronáuticos presentes, cercanos y
distantes ai aeródromo producto áe la observación continua para la elaborar informes y reportes meteorológicos
aeronáuticos.

2. Preparar, codificar y. transmitir, a la oficina coirespondiente ios. infórmés iy reportes metéóroiógicos: aeronáuticos ;de
acuerdó, a la normatividad vigente.

3 Entregar a ios usuarios internos y externos de manera eficaz, iá inforniación meteoroiógica-aeronáutica requerida dé
acuerdo con ia normatividad vigente.

4. ingresar ia información meteorológica en los formatos y aplicativos institucionales, cumpliendo ios iineamienos y normas
institucionales e internacionales establecidas.

5..Organizar ia información estadística relacionada con meteorología y climatología .aeronáutica de. su estación y de la red
nacional de estaciones^ meteorológicas aeronáuticas, para ia planificación de las operaciones aéreas, de conformidad con

las normas vigentes del programa de vigilancia meteorológica mundial.

6. Las demás funciones que ie sean asignadas por el jefe inmediato acordes con ia naturaleza deí cargo.

~3FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

:1. Realizar áctividádes encáminádas ál cümpiimiéhtó dé las políticas,. dimensíonés y: directrices déí. modelo ■ Intégrádó de
PlaneaciÓn y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dariespuesta con calidad y oportúnidád a todos ios requerimientos intérpuéstós por ei ciudádáno y/o éntidades.

4. Recolectar, procesar y validar ia información que ie sea asignada.

- i



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENGIÁLÉS

Conocimientos básicos en-Matemá:tícas,;Fís

2. Meteorología General (Meteorología Fisica, dinámica;, sinóptica y meso escalar y climatología)

;3. Meteorologia:Aeronáutica

4. Normas y procedimientos establecidos: a niverinternácional por la Grganización;de Aviación Civil Internacional OACI y la
Organización: Meteorológica^ Mundial OMM, para la codificación de los diferentes productos utilizados para lá
aeronavegación/ :/ z:

5.: Códigos.y claves meteorológicas. FM12 SYNGP ̂  FMIS METAR FM16 SPECI - CLAVE TEMP Y PILGT- FM51; TAF
(Documento GMM 306)

6. Geografía nacional e internación^

7r'ft1eH3o'logTa"téCnica definida para, la explicación, a los usuarios aeronáuticos de las condiciones meteorológicas que
afectandásToperaciones aéreas." ■

!8.:HabilidádeS;básicasde;ComuniCaciÓn;

Modelo; Integrado de Pjaneaeión;y; Gestión

1:0;;inglés;Bas:ieo'

;G0MPETENGIÁSGQMPORTAMENTALES::

COMUNES SERVIDOREGPÜBLIGGS:

Griéhtación a resultados .

Gríentácíón al usuario y al ciudadano
Aprendizaje.continuo-

Adaptación al :cambio

trabajó en eq.uipó :

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidád Técnica

Disciplina. .

Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMÁGÍÓÑ Á

FORMACION ACADEMICA

t/Diploni'á'de bachiller.

EXPERIENCIA

1. Veinte;;(20) meses de/experiencia relacionada

con las funciones del empleo o laboral;; : .



IDÉNTIFiCÁCIÓN DEL ÉMPLEQ

Nivel:. .. . Técnico. . .

Denominación del Empleo: Observador de Superficie

Código 3105

Grado 5

N° dé Cargos . Dos (02)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargó; del: Jefe Inrnediato:, Quien ejerza la supervisión directa

N'^RefTT-:^^ r ■ 205 .

'área FUNCIONAL

Subdireceión de Meteorologia - Meteorolpgía Aeronáutica

PROPOSITO FRINCÍPÁL

Transrnjtir la; información- Meteorológica Aeronáutica para garantizar la seguridad en las operaciones aéreas de
conformidad con las normas técnicas vigentes

FUNCIONES ESENCIALES

1 .Registrar en los formatos establecidos, los féhóménos y parámetros météorólógicos aérónáutícós presentes, cercanos y:
distantes; al aeródromo producto de la observación continua para : la; elaborar informes y reportes meteorológicos
aeronáuticos. . ■ ■. i -T;

2.- ■Preparar,:.:GOdifÍGar y^ :fr^^^ oficina correspondiente: los informés/iy iféportes :méteórol5gicos:mérdrie,uHc9s:,^^^
§euerdp^alarnórmátividad;vigente. ; ' .t; ; ■ r i ' : ; : ' : :; r

3; Entrégal a: los Usuarios internos y éxtérnos de manera eficaz,, la- información météPrológicá aeronáutica i réqUeridá de
áCUérdPCpnlánormatividad vigente.

4. Ingresar la información meteorológica en; los formatos y; aplicativos institucipnales, cumptiendp los. lineamienos y nprmas
ínsíitucionáles é internacionales establecidas; : ' ■

5. Organizar la información estadistica relacionada con meteorología y climatolpgla aeronáutica de su estación y de la red
naciPnal de estaciones meteorológicas aeronáuticas, para la planificación dé las operaciones aéreas, dé cPnformidad con
las normas vigentes del programa de vigilancia meteorológica mundial.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por ;el jefe: inmediáto:acordes;con la;naturaleza ;del :cargp. i

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas; al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeáción y: Gestión.

2. Asistir Ips comités: téCniCps y las reuniones dé; actualización éstablecidas;por: el jéfé inmédiató. . : :

3;. Dar respuesta cpn calidad y oportunidad a tpdpslpsrequerimientosiinterpuestpspprel ciudadano y/o entidades. :

4, Recoíectar,. procesar y validar la información que le sea; asignada,;

4 4®



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en Matemáticas, Fisica y Quimica.

2 - Meteorologia General (Meteorología Física; dinámicarSinóptica y meso escalar y climatología)

3. Meteorología Aeronáutica.

4.- Normas: y procedimientos i establecidos i ai nivel iinternaeional ipor la Organización de Aviación Civil Internacional OAGI y. la
Organización Meteorológica Mundial OMM, para la codificación de los diferentes productos::utilizados para la
aeronavegación.

5. Códigos y claves meteorológicas iFMT2 SYNOP - FM15 METAR- FM16 SPECI - CLAVE TEMP YíPILOTtÍFMSI TAF

(DoeumentO:OMM3p6) ! ' V

6. Geografiá nációnál e iníérnaciónal.

1:. Metodología; téGnica definida para i la explicación a i los usuarios aeronáuticos: de las. condicionea meteorológicas :que
afectan las operaciones aéreas.

8. Habilidades básicas de comunicación.

9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

10. Inglés Básico

E GOMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS

Orientación a resultados

Orientación; ah usuario :y: al: ciudadano:

Aprendizaje continuo

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Cornpromiso con la organización ::

POR NIVEL JERÁRQUICO

Confiabilidad: Técnica

Disciplinad- .

Respórisabilidád:

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

IdDiploma deibachiller

EXPERIENCIA

Dieciséis (16) meses de experiencia

relacionada con las funciones del empleo o

laboral.

"4S®



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación dei Empleo: Secretario Ejecutivo

Código 4210

Grado 24

N° de Cargos Ocho (8)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo dei Jefe inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N" Ref: 208

AREA FUNCIONAL

Donde se ubique

PROPÓSITO PRINCIPAL

Desempeñar actividades administrativas, logisticas, de sistemas de información y correspondencia, archivo y atención al
usuario, encaminados a facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades de la dependencia, de conformidad con ios
lineamientos dados por ei instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Manejar diariamente ia agenda del jefe inmediato y vigilar su cumplimiento, para mantener el control de las áctividádés
administrativas e informar oportunamente de los cambios requeridos.

2. Proyectar oficios, memorandos y demás documentos relacionados con la gestión de la dependencia, con el fin dé dar
trámite a los asuntos que se realicen en la misma, de acuerdo a lo establecido en el Sistema de Gestión Documerttal"" ' -"-

3. Brindar orientación e información a los usuarios e interlocutores de la dependencia de acuerdo con las indicaciones y
autorizaciones, asi como trasladar las consultas a los servidores competentes, con ei propósito de agilizar el proceso de
atención a los usuarios internos y externos

4. Ingresar información a los aplicativos, software o bases de datos que le sean asignados, para que se mantengan
actualizados y disponibles para su consulta, de conformidad con las instrucciones dadas por el jefe inmediato.' " '

5. Mantener organizados los archivos de gestión de la dependencia asignada de acuerdo con las tablas de retención
aprobadas para garantizar ei óptimo servicio.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño y la naturaleza del
empleo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices dei modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Ley General de Archivo

2. Redacción y ortografía

3. Manejo Word y Excel intermedio

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la Información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1., Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad
de, formación tecnológica o profesional o universitaria, en los Núcleos
Básicos del Conocimiento en: Administración; Contaduria Pública;

Économia; Comunicación Social, Periodismo y Afines; Publicidad y
Afines; Ciencia Política; Ingeniería Industrial y Afines, Ingeniería
Administrativa y Afines; Educación; Derecho y Afines; Lenguas
Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines u otras ingenierías.

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia laboral.

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Diplomado bachiller

EXPERIENCIA

1. Treinta y seis (36) meses de experiencia
relacionada con las funciones del, empleo y seis

(06) meses de experiencia laboral.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar Adminstrativo

Código 4044

Grado 22

N° de Cargos Ocho (08)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión

N° Ref: 209

AREA FUNCIONAL

Donde se ubique

PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyar el desarrollo de actividades propias del área, con el propósito de dar cumplimiento a las funciones y responsabilidades
asignadas a la misma, de conformidad con las normas legales vigentes.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Apoyar en la expedición, manejo y archivo de ios documentos relacionados con ios asuntos de la dependencia, de
acuerdo a ios procedimientos institucionales establecidos.

2. Participar en la preparación de ios eventos institucionales, campañas de sensibilización y expectativa que. adelante; la
dependencia, de conformidad con las directrices impartidas por el jefe inmediato.

3. Atender ai usuario externo e interno, para suministrar ia información solicitada de manera oportuna, de acuerdo a las
poiiticas internas de ia Entidad.

4. Preparar lo relacionado con reuniones o eventos que deba desarrollar la dependencia, conforme a las orientaciones e
instrucciones dadas para su desarrollo.

5. Digitar los documentos que le sean asignados, con el fin de dar cumplimiento a las funciones encomendadas a la
dependencia, de conformidad con las directrices dadas por el Instituto.

6. Recepclonar las llamadas telefónicas transmitiendo los mensajes correspondientes, de acuerdo a las normas relacionadas
con atención al ciudadano.

7. Controlar el consumo y requerimientos de elementos de la oficina, para ia optimización del uso de los recursos disponibles,
según las directrices dadas en la Entidad.

8. Manejar el sistema de gestión documental del Instituto, para garantizar que los documentos generados y recibidos en la
dependencia se tramiten, de acuerdo a los instructivos y normas sobre la materia.

9. Apoyar la preparación de los informes que le sean requeridos, de acuerdo con ias necesidades de los usuarios y de ias
diferentes entidades de fiscalización y control, con ia calidad, periodicidad y oportunidad requerida.

10. Las demás funciones que ie sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3 Ley General de Archivos y normas que la desarrollan.

4. Manejo de Herramientas Ofimáticas y de Software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la Información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplinas académicas de los núcleos básicos del conocimiento en:
Administración o bibliotecologia y otras ciencias sociales y humanas

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

TrTituló dé bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral y
seis (06) meses de experiencia relacionada con las
funciones del empleo.

-



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivél: Asistencial

Denominacióh derEmpleo: Auxiliar Adminstrativo.

Código :4044

Grado .  ..22, .

N° de Cargos OchQ.(08), \

Dependencia: ■Donde, sé ubiqué el cargo . i

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión

NORef: 210

AREA FUNCIONAL

Secretaria Géneral - Grupo de Gestión Documentál y Centró de Documentacióñ/CQrréspondencia y Archivó'

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar ías: actividades relaclónadas con los proceros archivísticos qué se.desarrollan en la entidád, conformé a los programas
y planes de gestión .dpcuméntal del ínstituto, la Ley general de Archivos y demás normas relacipnadas, para lograr lai eficiéncia
administrativa y consé|vacióh del patrimonio documéntal dellDEAM,

FUNCIONES ESENCIALES

I Réalizar el préstamo, dé documentos que le sean solicitados al Archivo Gentral dél lnstituto^^ su consulta y llevar su
respectivo control y seguimiento de acuerdo á los procedimientos. establecidoSnponla ;entidads.

2; Recibir, verificar y-procésar las transferencias documéntalas délos Archivos de ÍGestión en el Archivo: Central, Hévar^sü
control y seguimiento de acuerdo a las Tablasde Retención Documental ,

3. Organizar, conservar y preservar los documentos que reposan en el Archivo Central del Institúto, con elifiri de que'estén
disponibles para su consulta, conforme a los procédimientos y normas réla.cionadas con la gestión archivística.:

4. Mantener actualizado el .inventarío documéntaí del Archivo Central, en formato; digital, de, acuérdb ' a: los prpcédimientós
establecidos y formatos- éstáblécidos para su: ppsterior publicación en la página wpbi

5: Realizar la cpnsérvación de documéntos en medios tecnológicos, para garantizar ;su; duración y disponibilidad, en el marco
del sistema de géstión documental.

6. Aplicar los. procedimientos de depuración, eelección y eliminación de los documentos qua réposan en el archivo central
conforme a lo establecido en la Tabla de'Retención Documental-TRD y normas relacionadas.

7. Salvaguardar el património documental qua se conserva en el Archivo Central del Instituto, asi cOrnO raspPnder por su
correcta administración y garantizar su reserva.

8. Las demás funciones i^ue ie séan asignadaa pofel jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo. ,



FUNCIONES tl^NSVERSALES ■ COMUNES

1:. Realizar actividades encarñinadás ai cumplimiento de las . políticas, dimensiones y directrices déi módeio ..Integrado dé
Planeácjóñ y-Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones dé áctualización establecidas por ei jefe inmediato,

3. Dat reépuesta con cáiidad y oportunidad a todos los requériltiientos interpuestos por éi ciudadano ,y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Poiiticaide:Coiombia.

2. Organización y funcionamiento dei Estado Colombiano.

3 Ley General de Archivos y normas que ia desarrollan.

4.. Manéjo.de Herramientas Ofimáticas y de Software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación arUsuario, y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación alcambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de ia Información

Relaciones interpersonales

Colaboración

COMPETENGIAS ESPECIFICAS FUNCIONES ARCHIVISTICAS

Manejo de la itiformación y los recursos

Uso dé tecnoiogia de ia información y la comuñieaGión

Confiabilidad técnica - .

Capacidad de análisis ■ . ■ :

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de éducación superior en disciplihas
académicas de los núcleos básicos del conocimiento en:
Administración.

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experienciá relacionada con las
funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1. Titulo déí bachiller ̂

EXPERIENCIA

1 . Veinticuatro (24) mesés dé éxperiéñcia laboral y
seis (06) meses de experieneia; relacionada con las
funciones del empleo.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar Adminstrativo

Código 4044

Grado 22

N° de Cargos Ocho (8)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 211

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Tesorería

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar actividades administrativas y financieras para apoyar el cumplimiento de las funciones de la dependencia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Operar las bases de datos de: i) Embargos, ii) Libranzas, iii) Convenios, iv) Nómina, utilizando los aplicativos contables
establecidos por el ente rector.

2. Redactar comunicados relacionados con Embargos, Libranzas y Convenios, de conformidad con los requerimientos del jefe
inmediato.

3. Preparar y tramitar los documentos requeridos para el cobro de los servicios prestados por el Instituto, atendiendo los
requerimientos del jefe inmediato.

4. Operar el aplicativo transaccional establecido por ei Ministerio de Hacienda y Crédito Público para los módulos asociados a
Tesoreria

5. Preparar y generar los Certificados de Pago de Convenios; los Certificados de Ingresos y Retenciones y los Certificados de
Pago de Proveedores y Contratistas,utilizando los aplicativos contables establecidos por el ente rector.

6. Descargar del sistema los documentos de Órdenes de Pago para el trámite correspondiente.

7. Elaborar las conciliaciones de los procesos de Tesoreria asignadas por el jefe inmediato.

8. Diligenciar los cheques y oficios para los pagos, atendiendo los requerimientos del jefe inmediato.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con ia naturaleza del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES ]
1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Coiombia.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Sistema de Gestión Documental

4. Ley General de Archivo

5; Redacción y Ortográfia

6'. Código ÚnicóDiscipíinario

7. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

8. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplinas académicas de los núcleos básicos del conocimiento en:

Administración, Contaduría Pública o Economía y Afines.

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo

ALTERNATIVA

FORMACION ACADÉMICA

1. Titulo de bachiller.

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral y
Seis (6) meses de experiencia reiacionada con las
funciones del empleo

^ •



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Asistencial

Denominación dei Empieo: Auxiliar Administrativo

Código 4044

Grado 22

N° de Cargos Ocho (08)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo

Cargo dei Jefe inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N° Ref: 212

AREA FUNCiONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Automatización
Generación de datos e información

hidrometeoroiogica y ambiental para la toma de
decisiones.

PROPOSITO PRINCIPAL

Adelantar las actividades de ejecución y control de la operación y mantenimiento de la red de estaciones automáticas del
instituto, de acuerdo a los criterios técnicos y procedimientos estalecidos.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la operación y matenimiento de ia red de estaciones automatices, para cumplir con los objetivos de ia
dependencia, de acuerdo a ios procedimientos establecidos.

2. Realizar ia instalación, operación, mantenimiento y diagnostico de ios equipos de las estaciones automáticas^ para
garantizar ei optimo funcionamiento de las estaciones y sus componentes.

3. .Diligenciar las hojas de inspección y alimentar el sistema de información de ia. operación de la red automática, para
mantener actualizada ia información de la red, atendiendo los criterios establecidos para tal fin.

: 4v Realizar el se.g.uimiento de las actividades técnicas en el mantenimiento y operación de ja red .auto.niatica.dej inst|tu.t9,_pa.rj
verificar ei cumplimiento de los parámetros, atendiendo a planes y metas establecidos.

5. Asistir a las areas operativas y demás dependencias que lo necesiten, en los requerimientos y consultas sobre la operación
y mantenimiento a ia red automatice, para garantizar la operación correcta de la red, siguiendo ios protocolos y estándares
establecidos por la entidad.

6. Organizar los documentos recolectados durante las actividades de operación en ia red de estaciones, para mantener
actualizados los registros, atendiendo los procedimientos y técnicas establecidas por el instituto.

7. Actualizar las bases de datos y la información para hacer seguimiento a las actividades de operación de la red
hidrometeoroiogica y ambiental, de acuerdo a ios procedimientos establecidos por el IDEAM.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con ia naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



|4. Recolectar, procesar y validar la ¡nformaGíón que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Coiombiano

3. Codigo único disciplinario

4. Equipos eiectronicos con fines hidrometeorologicos

5. Conocimientos básicos en meteorologia e hidrologia

6. Conocimiento de ios aplicativos informáticos

7. Sistemas de recepción de información con fines hidrometeorologicos

8. Sistema de gestión integrado
9. Sistema de gestión documentai

10. Manejo de herramientas ofimaticas y manejo de software especiaiizado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo,

Orientación ai usuario y al ciudadano

Compromiso con ia organización

Adaptación ai cambio

Trabajo, en equipo'

Oriéntáeión a resultados

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la información

Reiaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplinas aoademiead de los núcleos básicos del conocimiento en:
Ingeniería. Electrónica, Telecomunicaciones y afines, Ingeniería
Eléctrica y afines, Ingenieria de Sistemas, Telemática y afines.
Ingeniería Ambiental, Ingenieria Ambiental y Sanitaria.

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experiencia relacionada con

las funciones del cargo.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA

1; Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral y
Seis (6) meses de experiencia relacionada con las
funciones del cargo.



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empieo: Auxiliar Administrativo

Código 4044

Grado 22

N° de Cargos Ocho (08)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 213

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdireccion de Hidrología - Area Operativa

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar actividades de operación, mantenimiento y organización de la red e información"hidrometeorológica, para asegurar la
obtención y calidad de los datos, y mantener actualizado la asignación y traslado de bienes, de acuerdo a los estándares y
procedimientos establecidos por el Instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la operación y mantenimiento de la red de estaciones que le sean asignadas, para garantizar su funcionamiento y
asegurar la generación del dato, de acuerdo a las directrices impartidas por el Instituto.

2. Realizar las actividades de topografia y de toma de aforos en las estaciones hidrómeteorológicas, para posterior análisis,
atendiendo a los requerimientos técnicos definidos por la dependencia.

3. Apoyar el procesamiento de las muestras diarias, y los foros sólidos efectuados en el trabajo de campo, para la emisión de
los informes técnicos, de acuerdo a los protocolos establecidos para tal fin.

4. Capturar los datos hidrológicos y meteorológicos, para posterior validación y envío a las dependencias correspondientes,
de conformidad con los estándares definidos por la entidad.

5. Consolidar y organizar los documentos utilizados durante las actividades de medición y operación en la red de estaciones

hidrometeorológicas, para el seguimiento de la operación de la red, conforme a las directrices dadas por la entidad.

6. Realizar las actividades de control y registro de ingreso, salida y traslado de bienes, para mantener actualizada la

información de los mismos, de acuerdo a los procedimientos establecidos por la entidad.

7. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.



3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en meteorología e hidrología

3. Fundamentos de topografía
4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión
5. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la Información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado, en
disciplinas académicas de los núcleos básicos del conocimiento en:

Geología u otros programas de Ciencias Naturales; Geografía,
Historia;Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; ingeniería
Agroindustriaí, Alimentos y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines o Administración

EXPERIENCIA

1. Seis (6) meses de experiencia relacionada con
las funciones del empleo.

ALTERNATIVA

FORMACION PROFESIONAL

1. Oiplonia de bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral y
seis (06) meses de experiencia relacionada con las
funciones del empleo

OÍL



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo

Código 4044

Grado 20

N° de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza la Supervisión Directa

N°Ref: 214

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Manejo y Control de Almacén e Inventarios

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar el proceso de ingreso, identificación y salida de los bienes del Instituto

FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar los Ingresos de consumo y devolutivos de los bienes adquiridos por lá entidad por cómpraV dónacM^ por
indemnización de seguros y otros conceptos, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el jefeinmédiator^"''''''^'""'

2. Verificar, descargar y registrar los documentos recibidos y generados en la dependencia en el. sistema ,de . gestión
documental de la entidad e informar oportunamente al jefe inmediato acerca de las inconsistencias o anomalias que se
presenten en el proceso.

3. Realizar mensualmente copia de seguridad de la Información almacenada en la base de "datos de los bienes del Instituto
para garantizar que la información no se pierda.

4. Elaborar informes requeridos por el jefe inmediato, de acuerdo a las funciones asignadas. , - - - ■ - -

5. Mantener organizado el archivo correspondiente a los Ingresos y egresos diarios que se elaboran en la dependencia.

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de ias políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistirlos comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Atención al usuario

2. Conocimiento de la misión de la entidad y la.laborque desarrolla la entidad

3. Código Único Disciplinario

4. Sistema de Gestión Integrado

5. Sistema de Gestión Documental

6. Manejo de herramientas ofimáticas y manejo de software especializado.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Prientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de Bachiller.

EXPERIENCIA

1. Veinticinco (25) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo

Código 4044

Grado 20

N° de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique él cargo
Cargo dei Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 215

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Grupo de Automatización
Generación de datos e información

hidrometeorologica y ambiental para la toma de
decisiones.

PROPOSITO PRINCIPAL

Atender y suministrar información que requieran los usuarios de la dependencia y realizar labores de organización e
inventario de la información técnica documental para optimixar procesos de consulta, manejo y conservación de archivos.

FUNCIONES ESENCIALES ]

1. Atender, revisar y preparar pedidos de información técnica del Grupo de Automatización, para investigaciones y proyectos
ambientales en general.

?• Atender y orientar a los usuarios de la información de la dependencia en consultas e inquietudes que realicen jn.forma
presencial, oficio y medios informáticos para dar cumplimiento a la función de suministro de información.

3. Realizar boletines informativos con la información de los proyectos de la dependencia.

4. Adoptar y apoyar medidas de control y manejo de la documentación de facturación y demás documentos relacionados con
ventas y suministro de información para la seguridad de los mismos.

5. Revisar labores y procesos de supervisión de la información técnica con el fin de proponer correctivos de control y
prevención continuos. . .. ....

6. Realizar labores de organización e inventario de la información técnica docuemntal para optimizar laborés dé cohsM^^^
manejo y conservación.

7. Las demás funciones que le. sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de g:tualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

i

I

" i



1. Atención al usuario

2. Conocimiento de la misión de la entidad y la labor que desarrolla la entidad

3. Codigo único disciplinario

4. Sistema de gestión integrado

5. Sistema de gestión documental

6. Manejo de herramientas ofimaticas y manejo de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo.

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Adaptación al cambio

Trabajo en equipo

Orientación a resultados

POR NIVELJERARQUICO

Manejo de la información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

írbípioma de bachiller

EXPERIENCIA

1, Veinticinco (25) meses de experiencia laboral.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo

Código 4044

Grado 20

N° de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N" Ref: 216

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Operación de Redes Ambientales - Area

Operativa

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de

decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar actividades de operación, mantenimiento y organización de la red e información hidrometeorológica, para asegurar la
obtención y calidad de los datos, y mantener actualizado la asignación y traslado de bienes, de acuerdo a los estándares y
procedimientos establecidos por el Instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la operación y mantenimiento de la red de estaciones que le sean asignadas, para garantizar su funcionamiento y
asegurar la generación del dato, de acuerdo a las directrices impartidas por el Instituto.

2. Realizar las actividades de topografía y de toma de aforos en las estaciones hidrometeorológicas, para posterior análisis,
atendiendo a los requerimientos técnicos definidos por la dependencia. _

3. Apoyar el procesamiento de las muestras diarias, y los foros sólidos efectuados en el trabajo de campo,,.para la em.¡§LÓ.r]i..de
los informes técnicos, de acuerdo a los protocolos establecidos para tal fin.

4. Capturar los datos hidrológicos y meteorológicos, para posterior validación y envío a las dependencias correspondientes,
de conformidad con los estándares definidos por la entidad.

5. Consolidar y organizar los documentos utilizados durante las actividades de medición y operación en la red de estaciones
hidrometeorológicas, para el seguimiento de la operación de la red, conforme a las directrices dadas por la entidad.

6. Realizar las actividades de control y registro de ingreso, salida y traslado de bienes, para mantenér actúalii^da'tá
información de los mismos, de acuerdo a los procedimientos establecidos por la entidad.

7. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validarla información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES



1. Constitución Politica de Colombia

2. Conocimientos básicos en meteorología e hidrología

3. Fundamentos de topografía

4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la Información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1/Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. veinticinco (25) meses de experiencia laboral.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo

Código 4044

Grado 20

N° de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión

N" Ref: 217

AREA FUNCIONAL

Donde se ubique

PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar apoyo administrativo en los procesos y funciones encomendadas a la dependencia.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Archivar los documentos soportes y comprobantes en las carpetas de la dependencia y tener la información disponible

cuando le sea requerida.

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo que sean encomendados y verificar la exactitud d,e

los mismos.

3. Controlar, registrar y descargar los documentos recibidos y generados en la dependencia en el Software de
correspondencia e informar oportunamente al jefe inmediato acerca de las inconsistencias o anomalías.

4. Hacer firmar del interesado o de la dependencia correspondiente, los documentos de entrega de elementos, inventarios,

traspasos, reintegros.

5. Colaborar en la implementación del software de almacén en el módulo que maneja los elementos de consumo para
mantener actualizados los registros.

6. Verificar la validez de la información contenida en la base de datos con el fin de efectuar los ajustes del caso.

7. Realizar regularmente copia de seguridad de la información almacenada en la base de datos para garantizar que la
información no se pierda.

8. Elaborar informes que muestren los saldos en unidades y valores a una fecha determinada, cantidad de movimientos en un
lapso de tierhpo especifico, confrontación y verificación de los movimientos para ejercer un control efectivo sobre los bienes y
facilitar la toma de decisiones.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

2. Manejo de Herramientas Ofimáticas y de Software especializado.

3 Ley General de Archivos y normas que la desarrollan.

4. Misión de la Entidad y labor que desarrolla

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo én equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la Información

Relaciones interpersónales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiller en cualquier modalidad.

EXPERIENCIA

1. Venticinco (25) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Secretario Ejecutivo

Código 4210

Grado 20

N° de Cargos Dieciocho (18)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 218

AREA FUNCIONAL

Donde se ubique

PROPÓSITO PRINCIPAL

Desempeñar actividades administrativas, logisticas, de sistemas de información y correspondencia, archivo y atención al
usuario, encaminados a facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades de la dependencia, de conformidad con los
lineamientos dados por el instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir, revisar y clasificar la correspondencia, relacionada con los asuntos de competencia de la dependencia, con elfm
de atender las solicitudes y requerimientos de los clientes internos y externos.

2. Brindar orientación e información a los usuarios e interlocutores de la dependencia de acuerdo con las indicaciones y
autorizaciones, asi como trasladar las consultas a los servidores competentes, con el propósito de agilizar el proceso de
atención a los usuarios internos y externos.

3. Organizar y mantener el archivo y demás documentos de la dependencia actualizados, de conformidad con la tabla de
retención documental y las normas vigentes sobre la materia.

4. Mantener actualizada la agenda del jefe, con las actividades e informarle sobre las prioridades, modificaciones y
situaciones que se presenten con los compromisos, así como citar a los involucrados, para garantizar el cumplimiento a los
compromisos pactados.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño y la naturaleza del
empleo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Ley General de Archivo

2. Redacción y ortografía

3. Manejo Word y Excei intermedio

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resuitados

Orientación ai Usuario y ai Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación ai cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1.. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinticinco (25) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Conductor Mecánico

Código 4103

Grado 19

N° de Cargos Uno (1)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 219

AREA FUNCIONAL

Secretaria General

PROPOSITO PRINCIPAL

Operar, conducir y velar el buen uso de los vehículos de propiedad del IDEAM y la realización oportuna de las actividades
encomendadas.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Prestar el servicio de transporte al Director General del Instituto y a otras dependencias según las indicaciones del Jefe
Inmediato.

2. Conducir y velar por el buen uso y presentación del vehículo asignado, asi como por la conservación de los elementos de
trabajo que le sean encomendados tomando las medidas necesarias para evitar la pérdida o el hurto de los mismos.

3. Responder por el traslado y seguridad de los pasajeros, elementos y equipos transportados, de acuerdo con las instrucciones
recibidas.

4. Mantener discreción y reserva acerca de la Información y asuntos que conozca en razón del cargo que desempeña.

5. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requiera

6. Ejercer el control Interno sobre cada una de las actividades a su cargo con el fin de procurar el mejoramiento continuo.

7. Atender y cumplir con los servicios solicitados de acuerdo con las instrucciones recibidas y la programación estableció

8. Llevar el control del mantenimiento preventivo del vehículo asignado e informar a quien corresponda sobre los daños del
mismo con el fin de llevar a cabo el mantenimiento correctivo del vehículo asignado.

9. Permanecer en los lugares de trabajo, dispuesto a cumplir sus funciones en el momento oportuno.

10. Responder por el vehículo asignado, los documentos del vehículo, equipo de herramientas y señales del mismo.

11. Diligencias los formatos adoptados por el Instituto para el control de consumos, mantenimiento, gastos en que incurra el
vehículo asignado..

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Conducción de vehículos

2. Mecánica básica

3. Normatividad transporte y señales de tránsito

6. Normas de seguridad y salud en el trabajo

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la información

Relaciones Interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinte (20) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Operario Calificado

Código 4169

Grado 19

N° de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 220

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Operación de Redes Ambientales - Area
Operativa

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar actividades de carácter técnico y administrativo para apoyar la generación de Información ambiental en el Área
Operativa.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir, revisar, clasificar y distribuir información meteorológica para la generación de datos hidrometeorológicos, de
conformidad con los procedimientos establecidos por el Instituto.

2. Llevar y mantener actualizados los registros de información hidrometeorológicos y ambientales, de conformidad con los
procedimientos establecidos por el Instituto.

.3.....Ee.a.lizar Jas actividades dei proceso de inventarios y depuración de bienes que le sean asignadas po.r_el.jefe.-inm.edia.t(i,.áe.
conformidad con los procedimientos establecidos por el Instituto.

4. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en meteorología e hidrología

3. Fundamentos de topografía

4. Conocimientos básicos dei Modelo Integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas



COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la Información

Relaciones interpersonaies

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1: Diploma dé bachiller

EXPERIENCIA

1. Veinte (20) meses de experiencia laboral.



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Asistenciai

Denominación del Empleo: Secretario Ejecutivo

Código 4210

Grado 16

N° de Cargos Cuatro (04)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa

N" Ref: 221

AREA FUNCIONAL

Donde se ubique

PROPOSITO PRINCIPAL

Desempeñar actividades administrativas, iogisticas, de sistemas de información y correspondencia, archivo y atención al
usuario, encaminados a facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades de la dependencia, de conformidad con los
lineamientos dados por el instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir, controlar y archivar documentos, datos, elementos y correspondencia,
relacionados con los asuntos de competencia de ia dependencia.

2. Orientar a ios usuarios y suministrar ia información que les sea solicitada, de conformidad con los procedimientos
establecidos en ei Sistema de Gestión de Calidad del instituto.

3. Redactar y elaborar o transcribir, según instrucciones, comunicaciones, actas, informes, correspondencia, actos
administrativos y demás documentos que deba producir ia dependencia.

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desarrollo y ejecución de las
actividades del área de desempeño.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño y la naturaleza del
empleo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

.itt



CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Ley General de Archivo

2. Redacción y ortografía

3. Manejo Word y Excel intermedio

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje Continuo

Orientación a Resultados

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. Cinco (5) meses de experiencia laboral.

1



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistenclal

Denominación del Empleo: Conductor Mecánico

Código 4103

Grado 15

N° de Cargos Seis (06)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo dei Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 222

AREA FUNCIONAL

Donde se ubique

PROPOSITO PRINCIPAL

Conducir los vehículos del Instituto y prestar apoyo en el desplazamiento de los funcionarlos de la entidad dentro y fuera de la
ciudad, asi como también colaborar asistenclalmente a las dependencias para facilitar los procesos logisticos y de seguridad
oficiales.

FUNCIONES ESENCIALES

1." Prestar el servicio de transporte al funcionarlo que le sea asignado en lo relacionado con su traslado a los diferentes sitios
que se requiera, según las Indicaciones del Jefe Inmediato,

2.- Velar por el buen uso y presentación del vehículo asignado, con el fin de conservar los elementos de trabajo qüe le sean
encomendados tomando las medidas necesarias para evitar la pérdida o el hurto de los mismos, teniendo en cuenta las
normas Internas de trabajo.

3.- Responder por el traslado y seguridad de los pasajeros, elementos y equipos transportados de acuerdos con las
Instrucciones recibidas y los procedimientos establecidos.

4.- Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servido lo requieran atendiendo los servidos solicitados de
acuerdo con las Instrucciones recibidas y la programación establecida.

5.- Informar sobre los daños ocurridos al vehículo asignado y ejecutar las reparaciones menores para tomar medidas
preventivas por el transporte y seguridad de los pasajeros.

6.- Velar por el adecuado estado del vehículo asignado, porte de documentos obligatorios, equipo de herramientas, equipo de
prevención y seguridad, que posibiliten el curso efectivo de las actividades a desmpeñar, de acuerdo a la normatividad
vigente.

7.-Reallzar los trámites respectivos en lo relacionado con el dlllgenclamiento de formatos adoptados por el Instituto para el
control de consumos, mantenimiento, gastos que requiera el vehículo asignado, de acuerdo a los procedimientos Internos que
existen al respecto.

8.- Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

-i



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Conducción de vehículos

2. Mecánica básica

3. Normatividad transporte y señales de tránsito

6. Norrhas de seguridad y salud en el trabajo

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la información

Relaciones Interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Bachiller

EXPERIENCIA

1. No requiere



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Operario Calificado

Código 4169

Grado 15

N° de Cargos Uno (01)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 223

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Operación de Redes Ambientales - Area

Operativa

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de

decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar actividades de carácter técnico y administrativo para realizar el análisis básico para la generación de información

ambiental en el Área Operativa.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir, revisar, clasificar y distribuir información meteorológica para la generación de datos hidrometeorológicos, de
conformidad con los procedimientos establecidos por el Instituto.

2. Realizar análisis primarios sobre la información existente en las bases de datos ambientales e hidrometeorológicas

3. Llevar y mantener actualizados los registros de información hidrometeorológicos y ambientales, de conformidad con los
procedimientos establecidos por el Instituto.

4: Realizar las actividades del proceso de inventarios y depuración de bienes que le sean asignadas por el jefeiNThediátoiilé"
conformidad con los procedimientos establecidos por el Instituto. ^ -

5. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta,con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCÍMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en meteorología e hidrología

3. Fundamentos de topografía

4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas



COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la Información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

T. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. No requiere

- 1



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo . _

Código 4044

Grado 14

N° de Cargos Cuatro (04)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza las supervisión directa

N° Ref: 224

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Operación de Redes Ambientales
Instrumentos y Metaimecánica

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Reparar, Ajustar y calibrar al instrumental de medición y registro con fines hidrometeorológicos y ambientales, para garantizar
la consistencia y asegurar la calidad de los datos generados por la red nacional del Ideam.

FUNCIONES ESENCIALES

1, Reparar y ajustar en el laboratorio ei instrumental y equipo hidrometeoroiógico y ambiental tanto del instituto como de las
entidades o personas que io requieran, con el fin de garantizar su óptimo estado de funcionamiento. -
2.. Realizar mantenimiento preventivo y/o correctivo al instrumental y equipos ubicados.en las, estaciones,.de.ia.-te£L.a-niveL
nacional, para asegurar su óptimo estado de funcionamiento cuando se requiera.

3. Realizar las solicitudes de repuestos e insumos necesarios para la reparación del instrumental y equipó HTdróméteóróló'gicÓ
y ambiental.
4. Diligenciar , las planillas de control los ajustes, calibración y/o chequeo realizados ai instrumental y equipo
hidrometeoroiógico y ambiental.

5. Realizar ei mantenimiento y ia limpieza de ia maquinaria, herramienta y del área de trabajo utilizada, para garantizar su
óptimo funcionamiento.

6. Participar en las actividades de aseguramiento de la calidad basadas en los requerimientos establecidos en ia Norma
ÍSO/IEC/NTC 17025.

7.-Participar en capacitación, talleres, y/o seminarios que organice el Instituto u otras entidades, convirtiéndose-en
multiplicador de estos temas ante ios demás funcionarios del grupo o del instituto si asi se requiere.
8. Las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato, acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo integrado de
Planeaclón v Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar ia información que ie sea asignada.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano



3. Fundamentos de Metrología.

4. Máquinas y herramientas industriales (Torno, taladro, ajuste mecánico. Pie de Rey, micrométro)
5. Conocimiento y aplicación de ia norma iso 17025.

6. Sistema de Gestión integrado

7. Sistema de Gestión Documentai

8. Manejo de herramientas ofimáticas.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio

Aprendizaje continuo

Orientación a resuitados

Orientación al usuario y al ciudadano
Trabajo en equipo

Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO
IVIdlIbJU ue Id llllUlllldUUII

Rolapinnoc intornorcnnaloc

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

t. Aprobación de.;cinco (5) años de educación básica secundaria.

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo

Código 4044

Grado 14

N° de Cargos Cuatro (04)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza las supervisión directa

N° Ref: 225

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Operación de
Instrumentos y Metalmecánica

Redes Ambientales
Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPÓSITO PRINCIPAL

Fabricación y reconstrucción de partes para instrumental y equipos, estructuras metálicas requeridas en las estaciones de-la
red hidrometeorológica y ambiental, de acuerdo con los requerimientos técnicos y los procedimientos definidos por la Entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Definir y solicitar los materiales y recursos a utilizar para la fabricación y reconstrucción de partes para instrumental y
equipos, estructuras metálicas de la red hidrometeorológica, de acuerdo al requerimiento técnico definido por la dependencia.
2. Leer e interpretar ilustraciones, diseños, diagramas, croquis y planos referentes al diseño, fabricación y reconstrucción d^
partes para instrumental y equipos, estructuras metálicas para la red de estaciones hidrometeorológica y ambiental, de
conforttiidád Con los'requerimientos dados por la Entidad.
3. ■ Fabricar, reconstruir partes para instrumental, equipos y estructuras metálicas para la ■ red - de~ estaciones
hidrometeorológica y ambiental utilizando equipos de soldadura y maquinas herramientas de conformidad ;;eon;;los
requerimientos dados por la Entidad, atendiendo las normas de seguridad y salud en el trabajó. ' ...
4. Cooperar con el proceso de pintura en las superficies, partes y estructuras fabricadas o reconstruidas, de acuerdo con los
procedimientos establecidos, y cumpliendo con las normas de seguridad y salud en el trabajo.
5. Cooperar con las actividades de mantenimiento fisico de instrumental y equipos de las estaciones de la red a nivel nacional,
siguiendo las instrucciones y procedimientos indicados en la dependencia.
6. Cooper en la emisión de conceptos técnicos para la adquisición de materiales e insumes para la fabricación y
reconstrucción de las estructuras metálicas de la red hidrometeorológica y ambiental, conforme a las pólíticás
procedimientos internos del Instituto.
7. Cumplir con las políticas, procedimientos y directrices del Sistema de Gestión Integrado establecido en el Instituto.
8. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada. ■



CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1-Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano
3. Fundamentos técnicas y aplicación de Metalmecánica,
4. Máquinas y herramientas industriales (Equipos de soldadura, torno, taladro, entre otros)
5. Manejo de-medidas de precisión (calibrador pe de rey, micrométrico)

Normas de segundad y salud en el trabajo
8. Código Único Disciplinario
9. Sistema, de Gestión Integrado
10. Sistema de Gestión Documental

COMPETENCIAS CGMPGRTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio
Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano
Trabajo en equipo
Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO
lUIdlItiJU Ub Id llllUlllldUUII—
Polarinnoc intornorcnnaloc

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

T. Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.

EXPERIENCIA

1. Seis (06) meses de experiencia laboral

■7 ,



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo

Código 4044

Grado 14

N° de Cargos Cuatro (04)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 226

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdireccion de Hidrología - Operación de Redes Ambientales - Area

Operativa

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades de operación y mantenimiento de la red de estaciones hidrológicas, meteorológicas y ambientales
que le sean asignadas por su superior, con el fin de garantizar el óptimo estado de funcionamiento de la red.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la operación del instrumental dispuesto en las estaciones hidrológicas, meteorológicas y ambientales que le sean
asignadas por su jefe inmediato, para generar información primarla. .

2. Realizar el proceso de revisión, verificación, grabación de la Información meteorológica que le sea asignado por su jefe
inmediato, y enviar copias de la información procesada a los bancos de datos respectivos, para que el profesional de
verificación certifique la calidad de la misma. '' - • • - ; ■' ■ ■

3. Velar por la seguridad de los documentos y registros, manuales, mecánicos o electrónicos, implernentando mecanismos
para la conservación y buen uso, para garantizar la trazabilidad de los documentos generados.

4. Realizar las funciones que sean designadas por su jefe inmediato, con respecto a la operación de los equipos de sistemas
del Área Operativa, de acuerdo con las aplicaciones técnico-administrativas para que los datos de las estaciones puedan ser
cargados al banco de datos y a los sistemas de información para la operación de la red.

5. Realizar las fundones que sean designadas por su jefe inmediato, con respecto al proceso de verificación y corrección de
las gráficas producidas por los instrumentos hidrometeorológicos y destacar los datos, análisis, resultados obtenidos y realizar
las recomendaciones del caso, para cargar los bancos de datos y garantizar que los observadores e instrumentos generan
datos de calidad.

6. Realizar las funciones que sean designadas por su jefe inmediato, con respecto a la ejecución de las labores de topografía
en las estaciones hidrológicas y tomar aforos líquidos y sólidos, para cumplir con el programa de operación establecido por la
Subdirección de Hidrología.

7. Realizar las funciones que sean designadas por su jefe inmediato, con respecto a la alimentación de los sistemas de
información para la operación de la red en SIORH y/o SLOPERAN, para hacer seguimiento a las actividades de operación y
mantenimiento de la red.

8. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inrnediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.



FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. r\tídll¿dl dOlIVIUdUtíb miOdlIlllldUdb di OUIIipilHlimilU UU Idb jJUIIUUdb, UlIllkllIblUimb y UlltiLll lL.tib Ubil lllUUmU llIltiyidUU Utí

nlQnoQr>¡An \i noctiñn

2. Asistir a ios comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en meteorología e hidrología

3. undamentos de topografía

4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientácion a resultados

Oriéntácion al usuario y al ciudadano

Compromisp con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la Información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria

EXPERIENCIA

1. Seis (6) mesés de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistenciai

Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo

Código 4044

Grado 12

N° de Cargos Dos (02)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza ia supervisión directa.

N° Ref: 227

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Operación de Redes Ambientales - Área
Operativa

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de

decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar apoyo en actividades administrativas, logísticas, de sistemas de información y correspondencia, archivo y atención ai
usuario, de conformidad con ios iineamientos dados por ei Instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Archivar los documentos soportes y comprobantes técnico y adminstrativos en las carpetas del área operativa para'tener ía
información disponible cuando le sea requerida.

2. Llevar y mantener actualizados ios registros de carácter administrativo que les sean encomendados y verificar ia exactitud
de los mismos.

3. Controlar, registrar y descargar los documentos recibidos y generados en ia dependencia en ei software de
correspondencia e informar oportunamente al jefe inmediato acerca de las inconsistencias o anomalías.

4. Hacer firmar del interesado o de la dependencia correspondiente, ios documentos de entrega.de eiementos-rinverrtaflost
traspasos, reintegros.

5. Realizar copia de seguridad de la información almacenada en la base de datos para garantizar que ia información no-se

pierda.

6. Las demás Funciones que ie sean asignadas por el jefe inmediato acordes con ia naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas ai cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo integrado de
pianeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que ie sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en meteorología e hidrología

3. Fundamentos de topografía

4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Pianeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas



COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la Información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria

EXPERIENCIA

1. seis (6) meses de experiencia laboral



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Operario Calificado

Código 4169

Grado ■  ; : .,1 :.

N° de Cargos ;  ; Cinco (05) . .. '

Dependencia: .  Donde se ubique él .óargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión

N°Ref: 228

AREA FUNCIONAL

Secretaria General:-,Grupo de Gestión Docuttiental y Centró de Obcumentación, Gorrespondencia y Archivo

PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar actlvídadés relacionadas: con los procesos de radicación, digitalización, enyio. dé cofre'spondencia/oficial y
atención a las solicitudes internas de dócumentos, garantizando el curnpllniiento de.:los procesos y linearriiéntos establecidos
asi como a las normas relacionadas con la oportuna atención al usuario.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Recepcionar y direccionar la correspondencia.oficial que ingrese, al instituto: a,través del Sisterná de Gestión Documental y
que sea competencia del grupo. ,.

2. Realizar los. procesos de recepción; digitalización, preparaciórí y: envió, de correspondencia que realice el Instituto,
atendiendo los lineamientos establecidos iriternamente para tai: fin, en los: aplicativos de gestión: documental y servicios
postales habilitados, así como diligenciar las planillas de distribución de. correO: a nivel nacional e internacional, para su
despacho a través de la empresa prestadora del servicio adelantando el seguimiento/a lósi respectivos envíos.:

3. Digitalizar a través de la herramienta establecida dentro del Sistema de Gestión Documental ., todos Jos documentós
recibidos a través.de la ventanilla dé corréspóndéncia,: dentro de los términos y procésps establecidos, de manera oportuna y
con. calidad.

4. Adelantar las solicitudes de los..usuar¡os internos, respecto a la conSüIta y préstanno de documentos radicados, llevando: el
respectivo control y seguimiento: a los mismos. :

5. Generar los informes y estadjstlcas dé servicio que le sean requeridas por sujefe inmediato.

6. Adelantar.procesos déórganizadón.de archivo déi Instituto que se requiéran en la depéndehciá para eí cumplimiento de las
funciones. .

7. Custodiar la documentación que se tramite a través de la dependéncia y guardar estricta reserva Sobre los mismos.

8. Las demás funciones que le sean ésignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo. :

4 9^



FUNGIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1;. Realizár áetividádesr encámínadas al' cumpíimiénto: dé las pólíticás/ din^ directrices del ímodélo .Integrado de
Planeación y.Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones dé actualización: establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y ópOrturiidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

GONOCIMIENTOS BASIGOS ESENGIALES

1. Gohstituci0n Pplitica.de Colombia'.

2. Organización y funcionamiento del Estado Colornbiano.

3 Ley General de Archivos y normas que la desarrollan.

4. IVIanejo de Herramientas Ofimáticas y de Software especializado.

GOMPETENGIAS GOMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizajé Continuo

Orientación á Résultádos

Orientación al Usuario y al Ciudadano

Comprómiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al.cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de.la Información

Relaciones interpérsonales

Colaboración

COMPETEÑCIAS ESPECIFICAS FUNCIONES ARCHIVISTICAS

Manejo dé la información y los recursos

Uso de tecnoiógia de la información y la comunicación
Confiabilidad técnica

Capacidad de análisis ■ . -

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de.bachiller en cualquier modalidad.

EXPERIENCIA

1. Veinticinco (25) meses de experiencia laboral

A



IDENTIFICACION DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial ,

Denominación del Empleo: Operario Caíífícado

Código 4169

Grado 11

N° de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique eí cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza las supervisión directa

N° Ref: 229

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdlrecdón de Hidrología - Operación de Redes Ambientales
Instrumentos y Metalmecánica

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de

decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades del proceso de alistamiento y pintura del instrumental, equipos y estructuras metálicas requeridas en
las estaciones de 1a red hidrometeorológica y ambiental, de acuerdo con los requerimientos técnicos y los procedimientos
establecidos.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Definir y solicitar los materiales y recursos a utilizar en preparación de superficies del instrumental y equipo, así como las
estructuras metálicas fabricadas y reconstruidas en el taller de acuerdo al requerimiento técnico definido por la dependencia
2. Preparar las superficies y partes de los instrumentos, equipos y estructuras metalizas fabricadas o reconstruidas para
pintura, de acuerdo con los procedimientos establecidos, cumpliendo con las normas de seguridad y salud en'él tratjajo.
3. Aplicar la pintura en las superficies, partes de los instrumentos o equipos, estructuras fabricadas o reeonstruidas,-^dei
acuerdo con los procedimientos establecidos, cumpliendo con las normas de seguridad y salud en el trabajOr- --------=-='-^'-----
4. Realizarlas actividades necesarias de mantenimiento físico de ínstrumentaí y equipos de ías estaciones de la red.ajiiveJ
nacional, siguiéndo las instrucciones y procedimientos indicados,

5. Fabricación de guacales para el embalaje de instrumental, estructuras metálicas y demás elementos que requiera la
entidad.

6. Cooperar en las actividades de fabricación, reconstrucción y de todo tipo de estructuras metálicas requeridas para las
estaciones de la red hidrometeorológica y ambiental, de acuerdo a las instrucciones impartidas por el superior inrnediato y las
normas en seguridad y salud en el trabajo,

7. Cooperar en la emisión de conceptos técnicos para la adquisición de materiales e insumes para la aplicación de pjnturas
que requieran los instrumentos y equipos que conforman la red hidrometeorológica y ambiental.
8. Cumplir con las políticas, procedimientos y directrices deí Sistema de Gestión Integrado establecido en el Instituto.
9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano
3. Fundamentos de Metalmecánica

4. Técnicas y parámetros de aplicación de pintura
5. Máquinas y herramientas industries (Tomo, taladro, ajuste mecánico)
6. Manejo de medidas de precisión (calibrador pe de rey, micrométrico)
7. Manejo de equipos para la aplicación de pintura, combinación y preparación de pinturas
8. Normas de segundad y salud en el trabajo
9. Código Único Disciplinario
10. Sistema de Gestión Integrado
11. Sistema de Gestión Documental

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Adaptación al cambio
Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano
Trabajo en equipo
Compromiso con la organización

POR NIVEL JERARQUICO
ividiieju ue Id iiiiuiiiiduuii—

Polarinnoc intornorcnnaloc

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA

1. Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria

EXPERIENCIA

1. No requiere

i



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Operario Calificado . . ^ - .

Código 4169

Grado 11

W de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique ei cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza las supervisión directa

N" Ref: 230

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTiCiPA

Subdirección de Hidrología - Operación de Redes Ambientales
Instrumentos y Metalmecánica

Generación de datos e información

hidrometeoroiógica y ambiental para la toma de
decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Fabricación y reconstrucción de estructuras metálicas requeridas en las estaciones de la red hidrometeoroiógica y. ambiental,
de acuerdo con los requerimientos técnicos y los procedimientos definidos por la Entidad.

FUNCIONES ESENCIALES

Definir y solicitar los materiales y recursos a utilizar en la fabricación reconstrucción de estructuras metálicas de la red
hidrometeoroiógica, de acuerdo ai requerimiento técnico definido por ia dependencia.

Leer e interpretar ilustraciones, diseños, diagramas, croquis y pianos referentes al diseño, fabricación y reconstrucción de
estructuras metálicas para la red de estaciones hidrometeoroiógica y ambientai, de conformidad con los requerimientos dad^s
por la Entidad.
S.Tábñcaf y "reconstruir estructuras metálicas para la red de estaciones hidrometeorológlca y ámbiélltárulilizáW^^
soldadura y maquinas herramientas de conformidad con los requerimientos dados por la-Entidad; atendiendoHas normas-ríe
seguridad y salud en el trabajo. ■ - • ; —

4. Cooperar con el proceso de pintura en las superficies, partes y estructuras fabricadas o reconstruidas, de acüel-do con los
procedimientos establecidos, y cumpliendo con ias normas de seguridad y salud en el trabajo.
5. Cooperar con las actividades de mantenimiento físico de instrumental y equipos de las estaciones de la red a nivel nacional,
siguiendo las instrucciones y procedimientos indicados en la dependencia.
6. Cooperar en la Fabricación de guacales para el embalaje de instrumental, estructuras metálicas y demás elementos que
requiera la entidad.
7. Cooperar en ia emisión de conceptos técnicos para la adquisición de materiales e insumes para la fabricación y
reconstrucción de las estructuras metálicas de la red hidrometeoroiógica y ambiental, conforme a las políticas y

procedimientos internos del Instituto.
S.Cumplir con las políticas, procedimientos y directrices del Sistema de Gestión Integrado establecido en el Instituto.
9. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir ios comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades. ,

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada.

4



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano
3. Fundamentos de Metalmecánica

4. Técnicas y parámetros de aplicación de pintura
5. Máquinas y herramientas industries (Tomo, taladro, ajuste mecánico)
6. Manejo de medidas de precisión (calibrador pe de rey, micrométrico)
7. Manejo de Equipos de soldadura.
8. Normas de segundad y salud en el trabajo
9. Código Único Disciplinario
10. Sistema de Gestión Integrado
11. Sistema de Gestión Documental

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS POR NIVEL JERÁRQUICO

Adaptación al cambio

Aprendizaje continuo

Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano
Trabajo en equipo
Compromiso con la organización

PolaHrtnoc ínfornorcnnaloc

Relaciones interpersonales

Colaboración

1  REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

1. Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria 1. No requiere



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Operario Calificado

Código 4169

Grado 11

N° de Cargos Cinco (05)

Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.

N° Ref: 231

ÁREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdireedón de Hidrología - Operación de Redes Ambientales - Area
Operativa

Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de

decisiones

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar actividades de carácter técnico y administrativo para apoyar la generación de información ambiental en el Area
Operativa.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir, revisar, clasificar y distribuir información meteorológica para la generación de datos hidrometeorológicos, de
conformidad con los procedimientos establecidos por el Instituto.

2. Llevar y mantener actualizados los registros de información fiidrometeorológicos y ambientales, dq conforrnidad^con Jos
procedimientos establecidos por el Instituto.

3. Realizar las actividades del proceso de inventarios y depuración de bienes que le sean asignadas por el jefe inmediato, de
conformidad con los procedimientos establecidos por el Instituto.

4. Las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

í. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices deT rnódeló mfégrado 'de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato. " "

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos en meteorología e hidrología

3. Fundamentos de topografía

4. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

5. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la Información



Orientación a resultados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.

EXPERIENCIA

1. No requiere



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar de Servicios Generales

Código 4064

Grado 9

N° de Cargos Ocho (08)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 232

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Administración y Desarroiio del Talento Humano

PROPOSITO PRINCIPAL

Desempeñar actividades administrativas, logísticas, de sistemas de información y correspondencia, archivo y atención ai
usuario, encamindados a facilitar el desarroiio y ejecución de las actividades de la dependencia, de conformidad con ios
iineamientos dados por el instituto.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Asistir administrativamente en la programación y desarroiio de las actividades y procesos propios de la dependencia.

2. Efectuar las actividades de recepción, clasificación, distribución, radicación y archivo de la correspondencia de ja
dependencia de manera oportuna.

3. Realizar el registro en el Formato Unico de inventario Documental y archivo de ios documentos de las historias laborales

de ios funcionarios de la Entidad.

4. Adelantar las labores de suministro de información pertinente o transmitir el mensaje respectivo ai encargado con el fin de
garantizar el flujo de la información, de manera presencial y telefónica.

5. Tramitar ios documentos que le sean encomendados de acuerdo con las instrucciones recibidas y realizar el respectivo
seguimiento ai trámite establecido con el fin de cumplir con las actividades encomendadas ai grupo.

6. Adelantar ios procesos de digitación, sistematización y actualización d,e la información de la dependencia con el fin de
mantener la base de datos actualizada y facilitar la consulta de la información.

7. Realizar las labores de atención al usuario interno y externo suministrando la información de su competencia e informar del
requerimiento al superior inmediato con el fin de llevar a cabo una orientación oportuna de los mismos.

8. Asistir en las acciones y gestiones de los procesos precontractuales encomendados al grupo.

9. Colaborar con el seguimiento del Sistema de Gestión Documental del Instituto

10. Las demás inherentes a su naturaleza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las
normas legales vigentes.
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[ FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de ias políticas, dimensiones y directrices dei modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actuaiización estabiecidas por ei jefe inmediato.

3. Dar respuesta con caiidad y oportunidad a todos ios requerimientos interpuestos por ei ciudadano y/o entidades.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continuo

Orientación a resuitados

Orientación al usuario y al ciudadano

Compromiso con ia organización

Trabajo en equipo

Adaptación ai cambio

POR NIVEL JERARQUICO

Confiabilidad técnica

Disciplina

Responsabiiidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Diploma de bachiller

EXPERIENCIA

1. No requiere



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel; Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar de Servicios Generales

Código 4064

Grado 9

N° de Cargos Ocho (08)

Dependencia: Donde se ubique

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N" Ref: 233

AREA FUNCIONAL

Donde se ubique

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar actividades administrativas que se desarrollan en la dependencia, de acuerdo a las directrices dadas por la Entidad

FUNCIONES ESENCIALES

1. Asistir administrativamente en ia programación y desarrollo de las actividades y procesos propios de la dependencia.

2. Efectuar las actividades de recepción, clasificación, distribución, radicación y archivo de la correspondencia de la
dependencia de manera oportuna.

3. Adelantar las labores de suministro de información pertinente o transmitir el mensaje respectivo al encargado con el fin de
garantizar el flujo de la información, de manera presencial y telefónica.

4. Tramitar los documentos que le sean encomendados de acuerdo con las instrucciones recibidas y realizar el respectivo
seguimiento al trámite establecido con el fin de cumplir con las actividades encomendadas al grupo.

5. Adelantar los procesos de digitación, sistematización y actualización de ia información de la dependencia con el fin de
mantener la base de datos actualizada y facilitar la consulta de la información.

6. Realizar las labores de atención al usuario interno y externo suministrando la información de su competencia e informar del
requerimiento al superior inmediato con el fin de llevar a cabo una orientación oportuna de los mismos.

7. Asistir en las acciones y gestiones de los procesos precontractuales encomendados al grupo.

8. Colaborar con el seguimiento del Sistema de Gestión Documental del Instituto

9. Las demás inherentes a su naturaieza y al perfil del cargo que le sean asignadas por el superior inmediato y por las normas
legales vigentes.



FUNCIÓNES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad á todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano.

3. Políticas públicas de servicio al ciudadano.

4. Ley General de Archivo.

5. Habilidades en redacción y ortografía.

6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

7. Manejo Word y Excel Intermedio

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PÚBLICOS POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje continuo Manejo de la Información

Orientación a resultados Relaciones Interpersonales

Orientación al usuario y al ciudadano Colaboración

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.

EXPERIENCIA

1. No requiere



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar de servicios generales

Código 4064

Grado 9

N° de Cargos Ocho (08)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza la Supervisión Directa

N° Ref: 234

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Manejo y Control de Almacén e Inventarlos

PROPÓSITO PRINCIPAL

Recibir y revisar los bienes que ingresen al Almacén General y entregarlos al funcionario encargado de su revisión

FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir los bienes que ingresen al Almacén General, de acuerdo con los documentos soportes para su ingreso-e inform.ar al
jefe inmediato cualquier situación que se presente en la entrega.

2. Revisarlos bienes que ingresen al Almacén General, de acuerdo con las características y ficha técnica de cada elemento e
informar al jefe inmediato cualquier situación que se presente en su revisión física.

3. Realizar la organización, clasificación y distribución de los bienes adquiridos por la entidad de acuerdo con las instrucciones
recibidas por el jefe inmediato.

4. Elaborar ingresos y salidas de los bienes de consumo del Almacén General, de acuerdo con las instrucciones del jefe
inmediato.

5. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

.1. Constitución Política de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Digitación

4. Manejo y levantamiento de cargas

5. Almacenamiento de elementos en bodega

6. Código Único Disciplinario

1. Sistema de Gestión Integrado

8. Sistema de Gestión Documental

9. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajó en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERÁRQUICO

Manejo de la información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1,.Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria

EXPERIENCIA

1. No requiere



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar de Servicios Generales

Código 4064

Grado 9

N° de Cargos Ocho (08)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza la Supervisión Directa

N° Ref: 235

AREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo de Servicios Administrativos

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades de servicios generales tendientes a satisfacer los requerimientos de la dependencia asignada
relacionadas con el suministro de servicios.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar los mantenimientos y arreglos locativos a nivel nacional, de acuerdo con las necesidades y/o solicitudes del jefe de
la dependencia asignada.

2. Prestar apoyo logístico en eventos organizados por el Instituto a nivel nacional en aspectos relacionados con la instalación,
traslado y manejo de equipos audiovisuales, traslado de muebles, adecuación de sala de juntas y auditorio, de acuerdo con
las necesidades y/o solicitudes del jefe de la dependencia asignada..

3. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES ■ COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas, dimensiones y directrices del modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

2. Asistir los comités técnicos y las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.

3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

í. Constitución Politica de Colombia

2. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano

3. Conducción de vehículos

4. Actividades de servicios generales (albañileria, electricidad)

5. Manejó equipos audiovisuales

6. Código Único Disciplinario

7. Sistema de Gestión Integrado

8. Sistema de Gestión Documental

9. Manejo de herramientas ofimáticas

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización.

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria

EXPERIENCIA

1. No requiere



IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: Asistencial

Denominación del Empleo: Auxiliar de Servicios Generales

Código 4064 - - ■ - - .

Grado 9

N° de Cargos Ocho (08)

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

N° Ref: 236

AREA FUNCIONAL PROCESO EN EL QUE PARTICIPA

Subdirección de Hidrología - Laboratorio de Calidad Ambiental
Generación de datos e información

hidrometeorológica y ambiental para la toma de
decisiones

PRCPOSIia PRINCIPAL

Desarrollar las actividades operativas del Laboratorio, que coadyuven a garantizar la calidad de los muéstreos y los ensayos
de los recursos naturales, atendiendo los llneamientos y procedimientos establecidos y de conformidad con e| Sistema.de
Gestión de Calidad del Laboratorio.

FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar el lavado del material de Laboratorio para análisis y muestreo de acuerdo al instructivo establecido para tal fin.

2. Verificar el estado del material de vidrio y ditribuir a los funcionarios que lo requieran para el desarrollo de sus funciones, de
conformidad con los lineamientos del Sistema de Gestión de Calidad.

S.Realizar el control diario de la calidad del agua del Laboratorio, la temperatura de. los equipos y de las condiciones
ambientales para cumplir con los requisitos establecidos en la norma tóenla vigente y requisitos generales para la
competencia de los Laboratorios de ensayo y calibración.

4. Realizar el tamizado de las muestras de sedimentos que van a ser analizadas para la determinación de rriétales, bajo los
estándares de los procedimientos del Laboratorio.

5. Alistar los Insumos para muestreo requeridos por las dependencias o convenios cuando aplique, para posteriorfecoleeeión
de muestras, de conformidad con los procedimientos establecidos en el Instituto. .

6. Ejecutar monitoreos de calidad cuando las necesidades del servicio lo requieran, aplicando los procedimientos de
monitoreo del Laboratorio y los requisitos establecidos en la norma técnica vigente.

7. Elaborar y actualizar documentación relacionada con el Sistema de Gestión Integrado del Instituto según la norma técnica

vigente de acuerdo a sus funciones.

8. Distribuir documentos y demás elementos a las dependencias cuando las necesidades del servicio lo requieran, para
cumplir con lo establecido en el Sistema de Gestión Integrado del Instituto.

9. Apoyar con la gestión del archivo.y fotocopiado de documentos cuando se requiera, para cumplir con el Sistema de Gestión
Integrado del Instituto y de conformidad con las normas sobre la materia.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe Inmediato acordes con la naturaleza y el perfil del cargo.

FUNCIONES TRANSVERSALES - COMUNES

1. Realizar actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas; dimensiones y directrices del modelo Integrado de
planeación y gestión.

2. Asistir a los comités técnicos y a las reuniones de actualización establecidas por el jefe inmediato.
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3. Dar respuesta con calidad y oportunidad a todos los requerimientos interpuestos por el ciudadano y/o entidades.

4. Recolectar, procesar y validar la información que le sea asignada

CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia

2. Conocimientos básicos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

3. Manejo de herramientas ofimáticas y de software especializado

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS

Aprendizaje continúo

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano.

Compromiso con la organización,

trabajó en equipo '
Adaptációnál cambio.

POR NIVEL JERARQUICO

Manejo de la información

Relaciones interpersonales

Colaboración

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA

1. tres (3) años de educación básica secundaria

EXPERIENCIA

1. No requiere


